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stamos en él siglo de las lufcés "eh que á pro».

poivibn de las calamidades que nos afligieron tantos-

años, se van realisaodo mil reformas benéficas capa
ces de proporcionarnos una felicidad permanente. La

economía, las ai tes, la industria comercial, la política,
la milicia^ ía agricultura, las ciencias naturales, la le

gislación y todos los demás ramos que forman la pros-

■"peridad de Jos pueblos, se han mejorado casi en ra.

•zon inversa de su decadencia anterior. Confesamos qufe
'todos estos bienes los debemos á la filosofía sanaj be-

-nefieá y regeneradora, que teniendo por exclusivo ob-

jeto el bien de la humanidad envílesida ianto tiemp'6
por las Cadetes del despotismo, no ha perdonado? ar
bitrios para establecer la libertad de las naciones, fuen
te fecunda de su felicidad. Los sabios periodistas qúl
liemos tenido desde el origen de nuestra revolución
■hasta la presente época, han trabajado con feliz sucei

so en difundir las luces preciosas de este astro, para
'hacernos conocer nuestros "derechos, y uniformar 1¡»

opinión pública : y es sobré este cimiento incontras- *

•table, que ellos han fabricado el grande edificio de

nuestra independencia, sacándonos del vil estado co-

•lonial al rango de nación sétierana. Puestos ya en es

ta dichosa cituacion á inflbj-ó de su sabiduría,, deesa
feabiSuria que vale mas .que. egérckos armados segai
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lo asegura Salomón, han convertido sus benéficas mi

ras á mejorar todos los ramos, que forman la dicha

de los pueblos, proponiendo planes de reforma capa
ces de realizar completamente este proyecto. A su

vista no podemos dejar de consevir una firme, y só»

lida esperanza de que se multipliquen las escuelas,

que las academias militares se pongan en un brillan

te pie, que la mineria llegue á su ultimo auge, que
cl comercio quede sin trabas ni derechos, que los ins

titutos literarios se mejoren, que el triste agricultor
prospere en paz, y cada uno viva tranquilo y feliz á

la sombra de su vid y de su higuera, como dice

enérgicamente la escritura hablando de los tiempos del

rey Salomón.

Solo se hi echado menos en esta época de

regeneración una pluma que estendiendo sus obser

vaciones á todos los ramos de la policia eclesiástica,
propusiese reformis útiles para remediar algunos abu.
sos

,
introducidos en estas materias, que nn siendo in

variables como el dogma, son suceptíbles de las vi

cisitudes de las cosas humanas. Esto es lo que yo

emprendo en el actual periódico, pues estoy persua
dido que nuestra reforma no solo ha de abrazar los

objetos civiles sino también los eclesiásticos, como

que tienen íntima conexión con las costumbres de

los pueblos que profesan esclusivamente la Religión
Cotólico—romana. Creo que es llegado el tiempo de

que se comienze por la casa de Dios, pnra que re-

formados sus ministros, y todas las instituciones pia
dosas, que se hallen en decadencia, se propaguen j^de
aqui las luces de moralidad al resto de los ciudada

nos, quienes jamas serán felices, si sus costumbres

no son puras. El plan es bastísimo y muy ¡-obre mis

fuerzas, porque debe abrazar los conventos de frailes

y monjas, curatos, diezmo, ccepciones, clero secular,
capellanías, y mil, otros ramos que se irán presentan
do á la memoria en cl curso de mis observaciones.

El Sr. Tizón, cl Corresponsal y el Respon?-
dente han tocado ya algunos , objetos de esta esfera 5
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pero sin faltarles al respeto debido á sa snbilnri-t,
creo po ler decir que 'no aciertan al blanco-, á chinda

debian dirigirse sus designios. El Tizón ht dado prin
cipio por los cucuruchai y p \>r lc<¡ expresiones con

que piden limosna para cOste.tr la cera en la proce
sión del Santo Sepulcro el Vienes santo: objetos á

fci verd-td de suma pequenez para ocupar el tiempo
en ellos y cuya existencia no deja de traer u-iíida-

des. Los ni'tos graudecitos se divierten coa el bone

te y vestuario talar d¿ estos- fenó-iumos : los mas pe

queños reciben impresiones de terror con sus figuras,
abandonando sus travesuras molestas cuando las amas

les amenazan con ellos : y las personas pias como ali'

g-adas á un cuerpo material, experimentan mociones

de tristeza y compunción, porque su lúgubre ropage,
y el triste tono de sus peticiones les recuerdan la muer

te de su Redentor. Es verdad que también ha tocado

los conventos de monjas, pero quiere que- empiece su
reforma por no tomar mate con azúcar blanca, ni cho
colate limpio de la esquina de Santo Domingo, sino

que usen de azúcar negra y de mal gusto y de cho

colate con escrementos de moscas. ¿ Y quien no vé

que no es racional este proyecto de reforma? ¿Por
Ventura cualquier hijo de vecino no tiene derecho

para buscar en sus alimentos el aseo ? ¿ Habrán ellas

perdido este derecho por sus votos, ó la profesión re-

ligiosa las obligará á alimentarse de inmundicias ? JNo-
fcs tampoco un jt:sto medio de reforma exigirles que"'
cedan sus rentas al Estado, porque si ahora maneján
dolas como propiedades del convento sufren escaseces

'

incrcibles ¿ que sería si las pusiesen en la caja del

tesoro público siempre exáusta por los enormes gastos
de la guerra ? Y faltándoles la necesaria subsistencia

¿cómo florecería la observancia? Nada seria el pro.

poner estos planes, sino se apoyaran en uua acusa

ción tan criminal, como es el imputarles que jamas
socorren las necesidades de los pobres ni aún con un

plato de comida : es presumible que al Sr, Tizón lo

han sorprendido algunos nial intencionados con tan fai-
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sa y detestable' calumnia : si estos monasterios se ex

tinguieran entonces si que se sabrían sus limosnas,

porque las publicarían los llantos da las viudas, los.

gemidos de los huérfanos, y los lamentos de innume

rables desvalidos, que tienen afianzada su subsistencia

en las fincas de su caridad. Cuando la avaricia de-

Henrico VIH se absorvió las rentas de estos asilos

de piedad, coloreando su depredación con los vanos

pretestos de su inobservancia, entonces solo conoció

la Inglaterra las grandes ventajas, que reportaban
los infelices de los monasterios, á quienes tan cruel

mente se habia calumniado.

El corresponsal y el Respondente han tocado

con mas seriedad el puntó de reforma de los institu

tos regulares : c-te si es un objeto grande e intere

sante á la religión y al Estado : y seria cosa muy

digna de su filantropía, que empleasen sus talentos en

persuadir la utilidad espiritual y temporal, que indu

bitablemente resultaría, si se restituyesen al fervor pri
mitivo estos cuerpos respetables, que siempre han sido

los antemurales de la Iglesia, y un fecundo semillero

de felicidades para el pueblo. Mas lejos de proponerse

por objeto una reforma canónica y metódica, se em

peñan ambos en que se aniquilen, y se arranquen de

la sociedad. Este paso lo creo atjiipolítico, pues no es

tá en el orden, destruir unas instituciones benéficas

j>or su naturaleza, aunque al presente estén en deca

dencia?, siempre que puedan regu'.arjz irse para sacar

de ellas todas las ventajas, que produgeron por mu

chos siglos? en los pueblos. ¿ Acaso seria prudencia
suprimir los hospitales, porque no se atiende á los

enfermos cual conviene, y por que están sus rentas

mal administradas ? ¿ Acaso lo sería poner fuego á la

casa para consumir las sabandij-is que la infestan ; ó

destruir la colmena porque los sánganos se meten en

ella? La política de acuerdo con la razón dice que
no : dice que se trabaje en reducir los hospitales á

regularidad antes que aniquilarlos ; y que se pongan

tocios les medios para limpiar la casa de las sabandi-
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jas antes que entregaría á las llam&s» Asi les argirúí
el sabio Erasmo a los reformadores del siglo ló er>.

Alemania : y cierto es, que tenia razón.

El Respon lente para persuadir su destrucción

se empeña en suponerlos como unos cuerpos entera

mente desacreditados, caídos en el ultimó desprecio, é

incapaces por tanto de desempeñar su alto ministerio.

Pero ¿ es cierta esta supocision ? Los hombres jui
cioso conocen muy bien que es infundada, pues sabeij

distinguir en un cuerpo moral los miembros corrom

pidos de los sanos, y jamas tiznan todo el cuerpo por
los vicios de algunos particulares. Lo que debe decir

se es que muchos por malicia sé empeñan en ridi

culizarlos con sátiras, con calumnias groseras, y otros

mil arbitrios que les sugiere su implacable odio al

sacerdosio : cora esto avanzan algo en sus proyectos

antireligiosos, porque ban aprendido de su buen maes

tro Maquiabelo, que la calumnia deja siempre alguna
manclu aun después de desmentida. Uno de estos in

fames detractores es el autor de esos endecasílabos que
el Sr. Respondente ha insertado en su núm. 4 ellos'

son una pro dicción del mayor enemigo, no solo de

los frailes sino de la religión de J. C. : pero una

producción tan socs, tan torpe, tan inmunda, que se"

le puede aplicar lo que dijo Rousseau de otra igual
producción del obcéno Voltaire : esto no cstti bueno

ni para cerdos: su frialdad, su insipides,. su falta de

ingenio mostraran siempre que el autor es un poeta
forsado contra la voluntad de Dios, y servirán para

ridiculizarlo eternamente entre las personas de buen

gusto. Un autor juicioso, como parece que es el Res

pondente, no debia haber ensuciado su periódico con

una producción tan insensata y deshonesta, que hom

bres suspicaces pueden creerla parto de su pluma.
Desearíamos también que el Corresponsal em

please sus buenos talentos en proponer los medios com

petentes para realizar esta roforma de
,
donde resulta

rían tantas ventajas á la religión y al Estado, No du

damos g.ue.el íntimo testimonio de su conciencia le

•
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asegura la posibilidad de practicarla por vias suaves

y canónicas, y que la política ramo principal de sus

estudios, no dejirá de hacerle ver, que esta reforma

no debe emprenderse sobre un plan que se dirija á

destruir y aniquilar, sino á conservar y aument.tr el

bien, dasarraigando todo el mal. De lo contrario se di

rá de nuestras reformas eclesiásticas lo que Erasmo

de las Luteranas, cuando echaba en cara á sus auto

res que todas sus reformas se habian reducido á exce

sos y estravios, quitando y destruyendo por los fun

damentos lo que solamente debia ser purificado y acri

solado. Sobre este plan de mejorar y no destruir cor

rerán nuestras observaciones, á no ser que se termi

nen á supersticiones manifi -stas incompatibles con la

pureza dc nuestra santa religión ; porque entonces ha

blaremos respetuosamente á los pastores recordándoles

lo que en persona de leremias les ha dicho Dios en

la escritura : ecce constituí te super gentes, vt tvellus

et destruas, et disperdas et disipes, et aedificcs, et

plantes: te he constituido sobre los pueblos para que

arranques y destruyas, desperdicies y dicípes cl mal,

y en su lugar plantes y edifiques el bien — El ob

jeto que por ahora llama nuestra atención es la—

Reforma dr Reculares.

Hace algún tiempo que se desea en nuestra

Patria la reforma de las ordenes regulares : estas ins

tituciones dirigidas por sus santos fundadores para ser

vir de asilo á la piedad, y para ser útiles en todas

direcciones á los pueblos, no se puede negar que
han decaído de su fervor primitivo, y que no produ
cen todo el bien que se debia esperar de su existen*

cia. Semejante decadencia es imprescindible de toda so

ciedad que se componga de hombres con pasiones.
El hombre, dice un sabio, imprimió su destino err

todas las obras de sus manos. El tiempo que roe y

destruye el marmol, altera y corrompe los estableci

mientos mas sólidos. En vano se ha pretendido fijar

•
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Irrevocablemente la constitución de cualquier cuerpo :

las pasiones luchando insesantemente con las leyes mas
bien convinadas, con el uso gastan el freno que las

contenia ; y en la sucesión de los gobiernos políticos,
ni uno tan solo se deja ver que fuese exactamente

en un siglo, el mismo que fue en el otro. Ve el sa

bio con disgusto, aunque sin admiración, como se en

flaquecen las instituciones mas bellas, pero se conten

ta con desear su restablecimiento.

Nada pues mas laudable, que el deseo de re

ducir á regla las comunidades religiosas : el concilio

de Trento lo encarga severamente á los prelados, los

pontífices siempre lo han procurado, y todo hombre

de juicio suspira porque se llegue este momento afor

tunado, para ver reproducidos en los claustros aque
llos héroes ilustres, cjue en sus primitivos tiempos de
fervor fueron el apoyo de las ciencias, el egemplo de

la caridad, los maestros de la educación, las mas fir

mes columnas dc la iglesia, y los mas zelosos defen-

sores de su patria. Pero la lastima es que entre los

deseos píos y -católicos' que anelan por la regenera
ción de las instituciones religiosas, se esconde li,

filosofía perversa y seductora que aparentando ze

lo y cubriéndose con la hermosa capa de re

forma, dirige sus tiros á arruinarlas : y ¡ ojalá aquí
se terminaran sus proyectos í mas no : ellos se estien

den á aniquilar dc grado en grado la religión de J. C:

esta .religión santa es el principal blanco de sus tiros,
su destrucción ocupa todos sus pensamientos, para es
tablecer sobre sus ruinas el perverso sistema de Deis-

mo : ¿ y que hace pnra lograr estos designios infer

nales ? El principal medio en que se apoya es la ex-

tinsion de todos los cuerpos regulares, como que sa

be por los egemplos de la historia, que estas aso

ciaciones, aunque se supongan relajadas, han sido siem

pre los antemuros déla Iglesia. Si consigue aniqui
larlas en un pais, dirigirá sus miras á minorar los

plerigos .fanáticos ; de aquí se avanzará á los obis

pos,
•

y últimamente echará por tierra el edificio de
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la religión cuyos cimientos son los sacerdotes.

¿ Sera esta por ventura alguna calumnia gro

sera amasada en el celebro, acalorado de algún fraile

fanático, interesado en mantener sus comodidades e'n

el claustro? ¡Ojala asi fuera! Mas lo cierto es que

este negro proyecto se halla enteramente descubierto

en las obras de Federico Rey de l'rucia, enemigo
encamisado de la Iglesia Romana: alli s-e ven las ma

quinaciones de esté impío, las del obceno Voharire y

las del incrédulo d' Ab-mbert para realizarlo sin estre

pito. Todo hombre amante de la religión de J. C. no

'debe olvidar jamasel siguiente troso de la carta pri
mera de este Rey filósofo, al patriarca de la incredu-

lidad'Voltaire. "Ej destruir, le dice, la superstición no ts*

cosa reservada á las armas: ella perecerá por el bra-

so de la verdad y por la seducción del interés. Yo

he observado que el pueblo se abandona mas ciega-'
"mente á la superstición (u) en aquellos lugares en ios

'cuales hay mas frailes. No debe dudarse que una vez

;que se consiga arruinar estos asilos del fanatismo ,(b)
"no tardará el pueblo en mirar con frialdad los obje
tos de su veneración actual. Tiempo es' ya de des

truir los frailes : ya ha llegado el momento... El ali

ciente de la- rentas de los conventos es muy poderoso.
representándoseles á los gobiernos la facilidad de

pagar una parte de sus deudas con los bienes de la»

comunidades, se conseguirá determinarlos á comen-

•sar esta reforma, (c) y la avaricia los^ empenta á -se

guir adelante hasta concluir. Todo gobierno que se

determine á esta operación, debe ser amigo de lajlo-
sofá, y recibirá todos los libros que atacan la supers
tición (dj popular, y el falso zelo de los hipócritas?.
(e) El patriarca Voltaire acaso me preguntará ; qu£

(a) Asi llama este impio <& la Religión de J, C.
. (b) La Religión Cristiana.

(c) Debía decir destrucción, (d) La religión.
(e) %\ parja los obispos, los cleiig.QS, lps frailes que as

profesan cl filosofismo. .
*



se debe hacer tíe los obispos? á lo que respondo

que no es tiempo de tocarlos, qtie se debe comen

zar por aquellos que fomentan (f) el fanastismo eu

el coraztín del pueblo. Dejad pues que el pueblo
se refVie, y los obispos vendrán á ser co'mo peque

ños niños, de los cuales, podrán, andando el tiempo,

disponer los gobiernos segun 'les paresca"

¿ Pueden espresarse con mas claras palabras los

designios de la incredulidad en la supresión de los

conventos ? Y después de descubrir ti blanco ele

sus miras infames ¿ será demasiado Cualquiera precau
ción que se tome para ponernos á cubiertos de los

tiros sordos de únós enemigos tan terribles ? sera jus
to que se llame fanático al cristiano, que apercebído

ja de estas maniobras sostiene en cuanto puede las

comunidades religiosas"? No, jamas serán nimias las

prevenciones que se quieran tomar sobre este punto.
Por relujados que quieran suponerse los cuerpos re

gulares, ellos serán siempre cl apoyo de
'

los obispos
y de la fé dc los pueblos donde existen : la incre

dulidad no puede negar esta verdad, pues sus tiros

dirigidos á destruirlos," hacen palpable á todo hombre

que sabe resonar, que si no. fueran estorvo á sus pro

yectos' destructores, no se tomaría la pena de atacar

los por cuantos medios están á sus alcances.. ¿ Cómo

nó sé atacan las ddmpañias de cómicas y cómicos ?

Serán estas mas útiles que las comunidades regula
res para la rectitud de las costumbres ? La filosofía

dice que si, y por eso trata de Convertir todas las

monjas en comediantas y operistas, para que en cada

lugarejo hubiese un teatro, que él supliera mejor la

predicación del evangelio. Pero la verdad es, que Cl

teatro no incómoda para los proyectos de aniquilar
la religión de J, C. ; y los frailes aunque relajados la
sostienen: el teatro sirve para ridiculisar las santas ce

remonias de la Iglesia en la infame comedia dtl Aris-

(í) Los frailes.
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iodémo, y los fraile-; para hacerlos respetables á los

pueblos : el teatro sirve para avivar las pasiones con

la representación El triunfo de la naturaleza, y los

frailes para reprimirlas. No se crea por esto que es

mi objeto dar un ataque directo á la comedia, pues
solo he pretendido formar una comparación para es

clarecer mas las ideas que la filosofía se propone en

la supresión de los conventos. No cesaremos pues de

descubrir al público los lasos que se le arman para

que se no deje deslumhrar por las reformas de la Es

paña, de José II en Alemania, de Napoleón en la

Francia, de Sipion de Ricas en Toscana, y de otras

varias partes del glovo, porque ellas son triunfos que
ha conseguido la incredulidad sobre la religión de

J. C. ; bien que estos triunfos no lograrán destruirla,

porque escrito está en el evangelio, qne las puertas
del infierno no prevalecerán contra ella — Clamemos

todos la reforma por medios regulares y canónicos,

pero no pidamos la destrucción total de unos cuerpos,

que pueden ter tan útiles á la Iglesia y al Estado.

Vindicasion de la comunidad Dominica.

Los religiosos de esta orden habiendo visto

en el Interrogante y Respondente una representación,
que se dice estar preparada para elevarla al sentido

conservador por un provincial con sus subditos que
no firman : en la que se pide al peder secular de

la Nación precise al Diocesano á seeuíai izarlos con

la congrua de los bienes de la comunidad, aplican
do el sobrante á las necesidades del Estado: y

estando cersiorados por otra parte, que este pueblo
tan religioso atribuye á tilos esta representación, for
mando contra su conducta una critica que denigra
su buena opinión y fama, me han remitido otra re-

presentación, que desmiente de plano la primerg ;

para que la inserte en estas observasicnes. Su de->
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masiada extensión no permite ponerla literalmente en

este numero : nos contentaremos pues, con indicar eu

pequeño los motivos en que estriva su vindicación.

Confiesan desde luego que esta representación
se pensó efectivamente hacer ; pero que era solo

obra de tres ó cuatro, que se habian hedió cargo

de recojer las subscriciones de todos los religiosos,
creyendo encontrar en tilos debilidad, y que se en

gañaron de plano, por que casi todos se negaron á

dar su firma : que s.u provincial no puede haber te

nido parte en este proyecto destructor por que ha-

biendo sabido en Valparayso los rumores que cor

rían en el pueblo sobre esta materia tan ruidosa, ha

escrito al prior y al secretario por separado asegu

rando que no ha subscrito tal recurso, y les dice

que trabajen por contener esta empresa audaz y por
desvanecer las sospechas que se han esparcido entre

las gentes : que aunque hay uno ú otro que desea

su secularización por justos y racionales motivos, no

quiere obtener esta gracia sino por la autoridad com

petente en la materia, cual es el pastor supremo de la

Igksia: que los demás no prtt nden tal secularización ;

y caso que pensaran obtenerla, no lo harian jamas
por otra via que la del pontífice romano, por que
saben que esta es una materia justisimamente reser

vada á la silla apostólica en que los diocesanos nada pue

den, segun aparece de los textos que citan : que
nunca se habrían atrevido á impugnar las reservas

pontificias, por que en esto atentarán contra su-,

constituciones ; y que ínterin no coste con evidencia

que el pontífice ha depositado est.i facultad en los

obispos, no les permitiría su concicnsia usar de la

dispensa del diocesano, aunque él se las concediera

voluntariamente, lo que están seguros Cfoe no hará :

y últimamente que las firmas que aparecen en su

representación manisfiestan que son cuatro los que pro-

¡movieron la primera.



12

«TEATRO,

Está en problema si esta diversión es mil -ó-

perjudicial á las costumbres del pueblo : el pensador
de Madrid, el censor, y el autor de la moral uni

versal declaman fuertemente contra ella. Sin meter

me yo en esta cuestión, ni decir si es ó no contra

cl espíritu del cristianismo, observo solamente que
no debe el gobierno permitir las representaciones que

perjudican la religión y las costumbres. La comedia ti

tulada Triunfo de la naturaleza es de esta ultima clase :

ella se representó dos vece? á pesar de las reclamaciones

del gobernador del obispado de aquel tiempo : el Aristode-

vio es una pifia completa de las ceremonias de la

Iglesia, y se ha representado otras dos veses. .
Estas mal

dades se l hacen, por que no se revisan las comedias,
como lo habia ordenado el antiguo senado.

JV0tCln

&?' hallará este periódico en fas tiendas de hf

SS. Andonaegui y Ramos, y saldrá Sábado ó Lunes.

SANTIAGO Y JUNIO 21 DE 1823.

IMPRENTA DE VALLES, POR PÉREZ



NUMERO SEGUNDO. (medio real)

EL OBSERVADOR ECLESIÁSTICO.

Tcmpus est, ut incipíat judicium 4 domo Dty,

Tiempo es ja que comience la reforma por la casa de Dios

Carta pium. de S, Peduo Afost. cap. 4

X3Ll abrir la historia de los tres primeros siglos tle
la Iglesia, vemos que las potestades infernales se em

peñaron en aniquilar en su cuna esta obra grande y
admirable cimentada sobre la promesa indefectible

de su divino fundador: y creyendo realizar sus ini-

qüos y perversos designios usando de la violencia, y
de la fuerza, conmovieron contra ella el fanatismo de

los sacerdotes idólatras, la potencia de los empera
dores de Roma, y el furor de un pueblo bárbaro

adicto sobre manera al culto de unas divinidades que
autorizaban la corrupción de las costumbres. Todos

estos agentes obrando de acuerdo con los filósofos gen
tiles degollaron innumerables victimas cristianas, per

siguieron de muerte á los obispos, hicieron sufrir á

niños, mugeres, y ancianos las crueldades mas inau

ditas, y regaron con torrentes de sangre cristiana la

vasta extensión del imperio. ¿ Y que se-consiguió con

tan bárbara y detestable tiranía ? No sacó el infier

no otro fruto de esta ferocidad, que producir con

ella nuevos defensores á la religión que quería sofo
car ; porque la sangre de tantas victimas inocentes

fué como decia tertuliano, una sembla fecunda de

cristianos fervorosos, que repararon con duplicado nú

mero las perdidas, que habia padecido.
Fustrados, ¡íues, los medios de horror y de
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crueldad variaron de C'ondufcta, y formaron nuevos pla;
nes de ataque para lograr su destrucción. Juliano aquel
emperador apóstata y desertor de las banderas de J.

C, fué el primer egecutor de ellos : conociendo este

impío por la experiencia de tres siglos, que el me

dio de hacer fecundo el campo de la Iglesia era

regarla con la sangre inocente de sus hijos, no quiso
encender de nuevo el fuego de una persecución ma

nifiesta, como se habia hecho en los tiempos tíe Ne

rón, !Derio, Dióclesiano, y el Cesar Galerio : pero

inventó por infernal inspiración un género de ataque
mucho mas peligroso, porque era mas oculto, y fué

poner en libertad el culto de todas las sectas casi ex

tinguidas bajo Constantino, quitar á la Iglesia todos

sus privilegios, suprimir sus inmunidades, envilecer

sus ministros, derramar contra ellos el ridículo en to

dos sus escritos, emplear en esto las plumas de Li-

banio, de Máximo de Tiro, y Gribases filósofos de

alta reputación, mofarse de los misterios mas sagra
dos de la religión, y excluir á los cristianos de todos

los empleos honoríficos. Si la permanencia de la Igle
sia no estribara en la fuerza irresistible del brazo del

todo-poderoso, esta habria sido la época en que las

puertas del infierno habrían prevalecido contra ella,

'y falsificado las promesas de su divino fundador ; pe
ro como non est cancilium contra Dominum, y él

siempre vela en custodia de este edificio incontras

table á los artificios del poder humano, disolvió es

tas bañas empresas, terminó estos proyectos iniquos
con la muerte inesperada de este apóstata, y el cris

tianismo se elevó sobre todas las opiniones humanas.

con mas esplendor que nunca.

La 'filosofía orgullosa debia abatir eon este e-

gemplo su cabeza erguida contra la Santa Iglesia, y
desistir para siempre de la vana empresa de arrui

narla, si su soberbia le dejara despejada la razón

"{Jará sacar
J

por Consecuencia necesaria, que si ella no

sucumbió á las persecuciones mas atroces y á los

tilas sabios píahes, -qtre formaron para aniquilarla los
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monarcas de todo el universo, es claro que ya será

inútil cualquiera tentativa para arrancarle de la super
ficie de la tierra después de 18 siglos de duración

no interrumpida. Sin embargo, sorda á las voces de

su propia experiencia, y agitada del insano espíritu de

vértigo, ataca diariamente este castillo inexpunable
fundado sobre la roca inmoble de la palabra del om

nipotente. Y aunque sus continuos ataques serán en

verdad infructuosos para aterrar todas las partes de

esta obra grande y permanente, pero quizá no 1q serán

para destruirla en nuestra amada patria : porque co

mo decia el Señor Bossuet á los Frenceses»
" si /,

C. ha prometido la indefectibilidad á toda Ja Iglesia
en general, no la ha prometido seguramente á la -de

Francia. La religión es indestructible ; pero trasmigra
de pais en pais : no depende de los lugares ni de

los tiempos : todos los siglos son suyos, y su patria
en la tierra es todo el mundo.

"
Verdades terribles

pero ciertas, que deben tenernos en una continua vi

gilancia, y armados como los fuertes de Israel, pa
ra rebatir los tiros que asesta á este castillo de sal

vación en nuestro pais la filosofía asoladora : sin es

ta infatigable vigilancia minarán poco á poco sus ci

mientos, dará en tierra con todo el edificio, y núes*

tros infelices descendientes encontrando arruinado el

único asilo de salud, -maldecirán en la eternidad nues

tra inacción, y el momento triste y desgraciado en

que fueron concebidos.

Es pues muy del caso no ignorar, que ge
nero de ataques emplea ahora el abismo para arran

carnos esta divina y consolante religión, qne forma

las delicias de todo hombre de bien, á fin de que

podamos rebatirlos. No es difícil penetrarlos, después
que por una providencia especial del que yeja en

custodia de Israel, se han hecho patentes en las obras

de Federico Rey de Prusia, las correspondencias se

cretas de este monarca filosofo con Voltaire, d' Alero-
tiert y otros patriarcas de la incredulidad, y después
que los filósofos de Francia se valieron de ellos con



1'6

destreza para arruinar el catolicismo en aquella des-1

graciada monarquía : estos ataques no son ataques de

frente, son unos ataques á la sordina, y aquellos
mismos que insufló el infierno al Apóstata Juliano

para concluir con el edificio de la Iglesia.
" Es ne

cesario, decia Voltaire en carta á d' Alembert, que
cien manos invisibles acuchillen al monstruo, (a) y que
él sucumba bajo mil golpes repetidos. Confundid al

infame, (b) herid pero esconded vuestra mano.... no

se os podrá convencer. El Nilo esconde su cabeza,

y esparce sus aguas benéficas : haced otro tanto.

Esta es la conducta que ahora observa la cruel

lilosofn ; escondiendo sus perversos designios de ar

ruinar á la Iglesia Católica, la acuchilla invisiblemen

te dando golpes mortales á su disciplina, á sus mi

nistros, á su gobierno y á todo cuanto sirve á man

tenerla en su integridad y en su pureza. No culpa
mos aquí á persona alguna calificando sus intencio

nes secretas, porque sabemos que muchas proceden
quizá por ignorancia, otras seducidas por doctrina de

escritos perniciosos, y otras, aunque muy pocas, por

perversidad y por odio implacable á J. C. : pero el

impulso de todas estas clases lo ha dado esa filoso

fía vana y orgullosa, que desde Francia, España y
otras partes se ha difundido á nuestro suelo por me

dio de emisarios y por la introducción de los libros

mas infames y perversos.

Sepamos, pues, que hoy se ataca la fortaleza de

la Iglesia atribuyendo a los tribunales seculares la po

testad de formar leyes en los puntos de su discipli
na, suprimiendo sus inmunidades, caortandole la fa

cultad de adquirir bienes, y despojándola del domi

nio que tiene indubitablemente sobre los que posee
desde los tiempos mas remotos : se le ataca envile

ciendo todo el clero con nombres ridículos, con sá

tiras picantes, con insultos, con sarcasmos groseros, y
con la publicación de los defectos de los particulares..

(a) La Religión. (b) Jesu Cristo,
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que se pintan con estatura gigantesca, con los colores

mas feos y horrorosos, para que el pueblo los mire

como unos monstruos indignos de ser escuchados, cuan

do anuncien las verdades del santo evangelio : se le

ataca procurando separar á los obispos del centro de

■la unidad, que es la silla Romana", tratando al Pon

tífice de tirano despótico que por arbitrariedad les ha

coartado sus facultades, y considerándolo como una

autoridad extrangera : se le ataca trabajando incesan

temente por dar á todas las sectas enemigas juradas
del vicario de J. C. en Ja tierra el egercicio libre

ik'l culto supersticioso que profesan : se le ataca en

fin procurando la total extinsion de todos los cuer

pos religiosos, centinelas vigilantes que trabajaron y

trabajan por sostenerla en los Estados.

Sobre todos estos puntos es atacada con sola

pa la santa Iglesia por la inhumana y cruel filosofía,
trabajando mas particularmente sobre el ultimo, que
es la supresión de las comunidades regulares. Por

aquí empezó la total destrucción del catolicismo la

secta de filósofos en Francia : ella se empeñó en ridi

culizar á los frailes, en hacerlos odiosos á los pue

blos, y en publicar contra su conducta las calumnias

mas obominables : retardó su profesión hasta los vein

te y un años para destruirlos sin estrépito con el va

no pretesto de reforma, y últimamente se sancionó sü

abolición total por los Jacobinos de acuerdo con los

filósofos impíos. Por aquí dio principio al funesto

cisma angélicano la tiranía política del sanguinario En

rique VIII ordenando primero que el impío y des

reglado Cromuel visitase todos los monasterios, for

mase á sus individuos procesos varbales, hiciese pa-
tentes sus desordenes supuestos, y desacreditase por es

te medio entte los pueblos la profesión monástica,

para suprimirla sin contradicción enteramente, apode
rarse de las grandes rentas de los conventos, y no

encontrar soldados fuertes, que se opusiesen á sus

cismáticos proyectos. Por aquí principió su reforma

asoiadora el famoso heresiarca Lulero : y por aquí
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querían que émpeíase tú déáti'á'cciori de ía religión de
J. C. los patriarcas de la incredulidad Voltaire, dr*

Álembert, cl marquez de Argens y Federico rey de

Prusia.

Ya vimos descubiertos I09 designios de este

monarca filosofo en la caria impresa al núm. 1." de

estas observaciones ; pero otra carta suya dirigida á

d' Alémbert esclarecerá mas sus ideas anti-religiona-
rias, confirmará mas lo que hemos dicho, y servirá

á todo cristiano de guia para no dejarse seducir por
vanos proyectos de reforma, defendiendo con todas

sus fuerzas la existencia de los monasterios. *' El edi-

„ ficio, dice en esta carta, el edificio de la Iglesia Ró-

„
mana comienza )ra á desmoronarse. El cae y se

„
arruina por su misma vejez. Las necesidades de

„
los principes, que se hallan adeudados, les hacen

„
desear las riquezas^ que algunos piadosos errores

„
han acumulado en los monasterios : hambrientos de

„
estos bienes piensan apropiárselos. Esta es toda su

„ política. Mas ellos no se advierten que destruyen-
„

do estos clarines de la superstición y del fanatismo,

„
dan golpes contra el fundamento del edificio : que

,, se disipará el error, se entuiará el zelo; y la fé

„ por falta de quien la reanime se apagará. Ün frai-

„
le despreciable por lo mismo, no puede gozar de

„
otra consideración en el Estado, que aquella que le

„
dan las preocupaciones de su ministerio. La su-

,, persticion lo alimenta, la gasmoneria lo honra, y

„
el fanatismo lo canoniza. Todas la ciudades mas

„
llenas de conventos, son aquellas en que mas rei-

„
na la superstición. Destruyanse estos conservadores

„
del error, y quedarán cerradas las fuentes del so-

„ borno, que mantiene los errores.... y que en lo ne-

,,
cesario nada producen de nuevo. Los obispos por

„
la mayor parte despreciados por el pueblo, no tie-

„
nen tanto imperio sobre él, tomo se requiere pá-

,,
ra excitar fuertemente sus pasiones; y los curas

„
atentos á recoger sus decimas, son bastante quie-

„ tos, y ademas buenos eiudadanos para haber de tur-
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n bar -el" orden de la sociedad. Sucederá que las po»

,, tencias vivamente seducidas por lo accesorio que

„
mueve su codicia, no sepan, ni sean capaces dc

„ saber el fin á que serán conducidas por estos pri-
„ meros posos. Sus principes se imaginan que obran

„
como políticos, cuandé están obrando como filosofo,?.

„
Es preciso confesar qppe Voltaire ha contribuido

„
mucho á allanarles cl camino, el ha sido el pre.

„
cursor de esta revolución, preparándonos los ani.

„
mos con derramar á manos llenas el ridículo so-

,,
bx*e los regulares, y sobre alguna otra cosa mas :

„
él ha preparado la piedra en torno de la cual tra*

„ baj :n estos ministros, y que sin saber ellos como,

„
vendrá á convertirse en una bella estatua de Ura-

„
nia (1).

Antes de hacer las oprtunas reflexiones sobre
esta carta de Federico, conviene advertir de nuevo,

que la filosofía ha cambiado los nombres de jas cosas

para conducir á los incautos : ella llama superstición
grosera á la religión de J. C, á los dogmas de fé

llama tabulas absurdas, al culto sagrado idolatría, al

zelo de los ministros fanatismo, y á los regulares
promotores de cuentos y de errores. Después de esta

observación, se vé bien claro que los proyectos de la

incredulidad no se estienden menos que é derribar por
sus cimientos el edificio de la Iglesia, y que para rea

lizarlos completamente, el camino mas breve y mas

seguro es la supresión total de las comunidades reli

giosas. Este será un golpe tan activo para derribar

esta grande obra, como lo fue el de la piedra que
estrellándose contra los pies de la estatua de Nabuco,
la redujo sin dificultad á menudo polvo. Las potes
tades seculares usurpándose sus bienes con el mo.

tivo de :pagar las deudas del Estado, destruirán

con esto ¿os clarines de ¿a superstición ,
es decir

,

los Apostóles de la religión ,
los que la hacen

respetable á los pueblos con la predicación, con

(l) Tomo 11 de sus obras.
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las frecuentes confesiones y con la brillante magnifi
cencia elel culto, aunque ellos sean por otros respec
tos defectuosos. Estas mismas potestades suprimien
do los conventos por medios directos ó indirectos

concurrirán sin advertirlo a la estincion de la fé, y
á arruinar por sus cimiento&jel edificio de la Iglesia :

porque después de estüngtripLis estas odiosas trompetas
del evangelio, será mucho mas fácil á la filosofía di

rigir sus tiros al clero secular, h? cer caer á los obis

pos dc la alta estimación que tienen en los pueblos,
( aunque Federico supone falsamente lo contrario ) y

al fin arruinarlo todo, hollarlo todo, acabar con los

templos del Dios vivo, colocar en ellos teatro de

opera y comedia, salas de infames bailarinas, y otras

mil cosas que son en el concepto de esta filosofía

diabólica mas útiles y precisas al .Estado, que la re

ligión santa, divina, y consolante, que nos 'dejaron en
herencia nuestros padres.

Prueba demostrativa de esta deseada ruina de la

Iglesia esla carta del mismo Rey de los impíos Federico

•dirigida al obceno Voltaire con motivo de la extinción de

los Jesuítas :
"

¡ Que infeliz siglo, dice, para la corte de

,, Roma ! Los filósofos minan abiertamente los cimien-

,,
tos dtl trono Pontifical : todo está perdido : es ne-

„
cesario un milagro para salvar la Iglesia. Vos ten-

,,
dreis el consuelo de enterrarla, y de hacerle su

,, epitafio
"

(2)
"

Vivan, dice en otra á d' Alembert

„ con cl mismo objeto, vivan los filósofos : ved ya á

,, los Jesuítas expelidos... el trono de la superstición es

„ minado por sus cimientos, y caerá en el siglo fu-

,,
turo.

"

(3) Ciudadanos alerta: la religión es vuetro

mayor tesoro : los cuerpos regulares la sostienen : su

extinción es en vuestro mismo pais un triunfo que

gana sobre ella la impiedad : trabajad, escrivid, hablad
con vigor, con entereza y libertad para que se refor

men, y no para que se extingan por medios directos

ó indirectos. (ContinuaraJ

(2) Carta 154 afio de 1767. (s) Tomo 11 de sus obra»
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Insertamos la siguiente carta del Papa Pío Vil
al venerable obispo de Mcrida en Colombia para que

se vea la distinción que hace S. S. entre los asun

tos políticos y religiosos, y que siendo nuestra inde

pendencia de la España» un asunto meramente políti
co, nada tiene que ver f^i la religión, contra el dic

tamen de algunos exaltados, que han querido hacer

causa común del sacerdocio y del trono. Bien lejos
de que la forma de nn gobierno representativo sea

contrario á las máximas evangélicas : exigen estas

aquellas virtudes, c]ue no se adquieren sino en la es

cuela de J C. La igualdad que deriva del derecho

natural, si es embellecida por esta religión divina sin

mezcla de fanatismo y superstición, la eleva á la per

fección mas sublime ; y la obediencia que se encarga
á sus preceptos, es á la ley, y no á la perso«a~~dél
Cesar como un arbitro, sino como á un mero re

presentante y cg<jcutor de las leyes—(gazeta del go
bierno de Lima Mayo 24 de 1823.

Al venerable hermano Rafael Obispo efe Meridz

Pió Papa FU salud y Apostólica bendición.

Habiendo llegado á nos tus cartas con fecha

22 de Octubre del año que acabó casi en los dias

últimos de él, y conteniendo ellas cierta relación del

estado de tu diócesis, las hemos pasado á la congre

gación de nuestros venerables hermanos los interpre
tes del Santo concilio Tridentino, como se acostum

bra, para que á su debido tiempo recibas la respues

ta que deseas : mas siendo menester una noticia tan

extensa y circunstanciada, como la deseamos princi

palmente de todo aquello que ha sucedido después
de las publicas perturbaciones acerca de las cosas

eclesiásticas; a fin de que tales noticias lleguen anos

cuanto antes; te recomendamos con el mayor encare

cimiento que nos las dirijas con la prontitud posi
ble ; y porque como nos lo aseguras, muchos Obis

pos han emigrado de sus sillas ; nos seria muy agía-
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dable, que se nos instruyese cuidadosamente aun del

estado de las diócesis comarcanas. Nos ciertamente

estamos muy distantes de mezclarnos en los negocios
políticos respectivos al estado publico : nuestra solici

tud se dirige únicamente á . todo lo que mira á la

religión y á la Iglesia de jüios que gobernamos aten.

diendo á la salud de las almas, como es propio de

nuestro ministerio : y al mismo tiempo en que llo

ramos con la mayor amargura las muchas heridas que
han afligido á la Iglesia de España, procurándolas cu
rar del mejor modo posible ; deseamos también con

vehemencia conocer individualmente las necesidades

de los fieles de aquellas regiones de América para

proverlas de remedios oportunos. Entre -tanto reco

mendando con el mayor cuidado que podemos los asun

tos, de la Iglesia ó diócesis que gobiernas, damos á

ti y á la Grey que se te ha encomendado nuestra per
manente y apostólica bendición.

Dvido en Roma, en Santa Maria la Mayor á

7 de Junio del año de 1822, en el año 23 de nues

tro pontificado=/>¿o Papa VII.

Esta prudente y religiosa carta del Santo Padre

debe llenar de confusión y de vergüenza á los enemigos
de la Iglesia, que han aconsejado á los chilenos cl

rompimiento cismático con la silla Apostólica, persua
diéndolos que S. S. era enemigo jurado de la in

dependencia Americana, y muy adicto á que siguié
semos uncidos al carro del despotismo Español.

—3?*e»~

El Supremo Director ha dado un dia de gus
to á todo el clero de Santiago; á sus vecinos mas

ilustres y á las demás clases de sus habitantes, diri

giendo al Illmo. Señor Obispo por el ministerio de es

tado el oficio que sigue : en él manifiesta su excelen

cia su religiosidad, y su zelo por las leyes de la

Iglesia ; el deseo de que se corrijan los viciosos frac»

tores de los sagrados cañones ; la distinción que ha-
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€e entre las funciones de la potestad civil y ecle

siástica, y el sublime aprecio que hace de la alta prer

rogativa de protector y defensor de las leyes de la

Iglesia. Estas cualidades lo hacen acreedor al afecto

y especial veneración del clero secular y regular y de

los demás ciudadanos, m.

Illmo, Sr.

Dias ha que deseaba el Supremo Director ma
nifestar á V. S. 1. cuales son sus ardientes votos

por sostener la pureza de la fé y de las costumbres ;

el cxplendor de la Iglesia y el lleno exercicio de la

autoridad episcopal, que corresponde á V. S. I. Hoy
altamente desagradado al saber, que el reiglioso Fr. Ñ.

después de haber cometido el atentado de seculari

zarse por su propia autoridad y contra terminante pro
hibición de V. S. 1. se ha atrebido á tomar el nom

bre dc S. E. calumniosamente suponiendo que le ha

bia permitido tal crimen; tne ordena prevenir á V. S. I.

que proceda al punto á dar las providencias serias -;

y eficaces, que son propias de su ministerio para cor

regir este desorden y cualesquiera iguales que note :■

á cuyo objeto comunico con esta fecha la correspon-
diente orden al señor gobernador intendente de esta

provincia para que auxilie las providencias de V. S. I.

haciendo traer ai citado religioso del punto en que se

hallare.

Con este motivo me ordena S E. hacer pre
sente á V, S. I. que gloriándose entre las prerrogati
vas de alta dignidad, muy particularmente de la de

ser el protector y defensor de las leyes de la Igle
sia, de su disciplina, y del buen orden ; no solo quiere

que V. S. I. proceda libremente, como le obliga su mi

nisterio, que nada tiene que ver, ni que mezclarse con

las consideraciones políticas ; sino que S. E. mismo con

la presente" orden será el primero, que le reconvenga
ante Dios y la Patria de haber faltado alguna vez, ó

detenidose en llenar sus deberes pastorales y propios
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de su cargo por consideraciones, que debert ceder á

la necesidad y obligación de cumplir con su destino^

cualesquiera que sean los resultados*

Dios guarde á V. S. I. muchos años. Santiago
y Junio 17 de 1823—Mariano de Egaña.

¡ Que infeliz es un religioso que se desnuda de

su hábito sin correr los trámites canónicos ! El se car

ga en Chile la execración general de todo el pueblo
que por su religiosidad abomina estos objetos : y ade

mas incurre en las formidables penas espirituales, qus

la Iglesia ha fulminado contra los desertores de la re

ligión que voluntariamente abrazaron. La excomunión

mayor es la primera pena de su crimen, y por ella

queda excluido en el mismo hecho de la recepción de

todos los sacramentos, bienes espirituales, comunes &c.
La suspensión del egercicio de las sagradas ordenes

es la segunda ; y en fuerza dc esta suspensión )'a no

puede decir misa, conferir la absolución sacramental
r

administrar la comunión, ni los demás sacramentos de

la Iglesia. Si atentase á egercitar alguna de estas ac

ciones sagradas incurre luego en la tercera pena, que
es la irregularidad. Aunque no sea excomulgado vi

tando, es decir, fijado en tablilla por su nombre y ape-

llido, con todo, los fieles no pueden pedirle ni la ce

lebración de la misa, ni los otros sacramentos sin in

currir en un grave pecado mortal, por el motivo de

que induciéndolo á egercitar su ministerio estando sus»

pensó y excomulgado cooperan á su iniquidad.

AVISO.

Se admitirán comunicados relativos á materias^

eclesiásticas remitiéndolos á la imprenta de Valles abier

tos ó cerrados.

IMPRENTA DE VALLES, POR PÉREZ
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Teropus est . ut incipiat: judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dio*

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.®
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Reforma de Regulares.

-■-'a reforma de los cuerpos regulares , que ha

tanto tiempo se desea, ha ¡sido ya principiada por
el Senado Conservador decretando en públicas
sesiones, que ningún individuo pueda hacer votos

solemnes sin haber llegado á la edad de 25 aítos,
y que los monasterios no puedan admitir novicios,
ínterin no observen con rigor las reglas de su

propio instituto. Se deberia con justicia hacer

sobre este decreto las interrogaciones siguientes.
¿Son estos dos medios á proposito para hacer re

vivir el antiguo esplendor de las Religiones , ó

son mas bien unas medidas indirectas de exter

minio? ¿Hay algún poder eu la tierra, que no sea

el de la Iglesia , autorizado para coartarle al hom

bre libre la facultad de consagrarse á Dios con

votos en llegando al uso de la razón? -¿Son los

votos religiosos Jo mismo que los contratos mer

cantiles para que la autoridad de los pueblos pueda
ponerles trabas ó leyes de restricción sobre el

tiempo , la edad
, y condiciones con que se deben

hacer.
- Nos contentaremos por ahora con indicar

como de paso sobre la primera cuestión , que el

Srimer
medio fue adoptado en la minoridad de'

é Carlos IX rey de Francia para destruir \sor-.
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demente los cuerpos regulares* cuando" estaba á la

frente de los negocios públicos un Canciller de

masiada adicto á les enemigos del monaquisino
segun dice el P. Tomasino: pero que después aper
cibidos, los Estados de Bloisv. sobre el motivo d»

esta innovación, adoptaron, como era justo, la

disciplina del Santo Concüio do Trento?, que pre
cediendo una madura discusión fljó la profesión
solemne á la edad, de 16 anos. Y en cuanto al

segundo medio que es la prohibición de admitir

novicios en las comunidades deformadas, decimos
con ingenuidad, que esta medida seria capaz de

producir la reforma, si en cada provincia se de-

putase un conven tp de extricta observancia re

gular, donde solo se admitiese á la profesión
religiosa; para que criados los jóvenes en todo

el rigor de la regla que profesan, desde alli se

propagase la regularidad á tolas partes. ínte

rin no se ponga en planta este proyecto , que
de tiempo ha tiene adoptado la Iglesia, con otras

medidas que en su lugar indicaremos : es seguro

que este medio destruye infaliblemente los cuer

pos regulares, como que los individuos que ahora

por
• la mayor parte los componen ,

no se hallan

en aptitud de abrazar
,
un género de vida á que no

se acostumbraron desde sus primeros anos.

Sin embargo este medio seguro de realizar

la reforma no se adopta ; antes parece que po
sitivamente se excluye , cuando á consecuencia
de los precitados decretos se trata en públicas
sesiones de hacer la Recolección Dominicana re«

colección de todos los hospitales de Santiago.
Deseamos desde luego comprehender , como podrá
concillarse esta medida con, el decreto de reforma.

¿No se ha determinado que la profesión religiosa,
solo se haga en los monasterios de perfecta y rígida
observancia? ¿Y no es este el único convento donde
ésta se vé en todo su auge? Luego, destruyendo
la única casa regular que guarda, perfectamente»
su instituto

, se deben suponer suprimidas las pro-
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festones religiosas , y destruidos dí rectamente todos

los cuerpos regulares. Es indudable que en el

hecho de ocuparse éste Convento para el destino mas

santo que se quiera suponer , sus individuos ir

remediablemente se dispersan por ltís otros con

ventos de la pífovincia, y la observancia Concluye.
¿Quién podrá precisarlos á 'reunirse en Otro lugar
qué no les cuadre para hacerlos observar la re

gla con todo rigor y estrechez ? Fueron libres

cuándo se agregaron á aquella comunidad, y li

bres solí todavia para dejarla y trasmigrar á las

otras casas de la órilen ; se les irrogaría pues
un grande agravió en Violentarlos á reunirse en

otro paraje , que el que ellos voluntariamente

eligieron, y están en libertad de dejar el dia

que les agrade. Se dirá acaso que se les indegni-
sárá el dañó con otro lugar de comodidades igua
les : ¿ pero cual será éste y donde podrá en

contrarse en Santiago ? ¿Será Sáii Borja, San

Juan de Dios ó él 'hospital de mugeres? Prescin

diendo de que estos lugares indicados, ni tienen

Iglesias, forma ni manera de Conventos ¿ sería

por ventura justo precisar á unos hombres libres

á encerrarse én unos sitios incómodos para los

destinos de su regla, y trasminados de toda clase

de contagio?
Fuera de ésto, toó se descubren los fun

damentos en que estriba él médico consultado para

aprobar esté proyecto ¿cuántos danos temporales
y "espirituales no irroga su realización al nume

roso "barrio de la Chimba? Este Convento es la

botica
, y el asiló dé los pobres, y aún de las

personas que no están én la clase de indigen
tes : á él se ocurne por pronta providencia en

las necesidades urgentes: "irías de Cien infelices

tienen allí asegurada la subsistencia cuotidiana :

las limosnas extraordinarias son sin número : la

educación lile los niños infelices se hace con el

, mayor esmero: su escuela es la única de aque
lla numerosa población , y en fin la caridad ha
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fijado alli su domicilio. Pregúntese á todo aquel
dilatado vecindario sobre la verdad de estos aser

tes, y no habrá un solo individuo, aun jue sea

enemigo de los frailes, que no confirme los he

chos indicados.

No queremos ahora hacer presente , que

suprimido este Convento, queda sin auxilio es

piritual todo aquel barrío: y solo preguntamos
al facultativo que ha dictaminado en la materia

¿cómo es que se podrán reunir tres hospitales
en su sitio que por su localidad es perjudicial
á los enfermos , y por sus edificios incapaz de

contener cien individuos? ¿Quién duda que si

tuado á las faldas de S. Cristoval ha de ser un

lugar sombrío
, frió sobre manera , y un depó

sito de las vertientes de aquel cerro? Consúltese

á los sanos que han habitado alli algunos dias

en todas las estaciones del tiempo , y se sabrá

por su deposición el frió y humedad de que abunda.

Además ¿qué piezas , que oficinas hay en

él capaces de servir para hospitales? Todos sus

edificios son bajos , sin la ventilación competen
te y del ancho de seis varas: solo el refectorio ,

que es un canon como dé 40 puede utilizarse

para el proyecto en cuestión: con que será pre
ciso echarlo todo por tierra para fundir de nue

vo un hospital : y en este caso seria mejor edi

ficarlo en sitio mas oportuno para no destruir sin

provecho uua obra de tanta utilidad. Deben pesarse

pues con madurez estas razones antes de comenzar

la realización de lo opinado , porque no nos que
demos sin el uno y sin el otro : los huérfanos

se destruyeron para cuarte'es militares
, y ni

cuartel ni huérfanos tuvimos : la casa de reco

gidas se suprimió para hospital , y después de

erogaciones crecidas , no sirve ya para hospital,
ni servirá para su primer destino sin hacer cuan

tiosos gastos al erario. Se empezará á disponer
la

'

Recoleta para recolección de hospitales , y en

la mitad de la jornada se verá que no se puede
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verificar el proyecto sin el gasto de 2500O pesos,

y quedará todo sin concluir. Entonces se le apli-
cara por irrisión al que emprendió la obra la sen

tencia del Evangelio de £>. Luca: lste homo coepít
-edifícale, et non potuit consumare.

Remitido sobre i,a Tolerancia.

¿Se trata de edificar el tom; lo de la prosperidad?....
Ved hay que nosotros nos acercamos con nuestro grano
de arena.—Despertador Araucano núm. 1.a

Este apotegma modesto y enérgico me dis-

pierta realmente. Nadie tiene escusa eu su omi

sión, pues un grano de •ena no hay quien no

pueda llevarlo; pero si este es un deber, merece

indulgencia el modo de conducirlo, porque la ap
titud no pende de la voluntad- Asi voy á echar

■mi ápice en el precioso montón que V, ha for

mado en su núm. 4.° al que sirven de área

tres preguntas de la primera importancia, tan

recomendables por su objeto, como por la ilus

tración y dulzura que vierten, y que segun un

escritor moderno, son el resultado preciso y el

símbolo de la civilización. Primera. ¿ Es contra

ria al crisi ianísmo la tolerancia de los profesores
de otras religiones en un pais católico? Segunda.
¿Hay en Chile autoridad que pueda secularizar

ó los frailes, y en el poder civil la facultad de

disponer del sobrante de sus propiedades? Terce

ra. ¿ Couvendrá á nuestras circunstancias políti-
.cas una residencia general y será mas convenien

te vengar los agravios particulares qae se acu

sen que dejar impunemente huir de la Patria á

los acusados ?

Si V. Jas presentase como Tesis, yo guar
daría un silencio profundo, porque no es tiem

po de aspirar á convencer cuando las pasiones
ó el interés resifeten, y se «ponen á las. razones

denuestos; pero como V. la» expone en forma de

meras dudas sobre <joe conviene esclarecer á Jo-
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que vacilan, por medio de una discusión racio

nal y propia de la gravedad de unos asuntos

que difícilmente se tratan con toda la dignidad
y circunspección que merecen, y observó su dis

posición á someterle á la verdad, le diré fran

camente mi concepto, aunque me exponga al

pesar de contrariar el suyo, fiído en que su ur

banidad tendrá presente que "el diferir de oni'

„
niones es multiplicar las vias que conducen á

„
la verdad; pero no es decente insultarse en el

„ camino, y a mas de esto, la injuria ro contri-

,-, huye á esclarecer una cuestión. Se deben su-

„ poner buenas intenciones á los que se combaten,

;, hasta el punto én que su doctrina prohibe las

„
ficciones de la benevolencia." (a)

Como V. hace la justicia 'de respetar al

sabio autor del Español, copiando como decisivo

su dictamen á cerca de la primera cuestión, no

oirá con menor atención otro lugar del ilustre

Arzobispo de Malinas que nos alumbrará sobre

la' genuina' inteligencia del Sr. Blanco, y servirá

de hilo para salir del laberinto de las disputas,
que ocurren sobre esta y otras materias con tan

ta frecuencia y acrimonia, que parece llegado el

anatema de que el mundo será entregado á ellas.
" Nada es tan esencial desde que se mueve

„
una cuestión, como fijar bien su naturaleza y

„
su sentido. Voltaire decia sin cesar: definid; las

„ disputas cesarían ó no principiarían jamás , si

,,
comenzásemos siempre por aquí. Toda cuestión

,,
deberia llevar á su frente gravada su definición

„
como su frontispicio; entonces se sabría de lo

„ que se habla; ateniéndonos al método contra-

„ rio, se puede estar hablando toda la eternidad

„
sin adelantar nada; en lo indeterminado es en

„
donde triunfan la ignorancia y la mala fé. Sien-

„
to infinito verme en la necesidad de declarar,

,, que desgraciadamente en el dia casi todas !as

(a; Pradt últimos seis meses pag-£92..
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„ discusiones presentan, esfa divagación continua;.
,, es decir, el defecto de nociones precisas y

„ convenidas que son la basa de un lenguaje co-

„ inun; sin cuya comunidad es inútil discutir, por
„ que es imposible entenderse." (b)

Siguiendo pues estas verdades incontestables

y el precepto de Voltaire, empezemos definiendo.

Tolerancia, es poder dejar á otro creer lo que

tenga por verdadero en materias religiosas, sin

estar obligado á perseguir á los que creen dife

rentes doctrinas cíe las que él profesa, (c) Into
lerancia es la obligación de perseguir á los que

yerran en la fé, ora sean sus padres, sus hijos,
sus hermanos ó sus amigos, (d) Otra—Cristianis

mo es la congregación de los que creen y pro
fesan la Religión de J. C.

, cuyo carácter no

pierden aunque disientan en algunos artículos, ó

no se convengan con las decisiones de la Igle
sia Romana. Catolicismo es la grey de los Cris

tianos que se someten en todo á las resoluciones

de la Iglesia Católica y obedecen al Papa; se

distinguen con la denominación de Ortodojos.-
Definamos ahora la cuestión segun encarga

el maestro, porque se nota en ella algo de in

determinado : establezcamos nociones precisas y
convenidas para eutendernos, sin incurrir en ia diva

gación á que induce el descuido ó sutileza de usar

de las voces Cristianismo y Pueblo Católico equi
vocándolas como .significantes de un mismo su-

geto; asi como si preguntásemos ¿ Interesa á los

bebedores que los cosecheros quiten las puertas
de sus bodegas? Todos son bebedores, pero no

todos son viñateros- Los tolerados y los toleran

tes convienen en el Cristianismo, pero estos úl

timos soló son los Católicos: á estos se dirige el

Sr. Blanco, y especialmente á los que "lo son de

„
corazón y de buena fé, y que se afanan por

(b) Cap. 1). Europa y América en i 821.

(c) Pag. 40 lin. 29 del interrogante, (d) Pag. 42 Un, 8 id*».
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„
huccr su creencia norma de su conducta, por

„ que á los que lo son de nombre nada les vá

„en que sea ó no obligación la intolerancia '—

Con que lijando la cuestión en estos términos

precisos y convenidos es. la siguiente: ¿Es con

trario al Catolicismo la tolerancia en su seno? ó

mis claro ¿Es perjudicial á Chije la tolerancia

Religiosa ?— Prenotando. La tolerancia se divide

en dogmática ó de aprobación; y en civil ó de

sociedad. La primera admite como buenas y ver

daderas todas_ las creencias , aunque absurdas y

diametralmente opuestas entre sí hasta destruirse

mutuamente, y por consiguiente debiendo ser uua

sola, porque áe un solo Dios debe ser una la Ley
y uno el Culto, resulta la falsedad, ó á lo menos

la ineerttdumbre de todas, que se llama irreligión.
La tolerancia civil, es la que esteblece entre

las personas de distinta crecida la reciproca be

nevolencia y comercio; respetándose el mérito y

aun las preocupaciones de cada uno, sin confor

marse con ellas, ni impugnarlas, ni entrar eu

aquéllas discusiones que pertuban la harmonía so

cial, de que se abstienen los que conservan aquella
delicadeza que, sean cual fueren sus principios y

costumbres, les hace considerar el respeto al cul

to nacional como parte de la providad y un ar

tículo de buena educación.

Estos aunque inculpablemente oprimidos con
las tinieblas de la ilusión, no solo entran cordial-

mente en las compañías y son amados sincera

mente con
'

aquella ternura que es la base de

nuestros adorables preceptos, sino que son mira

dos como pertenecientes, en cierto modo, á una

creencia á que los confórmala práctica que ejer
cen de las mas importantes virtudes que ella re

comienda, y de la que «Uscrepan por diferencias

que desbaneccria nuestra urbanidad, y sobre todo

el ejemplo, si en lugar de presentarnos con ía

dignidad y firmeza de quien se bonra de su pro-

ftfiion.,, jío pretiriésemos afectar un falso desapego
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á nuestros sentimientos indelebles; oonducta que

desgraciadamente empieza por alagarla la corru

pción, y concluye por sostenerla el orgullo.
La primera cíase de tolerancia, es sin duda

inadmisible,- especialmente en un pais donde no

hay hasta el dia variedad de sectas, que es el

único caso en que los escritores juiciosos la tie

nen por conveniente. Esta especie de vehetria di

solvería el vínculo mas fuerte de nuestra unión,

que tanto interesa, chocaría sin necesidad á la

opinión cumun, y, no nos cansemos, nos acarrea

ría el contagio de mas funestas y durables re

sultas, que cuantos se conocen debajo de las es

trellas, sin traernos ventaja alguna ni en vida
,

ni en muerte. La tolerancia de sociedad, es la

que hay actualmente en Chile, y la única que

desean los que difieren de creencia; y asi se ob

serva que ninguno de ellos hace sobre esto la mas

ligera insinuación, y aún se burlan de los que,
sin carácter ni encargo de los interesados, no ce

san de proclamar la tolerancia en todas sus con

versaciones y escritos como el principio de la ilus

tración y felicidad, sin lograr mas que el des

precio de los dicidentes, el odio de los piadoso::,
y el fastidioso escándalo de los que notan este

pujo de proferir lo mismo que detesta su cora

zón, de borrar verdades esentas de sus exfuer

zos, cuya certidumbre interesaría, aunque solo fue

se un consuelo al virtuoso desgraciado y un fre

no al vicioso afortunado , que se horroriza del

ridiculo sacrilego empeño de atacar una Religión
que hace á Dios tan grande y al hombre tan

bueno.

Por último, y aunque abuse de la toleran

cia de V.
,
le presentaré la observación que

me asalta
, y es el fenómeno de ver la intole

rancia de los abogados del tolerantismo, y la

misma contradicción monstruosa que se nota eu

un incrédulo fanático, como dice el mismo Vol

taire: porque, el que sea fanático el que creé y
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está persuadido de que su creencia esla única que

puede hacer la felicidad de sus semejantes, me

rece disculpa ,
si su zelo le hace traspasar los

límites de la persuacion , y cuando mas habrá

hecho un mal con muy buena intención , pero al

que nada creé
, porque está persuadido á que

no hay cosa que creer
, ¿ qué le importa que

los demás crean ó no crean? Cuando mas esta

rá autorizado para reírse de ellos
,
ó lo que es

mas racional ,
á compadecerlos de su error

,
sin

empeñarse en combatirlos, inquietarlos despre
ciarlos , ni insultaros.

"
Toleremos para que nos toleren ,

decia

un partidario de la lenidad. Si las preocupa
ciones no son contrarias al régimen social , han

de mirarse con indiferencia , y si constituyen la

dicha de los que están impregnados de ellas y

los hacen mejores es necesario respetarlas,,, He

mos de recordar el tiempo cíe establecer nues

tros dictámenes , que somos capaces de equivo
carnos

, y que nada degrada tanto como la tena

cidad. Es muy ridículo estimarnos infalibles en

medio del Pirronismo que nos domina, y que nos

atribuyamos la prerrogativa que negamos á ía

Iglesia y su Cabeza. Asi suplico á V. que inter-

Íionga
su respeto para que se dejen en paz á

os reputados por supersticiosos é hipócritas ; es

tos cuando mas cometerán delitos privados y sin

consecuencia ; pero su extremo opuesto la impie
dad é irreligión son crímenes públicos y de atroz

transcendencia
, y huyendo de aquellos vantos

sin remedio á incidir en estos :es muy difícil lle

gar á la línea divisoria sin pasarla. En tiempos
antiguos eran las modas y los libertinos el puerto de

arribada de los frailes intolerantes ,* y hoy los

frailes y la tolerancia son -el asilo para los que
tienen que hablar á la moda. Dejemos á cada

uno ir por el camino que quiera ,
con tal de

que no haga daño, asi como marchan á la

Independencia por vías tan opuestas , Bolivar ,
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Iturbide, Rívadavia, Francia y el Sr. D. Pedro.

He respondido como puede un lego : no

sé mas, y haré lo mismo con las otras dos pre

guntas si V. acepta benignamente mi buen deseo,

valga lo que valiere.— Un Neófito.

Nota del Editor.

La tolerancia civil se divide en tolerancia

de cultos y en tolerancia de personas que no

profesan una misma Religión : la tolerancia civil

de cultos es cuando en un Estado se permite el

ejercicio libre de todos los cultos llamados religiosos,
teniendo cada uno sus templos, sus sacerdotes y

sus ritos sin oposición de parte del Gobierno civil.

La tolerancia de personas es cuando se tolera á

todo hombre que tiene su creencia peculiar, man
teniendo con cada uno comercio, amistad y buena

armonía sin permitir á nadie dogmatizar contra la

Religión del pais, ni edificar templos &e. Los que

claman por la tolerancia civil, no claman por In

tolerancia de personas y de recíproco comercio

sino por la tolerancia de todos los cultos supers

ticiosos. El pueblo se alucina con la voz tolerancia

civil, y cree que eidero que la resiste de acuerdo

con las personas piadosas , quiere impedirles el

comercio, con las naciones de diversa Religión; y
este equívoco seduce á muchos p<¡ra desear la

tolerancia. Otros desean la tolerancia porque creen

todas las Religiones por buenas sin exceptuar la

Judia y Mahometana : estos son secuaces de aquel
impío que decia—

Coló Djeum talem , qualem Princeps , vel

Respublica me jubet ; si Turca , Acoranum; si

Judeus , Vetus Testamentum ; si Chri'stianus ,

novum Testamentum venerar pro lege.... Papa
si imperans ,

Deum credo transubsiantiatum
,

si Lutherus , Deus mihi particulis in
,
cum

, et

sub circumvatlatur; si Calvinus, signum pro Deo

sumo.



Al Sr. Tizón en su num. 16.

Muy bien- Sr. Tizón, muy bien me ha

rebajado V. el capital de vanidad que heredé de ",

mi desgraciado padre Adán
,

adocenando mis

observaciones con el papel titulado cosas nunca

vistas : esto no me disgusta ; me disgusta sí que
'

V. se exalte
, porque le advertí un equívoco en

que creí habia caido por sorpresa, cual era el

que las monjas no daban uu plato de comida

de limosna: me pareció que este equívoco era

perjudicial á la fama de los Monasterios; y á

instruir á V. sobre esta suposición injuriosa se

dirigió principalmente mi reflexión. Yo conozco

á V. muy bien , y por lo mismo jamás pensé
hacerle el manifiesto agravio de introducirlo en

la lista de los escritores libertinos. Ni á V. ni

á nadie he de contextar con agravios ni recri

minaciones, porque solo he de hablar de las cosas

y no. de las personas: y al haber previsto que

disgustaba mi advertencia ,
hubiera guardado un

profundo silencio en la materia. Sin embargo
de esto

, tenga V. la bondad de escuchar sin

exaltarse lo siguiente: ningún confesor ha come

tido el gran crimen de mandar .
á un penitente

suyo asesinar al ,Cqif-i^-s/?o«s«/; yo lo sé Tizón,
créame V,; antes pptf/.iel', contrario un fraile fa

nático fuera de confesión contuvo á unos mozos

exaltados, para que no le hiciesen un gran dano^
de que difícilmente se podria eximir. Esta es

la.ve'rdad, en mi presencia se consultó si seria

pecado hacerlo, y l¿i resolución, fué contenerlos.

§oy testigo del hecho, y me hará V. un agravio
en no creerme.' Con esto quedan chancelados

para siempre nuestro*' dimes
( y diretes.

SANTIAGO DE CHILE; JULIO 5 DE 1823,

h
IMPRENTA NACIONAL.
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Tempos est . nt incipiat jndicinm á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4. °
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REGULARES.

| \-A>n qyé inconsecuencias tan palpables presen
ta sus proyectos de destrucción la filosofía aso-

ladora! Su pálida y maligna luz no sabe disfra

zar sus impiedades sino cuando mas á los ojos
de un vulgo grosero é ignorante: cualquiera que

sepa reflexionar descubre con poca diligencia sus

dañadas y perversas intenciones al ver las con

tradicciones en que por todas partes se envuelve:

ella nos pinta á cada paso á los frailes como

unos entes abyectos, como las heces de los pue

blos, como unos insectos despreciables, como unos

hombres viles destinados á vegetar en la obscu

ridad de los claustros, aborrecidos de todos, ne

cios, llenos ele poltronería, é incapaces de .hacer

el menor daño. Voltaire en su Henriada, Mon-

tesquieu en sus cartas persianas, Diderot, cl' Alem-
l-er en sus folletos, el Marqués de Argens y el

Rey de todos estos Federico disparan contra ellos

la metralla de tan gloriosos epitectos; y luego
con una manifiesta inconsecuencia los represen

tan como hombres temibles al Estado por su

influjo en los pueblos en que habitan
, capaces

de impedir la propagación de la secta filosófica;

come trompetas del fanatismo ó de la Religión
«&, J. C. como guardias de Corps de la autori-
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dad Papal, y sostenederos del trono de la supers

tición, que es la Iglesia. ¿Como podremos unir

estos extremos? ¿La obra de la luz y ele la sa

biduría, que es esa misma Iglesia objeto de su

furor, se podrá sostener entre los tiros que lá

filosofía le dispara por hombres desp recia bles, vi

les, odiosos é ignorantes ? Nuevo género de ló

gica han descubierto estos señores : por ella ya
sabemos que se puede mantener la luz por las

tinieblas, la sabiduría por la ignorancia, el res

peto por el desprecio, y la para moral del Evan

gelio por las supersticiones groseras: luego descu

brirán otra que nos ensene á unir lo negro con

lo blanco, la pobreza con la riqueza, y á J. C.

con Belial. Este será el sumo de sus descubri

mientos filosóficos en bien de la humanidad.

Todavia se ven sus inconsecuencias mas pal

pables, si se les hacen dos preguntas ¿ Cómo es

que los frailes son tan despreciables, tan odiados,

y tan brutos; y se trabaja en tanto extremo por

vilipendiarlos y abatirlos á los ojos de aquellos

que en sumo grado los desprecian? ¿Cómo es

que se consideran por tan viles, tan incapaces
para todo ; y hay tanto empeño por exterminar

los del mundo, gastando el tiempo ,
el dinero y

las intrigas para lograr este designio? Una reu

nión de pocos hombres imcapaces de hacer daño,
cuatro canallas de bis últimas heces de la plebe,
un conjunto de insectos inmundos no son obje
tos dignos de que los sabios ilustradores del mun

do se afanen tanto por destruirlos. ¿ Es posible
que los filósofos, esas almas divinas, hijas de la

razón universal, como los llama Federico, empleen
el tren de guerra mas ruidoso, y asesten toda su

art iHería á unas plazas tan débiles, tan despreciables
y tan viles, cuales son las comunidades regula
res? ¿Qué prudente guerrero hace tantos prepa

rativos para tomar uua fortificación que se está

desmoronando por sí misma? ¿Cual es el sabio

que ocupa tiempo dilatado en prescribir reglar
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y formar proyecto* para esterminar ouatro viles

aranas que forman sus telas en los rincones mas

inmundos ? O ! Estos objetos tan pequeños no.

merecen la atención de las almas grandes naci

das de la razón universal para regenerar toda la

tierra.

¿No habrán por ventura otras materias en

el mundo sobre qne formar útiles proyectos de

reforma? Un penado de monjas viejas, y de ni

nas con la piel pegada á los huesos por su pe
nitencia y sus achaques habituales han de ser

el objeto de sus declamaciones cuotidianas? ¿Otro
puñado de frailes indecentes, como dicen, carga
dos del horror y execración del pueblo merece

el empeño improbo de escribir tantos libros di

rigidos a disfamarlos, reformarlos ,
ó por decir

mejor, á exterminarlos ? ¿ Qué delito han come

tido *unos ciudadanos pacíficos que en nada gra
van al Estado

, y cuyas casas sirven para cuar

teles, para hospitales, y hasta para hacer repre
sentaciones de fantasmagorías cuando el gobierno
se las pide? ¿A qué particular le exigen con

tanta frecuencia este sacrificio tan costoso
,
sin

indemnizarle sus perjuicios ?
Hablemos claro: no se creen los frailes

tan inútiles como quiere suponer la filosofía aso-

ladora: no son tan despreciables y tan viles, que
no puedan atajar sus detestables proyectos de

echar por tierra la Religión de J. C. : no son

tan relajados , que al ver combatida esta di

vina institución ,
se muestren como unos entes

pasivos sin hacer nada en su defensa : no son

en fin tan necios, tan poltrones, tan abyectos cua

les los pintan tos^filosófos ; porque entonces no

se tomarían la pena de atacarlos por cuantos

medios están en la esfera de su infatigable ac

tividad. El verdadero móvil de su reforma des

tructora es destrozar estas plazas fuertes de la

Iglesia, para arruinarla después mas á su salvo:

oigamoselo decir á Voltaire en carta respuesta
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al Rey de Prusia: "vuestra idea, le dice, de

atacar por los frailes la superstición Cristícola, es

de un gran capitán. Abolidos una ve/, los frai

les, queda el error expuesto al desprecio uni

versal." Como ellos pues consigan este impío y
detestable designio, no importa que se descubran

contradicciones en sus planes.* suponiendo á los

Regulares débiles, ociosos y viles, y al mismo

tiempo fuertes opositores contra las innovaciones

en materias religiosas, pretenden el doble objeto
de envilecerlos á los ojos de los pueblos, y de

presentarlos al gobierno como enemigos formi

dables que pueden frustrar sus decretos por se

cretas reveliones
, para que así el gobierno sin

murmullos ni motines de los pueblos suprima sus

instituciones como perjudiciales á la ilustración

y á la Patria. Cavilaciones miserables, redes mal

formadas en que solo puede caer el insecto que

nada sabe discurrir.

Los sugetos instruidos no se engañan so

bre el verdadero fin de la reforma regular: sa

ben muy bien que al fraile se le persigue cou

sarcasmos, con dicterios y con la fuerza del poder,
no porque sea inútil ó perjudicial al Estado, sino

por apoderarse de sus bienes: esta es la piedra del
escándalo

, y el signo de la contradicción de su

existencia: saben que se le disfama, no por sus vi

cios pretendidas y relajaciones abultadas, sino por

que predica el Evangelio, y hace oposición á los

vicios desde el confesonario, y desde el pulpito:
los vicios de los frailes interesan poco á los fi

lósofos, así como no les interesan tos vicios pú
blicos, groseros y escandalosos de las otras cla

ses del Estado, antes los preconizan y aplauden:
saben en fin que al fraile se le persigue y se

le ataca, porque mientras él subsista, It filosofía

retarda sus progresos destructores
, y quizá se

derriba el trono que tiene en algunas partes eri

gido según lo dice claramente el Rey de los fi

lósofos Federico.
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Por estos principios los filósofos atacan las

comunidades regulares: y por sostenedoras de la

Iglesia Católica- Romana las atacaron siempre los

herejes. Los hijos del grande Antonio en el

Oriente defensores de la fé de Nicea sufrieron

las persecuciones mas violentas por parte de Va-

lente Emperador agitado contra ellos por el odio

implacable que les tenian los Arríanos: en tiem

po del P. S. Gerónimo el carnal herege Vigilando
declamó contra los claustros religiosos, y antes de él

lo habia ya hecho Joviníano apóstata del monas

terio del glorioso Obispo S. Ambrosio: los Eu-

tiquianos persiguieron á los monjes de S. Sabas:

los Iconómacos se enfurecieron contra los dis

cípulos del célebre Abad Janicio: los Valdenses

y Albingen»es vomitaron blasfemias contra to

dos los cuerpos monacales: Wiclef condenó al

infierno á S. Benito, á Sto. Domingo y S. Fran

cisco por haber fundado Religiones: Lutero, Cal-

vino, y los demás reformadores del mísero siglo
16 los atacaron fuertemente: y en fin para ani

quilar esa misma Iglesia indestructible, filósofos

y hereges han comenzado casi siempre por la

ruina de los regulares.
No se crea por esto que queremos eludir

la reforma de unos cuerpos que están ciertamen

te deformados, ni que queremos tapar los vicios

de algunos de sus individúes, que con sus ini

cuos procederes deshonran á la madre que les

dio el ser de religiosos .* condenamos desde lue

go los ruidosos escándalos de sus elecciones pro

vinciales, causados las mas veces por los mismos

seculares que toman en ellas tanto empeño: abo
minamos á los frailes que olvidando su profesión
de penitencia se presentan á los paseos públicos,
al teatro y á los juegos de azar prohibidos tan

severamente por los cánones: detestamos á los

descorteses, ignorantes, ociosos ,
é indecentes en

sus modales, en sus operaciones y en su trage.

¿Para qué hemos de querer ocultar lo que es
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tan público? Pero queremos que estos zánganos
no sean confundidos con los individuos útiles, que
como abejas laboriosas encerrados en la colmena de

sus claustros, labran el dulce panal de las costum

bres en los pueblos, predicando, enseñando, con
fesando : de estas abejas se encuentran siempre
en los conventos, como el mismo Voltaire lo con

fiesa.
"
No se puede negar, dice este impío, que

„ han florecido virtudes sobresalientes en los claus-

„ tres. No hay algún monasterio que deje de en-

„ cerrar almas preciosas que honran la humanidad.

„ Muchos escritores han tenido gran complacen-
„
cía en indagar los desordenes viciosos con que

„
en algunas ocasiones se contaminaron estos asi-

„
los de piedad. Ningún estado fué siempre pu-

„
ro." (a) Queremos en fin que los cuerpos en

teros no se estingan , porque este será el triunfo

de la impiedad y un golpe de muerte para la

Iglesia de Santiago.
Concluyamos pues con la advertencia que

el ano 12 hacia á la España el sabio Veles: "Es

pañoles, decia, estad sobre aviso. El proyecto de

la filosofa es, deshacerse de todos los ministros

del Santuario. Si principia por los ragulares, es

porque son unos egércitos bien formados á las

órdenes de sus gefes, dispuestos siempre á defen

der la Iglesia en todo el orbe. El clero secular

está menos unido: sus individuos son (en el jui
cio de los filósofos) como partidas de guerrillas
que pelean sueltas.. ..Atacan el centro y cuerpo
mas numeroso, para flanquear las alas, y batir

las en detalle: si logran su intento y las mayo
res fuerzas se dertruyen, las menores por preci
sión tendrán que capitular. Cuando la España

Eierda
los regulares, las parroquias y sus catedra-

» se verán desiertas de sus ministros; la estin-

ciort de aquellos será el primer bando para su

primir á estos: si los primeros faltan, los según
-

(a)Ensayo sohre el espíritu y costumbres de las Naciones
, cap. 39



19

dos lio subsisten. No vaticino .- son ilaciones de

hechos constantes en tolos, los siglos, y recien

tes en la historia de Ja Iglesia. Véase á ¡a Francia;,
consúltese á la Italia; habie el Austria.. .[Continuará}

MONJAS.

Carta de Sor N. de los Angeles, Religiosa de la

Anunciación á M. .Voltaire, su sobrino, en de

fensa de las monjas.

¡Que mal cumples tu palabra, mi querido
sobrino ! Me habias prometido qué respetarías la

Religión y á quienes la practican, y cada dia los

ultrajas de nuevo. ¿ Qué tienes que ver con es

tas Religiosas, á quienes vilipendias en todos tus

folletos,^ y á quienes pintas como esclavas des

venturadas ? Tú, que te precias de ser humano,

¿por qué insultas su infortunio? Si soportan el

yugo con resignación ,
se las debe admirar ; si

con impaciencia, condolerse y no insultarlas. En

cargas de continuo que se haga bien, y tú ha-

ees mal: quieres aliviar á los desafortunados,
y agravas el peso de sus desdichas. No quedaba
á las pobres Religiosas, después que enteramente

abandonaron las esperanzas del siglo, sino la idea

consolante de que se respetaba su estado, y de

que se condolian de sus penas; y tú
, filósofo sen

sible, tú consolador de los hombres, tú panegi
rista de la virtud, les robas este débil consuelo.

¿ Por qué quieres abrir los claustros ? No

tendrías en el dia tantos reales- de renta
, si al

guna de tus parientas no hubiese entrado en ellos.

Nuestros pueblos están llenos de doncellas an

cianas, y fe quejas sin cesar del mal que hacen

los convento». Empieza á sacrificar parte de tus

riquezas en casar á las celibatarias del.siglo, y
después hablarás' del' modo de hacer útiles á las

celibatarias de la- Religión. Mas, yo te conozco-,

mi querido sobrino; tú estás bien distante de
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proponer este proyecto, y de promoverlo á ex-

Íiensas
tuyas. No tanto te mueve el interés de

a población, pues te dá ésto muy poca pena ,

cuanto el de tu comercio tipográfico, que lo tie

nes muy en el corazón. Es necesario agradar á

las gentes del mundo
, y tú buscas fuera del

mundo objetos ridiculos.

No temas, mi amigo, que la especie hu

mana se extinga: ella abunda demasiado, mayor
mente en poetas obscenos y en filósofos temera

rios. ¿Se han visto jamás en algún siglo (gra
cias á tus sermones sobre el lujo) tantos come

diantes, tantos baylarines, tantas operistas, tantos

músicos, tantos perfumadores, tantos peluqueros,
tantas modistas, y tantas cortesanas como se ven

al presente ? No había en Egipto tantas langostas.
Sé reconocido á lo menos una vez en tu

vida, y confiesa que, sino debes mucho á las

Religiosas, estas muy obligado á los Religiosos,
Los Jesuítas te inspiraron el gusto de las hu

manidades y de la virtud ; y si tú no te has

aprovechado sino de la parte menos importante
de sus lecciones, no es culpa de ellos. ¿ Cómo

hubieras compuesto tu Historia general sin los

socorros de estos sabios solitarios , cuyas rique
zas envidias tanto, y tan poco sus virtudes? Pero

aún hay mas que decir. ¿Las manos laboriosas de

estos virtuosos Cenobitas no han desmontado y fer

tilizado los terrenos mas estériles, y acaso eí que
tú habitas? ¿ Sus posesiones no son aun boy dia la

porción del Estado mas poblada y la mejor cul

tivada? ¿ Sus easas no son el recurso de tantas

otras á quienes alivian del peso de la demasia

da numerosa familia ? ¿ A muchas ilustres fami

lias no han levantado de su caida, y sostenido en

un esplendor útil al servicio y bien del Reyno?
¿Qué hombre dotado de razón y de hu

manidad llevará á mal que los Eclesiásticos po
sean haciendas? ¿No son el patrimonio de las co

munidades, en epie se ejerce la mas pura caridad con
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una. generosidad tan heroyca ?.-..¿ Los bienes ecler
siásticos no son también porción de los Colegios,
de los Seminarios y de las Escuelas , necesarias
mas que; nunca para la educación de Ja juventud,.?
La utilidad , del Estado y de .la,, Religión •

se, reú

nen para imponerte silencio. Vé lo bueno donde

está, y no te empeñes en buscar lo mejor, pu^s
acaso será lo peor.

■

¡ Que necedad es quejarse de contínup, ¡de

que la Iglesia despuebla el Estado ! . Sesenta .años
attás cada Convento (aunque habia muchos mas

que ahora) contaba, cuando menos, doble, núme
ro de individuos mas que al, presente, y no por
esto dejaba de tener el Reyno un millón de hom
bres mas de los que. cuenta actualmente. Con
fiesa pues que no es el clero secular ó regular
el que perjudica á la población; y tú, que. quijereg
que se toleren los errores menstruosos de los Idó

latras, de los Turcos, y de Jos Quakaros, tolera
las virtudes de. tus; cuuciudadanos. Suaviza la acri
monia de tus declamaciones contra los Religiosos,
y eu especial contra las Religiosas. ínterin tú vo

mitas tu bilis contra nosotras, bay acaso tres mil

solitarias virtuosas, que le-yantun sus manes puras
al Cielo para desviar los ; rayos.

■

que están próji
mos á caer- sobre tí.

"

Dadle, Sr,, dicen al padre
de las misericordias, dadle la paz, la salud y la fe
licidad. Haced que su corazon.se vuelva . á vos:

que después de haberos blasfemado, se ocupe en

serviros y alabaros: que habieudo vivido como Ángel
de tinieblas, reconozca sus errores y sus extravies,
y que termine sus dias. hecho un.Ángel -de.. luz."
Yo me reúno á estas buenas almas, mi querido
sobrino; y esta es mi disposición con que soy. toda

tuya. Á¡c. &c.

BlBLIOT&CA. NACIONAL.

Se «¡ice que cl Supremo Gobierno .vá^á.ettj-

prebender eb gran proyecto, de fofmar- una pre
ciosa librería, que reúna en síi.las.dos, bibliotecas

públicas, que al; presente., tenemos en Santiago ,

agregando, á estas cuantos libros puedan contri-
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buir á la instrucción púb-ica en todos los ramos

que hacen feliz á un Estado. Es justo que loa

ciudadanos amantes de su patria contribuyan
con la oblación gratuita de algunos buenos libros,
ó que cuando menos den noticias al Sr. comisio

nado para su formación de ías obras que crean

útiles para el designio ya expresado; por mi parte doy
aviso de las siguientes, que en caso necesario me

será fácil eomprarl-is y donar. as sin : lgun interés.

1.a La preciosa obiita en castellano titulada

arte de enamorar y arte de cortejar: está divi

dida entres libros. En ei primero se ensenan dos co

sas: los lugaresdonde se habrán de buscar las mu

geres que se quisiesen amar, y el modo de pro

piciar y poseer su corazón. Kn el segundo se dan

preceptos para que el amor sea duradero. Y en

■el tercero
,
hablando con las mugeres, les dicta

también reglas para amar y competir con los

hombres. Obra útilísima para la educación , que
los padres y madres deben tener á la vista para

ponerla en manos ele sus hijos é hijas en llegan
do ai uso de la razón.

2.a Las cartas persianas del caballero Mon-

tesquieu, obra útilísima para las damas jóvenes,
porque en ella se deja percibir un carácter de

licencia inadoptable aun á las novelas amatorias;

la pintura que en ella se hace de las acciones

que practican los Persas con las damas de sus

serrallos, son tan vivas, tan naturales, tan enér

gicas, que no se puede desear cosa mejor para

despertar las pasiones de la sensualidad aún en

los ancianos mas elados: su principal objeto es

hacer una crítica solapada de la Religión üe J. C.

pintando su Evangelio y sus milagros bajo los

misterios y ridículos milagios del Alcorán.

.3a Catecismo de la ley natural impreso en

Filadelfia para instrucción de la juventud chilena,
y vendido en Santiago por la devoción de un ca

ballero amante de su pais: su autor Volnoy, el

mismo de las Ruinas ele Palmira: en él está el

ateismo disfrasado, negada la revelación, condena-
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dos los consejos Evangélicos, y no se dan mas móvi

les de las operaciones humanas que los principios
tísicos del hombre. Debe ponerse esta obra en ma

nos de los niños en lugar del Catecismo de P^u-

get, Fr. Luis de Granada y Belarmino.

4.a Discursos sobre una Constitución religio
sa para los paises libres de América dados á

luz por U. Juan Antonio Llórente: esta obra

singular en su género atribule toda la potestad
sobre disciplina Eclesiástica al Pod^r Secular:

niega la autoridad de todos los Concilios gene
rales: atribuye la confesión auricular á un pre

cepto tiránico del Concilio de Letran : no ad

mite obligación de ayunos, Misas &c. Quiere

que no se obedezca en nada al Papa : «firma

que las disputas con los Arríanos sobre la di

vinidad de J. C. eran insubstanciales á la Re

ligión : y lleva los principios del protestantismo
mucho mas lejos que los teólogos de la refor

ma Jurien y Blondel. No obstante esto
, su

autor se vende por católico apostólico romano.

Este precioso opúsculo puede servir de súmulas

teológicas á los jóvenes del Instituto Nacional.

Reflexión.

En el palecio de Osjmandias en Egipto
estaba la mas antigua biblioteca del mundo, y
en su frontispicio tenia esta inscripción .- Reme

dios para el alma. Inscripción verdadera y su

blime
,
con tal que se aplique solo á los libros

buenos y de sana doctrina; porque los malos,
como son los que hemos indicado ,

son mas bien

un activo y eficaz veneno, que corrompen las

costumbres del pueblo; largando la rienda á sus

pasiones desarregladas , y rompiendo con su ac

tividad la única barrera que puede contenerlas

en sus límites ,
cual es ei temor de las penas

eternas tan inculcado por la Religión de J. C.

cuya divinidad atacan insolentemente sus auto

res. Ei año 522 de Roma fueron habados en

un cofre algunos libros de su segundo Rey Numa



24

Pómpilio en los cuales se contenían sus sentimien

tos sobre la Religión y sobre el culto: el Pretor

Petilio los denunció al Senado como perjudicia
les, porque no eran conformes á la Religión
del pais; y en el punto fueron condenados á la

hoguera. No quiso aquel Senado, dice Valerio Má

ximo, que se conservase en aquella ciudad cosa

que pudiese retraer del culto de sus divinidades.

Asi obraba un Senado gentil en obsequio de una

Religión absurda, ¿qué no deberá hacer un Senado
Católico en favor de la divina Religión de J. C?

Suceso memorable.

Por Diciembre de 1812 agrabado de una enfermedad uno

de aquellas escritores impíos que tanto daño han causado en la

España , llamó a un eclesiástico secular, con quien se confesó,

y después exigió de él que no se separase de su cama. No pu

diendo verificarse estando solo, se llamó á un capuchino qoe
asistiese-al. enfermo las.huras que faltase el primero. Varias veces

repitió ,
á presencia de sus compañeros y eclesiásticos

, cuanto

le pesaba haber escrito los aiticulos que habia publicado en un

periódico ,
en los que conocía injuriaba A los Ministros de la

Iglesia. Los síntomas de la enfermedad no indicaban la proxi
midad de su muerte; cuando la madre del paciente buena y
sana

, entrando á suministrarle una poca de agua, cayó semi

muerta á los umbrales de la alcoba : en un momento la madre

principió á agonizar y el hijo también : en el espacio de me

dia hora murieron los dos
, y una hermana se accidentó sin

dar señales de vida por- espacio de cuatro horas.

A vista de tan terrible espectáculo, á presencia de tres

cadávesres, levantados los brazos y ojos al cielo exclamó el

confesor diciendo: ¡Dios justo...que vengan aquí todos los escri
tores... estos que insultan tu religión y tus ministros...Traed -

los aqui, Dios raio, para que aprendan á temer tus justicias...
Compañero (decia vuelto al capuchino) vamonos de uqui...sal

gamos de esta casa, la ira de Dios está sobre ella'... Dos .com

pañeros del difunto y uno de sus amigos sentados en un ca-

tnapé se expresaron así: ¡ Que buena anécdota para, insertarla

en el periódico de mañana.'..

Vtlés preservativo contra /.i irreligión p. 223.

Los filósofos denle á este suceso et peso qi»e quisiesen ,

digan de los sacerdotes lo que.gusten; al fin llegará, su muer -

y, tendrán que llamarlos- para que sean sus mediadores con

Cristo: veremos en esos momentos de desengaño si ostentan

fá Serenidad que ahora.

Santiago de Chile.- Juno 12 d¡e 1S23*?

IMPRENTA NACIÓNAJL,.
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REGULARES.

a historia que se llama maestra de la vida', de

jaría de serlo ciertamente, si recordándonos los su
cesos pasados no nos descubriese en algún modo los

futuros, y nos mostrase lo que debemos esperar y lo

que debemos temer en iguales circunstancias. Esta
historia pues consultada sin preocupación y con el

deseo de sacar justas consecuencias de lo pasado
para lo venidero, nos presenta un plan seguid'óy
uniforme y constante formado por los filósofos

para destruir la Religión de J, C. en todas las

partes á donde pueda llegar su influjo cruel y
asolador. Voltaire, Diderot, Alembert, Federico 2.°'

Rey de Prusia han sido los Patriarcas, los pri
meros motores, y causas principales de' este pro

yecto tan inicuo: los otros incrédulos anteriores

á ellos solo habian aspirado al placer efímero de

parecer hombres despreocupados, espíritus fuer

tes
,
como dicen ,

á quienes no amedrentaba eT

porvenir terrible que acibara los gustos* de un

cristiano,
'

cuando sus operaciones no se confor

man con su fé: con este objeto se habian con

tentado con 'publicar impías producciones contra

la Ríéligion sin tener miras ulteriores. Woolstbifsr
CóHihs, H'obbes, Montesquíeu y aun él 'miétrio

Baile, de cuyos escritos son unos plajiarfoá los

impíos, no formaron jamas una causa común,, ni.

L<
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inventaron para destruir el Cristian ismo algunos

planes convinados: esta gloria infame estaba re

servada para el patriarca de Ferney Vo-taire en

unión de los impíos precitados. Totlosebo-, anima

dos de un odio implacable á J. C, á quien daban el

blasfemo epitecto delinfame, formaron una liga san

grienta para destruir sus sacerdotes, et'har por tierra

sus altares, y proscribir del mundo su memoria.

El Abate Barruel en sus memorias del Ja

cobinismo ha demostrado hasta la evidencia esta

conspiración de impiedad, y los medios por don

de debia realizarse: uno ele ellos, y aun de los

mas principales, era la total estineion de todos

los cuerpos regulares: ya hemos indicado varias

veces en nuestras observaciones anteriores, que

este era el primer paso que se debia dar para

que los pueblos destituidos de los socorros ele su

predicación y de sus luces llegasen á hacerse in

diferentes eu las materias de la Religión , y de

lá indiferencia pasasen progresivamente á la ab

juración de ella y al desprecio. La infeliz Francia

patria de Voltaire, Diderot y Alembert, que gozaba
del honroso renombre de Cristianísima,- debía ser

la primera victima del furor de la filosofía: des

cristianizada esta nación, era fácil segun sus locos

pensamientos, llevar la impiedad hasta la misma Ro

ma, y socabar el trono incontrastable de S. Pedro.

El reinado ele Luis 15 fué el mas análo

go para estos designios horrorosos: la Regencia del

Ouque de Orleans fué una regencia disoluta, por

la indiferencia de este príncipe en materias reli

giosas y por su adhesión á los placeres volup
tuosos. La corte estaba llena en tiempo de Vol

taire de ministros tan impíos como él, y que lo

protegían en estremo. El Duque de Choiseul mi

nistro perverso era el mas adicto á los progre
sos de la filosofía: la Condesa Pompadeur enre

dada en impuros amores con Luis 15 era la ar

bitra de todos los negocios: el Marques de Ar-

genson Consejero de Estado y ministro de ne-
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godos extrangeros sostenía al patriarca de Fer-

ney. Todo estaba pues en disposición de dar prin
cipio á la ruina de la Religión, comenzando por
el estado regular: Argenson trazó el plan de des

trucción: este plan debia marchar ron lentitud y

progresivamente por no alarmar los ánimos del pue
blo: segun él, dice Barruel, "No se debian seculari

zar y destruir al principio mas que las órdenes me

nos numerosas. Poco á poco se habia de hacer

mas dificultosa la entrada en Religión, ne per
mití? ndo la profesión hasta una edad en que el

hombre está ya decidido á otro género de vida.

Los bienes de los conventos suprimidos se debian

emplear al principio en obras pias, y aun reu

nirse á los Obispados; pero también debia llegar
tiempo, en que suprimidas todas las órdenes re-,

ligiosas, se debían reclamar los derechos del Rey
por su alto dominio, y aplicarle todo lo que le

habia pertenecido, y aun todo lo que entre tanto

se habia reunido á los Obispos".
Trazado el plan en estos términos se em

pezó á efectuar en tiempo del Duque -Choiseul
,

y ltís Jesuítas fueron los primeros que sufrieron

la zana del filosofismo: contra ellos se sembraron

calumnias, se publicarou libros que deshonraban

su doctrina, se les ridieuli/.ó por todas partes, se
les hizo adiosos por secretos manejos de la corte,

y se determinó en fin su abolición. Madama Pom-

padeur contribuyó á ella cuanto pudó deseosa de

vengarse del Jesuita Saci, que le negó los Sacra

mentos por sus escándalos notorios con Luis lo,

y los Jansenistas por su parte emplearon todos

sus recursos para conseguir este inicuo fin: pero

no miraban estos miseros hereges que dentro de

pbco vendría también sobre ellos el golpe de la

filosofía.* asi lo tenian urdido los incrédulos, y Alem-

bert escribiendo á Vollaire se lo decia claramen

te
"

Veo, le <iecia, desde aquí á ios Jansenistas-

muriendo de muerte natural el ano próximo, des

pués de haber hecho morir en este 4. los JesuLv.
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tas con muerte violentarse establece la toleran

cia, se vuelve á llamar á los protestantes ,
los

sacerdotes casado?, la confesión abolida, y el fa

natismo (la Religión) destruido sin que se advier

ta." Voltaire mismo queria acabar con ellos , y

deseaba que cada Jesuíta hubiese sido arrojado
al mar con un Jansenista al pescuezo. Los Cal
vinistas debian perecer igualmente para que no

quedase en Francia rastro alguno ele Religión,
ó de superstición como ellos dicen. Noiese aquí
de paso que estos filósofos impíos bajo pretes
to de lenidad y mansedumbre , trabajaron por

la tolerancia de todas las sectas, á fin que todas

conspirasen contra la santa Iglesia, y se despe
dazasen después unas á las otras, para plantar
sobre, sus ruinas el solio de ¡a fi lefia sin la me

nor oposición. Alembert así se expresaba con Vol

taire.
"

Dejad, le decía, que la canalla Jansenís
tica nos libre ele la canalla Jesuítica: y no es

torbéis que estas aranas se devoren unas á otras."

Dispénseseme que multiplique estas advertencias

hasta al fastidio, para que el pueblo se cerciore

cada ve/, mas de las tramas de la filosofía, y se

desengañen los que con buenas intenciones no ven

en la supresión de los conventos y en la tole

rancia de los cultos sino unos planes sabios de eco

nomía y de política.
No miraban por este aspecto los filósofos

la ruina de los Jesuítas- Federico y sus acibéren

les veian en ellos los Guardias de Corps de la

Corle de Roma y los Granaderos de la Religión:
y así cuando vieron que los proscribía la Francia,

que el perverso Pombal los ultrajaba en Portu

gal, que el incrédulo Anuida Iqs expelia de la

España, que Ñapóles y Paruia suprimían sus ins

tituciones, y que aun Roma misma por el bien de

la paz y las intrigas de los ministros extrangeros
estinguia enteramente su instituto; «e regocijaron
en estremo creyendo minados ya con este golpe
los fundainentos del trono tde S. Pedro,, y vacji-
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lante el imperio de la Religión. Les faltaba sin

embargo para el logro de este designio inicuo aca

bar con las demás corporaciones religiosas, y pa
sar progresivamente á destruir los Obispos y Sa

cerdotes seculares. En orden á los regulares, en

el plan del Marques de Argenson se les de

bia atacar después de los Jesuítas, y asi se hizo

en electo: el Ministro Choiseul hubiera querido
obtener la gloría de su aniquilamiento, como ha

bia tenido ¡a de Ja estincion de la odiada Com

pañía, pero por entonces no pudo conseguir sus

filosóficos designios. Sobre esta materia escribía Fe

derico á d' Alember en estos términos : "Choiseul

habiendo arrojado de Eraucia á los Jesuítas, mo

rirá de rabia si no encuentra la ocasión de des

truir á los demás regulares." No la encontró efec*

tivamente, porque la vigilancia del Clero y el in

flujo que todavia conservaba frustraron los pro

yectos de la iniquidad.
Vino después á efectuarlos en gran parte

el infame Brienne Arzobispo de Tolosa, después
Arzobispo de Sens

, apóstata público y al fin

prilner Ministro. Este hombre era de los ilumi

nados, se correspondía con d' Alemhert, y esta

ba en todos los designios de la filosofía: comen

zó pues á destruirlo todo bajo el título aparen

te de reforma, suprimió todos los Conventos de

las Ciudades que no tuvieron veinte religiosos,

y en otras partes los que tuvierpn menos de diez,

por .el motivo, como el decia, de que la oh-

servancia estaba mejor habiendo muchos. Clama

ban los Obispos contra estas supresiones , repre

sentado los servicios que hacían los regulases, en

los pueblos cortos y en los campos,- pero se

desecharon sus clamores , y el plan filosófico ule

aniquilación progresaba bajo mil especiosos co

loridos. Brienne mismo sembraba la discordia en

tre los individuos de muchos Conventos , auxi

liaba á los jóvenes contra los ancianos , contra

riaba las elecciones, procuraba diestramente man-
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tener las i-evoluciones intestinas para tener oca

sión de seguir sus ideas de esterminio ; y en

fin se portó de tal modo, que antes de los crue

les decretos de la Asamblea, nacional no existían

ya conjg mil quinientos monasterios de hombres.

Arruinadas tantas comunidades hubo un

gran vacío en la instrucción , el pueblo se cor

rompía cada vez mas
,
la fé se debilitaba, y los

filósofos trabajaban con entusiasmo en hacer in

fructuosos los trabajos apostólicos de los regulares

que aun existían: para esto se procuró hacerlos odio

sos en sus personas y en su profesión: mil folletos vo

lantes los ridiculizaban con las calumnias mas gro

seras, se les presentaba como hombres ociosos, ava

ros, deshonestos, enemigos de la ilustración, saté

lites de la tiranía de los reyes, y en fin como unos

monstruos indignos de la tierra que pisaban. "En los

cristales de las tiendas, dice Velez, en libros manua

les, en los almacenes públicos de modas, en los relo-

xes y abanicos se vendían y se mostraban pública
mente las pinturas mas obcenas de monjes indecen

tes, de regulares profanos, de vírgenes consagradas
á Dios entregadas al libertinaje, al meretncio....

Pasó á mas su odio: vistieron á mugeres- pros
titutas con los hábitos de varios institutos

,
las

hicieron ir por las calles, á los paseos á los tea

tros" y de este modo ridiculizaron también á las

religiosas
—"¡Tales son los ardides de los filósofos!

jTan funestas las ideas de reforma e ilustración \

Por ellas pervirtieron al pueblo , y separaron del

amor á su religión y sus ministros"....

"Llegó en fin, á cumplirse el tiempo de

realizar los filósofos de la Francia todos sus planes.
Esta potencia era la primer adoradora de la fi

losofía: debia pues ser su primera esclava y su

primer víctima. El 5 de Junio de 789 se convo

can los Estados generalas en Versalles....Al ins

tante se decretau leyes contrarias á la ¡inmunidad

de la Iglesia y de sus ministros. ...Se declaran por

nulos todos los votos monásticos , y se publica,
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podian ya pasar al matrimonio todos sus indi

viduos—treinta mil religiosas fueron por la fuerza

arrancadas de sus claustros, y desde entonces ya
no existieron comunidades de ambos sexos—Los

Sacerdotes que se oponen á los progresos de la

impiedad todos se proscriben. No era necesario

mas que ser fraile ó clérigo para ser conducido

al suplicio. Iglesias, altares, santos, sagrarios, Dios

en el adorable Sacramento: á todo se acomete,
todo se profana. Las Iglesias se mudan en tea

tros
, en cuadras, en cuarteles.- las imágenes se

mutilan, las aras se destruyen, los sagrarios se

cierran, y sellan coh una mano sacrilega, para

que ningún Sacerdote, ningún fie! aún moribundo

tenga el consuelo de recibirle antes de espirar."
"
Para mayor ignominia de J. C. de su re

ligión , de sus ministros, para establecer el reino

de la filosofía sobre la ruina del de los cristianos,

y llenar todos sus planes.. ..se decreta que el.jbe.ins —■-
■

pío de Dios, el mas suntuoso y magnifico edificio

de todo Paris, (quitados por el cincel los relieves

en que estaban los trofeos «le nuestra religión, los

santos, y la cruz de J. C. ) se dedique con toda

solemnidad á la Razón , y que en lo sucesivo

se conozca por el Templo de la Raion. Aqui se

manda traer en solemne procesión, como de triunfo,
una cómica ,

su trono es el altar mayor , á sus

pies se entonan himnos que la deifican: en el

pulpito se predica el cinismo,. „¡ todos los deli

tos! El corazón del mayor de los filósofos, del

principe de los cómicos
,
del hombre mas cor

rompido ,
del impío por sistema, del ateísta por

principios.. ..¡de Voltaire!... se extrae de su se

pulcro, se conduce con solemnidad hasta Paris,

y se coloca eu el templo del Dios vivo. ...alli se

le queman inciensos , se le adora, se le diviniza

como á la misma razón y filosofía. A Rousseau

alcanza este priviligio .- después lo obtuvieron

Marat y Mirabeau....La pluma se resiste á escribir

tantas impiedades. ...los oídos se sienten.. ..el alma
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se horroriza. ...El ídolo de la abominación está ya

de asiento en el lugar santo. Se acabó toda la

religión en Francia:. ..¿Estarán satisfechos los fi

lósofos? Cesarán de derramar sangre, de sacrificar

víctimas cristianas á su exceerable divinidad?"

Debemos ahora hacer sobre esta histórica

y compendiosa relación las observaciones siguientes:
hay un plan convinado entre los filósofos para
destruir la religión de J. C : para realizarse don

de se pueda, es preciso empezar por los regulares;
se les exterminará poco á poco fijando su profesión
á los 25 aíios: se les hará odiosos al pueblo publi
cando defectos que no tienen

, y abultando sus

debilidades: se tomarán sus rentas bajo el pre

testo de manos muertas, y haciendo creer á los

indigentes que se les van á repartir sus haciendas:

en el teatro se representarán comedias que mues

tren á las monjas como víctimas desesperadas de su

"ffi'i-rf<L_. J á'los regulares como inútiles: se cla

mará por la tolerancia de todos los cultos heréticos:

se trabajará por hacer odioso al Papa á causa

de sus reservas: se acometerá á los Obispos después:
se suprimirán los cabildos catedrales: se quitarán
los diezmos: se mandará que el hábito clerical

se deponga : se ordenará que los sacerdotes no

se distingan en el vestuario de los legos : se

dispondrá que todos los clérigos sean iguales ante
la ley para que un alcalde de barrio haga venir

al Obispo á su bodegón á presentarse ante él:

al Obispo se le quitarán los hábitos pontificales
para qué el pueblo pierda el respeto' á su dig
nidad: se mandará que los olérigos contraigan
matrimonio ■, y á quien no lo hiciese no se Je

dará beneficio: se dispondrá que no se ordenen

los que no han ?estudÍBÍto> ■ teo logia ,
cánones y

jurisprudencia para que tm sesn los clérigos muy-
raros : y en fin otras liiil- coaitas que abraza el

plan filosófico para arrírfnar Ja. Iglesia poco á poco.
Por éstos md$iós se 'descatolizó la triste

Francia, y aquella Iglesia tan respetable en todo

*¿
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él mundo desde los padres apostólicos , llegó á

ser el ludibrio de la filosofía intolerante y sangi-
naría. Sus ruinas no se han reparado hasta el

presente á pesar de la sabiduría y cristianismo

del actual Monarca, ni será fácil repararlas. El

vacio que ha dejado la supresión total de las

comunidades religiosas ,
no ha habido quien lo

llene
,

ni habrá en lo sucesivo ínterin no se

vuelvan á fundar. El pueblo se halla por la

mayor parte sin culto, sin ministros y sepultado
eh las supersticiones mas groseras. Óigase sobre

el particular á Mr. Fiewe prefecto del Depar
tamento de Níevre en su correspondencia política
y administrativa de 1815. "Necesita, dice, mi

„ Departamento 240 sacerdotes; faltan mas de 100;

„ y hay pueblos de 1200 á 1300 individuos que no

„
conocen culto alguno religioso , ya hacen seis

„
á siete anos. Las costumbres en ellos se acercan

„ ya á la barbarie. ...y lo que es inevitable en este

„ desorden, todas las aldeas tienen brujos y brujas
„ de dotación; porque la superstición es- inherente

„
á la ignorancia: y la religión á quien se acusa

„
de crear la superstición ,

es el mas grande y

„
el único contrapezo. ¿Podremos contar con 500

„ francos- rjue es lo que st-Tíala el estado á un

„ sacerdote que quiere ser cura? Es imposible. Las

„ subscripciones voluntarias ó donativos nunca se

„
verifican

, porque en el pueblo mas arreglado
„ hay unos que quieren religión, otros que no

„
la quieren, y muchos mas que no quieren pa-

„ gar para tenerla. ¿Qué resulta? Los receptores
„
no quieren recibir para el cura.. ..En esto un

„ pueblo vecino que rio tiene cura, propone un

„ partido mas ventajoso al cura descontento, y deja
,, este la parroquia én que no podia' vi'vtrj y se va

„ donde lo llaman. Al primer, año conoce que ha

„
mudado de lugar, pero que encuentra én un todo

„ los mismos inconvenientes; cambia de nuevo ,- y

„ hay lacayo en París que por malo que- sea, no

„ muda tantas veces al ano de amo, c*om» un cura

;, de parroquias. De aqui 'división», cjuejas* &'<i. -¥..
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;, sAel inferno, bubi^se-ibascado- un medio paraaca-

,, ba-r? con. la Religión y envilecer el clero, no po

,,/dia es(og,ei5 otro mas á propósitp."
t -.,.. Y f>orque iiq: se crea que estos males han

cesado ai presente, oigamos la ga/.eta de Paris Ju

nio 26 de 1820 que dice: "flay vacantes en todo

rI Reyuo 16,59fl plazas eclesiástica* qtte se juzga,*
r<>n de primera necesidad en el coi¡e-or?¡aa> de 1802.

Lejos de aumentarse desde la época. en que Fiewe
escribía esto, se han reflueido tanto, q>-e la mitad
de los habitantes no conocen pastores ni en lio pú-
bdico." ¡O filosofía, astro ominoso! No permita Dios

que derrames tu maligna luz sobre Chile, y queden
sus habitantes pagando brujos y brujas como los

desgraciados Franceses. La Provincia de Concep
ción está ahora muy cerca de ponerse en este es

tado deplorable por falta de saceidotes que pre

diquen la moral ¿qué será si faltan los regulares?
El Supremo Gobierno ha pedido ahora al provin
cial de franciscanos algunos religiosos que pasen

á doctrinar los pueblos del otro lado del Biobio;

¿y no será mejor, que en lugar tle frailes inútiles

y ociosos, mande para allá media docena de filóso

fos, de ésas almas hijas de la razón universal, para

que los instruyan en sus deberes respectivos? Sen

tencien los que no son fanáticos.

Discurso que debió decir
, y no dijo el Sr. D.

Justo Pietas Diputado por Santa Fee en el

Exmo. Senado Conservador, esto es y no mas,

guardador de las leyes , y mantenedor de las

costumbres.

Seno res: he oído discutir este, importantísimo
negocio .por todos sus aspectos, .excepto ej costado

por donde es mas? ovio é interesante. Se . trata

de suspender los poderes al Legado en Roma ,

que le confirieron, de acuerdo las autoridades le

gislativa y ejecutiva ahora dps aBos no cabales,
o limitarlos á los artículos de instrucción que se

conceptúan, únicamente convenientes , y esto con

la aceleración que exijo el corto plazo que resta
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basta la rejmion del Congreso, y en el concepto
de que á la hora presente se halla ya marchando

acia- acá el comisionado, después de concluidos

sus eucargos.- de modo que- recibirá las órdenes

én las circunstancias mas propias para dar una

brillante muestra, del' estado de insübsisteneia de

las autoridades de estos países, y radicar el recelo

de entrar en comunicaciones que solo establecen

momentáneas y- efímeras relaciones,; obstáculo de

cantado por lo? que/ nóá observan, o con miras

de protección ,
ó con.designios hostiles.

Kl pripoer paso diplomático que hemos dado con. ai re de

dignidad, nos yá; á,desacreditar; el medio que debía ligarnos
con la capital del mundo, vá á proporcionarnos una ruiitura-,

y nuestra ¡lia obsecuencia vá á canyiarse en un pueril entupido
inculto. Si señores, ¿de qué otro modo mirara el supremo pastor
la desdeñosa devolución de su.-? gracias, y el desprecio de sus

paternales beneficencias, despcies de im ¡lloradas y obtenidas á tan

ta costa? Los ministros españoles que las han combatido ¿no

triunfarán auxiliados de nuestra inconsecuencia? Los de las

potencias europeas que cercan la si lia pontifical ¿ no difundi

rán por todo el orbe la noticia de nuestra, versatilidad'? L°s

que aman la superstición contra los derechos de la América ¿no

comprobarán la irreligiosidad con que han denigrado sus es

fuerzos acia la Independencia? Todo esto habremos conseguido
¿costa de gastos irreparables y del sacriüeio de un patriota

virtuoso, sabio, benéfico, que al. fin de una vida santamente

laboriosa se traslada de un polo á otro, tolera los riesgos de

navegaciones, climas, peregrinaciones y privaciones insoportables
aun - á jóvenes aventureros: que él misino facilita fondos para

conducirle, que. promueve, agita, mendiga -un encargo: dirigido
únicamente, aún en opinión de sus émulos á mantener con el

ciele de la Iglesia Las- cono. iones que no» constituyen miembros

suyos; á procurarlos auxilie» que mantienen la disciplina y el

orden; á ia provisión de prelados de que nos ha privado el tiempo

y. ocurrencias de la revolución; en suma á precaver los estragos
■de la irreligión-, ipapiedad, ^y sus atroces resultados.. Venerable

Ataron, á quien oigo llaman buen hombre; si señores, buen hombre

en todo el rigor de su inocente significado-, buen sacerdote, buen

párroco, buen magistradp, buen patriota, buen amigó, y sobre

todo buen cristiano. El que lo censure . tire la primera piedra.
Convienen los SS. preopinantes en que se necesitan Obis

pos, y está de manifiesto; pqes en la inmensa estension de Bue

nos-ayres, Chile y el Perú apenas existe uno, y ese anciano

y delicado. Al mismo tiempo rechazan la venida de un Nuncio

de sa Santidad ¿Y como sin este podremos tener aquellos? A ia

provisión de Obispos ha de preceder la presentación, y paia que
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Humana los reconozca. Este tropiezo se ha tenido presente
cuando se trata del Patronato,' y se olvida cuando se aspira,
ó se conviene en tener Obispos, i ....

Solo se recuerdan los gastos que ocasionara el Nuncio, y

se traen á consideración los disturbios de que han sido instru

mentos algunos, ó por su carácter personal ó portas circuns

tancias, como sucede todos los dias con los envides, embaja
dores, ministros y otros empleados, sin que tal& accidentes ha

yan servido jamas de apoyo- á la idea de mirar como nocivos

é inútiles semejantes destinos. Se ha dicho que costaría su ve

nida cíen mil pesos, y aun docientos, sin los gastos de Paláí

ció, tren, edecanes y otros gravámenes excedentes á las facul

tades presentes del Erario. Un Nuncio no es otra cosa que un

enviado, y como tal debe costearse por el Principe á quien!

representa. Un Nuncio, aun cuando sea del calibre del resi

dente en Paris 6 en Viena no hsce un gasto igual á la oc

tava parte que se ha calculado. Un Nuncio puede ser un Obis

po in partibus, que se sostendrá con lo mismo, ó poco mas

que un Canónigo. Un Nuncio no vendrá seguramente destir-

nado á solo Chile; y evacuada su comisión marchará á otros

estados mas pingues. Y por ultimo nuestro enviado ama mu

cho & Chile, sin que tat vez otro lo exceda, y proporcionará.
4 su pais lo que le sea útfí y uo gravoso. A que se agrega que
un. Nuncio eslo único qtte puedf enviar el Papa en las pre
sentes -circunstancias para 'sWorrer á' nuestras actuales urgentes
necesidades espirituales, y para ocurrir á la falta de* Prelados

y ministros del culto y- moral; asi lo tendremos, y no de otro

modo inconciliable con la sana política que observa la Corte

Romana, y con la justa neutralidad, que guarda entre pue
blos católicos. Contradecir este arbitrio siempre practicado en

iguales circunstancias, solicitado ya, y tal vez realizado, es

no querer Obispos, Sacerdotes, Sacramentos, Religión-,
- unidad <¡

tranquilidad; ni salud.

La materia es gravísima y se debe tratar santamente; los

sarcasmos é ironías que hacen rerr del objeto y del Orador ,

distan demasiado del sagrado terror que inspira la memoria de

la suerte de los que coa intenciones muy diversas tomaron el

incensario, y tocaron el Arca¿ Asi rae someto voluntariamen

te á la nota de fanático con que se aterra á la modesta piedad :

siendo aquel frenesí la obstinación con que se sostienen los

errores en punto de 'religión, y pudiendo recaer - el •

engañe
tanto en el que defiende como en el que impugna, debe es

perarse el esclarecimiento de Iw verdad para esplicar cori pro

piedad, y adjudicar esta arbitraria denominación
, que puede

perjudicar igualmente á unos y- otros contundentes.

Santiago de ChiAe: Juno 19 de 1823-

IMPRENTA NACIONAL.



NUMERO SEXTO. (Medio real.)

*?^*#****##*JIH|H»»H»*»»********#*#********##*i|Hf**

si #L OBSERVADOR ECLESIÁSTICO. !*
*i * *

S * i

4-*,*-^*-^#-'*'jMtó-^*-'*-^*'-*4?->-*>'*>'#^-*^-*^-*^-*>-»^*^-*^

Tempus est. ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por lá casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.°
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REGULA11ES.

n
-■-desearnos ansiosamente acercarnos al proyecto.
de reforma de los cuerpos regulares proponiendo
los medios oportunos para esta obra tan útil á

la Iglesia , y tan. proficua al estado civil; pero
á |)esar de. nuestros deseos nuestra marcha debe

retardarse, porque nos es preciso ir tropezando en

diferentes obstáculos que presenta la filosofía, para
paralizar la reforma verdadera, y reducirla á es-

termíhio. Es indispensable en sana lógica desvanecer

primero estos tropiezos, porque es sobre sus ruinas

donde hemos., de apoyar nuestro proyecto. Hay
quienes á las claras proponen la destrucción total

de las comunidades religiosas suponiéndolas inúti

les á la Iglesia, y gravosas al Estado; y hay, quie
nes la proponen por rodeos, presentando medio

de reforma, que son indirectamente de estermínio

¿Como hemos de omitir el presentar todo el ve

neno de estas medidas destructoras, antes de acer

carnos al plan sólido y verdadero de reforma?

Para proceder de esta manera tenemos además

otra razón, y es la proximidad de Ja reunión del

augusto Congreso .nacional.* tememos con justicia
que esta Asamb-ea respetable, revertí la de la

soberanía quiera adoptar (aun ¡ue cotí buenas in

tenciones) algunos de esos medios iudiree-t-is, que

aniquilen lo .que .solo se debe mejorar. El espi-:



ritu de reformar toáa la disciplina de la Iglesia
es un espíritu de tentación-, que ha ocupado to

dos los gobiernos de la Europa desde la mitiacL

del siglo anterior, y que se ha propagado en el

presente hasta la América. José 2.° en Alema

nia, á quien Federico Rey de Pru*ia llamaba et

Sacristán de los filósofos porqne se metia hasta

en las velas del altar, el Are hiduque su hermano

en la Tose-ana, Choiseul y Brienne en la Francia,
Aranda y Urquijo en España, Carvallo en Por

tugal, Tannuci en Ñapóles, y el Senado Vene

ciano en tiempo ele Pío VI se ocuparon en es

tas reformas que solo tocan á la autoridad de la

Iglesia; ¿ y fueron reformas las que hicieron ? rio,

Bino destrucciones de frailes, de cofradías, y de

Iglesias, La Convención francesa arruinó todo cul

to bajo pretesto de reforma, Btiona paite siguió sus

mismos planes donde pudo hacerlo in3punemente¿
España en ¡-us cortes reforma todos los ramos ecle

siásticos, y Portugal marcha sobre las mismas hue

llas. Estos ejemplos exitarán la misma tentación

en nuestro Eslado, y quizá no faltará quien pre
sente á estos filósofos por modelos de las opera
ciones de nuestro^Congreso nacional, para que se

ingiera en las materias eclesiásticas, y trate de re

formar los regulares por medidas de aniquilación.
Nadie debe vituperar nuestro miedo, pues

además de -que cada uno es dueíio de su miedo,

y tiene derecho para tener todo el que quiera ,

nos sobran fundamentos de esperiencia para apo

yar uueMro temor. Nuestras Legislaturas anterio

res han ocupado principalmente su atención en los

objetos eclesiásticos, cuando sobraban asuntos ci

viles de la primer necesidad. El primer Congre
so nacional dirigió sus miras á los curas, decre

tando de golpe la supresión de ovenciones par

roquiales, sin cuidar primero de asignar ramos fi

jos é invariables para el sosten de sus Iglesias y

personas; paso demasiado antipolítico en las c.ir-
cunstanciüs en que se necesitaba mas que nunca
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reunir la opinión de independencia con providen
cias suaves y benéficas. Algún tiempo estuvieron

los párrocos sin ovenciones y sin rentas, y cuan

do reclamaron los derechos de subsistencia perso
nal que la Religión y la naturaleza les concede,
no faltaron quienes respontliesen, que debian em

plear en mantenerse, cuanto habían robado en

los tiempos anteriores- De esta suerta se retardó

la causa de nuestra independencia vulnerando los

derechos de los Párroco*.

Siguióse el decreto de devolución de las

dotes que debia hacerse á los parientes de las

monjas después del fallecimiento de -cada una: de

creto que en muy poco tiempo debia arruinar

los monasterios, porque siendo todos de pocas fa

cultades, y perdiendo continuamente capitales en

los pleitos interminables de concurso, era indis

pensable que luego empobreciesen hasta el extre

mo de faltarles la subsistencia necesaria: y esto

sin contar con la insolvencia de muchos acredo-

res, con la mala fé de otros, y con la rebaja de

intereses que exigen los mas, cuando llegad tiem

po de la paga. Vino después sobre censos y ca

pellanías la odiosa ley de la amortización enca

jas-nacionales, ley que fué la mas odiosa en tiem

po de Godoy, que encendió el odio de la Amé

rica contra los mandatarios de la Espaíia, y que

por los mismos principios debia ser aborrecible,

aunque se publicase por un Gobierno americano;
paes solo un ciego podia no entender, que estan

do el Erario en las urgencias de una guerra ex

tremamente dispendiosa, era consiguiente la insol
vencia de los réditos de todo capital consolidado;
y los Conventos, los Clérigos, los Santos, los vivos

y los muertos recibían perjuicios insanables.

La segunda parte de esta ley traía mas fa

tales consecuencias, pues ordenaba que toda nue

va capellanía, todo censo se impusiese sobre, las

rentas del Estado, exhibiendo el capital en dinero

efectivo en el Erario: esto era privar al ciudadano >
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del derecho de propiedad para disponer de sos

bienes en favor del Cielo, del Purgatorio y de la

Tierra: porque ¿quien habia de fundar nuevas

capellanías sabiendo que los intereses no podrían
cubrirse en los apuros de la guerra ? Ni aunque
hubiera sido puntual y segurísima la paga ¿quien
querría exhibir en dinero contante el capital de

cuatro ó diez mil pesos? Como estas capellanías
se imponen en las casas, en las haciendas, en las

chácaras, la ley quitaba este recurso tan venta

joso á las familias, y las capellanías futuras que
daban enteramente suprimidas. Todos pues se apre
suraron á revocar los testamentos en que hacían

estos piadosos legados; y un infeliz que ño lo

revocó, ó porque no supo este decreto, ó por su

estupidez, espuso su familia á perecer, pues ha

biendo hecho una imposición sobre su casa de no

sé cuanta cantidad, y no habiendo dinero con que
enterarla en el Erario, ni otros bienes de que

poder echar mano, se decretó que la viuda ven

diese la casa para hacerlo: ignoro si se llevó á

debido efecto la sentencia. Lo cierto es, que esta

providencia desfalcó á las cajas nacionales de cuan
tiosos derechos cjue debieron producir nuevas im

posiciones, tanto de testamentarias atrazadas, como

de últimas voluntades que se revocaron; arbitrán
dose entre lauto otros medios de imposición, que ,

c-littliaii la ley, y privaban de sus ingresos al Erario.
"

Anteriormente se habia publicado uu Senado-

consulto, que aun subsiste, rebajando al tres y al

cuatro por ciento los intereses de censos y cape
llanías. Se dijo entonces sobre este decreto, que
se atacaba con él el sagrado derecho de propiedad,
despojando á una parte de los ciudadanos de sus

bienes para sublebar la miseria ó atrasos de la

otra: que muchos clérigos quedaban incongruos
contra la disposición de los Cañones: que los su

fragios dispuestos en las sagradas últimas volun-.

tades de los testadores no podian ya cumplirse ín

tegramente :_que el culto debia disminuirse contra la
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intención de los fundadores de obras pías: y por
último que los monasterios, clérigos y muchos se

culares quedaban privados de la quinta parte de

sus rentas en un tiempo en que los víveres habian

subido al duplo y al triplo del antiguo precio, á cu

yo respecto se habia fijado el cinco porciento, como
una cuota medianamente comoetente para la

mantención de un individuo, que gozase 4000 pesos
de imposición. Se asegura también que aquel
Exmo. Senado tuvo acordado otro decreto en

que se privaba de recibir ordenes á cualquiera
que no hubiese cursado completamente las aulas

de fílosoíia, teología y cationes, facultades que en

el Instituto Nabional ocupan siete anos y medio,
y que debian causar la constancia del mas apli
cado á no ser que hubiese empezado la carrera

desde muy joven con un tezon sin ejemplo.
Luego se instaló la Convención, que sus

pendió las profesiones religiosas en monasterios de

hombres y mugeres hasta la edad de 24 anos á

pesar de que todo el mundo cristiano reunido en

Trento por medio de los Trelados mas sabías de

todas Jas naciones habia creido suficiente para ha

cer los votos la edad de 16 en ambos sexos. Anu

ladas las acias de esta Asamblea, el actual Exmo.
Senado renueva su determinación en esta parte,
asignando por una de las causales de esta ley,
qtíe los menores de 16 anos son imcapaces de

contraer con los hombres, y que por consiguien
te deben serlo para contraer con Dio*. Sin duda

que los grandes sabios que asistieron al Concilio

ele Tiento, se olvidaron al formar su decreto del

motivo que se indica por causal. Igualmente se

suprimen los hábitos y profesiones en todo mo

nasterio que no sea de observancia estricta y rigoro
sa, en cuya idea entra precisamente la vida común,

alegándose bulas pontílicias qua asi lo disponen y
ordenan: pero debe advertirse que estas bulas fue

ron circunscriptas á los monasterios de la Italia, y
que aun allí no tuvieron efecto, particularmente con
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las monja*, ert cuyo fivor hubieron determinacio

nes posíerioiv» que pueden verse en el Sr. Ligo»
rio, L'i vid.i coai ni es útilísima: e i los monaste-

rijs de lumbres la conceptuamos necesaria; en los

de monjas no: eba uo f»nua la substancia del es

tado religioso, pues i a pobreza que es su consti

tutivo esencial priva del dominio no del uso, como

después indicaremos.

Todos estos hechos, y otros que queremos

omitir, apoyan el temor que nos asiste de que
el Soberano Congreso Nacional sea también ar

rebatado del torrente impetuoso de reformas

Eclesiásticas, que inunda toda la Europa, y

que en consecuencia de esta tentación universal

adopte medidas de destrucción respecto á las

órdenes religiosas : justo es, pues, que descor

ramos el velo á la hipocresía del filosofismo pre
sentando el veneno de los medios de reforma

que propone, para esterminar indi rectamente es

tos cuerpos, y disolviendo los paralogismos que

quiere hacer valer por principios de eterna ver

dad. Pero ante todas cosas nos es indispensa
ble cimentarnos sobre la solución de Ja cuestión

siguiente.—

¿ Es atributo de la suprema autoridad de

los pueblos reformar la Iglesia da Dios? O mas claro:

¿ pueden las potestades seculares ingerirse en

puntos de disciplina eclesiástica ; ó es esta una

atribución propia y esclusiva de solo los Pasto

res y Prelados ?

Para que todos nos entiendan es necesa

rio advertir, que en la idea de la Iglesia entran

principalmente dos cosas
, cuales son el dogma y

la disciplina .- el dogma , son todos los misterios

revelados en la Santa Escritura y tradiccion pro-

puestos por Jesu Cristo Señor nuestro á todos

los fieles cristianos para que los crean sin du

dar explícita ó implícitamente segun el estado

de cada uno bajo la pena de eterna condenación,

que precisamente sufrirá el que no les prest»--
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ascenso , cuando, le están suficientemente declara
dos.— La disciplina, son las reglas, ritos, leyes,
ceremonias

, preceptos , instituciones y medios

establecidos para hacer florecer la piedad ,
man

tener el culto divino, sostener los dogmas re

velados
, dirigir á los fieles

, hacerlos cumplir las

obligaciones de cristianos
, corregir y castigar á

cuanto» se desvien de las promesas que hicieron

en el bautismo. No hay potestad alguna secular

que tenga dfereoho para declarar dogmas de fé,

interpretar la escritura
, explicar las verdades

reveladas, y decidir en puntos ó doctrinas de

moralidad. Este es un artículo de fé tan claro,

que el- cismático Enrique 8. c atribuyéndose la

supremacía de la Iglesia anglicana , protextaba
que lejos de atacar los dogmas, quería conser

varlos en su reyno á costa ele su vida y su

corona. Igual confesión hacia la asamblea irre

ligiosa de Francia, cuando reclamando el Clero,
contra sus innovaciones impías en materias ecle

siásticas , respondía: "nuestra constitución es pu

ramente civil : el dogma no es atacado en ma

nera alguna: ningún artículo de fé queda en

descubierto: nosotros los respetamos todos." Tan

convencidos estaban estos impíos que no podian
abrogarse alguna autoridad sobre los dogmas sin

hacerse odiosos á todos los cristianos verdaderos.
También es una verdad inconcusa entre

todo» los católicos, que ninguna potestad tem

poral tiene algún derecho pera variar las leyes,
las instituciones los decretos de la Iglesia ni aun

con pretesto de reforma. Esta pretensión ha sido

en todo tiempo propia de los hereges y cismáti

cos. Wiclef, Zuinglio, Calvino, Marsilio de Padua,

y el apostata Marco Antonio de Dominis sostuvieron

este usurpación del derecho de los primeros pas

tores por las autoridades seculares; y la Reyna
Isabel de Inglaterra adjudicó para siempre á

la corona la facultad de hacer visitas eclesiás

ticas , de corregir y reformar los abusos de la
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Iglesia. Pero para conocer que este es un error= ?

heretical, basta solo comprehender la naturaleza :

de la potestad do la Iglesia y la de la potes
tad secular.

Es indudable que existen en el mundo t

dos potestades supremas é independientes una

de otra, una en el orden de la Religión, otra
en el orden civil, que Dios criador y autor de ,

la sociedad ha puesto en ella para gobierno de

los hombres con respecto á los designios eternos
.

de su alta providencia. La autoridad espiritual
procede inmediatamente de Dios, y es una verdad,.
inconcusa que J. C. nuestro adorable Redentor,
confió esta potestad á; los gefes ele su Iglesia para

que perpetuamente la egerciesen , transmitiéndose

de unos en otros por el sacerdocio que á este fin.

instituyó, permaneciendo el mismo J. C, cabeza

invisible de esta Iglesia, á quien gobierna desde .

ol Cielo ptir melio de sus mini-tros., y, singu
larmente, por el de su vicario el soberano Pon

tífice sucesor del Príncipe de los Apóstoles S.

Pedro-

Todos los hombres, y naciones del mundo,
deben entrar en ej gremio de esta Iglesia si quieren,
la salvación

, y entrando en ella deben recono-,

cer su autoridad, y ser dirigidos por las reglas,
leyes y^preceptos que ella les dicte con relación.

á sus objetos. .Quieran ó. no quieran los Prin

cipes del mundo, el que es Rey dejos Reyes,
y Seíior ,*de los Senpres , ha mandado que se

le oiga , que se. le respete y obedezca. A esta,

Iglesia le ha dado una facultad completa, y le

ha proveido de una jurisdicción conveniente para,
formar leyes y establecer los medios y provi-,
denc-ias oportunas para conservar la integridad

^y pureza de la Religión entre los fieles, y di

rigirlos por el camino de la verdad. .Esta es una
verdad de fé definida contra

.
los Protestantes

r

que no quieren admitir en esta Igle,sia .potestad.
legislativa ¡sino conciliativa únicamente. Siendo
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pues la Iglesia una potestad suprema legislativa,
é independiente de la potestad civil , ¿ habrá en

esta alguna facultad inherente para reformar ó

revocar las leyes de aquella? El revocar ó re

formar las leyes , ó estatutos promulgados ¿ no

es propio solo de la autoridad- que los decreta?

Este es un principio inconcuso en toda legisla
ción

, y la naturaleza nos ensena , que el Em

perador de la China por absoluto que sea en

sus estados
,

no? puede ingerirse en el nuestro

á reformar sus abusos. Tan independiente es la'

Iglesia de la potestad e'ivil en sus dogmas, en
sus leyes, en sus institutos y en sus ritos, coma
lo es un estado civil respecto de otro. Ella

no. tiene necesidad de ninguna potestad secular

para gobernarse , regirse y reformarse, porque
su divino, fundador le ha dado cuanta tenia el

mismo de su Eterno Padre con relación á sus

objetos , como se los dijo á sus Apóstoles por
•

estas palabras: Toda potestad me ha sido dada

en el Cielo y en la' tierra t como mi Padre

me ha enviado á mi, asi yo os envió á voso

tros. Ninguna nación del mundo puede usurparle
esta autoridad, darle leyes, ni' reformarlas

,
sin

contravenir al Evangelio. Parar esto seria me

nester suponer una Iglesia formada por la po

testad civil, cuya autoridad descendiese de la

suya. Y" dé no, que se nos dígi ¿cómo Una

potestad., sea cual fuere, podrá variar, modifi

car
,
ó reformar. las leyes que ella no ha dado,

y dimanan de otra autoridad independiente?
La potestad civil y política, si se atiende

al. significado de las voces, es claro que tiene

por objeto las materias civiles y políticas ,
asi

como la autoridad eclesiástica .tiene por ob^

jeto las materias eclesiásticas. Podrá la auto

ridad eclesiástica arreglar asuntos políticos , y

mejorar las leyes que dimanan de la autoridad

civil? Bien seguro está, que concedan esto, los

estensores y defensores de los derechos de la
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potestad secular : luego ¿cómo sin contradicción

manifiesta se podrá atribuir á la autoridad civil

el arreglo de las materias eclesiásticas? Dennos

una disparidad razonable que sosiegue en algún
modo la razón,

Ni se diga que la Iglesia está en el es

tado
, abusando de un dicho de S. Optato dé

Milevi , y no el Estado en la Iglesia ; porque
s¿ en tiempo de este Padre, la Iglesia se con

tenia en el Imperio romano, por estar este su

mergido por la mayor parte en las tinieblas del

Paganismo, hoy ocupando la Iglesia los cuatro

ángulos del mundo, mas bien se debe decir que el

Estado está en la Iglesia , y no la Iglesia en el

Estado; y sea lo que se fuese de la expresión
de S. Optato, sea cual, fuese su sentido, lo cierto

es , que la Iglesia está en el Estado én todo lo

concerniente á las leyes civiles y políticas, y en

cuanto á. la obediencia debida
'

á las autoridades

legítimas ; y el Estado está igualmente en la

Iglesia en lo relativo á la le
,

á las costum

bres, á la disciplina, á la moral, porque en

todos estos puntos pende el Estado de la Igle
sia, y debe sujetarse á la autoridad de los pastores.

La independencia de estas dos potestades
no produce en el Estado confusión.- ambas á dos

se auxilian mutuamente, y maravillosamente se

protejen. Cuando van acordes estará todo en or

den admirable, y el mundo será feliz.

(Continuará.)
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Obras eclesiásticas de Van-Espe n—Estas obras

corren en manos de personas, que ignoran su

veneno: justo es pues dar una idea del autor

extraída de las memorias eclesiásticas del siglo
l8.==Bernardo-Zegers "Van-Espen, doctor en deT

recho canónico en Lovayna, es conocido por un

gran número de obras sobre materias eclesiásticas:

pero uo es menos conocido y famoso por una

extrema adhesión al partido de los herejes Jan-
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senistas. Por desgracia sus voluminosos escritos

han servido de regla á un gran uutnero de los

que han estudiado después el derecho canónico.

Se han tomado, y aún estendido sus prindipios
sobre la autoridad de las potestades seculares en

la Iglesia. Van-Espen poco favorable á la santa

sede, atribuye machas prerrogativas á los sobe

ranos, y les hace casi dueños de todo. Este

sistema gusta mucho á unas gentes 'que, proscrip
tas por la autoridad eclesiástica, esperan conci

llarse la protección de los principes, adulándoles.
Asi es que Van Espen es el gran casuista del

partido ; el cual se mostró siempre á la cabeza

de los refractarios flamencos.

Dicese que juntamente con el jansenista Cues-
nel habia decidido que los presbíteros holandeses

podian dirigirse á los Estados generales para tener

4in vicario apostólico de su gusto , y rechazar el

que les sería envia;do por el Papa. El contri

buyó al cisma de la Iglesia de Holanda, acon

sejando establecer en ella un Obispo á pesar del

soberano Pontifiee
, y un pequeño escrito que

liabia dado sobre este -as-into fue condenado en

Bruselas á ser lacerado públicamente en 1725.

Hay una gran copia de consultas de Van-Espen,
todas' dirigidas contra la bula Unigeniéus que

condena él jansenismo. El envió á ViemTuna larga
memoria contra ella, en la que como habia ob

servado tan poco las reglas de Ja moderación

como los principios de una -sana teología, su dia

triba pareció á la corte de Viena merecer un

castigo; y el Emperador que ya habia recomen

dado en 1723 á los Obispos y al Gobernador de

los Paises -Bajos procediesen con severidad contra

los que públicamente y con escándalo se opusiesen
á la Bula Unigenitus , y que habia preseripto
á los tribunales que no pusiesen obstáculos al

ejercicio de la jurisdicción de los Obispos, ordenó

por una carta de oficio de 1726 que se recibiese

información contra Van- Espen., Este pues fué re-
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querido á subscribir á la hila y al formulario

de Alejandro 7.°: pero, respondió iL.su Arzobispo
con invectivas contra esta , decisión de, la Iglesia..
Informóse contra él, y habiéndose probado los.

cargos que se le hacían,. fué declarado suspenso

por su juez natural el Rector de la Universidad

de Lovayua. Retiróse de esta ciudad y se huyó
á Vtrecht en medio de todos los jansenistas sus

amigos. Era muy justo que esta Iglesia cismática.

á quien él había defendido, le diese ún asilo.

Fué á habitar, en el colegio de Amersfort con.

los demás jansenistas refugiados., de Francia y de

los Paises -Bajos , y allí, murió. Barchman hizo.

sus exequias y pronunció su elogio. Van-Espen
merecia bien un tal panegirista. Sus obras deben,
ser leidas con desconfianza y precaución; porque.

el interés del partido influía tan fuertemente sobre.

sus decisiones, que en algunos lugares le ha he-,.

cho mudar de su primer dictamen
.„ para tomar.

Otro mas favorable á ,.la causa jansenística. .

Anedocxa. curios a v

Un caballero muy adinerado -de la clase de-

aquellos que no eren en la eternidad ,
tenia u»

criado muy fiel de toda su confianza: este le oia

de.cir continuamente 4 su amo en conversación con,

sus .amigos que no habia otra vida, y que todos

los hpmb,res debian, ser iguales. Después de haber

oído estas lecciones,, ana noche se entra al cuarto de su amo

estando solo, y le dice: Sefior, yo nadu tengo que esperar e¿

la otra vida , y en esta soy harto miserable al mismo tiempo
qne V, abunda en riquezas: según V. ha repetido muchas ve

ces es preciso que haya igualdad entre los hombres; esta ñola

babrá en la otra vida, pues dice V. que no crea en ella; sea

pues en este mundo entre nosotros dos; y asi ó déme V.

luego la mitad de sií dinero, ó sino le corto la cabeza. No

hubo remedio: el amo entregó ni sirviente cuanto quiso, y fugó
e»n ello... A los incrédulos no hay que fiarles -intereses, porque
su hombría, de bien, es aparente ; y como no esperan otra vida,
en esta no se atajan en nada, cuando saben que sus crímenes

no han de ser descubiertos...'.

San-tugo de Chile.- Julio 26 de 1.823-

IMPRENTA NACIONAL.
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Tempus est , ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dias

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4. °

-£Q* * % * —

*03"

Continuación del
. artículo. Disciplina

Eclesiástica.

Tí
-"-dejamos ya observado, que la Iglesia y el Ea¿ -

tado civil son dos potestades independientes y ab

solutas, que no producen confusión en la socie

dad, sino que ambas se auxilian mutuamente y

maravillosamente se protejen: y que cuando van

acordes está todo *en orden admirable, y el mun

do goza de tranquilidad. Esta tranquilidad efec

tivamente la habia anunciado Zaeharias cuando

dijo (cap. 6.) "Zorobabel (quien representaba la, ,

Rutoridad^flTpgoral) será revestido y adornado dé^-

gloria: eSrará" sentado y dominará sobre su trono.

Y' el. -pontífice,-, ó el Sacerdote, estará sentado

sobre el suyo, y se liará entre ellos dos un Con

sejo de Paz, esto es , un perfecto concurso y

consemimiento."
• "Los intereses del Cielo y los intereses de la ,

tierra, decia el Clero de Francia, no han sido reu

nidos en mías mismas manos. Dios ha establecido

dos ministerios diferentes : el uno para procurar

á los ciudadanos dias dulces y tranquilos; el otro

para la consumación de los Santos, para formar -

los hijos de Dios, 6us herederos y coherederos de* o

H

<
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J. C. No pudiendo contradecirse á sí misma la

sabiduría divina, tampoco ha podido Dios estable

cer las des potestades para que se opusiesen una

á otra : ha querido, sí, que ellas pudiesen sos

tenerse y auxiliarte Tecíjrrocaniente. Su unión es

uu 4oq del Cielo, que Ips dá uua nueva fuerza,

y las pone en estado de cumplir los designios
de Dios* sobre los hombres... .Mus esta unión reí

cíproca no puede ser un principio de sujeción
para la una ó la otra potestad.- cada una es so

berana, independíente, absoluta en lo que le perte
nece: cada una encuentra en sí misma el poder que
conviene á su institución: las dos se deben una asis

tencia mutua, pero por via de concierto y de

correspondencia, no por via de subordinación y
de dependencia.

"

Lenguaje verdaderamente ad

mirable, que distingue con toda precisión y cla

ridad los oficios de las dos potestades, su mutua

protección, su independencia , y el derecho que
cada una tiene para ser respetada por la otra

en eus leyes y decisiones respectivas. Si la potes
tad secular se intromete en las leyes de la Igle
sia, ó ei la Iglesia se ingiere en las de la com

petencia de la potestad secular, todo desde luego
se confunde, y contra la voluntad de Dios se

reúnen en unas mismas manos los intereses del

Cielo y los intereses de la tíena.

El Estado no debe hacer- otra cosa que

proteger las leyes de la Igésia, y no introducir

se á: reformarlas, porque en ese caso ya no será

protector sino dueño de las leyes. La regla de

la protección es, que el protector se dirija por
)a autoridad protegida , haciendo observar lo que
ella, manda, y prohibiendo lo que ella prohibe,
De esta manera, dice un docto, protege también
la Religión al Estado, mandando cumplir sus le*

yes y obedecer á la potestad legítima, sin me

terse á examinar la justicia de sus decretos. Vos

que debe no olvidarse, que la protección de las dos
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potestades es recíproca , y que si la secular pro»
teje á la eclesiástica, esta sostiene á aquella muy

aventajadamente. ¿ Que seria de las leyes y da

los gobiernos, si la Religión no entrase á diri

gir las costumbres y las conciencias? ¿Que con

cierto ni que felicidad habria entre los hombres?
Las leyes se burlan muy fácilmente, y todos Jos
deberes se sacrifican al impulso del interés y da
las pasiones, cuando falta este fruto interior que
las reprima. Asi el Estado por su propio inte
rés debe proteger igualmente á la Religión, por
que si esta reyna en los corazones, se realiza el

medio sólido y único para que haya en la so

ciedad orden, concordia, justicia y virtudes pa
trióticas. Pero esta protección, dice Bosuet

, no

subsiste sino cuando la soberanía ayuda , favo

rece, y sirve á la Iglesia en los asuntos eclesiásti
cos. En los asuntos de disciplina eclesiástica la Igle
sia tiene y dá la decisión; y á lá soberanía pertene-,
e-e la defensa y la ejecución de los Cánones y reglas
eclesiásticas. Mas si á título de protegerla se usurpa
su autoridad, se dispone y ejerce por la civil, esto
será lo mismo que profanarla y despojarla del

carácter de divinidad por donde se hace única

mente respetable: y en este c aso ¿qué otra cosa pue
de esperarse «ino su decaimiento y ruina total? '

Si se ha de abusar de este modo y extraviarse •

las ideas, no se hable de protección , y déjese
á la Iglesia cou la del Altísimo, que es la que.
únicamente le basta, y con la cual subsistirá para

siempre, como subsistió por muchos siglos enme- -

dio de las persecuciones. Ella podrá perder, de
cía el ilustre Fenelon, por la violencia y la in

justicia todos los bienes terrenos,, todos los pri?
vilégips y concesiones de los^ principes; pero no

podra perder su autoridad íntegra y pura , ni

existir alguna vez sin ella. Hasta este punto no ?

puede tolerar ni disimular ningún agravio, ni cflt-

jar de resistirlos con santa intrepidez y firmeza,, ,
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de lo cual le dejaron ejemplos admirables todos

loa santos Padres."

De estas verdades estaban bien penetrados
los príncipes sabios y piadosos de la antigüedad,
cuando á pesar de todo su poder temporal re

conocían su incopetencia en las maté?ias eclesiás

ticas. ''Es una maldad, decia el joven Teodósio,

que los que no están escritos en el catálogo de

los Obispos Santos, se mezclen en los negocios

eclesiásticos" El Emperador Basilio en el 8.°

Concilio general se expresaba de esta suerte: "No

es permitido á los legos, y á los que están en

cargados de los negocios civiles, desplegar sus

labios sobre las materias eclesiásticas: este es el

oficio de los Obispos y de los Sacerdotes, En

Cualquier estado en que os halléis , ó bien dis

tinguidos por los empleos, ó reducidos al común

de los ciudadanos, nada tengo que deciros, sino

que siendo legos, no os es permitido en manera

alguna tratar los negocios eclesiásticos, ni opo
neros á las decisiones de ia Iglesia. ...Porque por
religioso, por prudente que sea un lego, de cual

quiera virtud que esté dotado , mientras perma
nece lego queda siempre en la clase de las ove

jas. Al contrario, por indigno de su carácter que

pueda ser un Obispo, mientras él defienda la ver

dad, tiene siempre la autoridad de pastor. ¿Por
que pues siendo nosotros simples ovejas osamos

juzgar á nuestros pastores, oponerles falsas suti

lezas, y decidir lo que está sobre nuestra esfera?

Nosotros no debemos aproximarnos á ellos sino

con una fé sincera y temor respetuoso, porque
ellos son los ministros y las imágenes del Señor:

nosotros no debemos jamás elevarnos sobre nues

tro estado. Sin embargo, ¿qué observamos hoy?
Un gran número de seculares que , olvidándose

de su estado, y de que no son sino los pies de
vufe cuerpo místico de lá Iglesia, pretenden dar

IsHey á los que son los.ojos de este cuerpo. Ellos
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son siempre los primeros en acusar á sus maes

tros en la fé, y los últimos en corregir sus de

fectos. Advierto pues á todos aquellos que me

recen esta reprehensión, que procuren velar sobre
sí mismos, y no juzgar mas á sus propios jue
ces; portándose de aquí adelante de una mane

ra mas conforme á la voluntad de Dios, repri
miendo su odio y renunciando sus calumnias."

No de olra suerte se expresaba Alfredo

Rey de Inglaterra: "Entonces, decia, llegará á

su colmo la dignidad del que reyna, cuando se

conozca á sí mismo no ya rey, sino ciudadano

en el Reyno de J. C. que es Ja Iglesia, cuando

muy lejos de dominar al sacerdocio por sus le

yes, se sugete él mismo humildemente á las le

yes de J. C. que han promulgado los sacerdotes."
"

Cuando se trata de reformas de disciplina, dice

Campomanes, y de tomar medidas para su per
fecta observancia, debe intervenir la autoridad es

piritual. Deben guardarse los privilegios del cle

ro sin entrar eu discusiones odiosas ,
ni en las

providencias depresivas dé que se ha usado en

todas partes."
No podemos dejar .de agregar á estos ilus

tres personajes la autoridad del profundo polí
tico Saavedra, que en su empresa 21 se explica
como pudiera un Santo Padre

.
en la materia: "Si

bien, dice, toca á los reyes el mantener en sus

rey nos la Religión, y aumentar su verdadero culto;
deben advertir, que no pueden arbitrar en el

culto y accidentes de la Religión, porque este

cuidado pertenece derechamente á la cabeza es

piritual, por la potestad que á ella sola concedió

Cristo, y que solamente les toca la ejecución,
custodia y defensa de lo que ordenare y dispu
siere. Al Rey Ozias reprendieron los Sacerdotes,

y castigó Dios muy severamente porque quiso, in
censar los altares. El ser uniforme el culUyde
toda la cristiandad y una -misma en todas par-
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tes la esposa, es lo que conserva su pureza. Pres

to se desconocería la verdad, si cada uno de los,

Pírncipes la compusiese á su modo y segun sus

fines. En las provincias y reynos donde lo han

intentado, apenas queda hoy rastro de ella, con

fuso el pueblo sin saber cual sea la verdadera

Religión. Distintos son entre sí los dominios es

piritual, y temporal. Este se adorna con la auto

ridad de aquel, y aquel se mantiene con el po
der de este. Heroyca obediencia la que se presta
al Vicario de quien dá y quita los cetros. Pre

cíense los reyes de no estar sugetos á la fuerza

de los fueros y leyes agenas, pero no á las de

los decretos apostólicos. Obligación es suya dar

les fuerza y hacerlos ley inviolable en sus rey

nos, obligando á la observancia de ellos con gra
ves penas; principalmente cuando no solamente

para el bien espiritual, sino también para el tem

poral conviene que se ejecute lo que ordenan los

Sagrados Concilios, sin dar lugar á que rompan

filies particulares sus decretos y los perturben
en daño y perjuicio de los subditos y de la mis

ma Religión,"
Asi se explicaban estos sabios cuando ha

blaban de la autoridad de la Iglesia y de la au

toridad-civil.' ellos reconocían á ambas autorida

des por independientes entre si, y dueñas de sus

legislaciones respectivas: confiesan que deben pro-

tejerse mutuamente , y niegan que haya algún
derecho en la potestad secular para introducirse

en los reglamentos eclesiásticos, aunque sea con

el pretesto de mejorarlos, de oviar inconvenien

tes, ó de protegerlos; ni bajo el motivo de au

toridad económica, regaba, patronato y otras, vo

ces especiosas que ha inventado el deseo ilimita

do de maridarlo todo y de dominar hasta en la

Iglesia, cautivando su libertad é independencia.
Digase lo que se quiera sobre esto ,, invéntense.
sofismas á millares, jamás se podrá obscurecer



esta verdad de fé , á saber, que el derecho de

formar leyes de disciplina, el variarlas, ó mejo
rarlas es propio y privativo de la Iglesia.

"Si un punto de disciplina no es un dog
ma, dice el Señor Bosuet, el derecho de estable

cerlo es una verdad que pertenece á la ifé
,

porque Dios ha establecido á los Apóstoles para
regir, conducir, gobernar; y no se gobierna sino

por leyes. La disciplina como el de gma pertenece
a la Iglesia exclusivamente : el derecho de pro
nunciar sobre el dogma y el de reglar la disci

plina tienen su origen en la autoridad divina ,

de que su fundador la ha revestido , y como

ninguna potestad puede determinar sobre el dogma,
de la misma manera ninguna autoridad puede,
señalarle una disciplina."

El espíritu -dtl ciistianismo, añade, es que
la Iglesia sea gobernada por los Cánones. Eh el

Concilio de Calcedonia
,
deseando el Emperador

Marciano, que se establet iesen en la Iglesia ciertas

reglas de disciplina, él mismo en persona la.s

propuso al Concilio, porque fuesen establecidas

por la autoridad de aquella santa congregación,
Y en el mismo Concilio habiéndose suscitado so

bre el derecho de una Metrópoli cierta cuestión,
en la cual parecía no estaban concordes las

layes del Emperador con los Cánones: los jueces
señalados por él para mantener el buen orden

de tan numeroso Concibo, en que había seiscientos

y treinta Obispos, dispusieron se considerase pol

los padres esta contrariedad, y les pidieron pen
sasen y meditasen con reflexión. .sobre este asunto.

El santo Coucilio exclamó repentinamente con voz

comun=Los Cánones sean super¡ores=*á los Cá

nones se obedezca=Deroostrando contesta respues

ta, que si por condescetidenria y por el bien de

la paz, cede la Iglesia á la autoridad secular en

ciertas cosas que tocan á su gobierno; su ánimo,
cuando obra libremente, es obrar por sus propias)
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reglas, y hacer que en todo y por todo preva
lezcan sus decretos."

No habia ciertamente necesidad ,de haber

alegado los sólidos razonamientos de estos grandes
hombres

,
sino fuera preciso hablar con gentes ,

que se niegan á oir la voz del Snpremo Gefe

de la Iglesia: si habláramos solo con cristianos

sumisos y llenos de respeto para con la silla

dé S. Pedro, bastaría decirles lo que S. Agustín
decia en otro tiempo: Roma ha hablado yá, la
causa está concluida. Pío VI, les diriamos, el

Vicario de J, C. en la tierra ha dicho en su

breve dirigido á los Arzobispos y Obispos de la

Francia
, "que nadie hay entre los católicos que

se atreva é sostener que Ja disciplina eclesiástica

puede ser mudada por los legos. Y á la verdad prosi-
güe¿qué jurisdicción puede pertenecer jamás á los

legos sobre las cosas de la Iglesia? Ninguno que

s»a católico, puede ignorar que J. C. al instituir

su Iglesia ,
á dado á los Apóstoles y á sus su

cesores una potestad independiente de otra cual

quiera, que todos los Padres de la Iglesia han

reconocido unánimemente con Osio y S. Atanasio ,

• quienes decían al Emperador=»o os mezcléis en

los negocios eclesiásticos: no os pertenece darnos

preceptos sobre este artículo : vos debéis al con

trario recibir de nosotros las] instrucciones: á vos

os confio Dios el Imperio á nosotros las materias

eclesiásticas." Esta es* ¡oh cristianos! repetiríamos,
esta es la voz del Supremo Pastor de la Iglesia
Universal: ¿que os importa que clamen lo contra

rio los Pereiras, los Pebronios
,

los Eibeles, los

Cestaris, los Tamburinos, los Quesnel, lo Doctores

de Pistoya y otra tropa de escritores mercenarios

vendidos á lá impiedad y despotismo de los mi

nistros y cortes de los Reyes? ¿Por ventura las

ovejas han de escuchar, la voz de los lobos, que
quieren devorar el rebano, ó la del Pastor que
las defiende por disposición de la divina pro*
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videncia? Con esta sola cita estaría concluida y
decidida toda duda en la materia

, si como ya
hemos observado, razonáramos con cristianos hu

mildes, é hijos de la luz, y. no con cristianos

hijos de este siglo, que presumiendo dé si mismos
no se contentan con las decisiones autoi ilativas

y dogmáticas de la cabeza de la Iglesia; para
ellos pues ha sido preciso alegar testimonios de .

personas legas que no pueden serles sospechosas;
aunque á decir verdad nada se conseguirá de su

dureza: dejémoslos pues que son ciegos y -guias
de ciegos, y entendamos que el proyecto de atri

buir á la autoridad civil el derecho de variar la

disciplina de la- Iglesia es parto' de lá filosofía

destructora, que -tira á turbar la unión de las

dos potestades ,
con el inicuo fin de trastornar

lo y arruinarlo todo.

Mas cuando decimos que el gobierno civil

no debe ingerirse en - los negocios eclesiásticos-,
no le negamos por esto el derecho de obligar
á la observancia de Jos cánones, antes el hacer

los obedecer y respetar de toda clase de perso
nas es la cualidad mas preciosa de la soberanía:

ni tampoco afirmamos, que ocurriendo algunos ¿

casos de competencia en que se interesen- las dos

potestades, haya de callar precisamente la auto

ridad civil: cuando ocurran casos de intereses co

munes y -contrarios, entonces lo?- gobiernos reli

giosos y cristianos que quieren la paz y harmo

nía con la santa Iglesia, saben cortar todas las >

diferencias y allanar todos los tropiezos, repre
sentando ó insinuando sus deseos á la autoridad

eclesiástica; y esta, que siempre está pronta á *

prestarse á cuanto conduzca al servioio de la so

ciedad, ó relaja sus leyes ó las reforma : así es

como se han conseguido en bien del. -publico la

reducción de dias festivos , el uso de manjares
de carne en los dias cuadragesimales, y la va

riación de otros puntos disciplinares , cuya dis* -



ppn>a se erejó precisa. Así se procede con.nSC»

iítud. y no *e usurpa la autoridad agena.
<

*jCapituío ¿lé caria del Procurador enviado' ú

liorna por la Congregación observante dé

tos padres dominicos de Chile escrita desdé

Liorna.
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Las instituciones -regulares se han restar
blec-do en los Estados de Italia por, petición de

I03 pueblos. «Observo muchos egercicios -de .pie
dad.: -todo el dia están loa temólos abiertos lle

nos de toda clase de gentes. En el Oriente bajo
el dominio de los Turcos existen tres millones

de Católicos': hay un. Patriarcado en. .el Monte

Líbano con doce obispados sufragáneos : en el

mismo territorio -existen ochenta Monasterios de

hombres, y -casi «tros -tantos dej inpgeres : el

distintivo principal ,de> estos establecimientos

es la observancia de sus leyes : son respetados
con preferencia á tetras sectas por los Maho

metanos. Malta gobernada- por los Ingleses, res-

peta y protege á los clérigos, y comunidades flp

Religiosos y Religiosas existentes en tal pais.
He referido esto para confusión de los irreli-

gionarios. ,. ,

Liorna 2 de Noviembre de 1821.

Confúndanse efecti vament e cuantos quieren
tener el nombre de católicos., y se enfurecen!

contra la existencia de cuatro comunidades re

ligiosas proponiendo planes? de .«xtermniioj.como sí
sus individuos fueran los mas facinerosos, y mas per

•

'judiciales ni estado. Los Turcos enemigos jura
do** de nuestra Santa Reljgíon sufren en pa-z
ciento y sesenta monasterios de ambos sexos-:

los Ingleses toleran en sus 'dominios otros mu

chos á pesar de su enemistad contra la Jglatíiai



Romana: y lóá hijos dé está rhisma Iglesia, que
mira estas instituciones como baluartes de la féVj
como asilos de salvación, trabnján por exterminar»
las suponiéndolas .contrarias á ía ecdnomia política.
Esfó es decir que la práctica dé los cóitáéjos evan

gélicos que forma la substancia dé la vida -re

ligiosa ; es opuesta y está en contradicción ,0011
la felicidad política del pueblo; y que J. C. Se-

¡Mpr nuestro
, que es su autor, nada sabia ¿te

política - -Podemos asegurar á estos pótfticps ,
que lói regulares jamás serán éxterrrtihados de
la superficie de la tierra: ellos subsistirán junto
con la

v. Iglesia de Dios : su pfofiesüon es la ob

servancia de los cónfeejos evangélico^ cuya prac
tica jamás faltará. Los botarán dé Una nación,

y serán trasplantados á otras muchas á produ
cir frutos dó vida:, las mismas potencjas que JoS

expelen de su -Seno volverán a,Jlán^árlos, cuan

do vean
por tina experiencia 'fatal, <|úe los sa

cerdotes seéülafeíí no alcanzan á satisfacer las

necesidades de los pueblos. La Italia los arran

có de sus claustros por las maniobras del cruel

Napoleón, y ahora vuelve á llamarlos á su sijelo:
y cualquiera nación que los (expéla ^ qomó 'per
manezca católica,, con el tiempo los restablece
rá. Siempre los han perseguido ; y siempre viyejri:
nacieron con la Iglesia , y con ella ¿iíempre vivirán.

ÍÁNABISMO. ::

-'." ■:
.-

■'
-. !'?.: -vr.'i

'

-:¡j.;i; ■

'

ti
*

Está palabra es hoy de poda, 'y no es

"hombre ilustrado el que no la vierte á cada rato

en sus conversaciones, y la estampa en cada
línea de sus escritos. Pero si se pregunta ¿qfnte
se entiende por fanatismo? luego se compreheñ-
de que el fanatismo consiste en sostener la au

toridad del Vicario de J. C; en defender las

comunidades religiosas : en impugnar la toleran

cia de las fejsas ¡jS^^ : f«n ¿«jp^ns^jr jfcontra los
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perversos libros que corrég con tanta libertad,

y' contra las pinturas obcenas que se esparcen

ejv manos de .la juventud. Si esto es ser faná

tico, confieso que soy el mas fanático de todos.

Qigase el siguiente

'.'..". REMITIDO

¿Quiénes desean que las comunidades' se supriman?
IjOs qus no, se confiesan, ni oyen Misa.

¿Quiénes hablan del Papa con desprecio?
*

Los hereges y los que. no creen enoel infierno,

¿Quiénes quieren que .corran malos librqs?
'

"Los incrédulos y, los libertinos.

¿Quiénes claman por ía. tolerancia?

'Yo nó sabré decirlo.

Lo cierto es Sr, Observador,

(pie por la una sé conoce él León.

S-'..ele. E.L FaNATJCO. '-,

No,t¿, Los SS, Timoneros ha'b'íéndp príneipwdo
su periódico por D. José, Antonio, Rosales, me-,
diado por el Sr. O'Higgins, Rodriguez^ Rarros,
Solar

, concluyen oon el Observador,Eclesiástico,
dándole los gloriosos epictectos de necio', em

bustero, y que se yo que ma|¡ ensartando igual
mente un comunicado 'del Provincial de Santo

Domingo, que también le hace el hcino-r de ca- ■

lificarlo de embustero. El Sábado
. siguiente sa

bremos quien miente
, y Dios perdonara á los

tizoneras.

Santiago de Chile 2 be Agosto de 182.3.

fí
IMPRENTA NACIONAL.

'
**•
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Tempus est
,
ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.°

REGULARES,

olvemos á nuestras observaciones sobre los

cuerpos regulares, que habíamos interrumpido en

el número anterior por la necesidad de fundar

el derecho exclusivo de la Iglesia sobre su discipli
na y la incompetencia de la autoridad civil para

variarla, modificarla, ó mejorarla. Después de es

tablecida esta verdad para hacer de ella á su

tiempo el uso conveniente, nos es preciso atacar

á los que á cara descubierta y sin rodeos opi
nan por la aniquilación ele las comunidades, ale

gando para realizar este injusto proyecto, que se

mejantes sociedades son gravosas al Estado, ó por
lo menos que no le producen alguna utilidad.

Comíemplan estos señores á todos los regulares
como unos hombres holgazanes, estafadores de los

bienes del ignorante pueblo, ociosos, sumergidos
en todos los vicios, y perjudiciales á la popu
lación por el celibato que profesan. Eastaria para

no hacer caso de estas calumnias tan grosevas ,

reflexionar que este es el mismo lenguaje de que

han usado siempre los hereges y los enemigos de
la Religión ,

cuando han declamado contra los

cuerpcs regulares: porque supuesto que semejan- >,

tes lobos odian en tanto extremo á estas asocia

ciones de piedad, es sin duda porque son centi-
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nelas vigilantes que defienden lá Iglesia y guar-
dan el rebano para que no sea devorado entre

sus dientes.

El Diccionario burlesco, fruto precioso de
los liberales de la España, es uno de esos bos

tezos del infierno de donde se sacan estas doc

trinas de economía y de política que están en

oposición con la existencia de las comunidades

regulares. El Sr. Montiesquieu en sus cartas per
sianas y en su decantada obra del Espíritu de

las leyes es otra de las fuentes en que se bebe

el odio contra las instituciones religiosas, porque
él propone á sus individuos como hombres ocio

sos y perjudiciales al Estado. "Henrique 8,° dice,

Rey de Inglaterra, queriendo reformar aquella
Iglesia, extinguió á los fray les, gente perezosa

por sí misma, y que mantenia la pereza de los

demás." (1) ¡Bello ejemplo por cierto para que
sirva á los cristianos de modelo! ¿No parece que

este Monarca cismático rapaz y sanguinario fuese

un Apóstol digno de imitarle ? Estos son los hé

roes que la fiiosofia nos propone para empeñar
nos á imitar sus acciones, destruyendo la nación

holgazana y perezosa de los frayles.
No es de admirar que Montesquieu hable

en este tono de los regulares, cuando parece que
confunde su estado, profesión y origen con el dc

los Dervises ó fanáticos mahometanos: y esto es

lo mismo en sustancia que igualar el Evangelio
con las voluptuosas é ineptas leyes de Mahoma.

En su concepto y en el de sus partidarios el es

tado regular, cuyo objeto es observar con per
fección los consejos mas sagrados que ensenó y
recomendó J. C. es un estado de holgazanería y
un modo de vivir sin trabajar, que debe ser ex

terminado por las leyes, quitando á sus profeso
res aún la precisa subsistencia, para que asi ven

ían su pereza é inacción : semejante estado ha
»

i i ——

(1) Espirita de las leyes lib. 23. cap. 29.
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tenido su origen y nacimiento, dice este juris
consulto, en los paises cálidos del oriente, en don

de las gentes son menos dadas á la acción que
é la contemplación: es decir en términos mas cla

ros, que el estado religioso debe su origen al ca

lor del clima, el cual hace que las gentes sean

dadas á la ociosidad, y que por lo tanto se en

treguen al monacato en donde se vive en la pe
reza. Esto si que es entender bien las cosas.

Hasta ahora no habíamos sido enriquecidos
con el descubrimiento filosófico, de que las or

denes religiosas son como la canela y el clavo
,

que se producen en la India á beneficio del ca

lor del clima: segun esto
,
dice un sabio

, para

poner en su primer fervor la observancia regular,
y mantenerla corstante en su vigor, bastaría en

viar á todos los religiosos á que habitasen debajo
de la Zona Tórrida, donde el calor produciría
las grandes y heroyeas virtudes que son insepa
rables del estado regular, cuando existe en toda

su perfección. Estos delirios venden los filósofos

por principios de eterna verdad: y de ellos ¿que

consecuencias tan absurdas no deducirán? Ya

vemos las que deduce Montesquieu, que son qui
tarles la comida para que trabajen , y extermí

nanos como perezosos y holgazanes.
Los que somos cristiano-!, y tenemos por

divino el Evangelio, no juzgamos de los religio
sos como dtd clavo y la canela que solo nacen

con ei calor del clima: les damos otro origen mas

noble y sobre natural/ y de su origen sacamos ilacio

nes claras y precisas para probar su utilidad. Cual

quiera que no sea peregrino en los vastos paises
de la historia, conocerá á primera vista que las

religiones monacales nacieron junto con el cris

tianismo, y que se extendieron por todos los Cli

mas donde este se propagó. La profesión religio
sa consiste en la exacta observoncia de los con

sejos evangélicos que son principalmente el aban

dono del dominio de todos los bienes de la tierra,.
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la renuncia de la propia voluntad en la voluntad d#

un Superior, y la guarda ele la castidad para librar

se de los cuidados que son inseparables del ma

trimonio. J. C. señor nuestro recomendó la prac
tica de estos divinos consejos como útilísima para

conseguir la perfección: la Santa Iglesia ha apro
bado este género de vida en los concilios gene

rales; los Sumos Pontífices la han recomendado

en todos tiempos: los Santos Padres han hecho

de ella los elogios mas sublimes, y siempre han

sido tenidos por sospechosos ¡os que la han conde

nado por inútil y perjudicial.
Segun esto eí estado religioso, dice uno de

sus apologistas , puede considerarse bajo de dos

respectos: puede considerarse en aquellos qu*» de

seosos de llegar á la perfección cristiana, se de

dicaron á la observancia de los consejos evan

gélicos, pero sin regla particular; y puede con

siderarse en aquellos que bajo cierta regla y su

perior determinado se consagraron al Señor. En

el primer sentido los Apóstoles fueron los pri
meros religiosos, como lo demostró San Pedro

cuando dijo á J. C. He aquí hemos dejado por
vos todas las cosas, y os hemos seguido De los

primeros Heles nos dice S. Lucas en los hechos

Apostólicos que vendían sus haciendas y pot-ian
el piécio á los pies de los Apósteles: y S. Pablo

escribe que recogia limosnas para enviarlas á

Jerusalen. Por consejo del mismo Apóstol consa

gró á Dios Sta. Tecla su virgitiidaei y eon mu

chas doncellas vivía religiosamente. Por el miedo

de la persecución se retiraron á los desiertos en

especial en Alejandría muchos cristianos haciendo

vida heremitica bajo la dirección de algunos
santos varones, y con la instrucción de S. Mar

cos Evangelista, á quien por tanto se le daba

el título de padre de los monjes. Llegó á tanto

este número que en Egipto en sola la ciudad

y arrabales de Oxirinco habia veinte mil vírge
nes y diez mil monges, como puede leerse en Fr.
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Luis do Granada (2).

Cobró mayor perfección el monacato por
la dirección de SV Antonio Abad

,
este fundó mo

nasterios, y dio reglas, y aunque la mayor

parte de sus monges eran legos , tenia muchos

sacerdotes, pues asegura S. Atanasio que salian

de los monasterios para Obispos. S. Hilarión S.

Serapión ,
S. Teodoro Archimandrita tuviéronla

superintendencia de inumerahles monasterios, y
este sostuvo en el Concilio Cartaginense que los

monges debian estar sugetos á sus Prelados y
no á los Obispos, como efectivamente se mandó.

S. Gerónimo recomienda los muchos monasterios

que en su tiempo habia en Roma poblados de

monges sabios , poderosos y nobles. El mismo San

to fué monge, y gobernó el monasterio que San

ta Paula edificó para hombres al tiempo que fun

dó otros tres para mugeres. S. Ambrosio erigió
junto á Mían un monasterio, y S. Agustin hecho

Obispo fundó otro dándole Ja regla que entonces

los gobernó y fué después la pauta de infinitas

religiones. En este Santo Doctor principiaron los

Seminarios clericales
, porque nadie se ordenaba

sin haber estado en aquel monasterio ocupado
en los estudios eclesiásticos.

Las Iglesias de la África se proveían en

este monasterio de Presbíteros y de él saüan los

Obispos. De aqui nació que aficionados los Pres

bíteros de las Iglesias Catedrales á la vida de

los monges se reunieron en conventos, vivían

de común
, y se titularon Canónigos regulares.

A este tiempo S. Basilio en el Oriente resta

bleció perfectamente el monacato, fundó muchos

monasterios, moderó la severidad de los antiguos
monges y reunió en ellos la vida activa y con

templativa. Los dos Gregorios Naciancem, y Ni-

ceno, el gran Crisostomo prelados to los santísi

mos fueron alumnos de esta vida celestial. Y

(2) Introducción al símbolo, lib. 4, cap. 14. part. 4. trat. I,°
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aunque el último no la profesócomo monge, vivió
mucho tiempo en un mon-ist;jr¡o oon lo que pudo
informarse de su vida

, y de a jui se mivió á

escribir su tratado ,que in»titulóí*o»írft vitupera-
lores vitre monasticce contra los vituperadores de

lu vida monástica defendiendo á los monges de
las calumnias de sus enemigos."

Cortemos aqui la relación del origen del

monacato, no producido por la pereza , ni por
el calor del clima como el clavo y la canela

segun asegura Montesquieu y sus partidarios ; y

hagamos algunas observaciones. Estos siglos en

que han habido tantos miles de frayles y de

monjas, no son los siglos que llaman barbaros,
ni los que llaman de hierro ó de la edad media,
cuales son en el concepto de los ¡lustrados los siglos
10, 11, y 12 de la Iglesia; son por el contrario

los siglos puros, los siglos de oro del cristia

nismo, los siglos venerados aun por los mismos

protestantes y por los hereges jansenistas. S.

Gerónimo, S. Agustin, S. Ambrosio, S. Gregorio
Nacianceno y el Niceno no eran fanáticos

, ni

ilusos
, y fundaron monasterios

, elogiaron á los

monges, y los defendieron con sus elegantes
escritos.

En estos mismos siglos puros en que los

monges vivían una vida angelical, tenian ene

migos que vituperaban su estado
, y lo mordían

con calumnias. No es pues solo de estos tiem

pos, ni es efecto de las luces del siglo 19 la

persecución de los frailes y las monjas , porque
en todos tiempos, han tenido calumniadores y

enemigos. Esto es para que se cumpla la pro
fecía de nuestro divino Salvador que dice en

el
cap. 15 de San Juan. Si fuerais del mun

do
, el mundo amaría lo que era suyo , pero

porque no sois del mundo por eso el mundo

os aborrece. S. Pablo ha asegurado lo mis

mo cuando dice : Tóelos los que quieren vivir

piadosamente eu J. C padecerán persecución.
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Esta es la causa principal de la persecución de

los institutos monásticos
, y singularmente de los

conventos de religiosas. Estas inocentes vírgenes
separadas del mundo, con una vida angelical,
humildes, caritativas, benéficas á la humanidad,
y que con sus ruegos suspenden los castigos del

cielo sobre el pueblo , como decia Benedicto XIV

hablando á la ciudad de Bolonia
, ¿por qué son

miradas con desprecio , y se desea sacarlas de

sus retiros inocentes ? Ya está dicho con S.

Pablo. Todos los que quieren vivir piadosamente
en ti, C. padecerán persecución. Esto debe ha

cer cobrar aliento á los religiosos píos, y á las

religiosas que aman sus reglas y su e.4ado, por

que hace conocer la divinidad del Evangelio,
cuyas profecías se ven cumplidas claramente.

(Continuará.)

Vindicación del Observador.

En el número 17 del Tizón aparece un

comunicado del R. P. Provincial de Santo Do

mingo ,
en que asegura que es una mentira el

que yo haya dicho, que no podia S. P. R. ha

ber firmado una representación que aparece en

el Interrogante, porque habian varias cartas suyas

escritas en que dice que no ha firmado tal re

presentación : dice que miento
, porque no ha

escrito tales cartas. Dice que miento porque es

cierto que firmó la representación inserta en el

Interrogante.
—Dice que miento , cuando digo que

hay una representación de los Religiosos del Con

vento grande en que dicen, que no han firma

do la petición de secularización que aparece en

el Interrogante.
Yo creo que este comunicado se lo habrán

supuesto al M. R. Provincial, y que los Ti

zones no conocerán la firma del R. Provincia!,

y los ha engañado algún mal intencionado. Para

esto tengo los fundamentos siguientes. No es el
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Provincial un hombre que pueda contradecirse á
sí mismo; y es claro que asi lo haría si el comuni

cado fuese suyo. En él dice que pretendió en

su representación inserta en el Interrogante la se

cularización de algunos frailes para que quedase
expedita la reforma : y la representación pide
la total extinción de los cuerpos regulares, con
siderando á los fl-ayles como entes abyectos que

figuran todo el papel del ridículo: ¿es esta con-

tradicíon manifiesta? Luego el Provincial no ha

firmado el comunicado elel Tizón; y si lo ha fir

mado, no firmó la representación del Interrogante.
Si no fuera por no perder el tiempo y el papel,
hiciera otros justísimos reparos que prueban ha

berle supuesto al R. P. Provincial el comunicado

del Tizón: pero baste por todo el documento si

guiente: con la advertencia que no respondo mas

aunque digan de mí que soy filósofo, ó herege,

M. R. P. Prior del Convento grande de Pre

dicadores Fr. Juan Besuain.

Para desmentir una calumnia que han pu
blicado contra mí los editores del Tizón en su

último número es preciso que V. P, R. se dig
ne contestarme, al pie de éste y bajo de su firma,
á las interrogociones siguientes.

1.a Si no es cierto que V. P. R. me pidió
que hiciese una representación desmintiendo otra

que apareció en el núm. 5 del Interrogante, en

la cual se decia, que un Provincial con algunos
de sus subditos pedia la secularización al gobierno,
2.a Si no es cierto que V. P. R. me dijo

que el Provincial de Sto. Domingo no podia ha

ber firmado la representación inserta én el In-

terrogaate, porque tenia una carta del mismo R.

P. Provincial en que le decia desde Valparaiso,
que V. P. siguiese diciendo que no habia fir

mado tal representación.
3;a Si no es cierto que V. P. R. me entregó



la dicha carta original del M. R. Provincial para

que yo me cerciorase que queria el mismo P.

Provincial, que se llevase adelante la idea de q-ue
no habia firmado la tal representación.
4.a Si no es cierto^ que V. P. R. le es-c-ribió

sobre este asunto, expresándome ademas .en subs

tancia lo que le escribió.

6.a Si no es cierto que en la misma carta hay
uua .posdata -al R. P. Secretario en que el R.

P. Provincial le dice, que siga la idea de V. P.

es decir, que siga diciendo que el Provincial no

ha firmado tal representación.
6.a Si no es cierto, que se llevó al Ministerio

de Estado una representación en que/ van firma

dos todos' los Religiosos de ese Convento sin

exceptuar uno solo, en la cual dicen y aseguran
entre otras cosas que no han firmado la repre
sentación inserta en el Interrogante.

Espero que V. P. R. no me negará la

gracia, de responder categóricamente ó estas in

terrogaciones, para desmentir con este documen

to á los Tizones, y vindicar igualmente al R.

P. Provincial, á quien creo le han supuesto el

comunicado del último Tizón algunos de los

enemigos del Estado regular. Si V. P. R. se

niega á mi suplica ,
le suplico no estrane

, qoe

yo ocurra al tribunal competente para que man

de á V. P. R. que me responda como pido.
Dios guarde á V. P. R. muchos anos-.

Santiago y Agosto 4 de 1823.

El Observador Eclesiástico.

Sr. -.Observado» --Eclesiástico.
. ... .

,,,, i,,;.;,
■-■

.

Contesto, á las seis interrogaciones" (fue V.

me hace, con la verdad y. sencillez , 4. -que soy

deudor en un -asunto en ¡que -se .mter-eisaiéL.ltó-'-

nor y buen crédito de V. ,'. ,dC¡
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A la primera pregunta digo, que es cierto,
que 30 y el Secretario de Provincia con la apro
bación de otros muchos instamos á V. sobre que
escribiese «na representación desmintiendo la que

apareció en el núm. 5. del Interrogante á nom

bre de un Provincial sobre efectuar, la seculari

zación de los regulares.
A la segunda digo, que es cierto, que dije

á V. que mi Provincial no podia haber firmado

la representación, fundándome en la carta que
á V. manifesté y entregué, y en el cuidado que

observé, que había, -én 'que la dicha representa*
cion no llegase*' a mis manos.

A la tercera digo, que es cierto, que entre

gué á V. la dicha carta original de mí M. R,

í\ Provincial con el fin y objeto, que
;
indica eáta

tercera interrogación.
A la cuarta digo, <iue cuando supe que ha

bia aparecido en nuestros claustros la dicha re

presentación, y la gran novedad que habia pro

ducido en el pueblo; escribí á mi M. R. P. Pro

vincial dándole parte de la novedad , que había

causado la dicha representación, que se decia es

tar firmada por S. P. R. ; pero que yo habia

hecho prevalecer la idea de que la firma, ó fir

mas , que aparecían en la representación debían

ser fingidas, con el fin de explorar la disposición
de los demás religiosos en esta materia : cuya
contestación es la carta entregada á V.

,
de la

cual hablo en mi contestación segunda y tercera.

A ia quinta digo, que es cierto, que la di

cha carta tiene una posdata dirigida al P. Se

cretario de Provincia en la que le dice que siga
mi misma idea, de hacer ver, que el R. P Pro

vincial no habia firmado tal representación.
A la sexta digo , que es cierto lo que V.

pregunta,*—Soy de V. S. S,— El Prior de Sto.

Domingo.—Convento de Predicadores en Santia

go de Chile. Agosto 7 de 823.
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COMUNICADO.

Seíior Observador
, V. se ha constituido

defensor de los frailes, esto es, de los difuntos; cir-
ounstaacia que si la hubiese advertido, hubiera
V. escusado tanto discurso y papel, que acaso

nos fuera útil para otra cosa. Los muertos no

hablan, ni las ánimas tienen derecho de petición
en el sistema constitucional; asi verá V. que ni

aun se les permite ser representados concurrien

do con su voto á las elecciones de diputados ,

ni la facultad de sufragar que tiene cualquiera
que sepa leer y posea un decente arbitrio de

subsistir ó una mediana propiedad, que lo ligue
á los intereses de la patria. Ño quiero decir por
esto que los frailes no tengan derechos, pues los

tienen los niños, mugeres, mendigos, los demen

tes y hasta los habitantes del Panteón ; pero
sin facultades expeditas para sobstituirlos en otros;

por lo que las leyes los han consignado á sus

naturales protectores, síndicos, procuradores, tu

tores, curadores &c. Asi me asombro observando

que unos individuos que no pueden consignar
en otros su representación, ni concnrrir á elegir
sus representantes por defecto de ciertas y cier

tas calidades: estos mismos teniendo todos estos

defectos, y estando á mas muertos al mundo,
é inhibidos de mezclarse en negocios seculares,

obtengan una prerrogativa mas considerable, y á

la que están anexas condiciones masgraves que á las

primeras. No me tranquiliza la practica endémica

contraria y opuesta á la de todas las naciones

y pueblos del mundo, ni el que tengamos frailes

en el Senado; pues que la angustia en que se esta

bléelo, hubiera obligado á recibir en él á los

mismos Dtonisio el exiguo, á Hugo de Paganis,

y aun á S. Bruno y Chabot. Hoy estamos so

segados, observados por V. y el resto del glovo,
y vamos á ser el objeto de la censura universal

que se exita por errores menos crasos, que lo
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s?eria viendo ocupada la diputación del Congre
so por un religioso en quien concurren todas las

senas que dá V. en su periódico núm 2. pag. 24.

V. me pone en escrúpulo; pues si peca el que

concurre á que administre sacramentos aquel pa

dre, temo yo incurrir en la irregularidad de

callar, viendo á mi Patria espuesta á la mofa

de los extrangeros y gentes ilustradas.

FANATISMO.

¡Otra. vez el fanatismo.' Si, porque quiero entrar en la

moda de hablar ■- efe'este Sefior con frecuencia. El fanatismo

en el sentido en que lo toman los que usan comunmente

de esta voz, es en Chile un fentasma que solo tiene exis

tencia en la imaginación de los que como D. Quijote se

fingen follones
, y malandrines para acuchillar con su espa

da después á los hodres de vino.de la venta. Los filósofos

declaman furiosamente contra este Señor, y si verdaderamen

te existe en nuestro pais en el sentido que se supone, y

en los sugetos en que lo suponen, tienen razón. "Pero loque

ellos no quieren confesar, dice Rosseau, es que el fanatis

mo aunque sanguinario y cruel , es una pasión grande y

fuerte que eleva el corazón del hombre, le hace despreciar
la muerte, y le dá un- resorte prodigioso; y que no se ne

cesita mas que dirigirlo mejor para , que produzca virtudes

sublimes; en vez de que la irreligión y generalmente el es

píritu charlatán y filosófico unido íi una vida afeminada, «n-

filéce las almas, concentra todas las pasiones en la bajeza
del interés personal, en la abyección del yo humano y arrui

na asi sin estrépito los fundamentos de toda sociedad. ...Si

el Ateísmo no hace derramar sangre, no tanto es por amor

á la paz, cuanto por la indeferencia por el bien. Qne vaya
todo cómo fuere, le importa poco al pretendido sabio, una

vez que él esté tranquilo en su gabinete. Sus principios no

dacen/que se mate á los hombres, pero les impide hacer,

destruyendo las buenas costumbres que los multiplican, des

prendiéndolos de su especie, y reduciendo todas sus afec

ciones 6 un secreto egoísmo, tan funesto á la población como

ft la virtud. La indeferencia filosófica se asemeja ¿ la tran

quilidad de un estado bajo el despotismo: es una tranquili
dad mortífera; es mas destructora qoe la güefra misma."...

Esto quiere decir,
'

según Rosseau, que «1 fanatismo «s tüe-

nor mal que la irreligión.

Santiago 9 de Agosto 1>e 1823.=Imprh:nta Nacional.
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Tempus est
, ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.°

REGULARES,

n̂
observarnos en cl número anterior que las as»-

- ciaeioiies regalares no debian su origen á la hol

gazanería, al calor del clima ó á la barbarie do

los siglcs obscuros, como dicen; íino que la épo-.
ca de su nacimiento era la misma de la Iglé-sia
de J. C. en cuyo seno habi.:i querido este divi

no Redentor existiesen siempre almas generosas,

que aumentaren su hermosura con la practica de

los consejos evangélicos, pobreza , obediencia, y
castidad. Siguiendo pues el hilo histórico de su

respectivas fundaciones con dos celebres juriscon
sultos del Parlamento de París, manifestaremos

mas sólidamente estas verdades para instrucción

de los que no pueden leer los obras maestras que

sobre la materia se han escrito. Kl siglo 0.° vio

aparecer dos grandes legisladores de los cuerpos

monástico* en S. Columbáno y S. Benito. Hasta

entontes los religiosos habian seguido el Evan

gelio, los Cánones y los escritos de; los Padres.

La disciplina claustral no era uniferme , y se

consultaban indistintamente con la regla de S.

Pacomio, de S. Basilio, de S. Macario, de S.

Agustín, y de Casiano.- L: s nuevas reglas expli
cando las obligaciones de los Superiores y de

los subditos, y proveyendo todo lo. que constituí
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ye un gobierno sabio, conservaron los cuerpos

religiosos enmedio de las perturbaciones y cruel

dades. Los claustros vinieron á ser entonces el

centro de las virtudes y las luces: de ellos salie

ron los mas santos Obispos que ilustraron la Igle
sia: y todos los que en el estado amaban las

buenas "costumbre?, fuvorecian á los monges.
El Santo monge Agustino disoipulo de S.

Gregorio llevó esta regla desde Roma á Ingla
terra, y los Príncipes quo gobernaban entonces

las siete provincias da aquella isla
,
convercidos

por los religiosos mí;ioneros , edificaron muchos

monasterios. En Francia se multiplicaron por la

solicitud de S. Eloy y de la Reyna Matilde. En

España S. Isidoro y S. Fructuoso hicieron flore

cer la observancia en las casas religiosas dundo-

les reglamentos llenos de sabiduria. La mas es

túpida ignorancia atrajo en el siglo 8 en la Fran

cia Ja barbaridad de las costumbres y las supers
ticiones mas groseras, y los monges fueron arras

trados del torrente. El Rey Alfredo á quien la

historia, según M. de Voltaire, no halló defectos

ni flaquezas que reprehender , y que ocupa el

primer lugar entre los héroes, buscó por todas

partes aquellos religiosos que aun se distinguían
por su ciencia y su virtud; conservó algunos en

su compañía para aprovecharse de sus sabias

instrucciones: puso otros en los nuevos monaste

rios que fundaba, y con el «ocorro de estos hom--

bres sabios y virtuosos relevó la piedad y reno

vó en todo el Reyno his estudios.

San Romualdo y S. Nilo de Calabria por

medio de sus austeridades y de su universal de

sinterés, hicieron renacer la vida de los primeros
monges de Egipto. En el siglo undécimo se de

jaron ver otras muchas órdenes instituidas para
bien de la humanidad y restauración de las cos

tumbres. S. Juan Gualverto formó la Congrega
ción de Valle Umbrosa: S. Bruno instituyó los

Cartujos, y sus hijos nos ofrecen el ejemplo úni-
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co en la historia de los pueblos , haciéndonos

conocer una- asociación de hombres en que se

perpetua con entera fidelidad el espíritu de so

ledad, de silencio perpetuo, de mortificación y
de oración que les prescribió su Santo Padre. El

último instituto que vio nacer el siglo undécimo

fué el de el Cistér
,
del cual fué hijo el gran

de ornamento ele la Iglesia S. Bernardo.

Guillermo el Conquistador en cl siglo doce

aumentó mucho el número de las casas religio
sas, así en Inglaterra cotirQ en Normandía: y es

tando para morir se consolaba con cl recuerdo

de ios beneficios que habia hecho, y con la es

peranza de que perseverasen siempre en la mis

ma observancia que por entonce» practicaban. Ro
berto de Arbriseles dedicó una nueva fundación

al servicio de los pobres, de los estropeados y

leprosos, y en sola la casa de Fontebratil se lle

garon á juntar basta tres mil personas, á quienes
lie\ó á a-juel monasterio el deseo de su santifi

cación. En este tiempo aparecieron las congrega
ciones de los canónigos reglares de S. Rufo for

madas por cuatro Sacerdotes de la Iglesia de

Aviíion, y las de los Premonstratenses por San

Norberto Arzobispo de Magdeburgo.
San Juan de Mata y S. Pedro Nolasco

en el siglo trece llenos de zelo y caridad funda

ron una orden de Trinitarios y otra de Merce

narios, ambas consagradas á rescatar de bis lió

nos de los iníieles los cristianos cautivos , cuyo

número se liabia aumentado mucho desde el tiem

po de las cruzadas. S. Luis Rey de Francia re

gresándose de sus viages ultramarinos, hizo venir

en su compañía hermitanos, que hacían en el

monte Carmelo una vida muy penitente, confor

me á la regla que les liabia dado cl Patriarca

de Jerusalen Alberto, que ahora se llaman Car

melitas; y recibió en Paris á los hermifaíios de

S. Agustin, que llegaron allí en 1259.

Por este tiempo el espíritu de vanas süti'-4.
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lezas
, y el prurito de sofisticar principalmente

lo que miraba á los misterios de la Religión en

gendró una multitud de herejías. La de Jos

Albigenses que fué la que mas se propagó, dio

motivo para formarse dos órdenes religiosas con

sagradas á combatir los herrores y ioj vicios que

se imputaban á los novadores. S. Francisco y

Sto. Domingo fueron los fundadores de estas

nuevas sociedades: ambos probaron la santidad y

utilidad de c¿tas instituciones con unos milagros
tan públicos y autenticados

, que si se quieren
neofar ó calificar de fabulosos, se viene á caer

en un pirronismo histórico, y es preciso enton

ces dudar de la existencia y victorias de Ale

jandro. Sus primaros religiosos, dice el Abad

Millot autor nada sospechoso, humildes, pacientes,
zelosos, infatigables, causaron admiración é los

pueblos, tanto por la singularidad de una per

fección desconocida
,
como por sus trabajos apos

tólicos.

Mientras Lulero y Calvino bajo el pretesto
de reformar la Iglesia, atacaban sus dogmas, sus

ritos, su gerarquía alegando la vida escandalosa

de los Sacerdotes y de los religiosos, como una

prueba convincente de la falsedad de nuestra

creencia y de la profesión monástica, hombres

llenos de zelo para cortar el mal por la raiz ,

pusieron todo su cuidado en purificar las costum

bres de los cristianos
, y en restablecer la re

gularidad en los monasterios y en el clero. Ca

yetano y sus compañeros fundadores de los Tea-

tinos hicieron renacer el espíritu de los Apóstoles,
consagrándose al ministerio de la palabra con

el mismo desinterés y fervor. Siguiéronse los clé

rigos reglares de San Pablo llamados Barnabitas,

que ocuparon colegios y seminarios en dónde

educaron la juventud y formaron hombres ca

paces de las misiones.

Casi al mismo tiempo formó S. Ignacio
de Loyola la Compañía de Jesús, que fue un
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egército formado que combatió valerosamente á

Lutero y sus secuaces. S. José de Calazans en

cendido en celo de la salvación de las almas

formó las asociaciones llamadas escuelas pías para
instrucción de los niiios en la doctrina y pri
meras letras. S. Camilo de Leus abrasado en

caridad se hizo patriarca de la orden de ago-

nizantes, cuyo in-tituto es auxiliar á los mori

bundos en los últimos momentos aunque ^ean

infecciona los de peste contagiosa. S. Juan de Dios

infatiirab'e en obras de ben íicentia corporal for

mó el orden de hospitalarios para cuidar y asis

tir á los eiifsmns indigentes. S. Felipe Neri

fundó la congregación del Oratorio con el de-

s'gnió de la instrucsion y santificación de los

pueblos.
Lis mitigaciones que los antiguos Carmeli

tas habian alcanzado de su regla, fué causa que
Sía. Teresa la restituyese á su primitiva auste

ridad
, y sugetando un sexo delicado á la vida

mas áspera y contraria á la vanidad, supo ha

cer feiíces aquellas personas que abrazaron su

reforma : y por los consejos de esta reformado

ra fervorosa introdujo S. Juan de la Cruz la

misma teforma entre los hombres. Tal es la his

toria resumida de las principales órdenes reli

giosos Las vimos nacer desde el primer siglo
de la Iglesia sin constituciones fijas, propagase

después con reglas y régimen estable
, y au

mentarse en todas partes bajo la protección de

las potestades seculares
Sus fundadores se deben mirar como unos

hombres extraordinarios y superiores al resto de

los demás por la sublimidad de sus virtudes, por
su desinterés , por la gloria de la Religión que

en todas sus acciones procuraban , y por el celo

de la utilidad espiritual de sus semejantes que

los deboraba interiormente. Estas almas heroicas

dieron grandes egemplos á la tierra, hicieron gran

des y sublimes sacrificios por sus prójimos , y
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manifestaron caminos para conducir a Ias> mas

altas virtudes. ¿Cómo pues ¡fin temeridad mani

fiesta se podrán calificar sus instituciones por inú

tiles, por un estado de holgazanería, y por

produccí mes de los siglos bárbaros y obscuros ?

¿Será justicia calificar con estos epitectos á estos

ilustres héroes tan acreedores á la e.-tiimicion de

los pueblos y soberanos do aquel tiempo? La

Iglesia infa'ible en sus decretos de costumbres

aprobaría por bueno un género de vida perju
dicial al Estado

,
inútil

,
ocioso y holgazán?

Seria un vano pretexto la tibieza y rela

jación de algunos miembros que componen estas

comunidades religiosas para condenar de inútil

la Religión en sa esencia
,
eu sus estatutos y

en su fin, y aspirar por esta causa á que en

teramente se supriman. Nosotros haremos á se

mejantes espiradores .

la misma reconvención que
el Sto. P. Pió VI hacia á la Asamblea de

Francia a! condenar su infame decreto supresi-
vo de todas las órdenes religiosas : aunque se

hayan introducido, decia, la tibieza y la dimi

nución del piimitivo fervor en los cuerpos re

gulares ¿se han de suprimir por eso entes amen

té ? ¿ Proptcrea ne aboe.ndi illi sunt ordines ?

Pregunta y reconvención (¡ue cuadra cumplida
mente ñ los que no saben reformar rín destruir,

y que como dice un sabio Obispo son semejan
tes en lo político á aquellos médicos ineptos ,

que no saben curar un sabañón en un dedo sin

cortar al doliente todo el brazo.

Potestad Episcopal,

El imperio de las circunstancias nos precisa
á tratar antes de tiempo sobre los derechos de

Ja potestad episcopal, que debíamos reservar para
cuando llegase el ca&o, según nuestro plan de

observaciones, de justificar las reservas, que

ejerce exclusivamente la silla apostóRea en virtud
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del primado de jurisdicción que sobre todos los

Obispos le ha concedido J. C Reconocemos ante

todas cosas la suprema y divina dignidad de los

Obispos , cuyo nombre significa propiamente un

Superintendente , que tiene la inspección de loa

bienes y negocios de una casa, que se ha confiado

á su cuida io: y este en substancia es un Obispo
en su Diócesis , á quien como dice S. Agustin,
constituyó el salvador Superintendente y custodio

del pueblo que rige.
.Los Obispos no son puramente vicarios del

Pontífice supremo, sin-) que son verdaderos prin
cipas , y pastores que rigen sus obispados como

propios. Su autoridad es derivada de J. C. y de él

inmediatamente la reciben, porque se asegura en

los echos apostólicos que el Espíritu Santo los

hizo Obispos para gobernar la iglesia, [a] Ellos

son !o3 sucesores inmediatos de- los Apóstoles como
el Sumo Pontífice es sucesor de S. Pedro, son

los canales por donde sa deriva á los mortales

la lux de la divinidad, los interpretes do Dios,
lo.? maestros de la fé, los oráculos del Cielo ,

los dispensadores de las gracias ,
los archivos de

la sabiduría divina
, y los Secretarios del consis

torio eterno.

Ksta dignidad eon la jurisdicción que le.^es
anexa tiene su origen en el Cielo, y no en los

pueblos que gobierna. Las mas sublimes dignidades
del mundo reciben su poder y señorío aqui en

la tierra.- ellas penden del consentimiento del pue

blo, que puede coartarlas y aun removerlas como

v cuando la justicia y lt necesidad asi lo exi

jan; pero
la dignidad episcopal no pende de nin

gún miserable mortal ,
nadie puede quitarla al

suo-eto que la ha recibido una vez, y su carácter

indeleble ha de permanecer para siempre. Esta

-fa) Act. 20 28.
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alta y sublime dignidad merece la veneración mas

profunda de los fieles: "Reverenciad
,

* ecia el

mártir S. Ignacio sucesor de S. Pedro en Antio-

quia, reverenciad á vuestro Obispo como á Cristo,

que asi nos lo mandaron los Apo¿toles. Honrad al

Obispo, añade en su carta á los de Esmima ,

como al principe de los Sacerdotes y cerno á la

imagen de la Divinidad: el Obispo es imagen de

Dios por cl principado y de Cristo por el Sacer

docio.. ..En la Iglesia de Dios no hay cosa mayor

que el Obispo."
Esta veneración á la sublime dignidad de

los Obispos es la doctrina mas repetida por los.

Padres, Concilios, y escritores eclesiásticos: doc

trina que se gloriaron siempre de observar los per-

sonages mas ilustres de los pasajes siglos. Teo-

dosio, Heraclio, Constantino, Emperadores poten
tísimos dieren un nuevo tea Ice á sus diademas

con su respectitesa veneración á los Obispos; y

el último principalmente tenia sus delicias en

servirlos y en colmarlos de grandes heruficios. No

podemos omitir el devoto y ti( mo -espectáculo
que asombraba al P. Tomas ¡no

,
cual fué el d3

Sisenando Rey de Espaua ,
cuando reunido el

Episcopado Español en el cuarto Concilio da

Toledo, entró cl piadoso Monarca é la sala del

congreso , y se postró en el suelo con todos los,

grandes de su corte para reiihir la bendición de

los Obispos y escuchar sus palabras de salud. Asi

manifestaban e^tos ilustres héroes el aito aprecio
que se debe á tan soberana dignidad.

Pero por grande que sea Ja dignidad y.

potestad de un Obispo ¿se podrá acaso decir que
se rebaja y se envilece, porque se le niega la

omnipotencia en su Diócesis? Porque su jurisdic
ción se derive de J. C. ¿será justo asegurar que,

en su Obispado puede tanto como el Papa ? No:

esto seria deprimir la autoridad papal por sacar

sobre sus quísios la jurisdicción episcopal. Si el

Obispo ha recibido su jurisdicción del Salvador
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, que en

virtud de su Primado universal puede limitarla

y entenderla según lo pidan la necesidad y uti

lidad de la Iglesia. Omitamos por ahora esta

discusión en general, de que volveremos á tra

tar cuando justili juemos las reservas pontificias,
y contraigamonos únicamente á un punto que
nos toca mas de cerca, á saber—Puede el Obispo
&¡n comisión esjiecial del Papa secularizar á los

regulares anumerandolos al venerable clero se

cular?

Algunos particulares responden en tono

decisivo que sí: bien, pero aunque aleguen como

alegasen para apoyar su decisión ¿será justo que
les liemos á ellos mas crédito (¡ue á los cánones

mismos de ia Igié-ia ? ¿Quien ignora que el de

recho común niega esta facultad á los Obispo.»?
Para no molestar con citas al común del pite?
blo que nada entiende dn cánonts, bastará traer

á la vista el breve del Sobnvino Pontífice Pío

6¡.° al Obispo de Brim en Mora v ¡a citado por
el Oficial de Buenos Ayres en su núm. 5.° pag. 51.

El caso es cl siguiente.
— Por orden del Empe

rador se suprimieron en esa Diócesis los Conven

tos de Cartujos, y el Obispo entonces declaró,

que los religiosos quedaban libres de las reglas
(le su instituto, y podian abrazar cl estado de

clérigos seculares. El mismo Obispo dio p irle á

la santa Sede después de haberse ejecutado ia

supresión, y el Pontífice, que estaba entonces en

Viena, le respondió cun un breve, que dice en

tre otras coíbs lo siguiente
—

"Venerable hermano. ...Nos ha parecido que

habéis obrado con demasiada precipitación ,
de

clarando que los Cartujas de vuestra Diócesis

quedan desde aquel momento libres de las re

glas y obligaciones de su propio instituto, de

modo que puedan abrazar desde luego la con

dición y el estado de clérigos seculares. Esta
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declaración general, que os ha parecido conre»

uiente á los males actuales, sin h-iber dado parte
antes á la silla apostólica, es en nuestro sentir

no . solamente dada fueía de tiempo, sino tam

bién muy peligrosa. Por tanto pues debéis pro

curar, que todos conserven el estado de su vo

cación, y se retiren á otros monasterios, ó de su

propio instituto, ó de cualquiera otro, para que

allí conserven como conviene los sagrados votos-,
en virtud de los cuales se han consagrado en

teramente á Dios. En esta parte no debéis

tener miramiento alguno á los humanos respe

tos, que segun nos escribís, habéis tenido presen
tes cuando suprimisteis los conventos, sino obrar

únicamente por motivos de conciencia y de la

salvación de las almas. Haced presente esto

mismo de nuestra parte á los religiosos sectil.rí-

zados. Procurad también que no se oiga hablar

en la Iglesia de semejante dispensa , que man

charía el esplendor y la hermosura de la casa

de Dios. Bien conocéis que por derecho ordina

rio no os compete este derecho y facultad de

concederla, ni Nos tampo os ¿a delegamos en

■ningún modo. Acordaos pues de vuestro sacer

docio &c. &c."

Este solo breve de la cabeza de la Igle
sia, expedido no en los tiempos de barbarie,
corno dicen, en que se habia erigido el poder
colosal de los Papas sobre las preocupaciones de
los pueblos, sino en los tiempos que se laman

ilustrados en que los Príncipes seculares se han

absorvido los derechos del sacerdocio: este breve

repito, decide la cuestión enteramente! en el con

cepto de todo hombre que respete los decretos

del Vicario de J. C. en la tierra : por él se

vé con claridad que los Obispos ni por el bien

de la paz ,
ni por respeto alguno temporal , ni

aun por lo que se llama epiqueya, pueden secu

larizar á los regulares sin comisión expresa de
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la Silla Apostólica. Si pues Pío VI no ratificó

la secularización de los Cartujos después de he

cha ya por el Obispo de Brim á instancias del

Emperador, y manda á los religiosos seculariza

dos reasumir su hábito, y recogerse á otros con

ventos de su orden, ó á cualquiera casa religio
sa: ¿quien puede con jus'íoia atribuir al Obi*on

tle Santiago esta facultad que no tenia él «ie

Brim en tan urgentes circunstancias?

{Continuará)

Estampas y Bustos indecentes.

El Supremo Gobierno ha publicad'.- en el

Boletin núm. 14 decretos sabios relativos á es

tablecer en los ciudadanos la rectitud y pure/.a
de costumbres tan necesarias en un pueblo que
marcha á la ilustración á largos pasos. Momos

que burlan hasta las providencias de la Divinidad,
han ridiculizado algunos de sus artículos; y son

puntualmente aquellos mismos qne han sido te-

cibidos con aplauso, cuando se han visto orde

nados por potencias extrangeras. Este prurito de

elogiar lo estrano y ridiculizar Jo del pais es

muy censurable de todo hombre juicioso y aman

te de su patria. Mas sin embargo que el celo

del Gobierno es muy digno de elogios en las

expresadas providencias , observamos que falta

entre otras cosas un artículo que prohibiese con

severas penas la introducción de estampas, lá

minas y bustos indecentes en el pais, que se ha

hecho un ramo de comercio estrangero hasta en

guantes, cajetas y relojes. Semejantes estampas,
laminas y bustos indecentes son una escuela prác
tica de todas las torpezas, que deben llamar la

atención de un Gobierno sabio que aspira á

mantener el decoro é integridad de las costum

bres. Los Magistrados de la República de Esparta
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dice Valerio Máximo (b) mandaron quitar de la

vista del pueblo ciertos mapas eu los cuales s«

describía la belleza , la extensión y la fertilidad

del Asia; para que los ciudadanos llevados de

aquella pintura, no se afeminaran, y abandonaran

la severidad de su vida guerrera. >;Qué habrían

hecho estos Magistrados con las pinturas torpe?,

provocativas, é indecentes? Y que no debt-rá

hacer para arrancarlas de la vista del pueblo
un Gobierno cristiano, protector de las leyes sa

gradas de Ja Iglesia? Fues esta tierna Madre

conociendo el daíio gravísimo que producen en

la república cristiana, ha prohibido en la Synido
6.a General tales imágenes obecnas. Eií-is en

electo ensenan á los niños las torpezas, encien

den llamas de amor impuro en cl corazón da

toda clase de personas,, y h.-icen perder el |>uJor

que refrena muchos crimeins cu la juventud. ¿\
es posible que se permita impunemente e-ta escue

la infernal, donde la inocencia aprenda la milicia,
donde la doncella beba por los ojos el infierno

,

y donde cou el alma aprenda el camino de per
der su boma? Una materia tan gravo ,

tan es

candalosa, y tan nociva alas costumbres es justo
que llame la atención de la Magi*-tratura, para

que no se desmoralice todo el ¡tais. La autoridad

eclesiástica ha trabajado ya en impelir este de

sorden, pero sus providencias son burladas por

comerciantes estrangeros que deseonosen sus pre

ceptos. Resta ahora que el Supremo Gobierno

los proteja con toda la fuerza de su brazo.

[b] Líb. l.o cap. 1.°

Santiago dr Chile: Agosto 16 de 1823»

IMPRENTA NACIONAL.
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Tempus est
,
ut incipiat jtidicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4. °

-£fl* * J * *K/-

UTILIDAD DE LOS CUERPOS REGULARES.

-"—■-emos hecho conocer el origen de las prin-,
cipales instituciones regulares, sus progresos en,

proporción del cristianismo
, y los fines que sus

fundidores tuvieron al tiempo de establecerlas.

Cualquiera que se avanze á asegurar que se ins

tituyeron estos cuerpos respetables con el desig*
n io de ser los antemurales del poder arbitrario

de los Papas, ade<nás de manifestar una igno
rancia suma en las historias de la Iglesia y de

Jos Reynos , y una maledicencia furiosa contra

los Pontífices mas santos qué han ocupado Ja

silla de S. Pedro ; es formalmente desmentido

por un escritor, á quien ningún filósofo político
puede negar el asenso sin cometer un sacrilegio
inespiable: este es Mr. de Voltaire, que asi dice:

Ninguna Religión fué fundada con fines criini-.

nasos ni aun políticos. Aunque este hombre fué

un perpetuo detractor de las comunidades reli-,

giosas, algunas veces la razón y la justicia le

arrancaban á su pesar brillantes testimonios en.

su favor, y tal es entre otros muchos el que,

acabamos de citar.

Instituidas pues las ordenes regulares coiil, ,
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santos y piadosos fines aprovecharon sobremane

ra á la Iglesia; con sus trabajos ,
ion su e.-túdio,

con tu vida ejemplar, taritativa, y poniente
dieron una idea viva y practica de la hermosa

moral del Evangelio á las naciones bárbaras, que
aun no Ja habían abrazado, y estendieron sus fa

tigas á propagarla por todas las partes de la

tierra con la persuacion y el ejemplo. Las or

denes regulares, dice el sabio P. Seneri (cuyas
reflexiones vamos á mezclar con las nuestras)
son las qoe han colocado á la Iglesia en el alto

grado de estimación, de gloria, de magnificencia
y dignidad que ahora goza. Pueblos remotísimos

le rinden vasallage y obediencia, y su dominio

espiritual compite con el del sol. Si se quiere
averiguar quien le ha ganado tanto mundo, y

quien le ba dado tantos bijos, las historias nos

dicen que ban sido los regulares, que muchas

veces han penetrado á parages donde aún se

dudaba si habian hombres,

¿ Quien llevó la fé á la Francia sino un

Remigio ? ¿ Quien la condujo é la Suecia sino

un Martin? ¿ Quien la llevó á la Tesandria sino

un Lamberto? ¿Quien á la Inglaterra sino un

Agustino ? ¿Quien á la Trísia sino Vilfrido? Quien
á la Germánia sino Bonifacio y Lugdero? Suit-

berto y Villabrordo la llevaron á la Sajonia :

Cirilo y Metodio á la Bohemia: Ascanio á la

Dasia, Otón á la Pomerania, Vicelino á la Van

dalia, Adalberto á la Panonia, á la Rusia ,
á ía

Lituania, á la Moscovia y Polonia. Estos Lustres

personages que todos fueron de ordenes monacales,
fueron los grandes operarios que sobstituyendo 6 los

Apóstoles en la conquista del Universo, hereda

ron junto con sus fatigas su nombre. No hable

mos de la Irlanda convertida por un canónigo
regular como Patricio; no <le la Tartaria que
ta to debe á los religiosos- Dominicos: no de la

Persía tan fecundizada por los franciscos; no de
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ios paises inmensos de nuestra América conver

tidos por los regulares mendicantes; no del Ja-

pon ni de la China á donde llevaron Ja fé los

Jesuitas; pongamos solo los ojos en lo mas gran

de, mas eminente y mas esplendido que tiene

la Santa Iglesia, y todo ello se debe piincipal-
mente á Jos religiosos. Los ocho Doctores prin
cipales que tiene Ja Reunión fueron seis de ellos

regulares, como S. Basilio, S. Gregorio Nacianceno,
S. Crisostomo, Gregorio el grande, S. Agustin y S,

Gerónimo. Los Obispos, esos sucesores de los Apos
tóles puestos por cl Espíritu Sauto para gober
nar la Ig'é ia, casi todos eran sacados de los Mo-

nasterirs de S. Agustín en la África, y de S, Mar

tin en Francia. La Iglesia griega en lo presen
te é pesar del funesto cisma que la divide de

la latina no hace Patriarca ni Obispo que no

sea regular: y entre los Obispos que han ilus

trado á Jos pueb'os con su brillante doctrina y
sus ejemplos pocos se podían comparar con un

Basilio, un Niceno, un ftacianceno, un Crisosto

mo, un Epifanio, un Agustino, un Fulgencio,
un Martino, un Malaquias, un Anselmo, un An

tonio, un Alberto el grande, y otros ¡numera

bles, que omitimos, salidos todos de los claustros

para ocupar las sillas primeras y principales del

Oriente y Occidente.

Los Cardenales que forman el Senado de

la Iglesia universa!, muchísimos de ellos han sido

tomados de los cuerpos regulares, y han ilustra

do la púrpura con ¡-u sabiduría y sus virtudes:

¿qué cardenales bay mas sabios y mas célebres

que un Egidio, un Osticnse, un Panormitano, un

Agón, en Torquemada ,
un Aureolo, un Besa-

rion
, un Cayetano, un Toledo, un Berlamino,

todos de Profesión regular? Kn este mismo Se

nado se numeran quince cardenales santos de

diversas orden- s como un Pedro !>.-■■ mimo íí re

inita Benedictino; un Anselmo y t;¡¿ Mateo moti^vi
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de Clubny; un Estevan y un Ugon monges del Cis-

ter; un Raymundo Nonato del Orden de la Mer

ced; un Tesauro, un Bernardo, un Pedro igneo de

Valleunibrosa ; un Buenaventura columna de loa

Menores observantes; y nn Guarino lumbrera de los

canónigos reglares. Además de todos estos colo

cados en los Altares por el esplendor de sus

virtudes, encontramos mas de veinte Cardenales

religiosos con el título de beatos, y un número

que no es posible referir de los que no son san

tos ni beatos, pero que honraron el sacro Cole

gio con su vida ejemplarisima.
¿Y qué diremos de los Regulares qne han

ocupado la suprema silla de San Pedro? Siglos
enteros subieron á esta primera cátedra del Orbe

los monges de S. Benito, entre los cuales con

tamos aquellas dos grandes lumbreras de la

Iglesia S. León 1. ° llamado el Magno ,
S.

Gregorio también Magno, y Ntro. Sino. P. Pió VII

que boy reina, cuya ciencia, santidad; firmeza

en la fé, y sufrimiento en los trabajos que su

frió del bárbaro Napoleón por sostener los de

rechos de la Iglesia, le hacen comparable con

los mas insignes Papas de los primeros siglos.
La orden de Predicadores cuenta á Inocencio V.

á S, Benedicto XI, S. Pió V. y Benedicto XIII.

La de Franciscanos á Nicolao IV, Alejandro V,
Sixto IV, Sixto V. y el sabio Clemente XIV;

y en fin las otras comunidades regulares , que
ahora omito

, cuentan muchos papas entre sus

ilustres hijos. Los Concilios
, esas asambleas res

petables del Cristianismo
, tanto generales como

provinciales desde el Niceuo I. ° hasta el de

Trento, han visto ilustres regulares ocupando en

ellas los primeros y principales cargos : unos pre

sidiendo, otros formando sus cánones, aquellos
ilustrando las verdades de Ja fé, y estos apoyan
do á los obispos con su sabiduría é instrucciones.

Pongamos en seguida los ojos sobre las
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ciencias eclesiásticas , y preguntemos ¿quiénes las

han conservado, propagado, aumentado, y enri

quecido con una inmensa multitud de conoci

mientos útiles á la Iglesia universal? La historia

nos ensena que los regulares casi solos son los auto

res principales. La Teología dogmática y esco

lástica reconoce por sus lumbreras á un Sto. To

más de Aquino cuyos escritos son la regla de

los Concilios, á S. Buenaventura ,
á Juan Escoto,

á Egidio, á Bacon
, á Victoria, á Vázquez, á

Suarez , y á otro húmero crecidisimo de escrito

res que refieren las actas literarias de todo el

mundo cristiano. La Escritura Sagrada ha reci

bido sus mejore» glosas, interpretaciones y notas

en el sentido espiritual y literal de espositores
regulares. Ellos cou inmensos trabajos se dedica

ron al estudio de las lenguas originales, hicieron
traducciones elegantes , probaron su divinidad

,

disolvieron todas sus dificultades , sus contradic

ciones aparentes, y nos dejaron grandes armas para
defender la Religión en sus fundamentos. Calmet

solo, el erudito Calmet Benedictino forma en

esta materia el elogio mas sublime de los cuer

pos regulares.
La jurisprudencia eclesiástica debe todo su

auge y explender al colector de las Decretales

S. Rayoiundo de Penafor, á S. Antonino de Flo

rencia, y á atros ¡numerables regulares de di

versos institutos
, que las glosaron con claridad

y precisión. Los Religiosos se internaron en la

obscuridad de los tiempos mas remotos
,

descu

brieron monumentos antiquisimos, y nos formaron

sabias historias eclesiásticas , que nos sirven para

deshacer los sofismas de los hereges modernos

contra la Iglesia Romana, Ellos nos conservaron

las ciencias en los siglos de obscuri.lad y de

barbarie ,
cuando Jas tinieblas de la ignorancia

cubrían toda la faz de la tierra: su* claustros fueron

entonces las escuelas de la juventud, el asilo de
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Sj cefo y actividad infatigable han sido siem

pre el escollo donde se han estrellado las he-

rogías mas funestas; y dónde los sectarios tu-

bieron la feliz suerte de no encontrar alguna cor

poración regular ó de desterrarlas y extinguir
las

,
alli vencieron y triunfaron i!e la fé esta

bleciendo una dominación mas estable. En fin,

cualquiera clase de utilidades y servicios que la

Iglesia universal ha necesitado
,
Jos ha recibido

abundantemente de las comunidades religiosas.
¿Quién pues será tan destarado que haciéndose

desentendido de unos hechos tantas veces con

signados en las historias de todos Jos siglos y

naciones, se atreverá á calificar de inútiles á la

Iglesia estas asociaciones respetables? ¿Y hasta

donde llegaría su temeridad y arrogancia ,
si

llegase á asegurar electivamente
, que han sido

perjudiciales á los intenses de esa Iglesia á quien
tanto han servido con sus tareas apostólicas, con
su s/ibiduria y con su sangre? ¡O! esta audacia

sería desmentida por los Santos Padres que las

han defendido con su pluma, por los Concilios

que las han elogiado , y por la misma Iglesia
universal que las ha distinguido con exenciones,
con gracias , con facultades , con donaciones ri

quísimas én reeonpeusa de sus grandes y ex

traordinarios servicios.

Como no es posible negar estas verdades tan

palpables atestiguadas por los hechos mas autén

ticos
, varían de lenguage los detractores de los

cuerpos regulares , y después de afirmar primero
que estas corporaciones deben su origen á la

barbarie de los siglos, al despotismo de Jos Pa-

Vas f y qne han traído á la Iglesia masí perjui
cios que provecho; contradiciéndose á sí mismos

confiesan
, que respetan á los religiosos antiguos

que tanto obraron á beneficio de la Iglesia, pero
que detestan á los regulares de estos tiempos,
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que degenerando de sus mayores ,
le son ya es

candalosos é inútiles, y por lo tanto indignos
de heredar aquellas prerrogativas, aquellas ren

tas y bienes
, que se les concedieron para remu

nerar sus fatigas, no para fomentar su pereza.

Miserable y ridículo efugio que deshare

mos en el número siguiente , haciéndoles por
ahora notar nina palpable inconsecuencia ,• y es

,

que esos antiguos y venerables religiosos , cuyos
trabajos y celo por los intereses de la Iglesia
tanto se elogian y confiesan

,
fueron también

acusados de los mismos delitos que los de ahora.

Leyendo á S. Agustin ,
á S. Crisóstorno

,
á S.

Gerónimo, á Sto. Tomás y á S. Buenaventura

en las doctísimas apologías que formaron para
defenderlos de sus inicuos detractores , se vé

con claridad que se les acusaba de injustos en

Jas adquisisiones temporales ,
de bagamundos ,

de impuros, sobervios, litigiosos y glotones. Es

pues manifiesto , que el odio contra los Religio
sos en común no es deribado de sus culpas ,

porque entonces debaiia ser odio moderno y no

antiguo. Digamos claro, la piedra del escánda

lo en que se tropiesa comunmente para clamar

por su eitíncton son los pocos bienes que po
seen : pero estos bienes que con tanta sinrazón

se les envidian
,

si alguna vez se les quitaran ,

seria para engrosar á algunos particulares ,
co

mo dicen que sucedió con las cuantiosas sumas

de secuestros. El Estado lograría tanto con

ellos como logró Enrique VIII. con los bie

nes de mil monasterios que saqueó ,
el cual

,

como asegura un sabio autor
,
lleno de riquezas

eclesiásticas se vio reducido á mayor pobreza,
y dos aíios después de sus rapiñas se halló pre

cisado á hacer quiebra. Por semejantes pasajes
decía el heresiarca Latero : yo no sé que diablos

se hacen los bienes de los frailes
, que ni lucen

ni parecen, (Continuara)
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Continuación del artículo puesto en el número

anterior sobre la incompetencia de la autori

dad episcopal para secularisar á los regulares.

De la misma suerte que el Smo, Padre

Pió VII. se expresó con el Obispo de Brim en

la Moravia sobre la secularisacion de los Car

tujos ,
se expresó también el Papa Clemente XIII,

con motivo de que el Sena«lo de Venecia diri

gido por los reformadores de aquella época , pu
blicó una larga ordenanza de reforrn-i por Ja

cual extraía á los regulares de la obediencia á

sus prelados generales y los sigctaba á la au

toridad de los Obispos, suspendía los votos de

los mendicantes, y lijaba la edad de 21 anos

para las profesiones en los otros cuerpos. El

Pontífice alarmado de estas disposiciones , y re

conociendo que eran medidas para exterminar

una gran parte de las comunidades regulares ,
escribió á aquella República quejándose de una

determinación tan contraria al espíritu de la

Iglesia , y al mismo tiempo advirtió á los Dio

cesanos que no podian ejercer jurisdicción sobre

los religiosos , como que no estaba é los alcan

ces de la autoridad secular el conferírsela. Por

esta queja del Pontífice al Senado y por su ad

vertencia á los Obispos se vé claro,, que si las.

órdenes regulares no están sugetas á- la jurisdic
ción diocesana para poderlas gobernar en lugar
de sus prelados generales, no está de ningún -

modo en sus facultades ordinarias el secularisar

á sus individuos anumerándolos al venerable ele*.

ro secular.

Los regulares por el derecho canónico no

son subditos del Diocesano, con cuerpos privi
legiados, y sugetos inmediatamente á ia Santa

Silla , y no hay quien ignore esta verdad ¿ có

mo podrán los Obispos- ejercer, jurisdicción en.
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personas que no son subditas de su elevada dig
nidad ? Dígase en horabuena que semejantes
exenciones son maldades de los Pontífices Ro

manos : nosotros responderemos que este es un

lenguage indigno de quien se tiene por católico,
y que ademas las exéncicnes de las comunida

des religiosas están tácitamente aprobadas por el
Santo Concilio Trídentino

,
el cual decretando

que los Illmos. Obispos puedan intervenir en

algunas causas de religiosos, dice que puedan
hacerlo como delegados de la Silla Apostólica
que los comisiona para el caso. Por eso es que
las Cortes de Espan i tan liberales en sus pro

cedimientos, tratando de secularizar á los regula
res de ambos sexos

,
no mandaron á los Obis

pos que lo hicieran en virtud de sus facultades

primitivas , sino que teniendo en consideración

su incompetencia para una medida de esta cla

se ,
recurrieron" al Sino. Padre Pió VIL para

que concediese un privilegio general de secula

rización
, y su Santidad delegó entonces á su

Nuncio para que por el espacio de seis meses

secu!ari/.-ise á lo* expresados regulares.
El mismo Concilio Tridentino ha decidido

que el Papa puede en virtud de su primado so

bre la Iglesia universal, reservarse el conocimien

to de ciertos casos y negocios y limitar respecto
de ellos la jurisdicción de los Obispos; de donde

necesariamente se sigue , que todo lo que ellos

obrasen fuera de los limites prescriptos ó por

la santa silla, ó por las leyes y usos generales
de la Iglesia, será absolutamente nulo en el fue

ro de la conciencia: uno de los casos reserva

dos á la potestad pontificia por las leyes gene

rales , por el uso común de la Iglesia, y por

decretos repetidos de la santa silla, es la secu

larización de regulares: si, se atropella pues esta

reserva, se insulta al Concilio mas respetable y

mas augusto. Sobre todo hagamos una sola re

flexión que no* ahorrará de responder 4 argu-
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mentos generales tomados de lugares comunes, y

es la siguiente: las leyes uníveisales que ahora

rigen, vengan ó no del consentimiento episcopal,
sean ó no cesiones que han hecho de su jurisdic
ción los Diocesanos, dicen que el Obispo no pue

de secularizar á ios regulares. ¿Será pues justo
hacer representaciones á la Potestad civil, para

que esta exorte al Diocesano á que rompa estas

leyes y usos generales de la iglesia? ¿ La Po

testad secular se introducirá á declarar que estas

leyes son injustas, y (¡ue el Papa excede sus de

rechos en materia do reservas? Digamos que esta

es una temeridad capaz de producir un funesto

cisma. Digamos mas: á los Obispos toca saber

cuales son sus facultades , y principalmente al

P«pa; y sean estas muchas ó poc ¡s
, cualquiera

sabe que no pueden sor mas ni menos, aun ¡ue
lo declaren todas las Potestades de la tierra, y
los exórten á que ejerzan las que en su con

cepto no tienen. He aquí pues un bello pleito
digno de agitarse en el Areopago de Atenas :

el Obispo dice que no tiene jurisdicción sobre

los regulares, el Pontífice ha declarado lo mis

mo: peto algunos particulares aseguran que la

tiene, y piden á la Potestad civil, que ¡o exorte

á que la ejer/.a. ¿A quien crerá mas un Gobierno

cristiano, ó ilustrado? La cosa se manifiesta por
sí misma sin necesidad de deducir consecuencias,

ni alegar ulteriores testimonios.
No podemos sinembargo omitir para que

el pueblo no se engañe, (¡ue los hechos de José

2.° de Alemania, de José 1." de Portugal, y
de Carlos 4.° de España, que ordenaron á los

Obispos ea sus respectivos reynos usar de las fa

cultades papales ,
son unos h-'i-hos indignos de

traerse á consideración entre católicos para esteu-

der las facultedes diocesanas. Sepa el pueblo que
José 2.° fué un Emperador t-m Cristiano, que
mandó quitar las imágenes de las Iglesias, y
suprimió los impedimentos del matrimonio por
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su propia autoridad. Sepa que sino fué un he-

rege como lo demuestra este atentado
,
fué se

guramente uu cismático
, que trató de substraer

á sus vasallos absolutamente de la autoridad pon
tifical

, como ?e lé en las memorias históricas y
filosóficas sobre Pió VI, y en Jas memorias para
la historia eclesiástica del siglo 18. Sepa que
José i. ° de Portugal se dejó gobernar entera
mente de Carvalio ministro ambicioso, cruel, san

guinario é impío, que atropello á los obispos,
procuraré autorizar los luiros malos, y rompió
la unión entre Portugal y el Pontífice Romano.

Sepa en fin que Carlos 4. ° hombre bondadoso

y ido fué en estas materias engañado por Ur-

quijo , que era de la secta de Voltaire como el

ministro Caballero. H<i aqui los garante* que se

nos dan pai-a sacar fuera da sus límites la au

toridad episcopal, sin advertir que de este modo

se compromete á la autoridad espiritual ,
con el

Supremo Poder de la Nación, entre quienes debe

reinar una unión mutua. Respetemos á los obispos,
confesemos su ata dignidad , pero respetemos

mas al Papa co m» á fundamento de la Iglesia y
centro de ¿a Unidad.

COMUNICADO.

Seíior Observador Eclesiástico.

íil amor Patrio, y un deseo de que las

coscas vayan en orden, me hacen comunicar á V.

lo siguiente.—Penetrado nuestro Supremo Gobier
no

,
de la gran necesidad de mandar á Valdivia

Misioneros, para convertir y educar á los Indios

infieles de aquel territorio, ha nombrado los pre
cisos para desempeño de un deber tan sagrado,
y hasta por dos ocasinn-'s, han hfcho los ma

yores esfuerzos con solicitudes privadas, algunas
señoras confesadas para impedir su marcha se^un

tengo noticia. Si ellas meditasen el notable defecto

jue cometen contra la Reügioa misma, no se mez*
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ciarían en un asunto en que tanto provecho saca

la Religión y la Patria. Mas importa la conver

sión de un infiel, que cuantas confesiones ellas

hagan ,
máxime cuando en nuestra Capital , uo

les faltarán confesores por la salida de aquellos.
La Patria logrará igualmente sacar de la igno
rancia y barbarismo

,
á esa parte desgraciada de

sus hijos, y que le sean útiles. Finalmente, aunque
no es creible que los Religiosos, esos hombres

que profesaron (a virtud y particularmente el Mi

nisterio Apostólico, omitan el deseo de egercitarse
en este servicio Obligatorio y benéfico á-Dios y
á la humanidad ,

no obstante se recela, que los

enapenitos que siempre tienen valor
, estorven

en parte el progreso de obra tan útil
, por cuyo

motivo, desea que este comunicado, lo inserte

V, en sus observaciones.

El Amigo de los Indios,

Sabemos que un Religioso Dominico . Fjp.

Feliciano Aguirre se ha ofrecido voluntariamente

á esta expedición espiritual , que dos Francisca

nos están mui prontos para el mismo destino ,

y creemos fundadamente que no sa ex cusa rao

los de otras comunidades. Si en otras ocasio

nes han gestionado para evitar un viaje tan

penoso, les han sobrado motivos políticos y

morales. Entretanto reconózcase la necesidad de

Jos frailes. Si ellos no existieran ¿de dónde sal

drían ocho sacerdotes para mandar á Valdivia 2

Se puede acaso obligar á un clérigo secular, que
se ordena á título de capellanía ó patrimonio, á

que salga á estas expediciones? Esto seria atacar

la libertad inlívidual de que no se ha despojado
el4 Sacerdote secular.

Santiago de Chile: Agosto 25 de 1823» ,

IMPRENTA NACIONAL.
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Tempus est
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ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya qae comience la reforma por ta casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4. °
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UTILIDAD DE LOS REGULARES.

St"i Jos antiguos cuerpos religiosos han hecho

tantos seivicios á la Iglesia: si han estendido

por todo el globo el sagrado deposito de fé y

moral que ella recibió de J. C: si las Naciones

todas han experimentado sus grandes utilidades

aun en lo civil y político: seria muy conforme á

la equidad que honrásemos á los regulares de hoy
dia en agredecimicnto á los grandes beneficios

que nuestros mayores recibieron de sus ilus

tres predecesores. El mundo todo aprecia en los

hijos el nombre glorioso de sus padres f y les

concede privilegios en recuerdo de sus mereci

mientos. Esta ley general ¿solo ha de sufrir ex

cepción respecto de las corporaciones religiosas?
A pretesto de haber perdido el primitivo espíri
tu de sus fundadores ¿se han de e-itinguir y ani

quilar con ignominia? ¿ No seria mejor reducir^

las á regla y hacerlas tan proficuas á la huma

nidad como lo fueron sus mayores ,
antes que

acabar con unos monum-entos tan antiguos.? Re

cordemos con un autor no fraile los importan
tes servicios qae ellas ban hecho á las Repá-
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Micas; su actividad nos ha conservado las cien

cias, salvando de las manos de los bárbaros, que

desvastaron el Imperio Romano
,
t tutos monu

mentos antiguos así latinos como griegos de

que gozamos al presente ¿ En donde estarían las

letras sin el trabajo de ios -monges , y sin su

aplicación á multiplicar los manuscritos para ase

gurarlos y ponerlos á cubierto de las inclemencias

de los tiempos? ¿No somos deudores á los mon

ges de lo que nos ha quedado de las historias

de la Europa por el espacio de setecientos ú

ochocientos anos? La filosofía con todas sus par

tes, las Matemáticas, Algebra ,
Hidráulica

,
Ma-

quinistica, Anatomía ¿no les deben un aumento

maravilloso, aunque los modernos les hayan dado

después nueva perfección y brillantez ?" Es pre

ciso no haber saludado las historias civiles y ecle

siásticas para desconocer los servicios de los an

tiguos regulares.
En reconocimiento pues de lo que han

trabajado sus beneméritos é ilustres ascendientes,
do se haría mucho si se tubiese consideración á

las comunidades que descienden de ellos. No ya

para permitir y dejar impunes los delitos que

cometan algunos de sus miembros, sino para evi

tar los insultos, las chanzas pesadas ,
las torpes

patrañas con que se trata de ridiculizarlos hasta

en los mismos teatros. Ese mismo ropage que

produce en algunas ideas de desprecio á sus per-
sonas , esos hábitos que ios distinguen del resto

de las gentes del siglo , debian recordarles el

mérito sobresaliente y distinguido de aquellos sus

primeros fundadores que también los vistieron ,

y que ellos han sabido conservar sin variación

por mas de setecientos aÜos, apesar de las con

tinuadas modas de vestirse que se suceden ra-

Í
idamente unas tras otras en todas las clases del

¡stado

Esta especie particular de vestuario qu*
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se bef« como una cosa de ridículo, fué una sá*

bia providencia de los antiguos padres para re

cordar con estos signos exteriores á los religio
sos las grandes obligaciones de su estado

, y á

los seculares el respeto á personas que se con

sagran al Seíior.
"
Los monges ,

decia Casiano
,

tienen on sus hábitos muchas cosas que sirven
,

no tanto para las necesidades del Cuerpo, como

para haoer conocer cuales deben ser sus costum

bres; de manera, que ia modestia y simplicidad
de su modo de vida está señalada en sus vesti

dos." En esto nada hay que no deba inspirar
veneración, y que no sea muy conforme á las

leyes civiles, que han señalado á sus diversos fun

cionarios vestidos distintos del común del pueblo
para que les recuerden sus deberes, y les capten
el respeto de los interiores,

Pero la causa de los regulares no pre
tendemos fundarla en los méritos de sus ante

pasados : su conservación y existencia la exigen
las actuales utilidades que producen á la Reli

gión y al Estado, y los grandes danos que son

inevitables consecuencias de su esterminio gene
ral. Sean ellos lo que quieren suponer sus ene

migos ,
lo cierto es, que su falta es itisuplible

en nuestro pais y en todo el mundo. Si los

progresos de la civilización , y el torrente de

luces que se difunde con la marcha del si

glo ,
son

, como dicen ,
la causa de estermi

nar los para siempre, es forzoso que á dónde

lleguen estas decantadas luces se destruyan
inmediatamente sus corporaciones respectivas: y

en este caso ¿qué será de los católicos que ha

bitan las partes protestantes de la Europa? ¿Qué
de los que existen en varias partes del Imperio
Otomano? ¿Qué de los que están en la África,
en la Asia

, y en los puntos salvages de la

América? La Holanda, las islas Británicas, la.

Dinamarca
,
la Suecia , la Rusia

,
los circuios ,
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vecinos dé Alemania
,
los diversos cantones de

la Sui/.a ,
Ja Valaquia , la Moldavia ,

la parte
de Ungria sugeta al dominio de los Turcos , la

Albania, la Dalmacia, la isla de Chipre, la

Siria, la Penda, la Georgia, la Arabia, la Ar

menia
,
el gran Mogol ,

el Indostan ,
el Mala-

var
,
la Bengala, el gran Cairo, Alejandría,

Egipto, los reinos de Overio, y de Benin, los

infelices pueblos de Guinea ,
los reinos del Con

go ,
de Angola ,

de Monotopa y otros paise* ,

cuya enumeración fatig;iria la memoria, reciben

la doctrina de la Iglesia Romana por el celo

de los regulares, principales ministros que ¡a

propagan con inconcebibles fatigns. Hace mas

de cuatro siglos , decia M- Juigue Arzobispo de

Paris
, que los Franciscanos conservan los san

tos lugares con la correspondiente decencia : y

subministran párrocos y misioneros é una gran

parte de las Iglesias del pais ,
las cuales sin

este socorro se hallarían sin algún egercicio de

Religión.
Si á estos desgraciados paises I-ega la ci

vilización filosófica, se concluirá con todos estos

celosos operarios, que sin gravar á los gobier
nos

, y consagrados á la pobreza hacen uu con

tinuo sacrificio de su vida por la causa de la

Religión y de sus próximos. ¿Quiénes pues su

plirán el gran vacío, que produciría la extin

ción total de estos ministros laboriosos que se trasla

dan desde la Europa á aquellas regiones vasti^imas
devorados del celo de la casa de Dios? ¡Desgraciados
países sise difunde á ellos tan perjudicial ilustración!
Sí, perjudicial ilustración; porque la ilustración ver

dad? ra, la que hace conocer á los Ciudadanos

sos deberes pira que todos- propendan al bien

de la sociedad
,
no es ni puede ser opuesta á

la existencia de los cuerpos religiosos. ¡Que!
¿unas instituciones aprobadas por el evangelio po-
Cüáu cbiár cu contradicción con las luces y fe*
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J. C. que difundió ia ilustración en los pueblos,
que favorece los principios de todo gobierno sa

bio
, que lo solida en sus máximas, ¿hi de ser

contraria en sus consejos al torrente da luces

del siglo 19, y á los progresos de la felicidad?
Este descubrimiento blasfemo estaba reservado

á la negra política de los maquiabelistas, y tí

las pálidas luces de una fiiosolia destructora, cu-

yas máximas adoptadas por la A a.nblea impía
de la Francia y propagadas de ignorancia ó de

malicia por la América, están condenadas por
Ntro. Sino. P. Pió VI en el breve expedido
para condenar el inicuo decreto de extinción de

todos los Regulares de aquel Reyno.
'?

La ex

tinción
, dice, de lis Comunidades tan aplaudi

da en la Asamblea Nacional
, y tan conforme

al sistema de los hereges, condena desde luego
la profesión pública de los consejos evangélicos,
combate y proscribe un género de vida recomen

dada siempre en la Iglesia, como muy conforme

á Ja doctrina de los Apóstoles; insulta á los

santos fundadores que veneramos en los Altares,

y que no han establecido estas sociedades sino

por inspiración divina."

A pesar de todo esto se insLte en que
las comunidades religiosas están en contradicción

con las luces del siglo 19 y que sus individuos

son inútiles para la utilidad general del Estado por
su inobservancia y escándalos. Pues si esto es

una verdad
, hagamos cuenta que en Chile se

suprimen bis pocas corporaciones regulares que

le habitan: ¿qué se seguiría de esta funesta su

presión? En el acto mismo se conocen;! el gran
vacío que dejaban en el ministerio eclesiástico.

Sean los religiosos lo que fuesen , no sean tan

útiles como lo fueron sus mayores; lo cierto es*

que el pueblo queda sin los ministros necesarios

para el culto. Las comunidades son las. que sub-
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ministran los tenientes de los pirroaos ; ellas

fomentan en sus Iglesias las cofradías y congre

gaciones piadosas que producen tanta utilidad: de

su seno salen los predicadores que doctrinan las

campanas; y los sacerdotes que dicen misa en

las capillas rurales : sus individuos predican con

tinuamente en la Ciudad: ellos son destinados á

Valdivia, á Juan Fernandez, á las fronteras, y
á las villas y ciudades mas distantes: ellos se

encuentran en el confesonario de continuo, á la

cabeza de los moribundos, sobre los libros para

responder á consultas de todas clases, y en otras

mil ocupaciones espirituales. Velan sobre la per

manencia y aseo de los sagrados templos con

el auxilio de sus rentas: promueven el culto ex

terior con digna magnificencia: y en fin aunque
ministros malos ofrecen á Dios sacrificio por la

utilidad general.
Solo la Recoleta Dominica hace tantas

obras de beneficencia espiritual y corporal, que

Únicamente son conocidas por los que de cer

ca observan el método de sus religiosos, Aqui
en lo interior de la ciudad no se conoce su mé

rito ni sus servicios apostólicos. Se ignora que
en tres escuelas que tienen en la campana y
en el barrio de la Chimba hacen á Dios y al

Estado el mas interesante servicio con la edu

cación de tanto pobre infeliz: no se sabe cuanto

trabajan en doctrinar á los vecinos de Nunoa ,

de Colina
, en el citado barrio de Ja Chimba ,

y en otras muchas partes del Estado: sus misio

nes
, sus ejercicios espirituales para toda clase

de personas son frecuentes: todo lo hacen gra
ciosamente, á nadie graban, ni piden jamas li

mosna para nada. Sus individuos no pueden no

tarse de ociosos, ignorantes, vagamundos, ni

mezclados en ruidosos pleitos de capítulos: el

silencio perpetuo é inalterable, la exacta obser

vancia de sus reglas, el retiro del mundo, el
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confesonario , el pulpito , el coro , el sacrificio

diario, he aqui sus ocupaciones cuotidianas. Con

todo estos religiosos son atacados por la male

dicencia de muchos, sin mas motivos que creerlos

llenos de riquezas y puros contemplativos. Sus

grandes riquezas son imaginarias, y su benefi

cencia es efectiva ¡Cuantas familias pobres se ali

mentan de sus cortos bienes! ¡Cuantos infelices

comen diariamente de sus conventos! ¡Cuantas per
sonas decentes son hospedadas en ellos con decoro!

Suprímase pues esta comunidad con todas

las otras que prestan los insinuados servicios á

esta Iglesia ¿ habrán ministros que puedan llenar

sus funciones? El venerable clero secular, por
celoso que sea en las operaciones evangélicas,
¿ podrá cumplir en todo el pais ni aun con el

ministerio de confesar y predicar? Desde Copia
pó hasta Valdivia ¿ bastarán trescientos sacerdo

tes, que serán los que lo componea , para doc

trinar y confesar ochocientas mil almas de pobla
ción? Los menos adictos á la multiplicación de

los eclesiásticos asignan un Cura y un teniente

para cada cuatrocientas pesonas: á esta regla los

sacerdotes del Estado
„
deberían ascender á cua

tro mil por lo menos. ¿ Como pues serán suficien

tes trescientos? Ahora con los cuerpos regulares
están las campanas sin ministros, ¿que sucederá

cuando estos falten? Se multiplicarán, dicen, los

sacerdotes seculares. Pero nosotros preguntamos

¿por qué medios se hará esta multiplicación tan

prodigiosa? ¿ De donde saldrán las congruas com

petentes para la mantención de estos ministros?

¿Quien subministrará los gastos indispensables para
que estudien las facultades eclesiásticas? En esta

parte ¿ es lo mismo un clérigo que un fray le ?
El fray le tiene estudios desde su juventud á cos

ta de su comunidad, tiene la mantención precisa,
la asegura para todos los dias de su vida, y se

ordena á título de los bienes del Convento: el
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clérigo tiene que costearlo todo
, y asegurar su

subsistencia á costa de los bienes de su casa, por

que son muy pocos los beneficios eclesiásticos.

Tengamos presentes estas , y otras reflexiones que
haremos en los números siguientes, no sea que

quedemos sin ministros, y pagando brujos y bru

jas como en Francia.

Libros malos.

Entre las muchas visiones enigmáticas que

Dios mostró al Profeta Zacarías, cuenta el mis

mo Profeta en el capítulo 5.° de sus profesias
que tuvo la siguiente:= Me volví

, dice, y alcé

mis ojos: y miré, y vi un volumen que iba vo

lando. Y me dijo: (un Ángel) ¿Que vés tú?

It7 dije: Yo veo un volumen que vuela. ...Y me

dijo: Esta es la maldición que sale sobre la su-

perficie de toda la tierra.—Parece que esta tris

te predicción becba tantos siglos há, se lia cum

plido desde la mitad dtl siglo pasado en que los

patriarcas de la incredulidad Voltaire, Cotidorcet,

Diderot, d'Alembert, el Marques d' Argens, y

otros incrédulos esparcieron una nube de libros

perniciosos, que parece vuelan por todo el mun

do, y son una verdadera maldición para ¡nume

rables desgraciados. Maldición, para el autor que
los compuso: maldición, para los comerciantes que
los esparcen por el torpe lucro que les resulta

de este tráfico infame: maldición, para los im

presores que emplean el arte precioso de la im

prenta en divulgarlos: maldición para los com

pradores que gastan su dinero eu estas infames

producciones: maldición, para los lectores que los

leu y guardan en su poder á pesar de las ex

comuniones de la lg'ósia: maldición en lia para
la sociedad cuyas costumbres se corrompen ,

se

afeminan, se destruyen, subrogándose en fugar de
las virtudes cívicas y cristianas que hacen su fé-
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licidad, los vicios mas abominables y groseros.
Uno de los primeros deberes de un gobier

no ilustrado como el nuestro, es el reprimir estas
funestas maldiciones, poniendo entredicho en el

Estado tí tantos libros perversos, que atacando

la religión de J. C. destruyen igualmente la mo

ralidad de las costumbres. ¿Que puede el go
bierno esperar de unas obras que pretenden des

truir una religión, cuya moral y pieceptos son

tan útiles á la felicidad del gene ro humano ? No

es esto todo; ¿cuantos nuiles no debe temer de

esas obras pestilentes que se avanzan, no solo á

destruir la religi-ti revelada, sino á desterrar de

los púeb-us la idea de la existencia de Dios?

Quítese de los hombres el temor de la Divini

dad, hágaseles creer que no la, bay, y que si 1^

hay es sorda y ciega á sus acciones; y serán Jos

ciudadanos mas peritrsos que se puede imaginar.
Si ahora con el temor de un Dios vengador de

los delitos, de .un infierno eterno de tormentos,

y de una alma inmortal en el gozar y padecer,
son tan frecuentes los- crímenes que turban el or

den social, ¿ cuantos y cuan horrendos serán en

el caso de persuadirse un individuo que ni hay
Dios ni castigo que temer ? Pues esta perversa

doctrina se ensena eu las Ruinas de Pal ni ira.,
en el Militar filósofo, en la Filosofía del buen

sentido, en el Cristianismo sin velo, en las dudas

ó Pirronismo del sabio, y disimuladamente en el Dic

cionario de Voltaire, y en otros muchos que no

permits el tiempo referir. Nada importa que en

estos libros se elogien las virtudes morales, y se

exorte á los hombres á Ja observancia de lu ley
natural: porque ¿qué provecho se podrá sacar de

elogiar la ley cuando se le quita lo que le dá vi

gor, que es la pena y sanción? Destruyase pues

la persuacion de que no hay un Dios vengador
de los delitos, y las leyes naturales y humanas se

rán mil veces quebrantadas , cada vez que Jo,s

hombres puedan prometerse impunidad de las jus-
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tícias de la tierr'a por ser ocultos sus delitos.

Entonces cundirán los robos, asesinatos, adulterios,
infidelidad eu el comercio, y cuantos vicios se

puedan cometer sin incurrir, en infamia; Las na?

piones siempre han abominado y perseguido á los

ateístas como perjudiciales al Estado: el Parla

mento de Tolosa cOndenó al fuego á Lucillo Va-.

neni por haber enseñado el ateismo: ei de ■Paria

ordenó la misma pena contra el impio. Ektevau
Dolet á causa- 'dé igual detito: y hasta -/.los ; mis t

mos paganos persiguieron -severamente á los que

se avanzaron á (ludir de la existencia de la Di

vinidad, como lo hicieron los Atenienses con Pro-

tagoras, á quien 'desterraron para siempre del Es

tado después de ■ 'haber quemado sus libios por
■orden del mri-£Íslrado.

■ ">■'• > '■-> i ¡ ;.* .- ._; e ,b--u
; Se dirá que todos éstos sonr fanáticos, que

e;s la solución de moda ; pues óigase á un filó

sofo despreocupado ,
á M. Formey secretario- de

la Academia-1 real dc -P rusia. "El ateismo, dice,

pública hi en te profesado ,
es digno de castigo se

gún el derecho natural.... Los hombres mas tole

rantes no negarán , que el magistrado tiene de-

recho de reprimir á los que osan profesar el

atebmo
, y de hacerlos perecer ,

si de otro mo

do no puede librar ele e los á ■ la sociedad. ...Se

puede mirar á un hombre de esta ciase, como á

enemigo de todos los otros , pues que destruya

los fundamentos sobre los cuales estriba princi
palmente su conservación y felicidad. Un hom

bre tal po-lria ser castigado por cada uno en el

estado natural : por consiguiente el magistrado
debe tener el derecho de castigar, no solo á los

que niegan la ex.stencia de una Divinidad, sino

también á los que hacen inútil su existencia ,
ne?

gando su providencia ,
ó predicando contra, su

culto, ó que son culpables de blasfemias, de

profanaciones ,
de perjurios. La Religión es tan,

necesaria para el sosten de la saciedad humana*
•■ ;.iij .i'j.l
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que. es imposible ,
como lo han reconocido aun

los paganos, que la sociedad, subsista
r

sino

se admite una potencia 'invisible ,f qué 'gobierne
los negocios de] género humamo."

Si á.Ios hombros que" profesan el. ateísmo,

niegan la providencia de Dios, y atacan la Re

ligión , debe el magistrado expelerlos del Estado,
¿con cuanta m¿iyor razón deberá proscribir los

libros que ensañan semejantes lk>piedad es ?"' ¿ Es;

acaso mayor mal ens-'íiarhs' con la lengua,' que

enseñarlas por escrito? Al contrario: la irreli

gión- y ateismo en los libros es peor y mas cri

minal que en las persoaas por sus perniciosas
consecuencias, y por perpetuar su veneno en

toda la .poste r i -lid. No solo deben proscribirse
estos libros, infames ,

sino mucha mas las perso

nas qua por un sórdido interés ios introducen' eu

el país: ellas son las que difunden este veneno

pernicioso ,
sin si influjo no existirían en el

Estado, no se corromperían tantas almas in

cautas, ni habría tanta corrupción en la mora!.

Continuará.

LOS TlliMPOS DE IGNORANCIA Y DE BAR-BAIUE.

Con esta sola clausula dicha al aire y en

tola clase .de roaterías sa, pretende alucinar á

los incautos
, para con -lucir los por el desprecio

de los tiempos antiguas rá las' máximas destruc-
'

toras, que se propagan en los nuestros.' Todos

los mas grandes hombres de lá antigüedad, que no

alcanzaron las luces del siglo XVIII. y XIX ;

son unos p ibres hombres ,
es d>cir unos brutos,

que no pueden entrar en paralelo con',! un.
''

Vol

taire ,
un Rosseau , un Cpadorcet , un Alem-

bert , un Diderot y la demás chusma de .dis

cípulos de estos impíos , que han hecho á la

Raiigion tanto* danos , que han corrompido la

moral
, y que con sus perversos escritos causa

ron los inmensos danos á su Patria en lo reli-
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gioso y político. Un Costantino ,
un Cario

Magno , un San Fernando Rey de España ,
un

S. Luis de Francia , vn Guillermo el Conquis
tador en Ja Inglaterra , esos grandes guerreros
que trabajaron tanto en la felicidad de sus na

ciones; fundaban monasterios, dotaban magní
ficamente las Iglesias ,

aumentaban el Clero
, y

respetaban la autoridad de los Pontífices en el

estruendo mismo de las arma-t. Por estas gran
■

des y piadosas obras se les tiene por bárbaros,

por ilusos, por fanáticos y preocupados de los

errores ele los siglos obscuros. Aliara se quiere
hacer consistir la despreocupación en la aversión

y tedio con cuanto tiene conexión con el orden

eclesiástico y comunidades regulares. Respetar
estos objetos sagrados', se llama cutre los filó

sofos del dia egoísmo , fanatismo , ilusión, ig

norancia, superstición, hipocresía, y golismo.
N.uevo vocabulario para alucinar al ignorante.

COMUNICADO.

Sr. Observador Eclesiástico.

A I- leer, ei comunicado inserto en o] Liberal núm. 3

eji que se hace memoria de la Oración predicada en la no

che del Domingo 27 de Julio: advierto que su autor no ha

tenido presente el Evangelio de Jesu-Cristo nuestro Reden

tor, cuando ha creído reprensible el exorto que hice á mis

compañeros á abandonar esta Ciudad; y por esto he creido

oportuno advertirle lea el Evangelio de S. Mateo capitulo 10

verso 14 que dice así: Et quicumciiie n >n receperit vos, ñeque

audierit sermones vestros: exeuntes foras de domo, vtl civitate,

excutite pulverem de pedibus vestris: y el verso 23 del mismo

Cum aatem pi-xseqaentur vos in civitate ista, fugite in alliam ,

con cuyos avisos de tan sabio Maestro creo conforme la con

clusión de, dicha Oración.

Dígnese V. est-inoparlo en su periódico para que> llegue
& noticia del autor del dicho comunicado protestándole mi cor*

dial afecto, y que deseo ser su Capellán
El Orador del Domingo 27.

Santiago de Chile: Agosto 30 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL.
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Tempus est
,
ut incipiat judiciura á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por lu casa de Dios

Carta 1. dk S. Pedro Apóstol cap. 4.°

BlENES Ó POSESIONES DE IOS REGULARES.

-fi—sl cuerpo del delito por donde merecen su

extinción las comunidades religiosas , son para
muchos políticos y economistas Jos pocos bienes

(¡ue poseen, ó por piadosas donaciones, ó por el

trohajo personal con que los han aumentado. Si

nada poseyesen, se clamaría contra ellas con me

nos hiél, ó lo hatim solo aquellos que odian la

Religión de J. C. Cuando los regulares se des

pojasen voluntariamente de sus claustro*, de sus

posesiones y rentes para donarlas á los que de

claman contra ellos, entonces se les tributarían los

mas sublimes elogios, cual si fueran los hombres mas

grandes de la tierra. Es lástima que no puedan hacer

estas donaciones voluntarias, para que así los deja
sen e*n paz, y no bubíese otro interés que el de re

ducirlos á regla. Mas ya que ellos no pueden do

nar los fondos de subsistetn-ia, por estarles pro
hibida esta facultad por los Cánones; pretenden
cuatro hombres particulares de que el Supremo
Gobierno de una Repúplica tan cristiana como

Chile se apodere de sus claustros, sus posesiones
y rentas para invertirlas en las urgencias civiles,
como si todos estos bienes fueran bienes mostren

cos, y los regulares en común no tuvieran en
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ellos el derecho imprescriptible de propiedad, que
jamás debe atacarse sin contravenir á la justicia
y á la sana política.

Entre tanto como hay escrito en favor de

los bienes y posesiones regulares , que no han

visto ni quieren ver los arbitristas del dia, inser

taremos á la letra las reflexiones del Oficial de

Buenos Ayres en el núm. 6. pag. 60 de su sa

bio periódico: preferirnos este papel á nuestros

discursos, para que no se trate de calumniarnos

como enemigos de las autoridades constituidas ,

y se vea el derecho que concede un gobierno
ilustrado, para hablar con toda libertad por me

dio de la prensa, cuando esto se hace estriban

do en la razón y la justicia, sin insultos ni per

sonalidades. Dice pues de esla suerte: "No pue

de dudarse que las casas religiosas, especialmen
te aquellas que tienen propiedades en común

,

caen bajo cl dominio inmediato de la comunidad

que las habita; quedando las demás con cierto

derecho al uso de las que poseen, y de cuanto

adquieren por los medios lícitos detallados en sus

reglas y constituciones. De otro modo no fueran

verdaderos usurpadores de lo ageno, los que echa

sen mano á su arbitrio de sus haberes, como que
nada les quitaban, que fuese suyo. Pero hay sa

bios tan estúpidos ó maliciosamente ignorantes,
que tienen esto como un principio equívoco, que

riendo refundir todo el fondo de su subsistencia

en el Estado, como propiedades de unos hom

bres que ni el nombre merecen de ciudadanos."
" Asi es que los consideran respecto del

público á quien sirven sin obcion alguna á sus

consideraciones. Yerran miserablemente ofuscados

con el humo de sus pasiones, que entorpece su

sentido común. En consecuencia de su error qui
sieran, que cuanto tienen las corporaciones reli

giosas , no se estancase en su poder ,
como en

unas manos muertas, sino quo entrase en la gran
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masa que es el fondo de la subsistencia común

de los ciudadanos útiles y laboriosos, teniendo
en poco ó nada los oí¡ci.i-¡ espirituales que pres

tan, y que son los que deben prestar segun su

caratter y público ministerio. De aquí el repu
tarlos como unos miembros separados de los de

más que integran el cuerpo político, como una

carga onerosa, como unos hombres aislados, úni

camente buenos para absorver la substancia de

todos sin concurrir con la suya ; y por tanto

dignos de extinguirse de sus conventos
, y des

tinar estos á almacenes, aduanas, cuarteles, mer

cados, ó casas públicas , que hacen tanta falta

en un pueblo que aspira á la ilustración, como

las hay en los mas cultos de Europa. ¿ No es

esto? ¿ Adivinamos , ó es algo mas lo que se

trasluce? Los que asi discurren deben darnos las

gracias, porque detallamos fielmente los funda

mentos, que á su parecer, justifican el acertado

plan que meditan realizar."

"En este malicioso concepto que se desva

nece por sí mismo ¿á qué dominio pertenecerán
inmediatamente las casas religiosas? Ellas no son

unas posesiones sin dueño particular, vagas y sin

destino; ni los que las poseen entraron á habi
tarlas como unos aventureros , que se hicieron

de unos terrenos
, que han sido primi capientis.

Los hubieron ciertamente en virtud de un tí

tulo justo, sancionado por la ley de propiedad,
y del derecho de transmitirla por pacto, ó por
donación legítima. Es decir que estas casas re

conocen fundadores, cuya voluntad no fué otra,

que establecer en la Iglesia y en el pueblo fuen

tes de edificación
,

extender por este medio

el divino culto, y proporcionar á sus conciuda

danos un asilo en sus urgencias opu ituales , y

unas corporaciones á que pudiesen «g regarse los

llamados á un estado mas perfecí ?, que el co

mún de los cristianos; rasgo de piedad de que
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entonces se hacia honor, y ahora es el despre
cio y la burla. El destino particular de cada ins

titución religiosa , y las necesidades del reyno ,

de una provincia, ó de un pueblo determinaron

el lugar de estos establecimientos, las circunstancias
de su fundación y la elección de los sugetos. De aqui
es, que el acto de fundación de un monasterio es un

contrato por el cual el fundador dá una porción
de sus bienes á la Iglesia, para que las posean

perpetuamente los religiosos que él nombra del

modo que él quiso determinar, ó bien por sí mis

mo, ó accediendo voluntariamente al que ellos

propongan ,
como mis análogo á los ejercicios

de su especial profesión; y los religiosos acep

tan, sugetandose á estas condiciones, que les son

legítimamente impuestas; y la iglesia y el Esta

do imprimen de común acuerdo á este acto el

sello de su autoridad, obligándose al mismo tiem

po en nombre de los fundadores á velar en la

ejecución de sus voluntades. Mientras los religio
sos perseveren fieles en el desempeño de las

funciones públicas en bien del pueblo, en cuyo

obsequio fueron admitidos, su derecho está en pié,
y su propiedad inviolable. Sí faltan á sus pro
mesas, la Iglesia y el Estado deben emplear los

medios, cada cual dentro de sus límites, no para

aniquilarlos, sino para volverlos á su deber, pro
curando de este modo el bien que los donantes

intentaron, y que los comprometió á despojarse
de lo suyo en gracia y favor del público. Éstas
son nociones generales á que es forzoso acceder."

"Por este principio las corporaciones reli

giosas entran en posesión legítima, unas de sus

casas, fincas, muebles, y cuanto los donantes al

tiempo de su fundación les concedieron : y todas

en el derecho al uso indisputable de estas mis

mas cosas, y cuantas adquirieron después por vía

de limosna onerosa ó gratuita en conservación

de las que antes recibieron, 6 en adelantamien-
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to de ellas, para proporcionar por esta via nue

vos medios de perpetuar el bien, que se propu
sieron los primeros bienhechores. Esta economía

que es laudable en cada ciudadano, en cada fa

milia
,
en cualquier corporación, ¿por qué no ha

de serlo en Jas religiosas , que deben por mas

justo títulos no defraudar las sanas intenciones

de los que pusieron en sus manos estos estable

cimientos en beneficio del público? Si ellas por
una criminal inacción cooperasen á su estermínio,
tendrían que justificarse en su recto tribunal, y
dar descargo á la mas justa de las reconvencio

nes. Es verdad que se glosa la practica de este

deber por los mal intencionados, atribuyéndolo
á un arbitrio para absorverse Ja substancia ele los

pueblos, como si cada individuo , y cada clase

del Estado no tuviera derecho á vivir de ella,

siempre que le preste aquellos servicios que el mis

mo pueblo le exije propios de su carácter y empleo,

y como si los hubieran admitido con otro fin y

para otros trabajos, que el de ser ministros de

su Religión, promotores de su culto, y dispen-
sadores de sus; sagrados misterios. Pero esto lo

dicen los que blasfeman de todo lo que ignoran."
"
No hay pues ,

considerada esta materia

por estos claros principios, sino una prevención
ciega, que pueda formar votos por la ruina de

los monasterios, votos injustos y culpables, pues

que son dirigidos á violar la ley sagrada de la

propiedad. Si no quieren que los religiosos sean

sus verdaderos dueños, es menester que quiten
la acción á los que los adquirieron para donár

selos, y no conocer la donación aceptada, como

uno de los legítimos medios porque se adquiere
un verdadero dominio. ¿ Pero no serán cuando

menos legítimos poseedores del uso de estos bie

nes inmuebles, que una jurídica acción puso en

sus manos? En este caso quedará la propiedad
de ellos en los primeros donantes. Y siendo su
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li^io.-as bajo condiciones prescriptas y admitidas,

¿habrá autoridad para atacaría, arrancándolos de

sus manos, variando sus destinos
, y haciéndose

arbitros de agenas intencions ? Será una especie
de sacrilegio, dice el cauciller Aguessau, cavilar
contra fas intenciones de los fudadores."

"

¡Oh! Exclaman luego ,
asi lo exige el

bien público , cuyo derecho es preferible á los

derechos particulares. He aqui ¡a capa que cubre

cuanto proyecto se fragua en el ancho seno de

la arbitrariedad. En este asilo se ban refugiado
siempre todas las miras torcidas, las disposiciones
poco justas, los decreto-s mas absolutos, y hasta

los mismos crímenes. Nuesíni misma revolución

nos ha dado una lección práctica para que no

podamos dudar de esta verdad. ¿Y el público?
¿ Y sus derechos? Et-ta voz alucina á los in

cautos, que se deciden luego por la parte que
abona sus injustas aspiraciones. Nosotros respon
demos transcribiendo las retlexíones, que unos

célebres jurisconsultos hacen sobre este preciso
punto. "Et bien público, dice Mr. Montesquieu,
„
es que cada uno conserve invariable el derecho

,, que le dá la ley civil. Hacer bien público con

,, dispendio del particular, es un paralogismo.
„ Cicerón sostuvo que- las leyes agrarias eran

,, funestas, porque la ciudad no se habia estable-

„ cido , sino para que cada uno conservase sus

„ bienes. En un siglo en que se ostenta haberse

„ conocido los derechos respectivos de los pue-

„
blos es en el que se hallan filósofos, que ig-

,,
norau este principio de derecho público. Asi

,,
no se puede atacar una propiedad sin inquietar

„
las otras: todas rigorosamente se unen

, y la

„ propiedad pública está esencialmente ligada con

„
la particular. Una vez que se exédan los lími-

,,
tes del derecho natural, única raíz del positivo,

,,. ya no hay términos que lo puedan contener ;



115

„
se entra en una confusión desgraciada en donde

„ no se conoce otro nombre que el de la fla-

„ queza que cede, y el de la fuerza que opri-
„ me. Las mas simples y ciertas nociones del

„ orden social conducen á esta consecuencia ;

„
cada individuo, cada cuerpo tiene una propie-

„ dad; esta es la que lo une á la sociedad; solo

„ por esta y para esta es para quien él trabaja
,, y contribuye á la causa pública, cpie en cam-

„
bio le asegura la conservación. De aqui los

„
intereses particulares que unidos como en un

„ lio, producen el interés público. Luego toda

„ propiedad cualquiera que sea, de un ciudadano,

,,
de una comunidad, de un orden religioso tiene

,,
derecho á la justicia de la sociedad, ó del

„ gefe que la gobierna."
Este derecho lo ha conocido la Iglesia ,

que en consorcio de las potestades civiles se ha

esforzado á conservar respetando los títulos le

gales, en cuya virtud afianzan las casas regulares
su propiedad. Si cada ciudadano los tiene en que

atrincherarse para hacer una oposición justa á

quien quiera violarlos y desposeerlo de su pro

piedad legítima ,
los religiosos están en igual

caso
, y aun en la aptitud de desafiar á sus

opositores á que presenten títulos mas fuertes
,

mas legales, mas caracterizados con la agravante
circunstancia de ser los suyos fundados en una

posesión solemne, y respetados por la magestad im

ponente de muchos siglos, especialmente revestidos
con el selle de las autoridades soberanas, con

sagrados por los concilios que hirieron con ana

temas á los que atentasen contra sus derechos.

Si esto es de poco valor, dígase, ¿que garante
mas santo asegura las propiedades de los demás

ciudadanos? He aqui porque los padres del con

cilio de Sevilla, celebrado el ano de 619 (¿si
será este también uno de los siglos bárbaros?)
obsecuentes á este común derecho, fijaron ea



116

sus actas esta resolución uniforme. "Si alguno*
de nostros, sea por codicia, sea por fraude, sea

por artifitio emprendiese despojar ó destruir algún
monasterio, júntense los Obispos y suspendan de

la comunión á este destruidor de una comunidad

santa; restablezcan el monasterio , restituyéndole
todo lo que le pertenecía ; y animados de la

piedad esfuerzense en reparar lo que la im

piedad de uno hubiese destruido."

Después de ésto quisiéramos saber ¿ en

razón de que principios se atropellan estos de

rechos, en virtud de los cuales la cusa de cada

ciudadano es un sagrado que no puede violar

autoridad alguna, ni menos apropiársela , ó

darle destino contra la voluntad de su dueño

propietario? ¿Cual es la raiz de esa autoridad

despótica que ataca las propiedades del pueblo,
que no son otras que la de cada ciudadano

reunidas y haciendo un fondo común? ¿En vir

tud de que poderes púl-Iicos ó privados, se inten

ta suprimir unas casas
, que cl público ba aso

ciado á las demás, para que vivan unos hombres,

que él mismo sostiene, y que le prestan ser

vicios mas ¡ntereshntes que los temporales y ter

renos?.... ¿No se teme que este mismo público
herido en lo mas sagrado de sus derechos, levante
el grito y lo reclame?...."

"Antes que llegue este momento tan de

seado de los ribales del estado eclesiástico, los

regulares se anticipan á preguntar á su pueblo
¿ qué ventajas vá á reportar la sociedad con el

despojo de sus casas y ocupación de sus bienes?...,

¿Qué aumento vá á proporcionar á los fondos

públicos con la apropiación de sus propiedades?
¿En qué manes van á caer unos establecimientos

que decoran al pueblo, para que sean mejor tra

tados
, mejor conservados, y mas decentemente

ocupados para el alto fin á que fueron cons

truidos?.... Andando el tiempo, él haiá palpable
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los destinos

, que tendrán estos establecimientos
dedicados al culto.,..Querer antes trastornar iy
perder monumentos antiguos' y respetables, en

vez de repararlos, no sabemos de que modo

influya en la felicidad del país que los respeta....
Cuando la Iglesia experimenta en todas partes
falta notable de ministros ¿á. qué es privarla dé
los recursos que halla en las ca¡as religiosas?....
¿Qué hemos de pensar, sin temor de ser teme

rarios
,
sino que esto se hace para que la im

piedad camine triunfante por medio de los se

pulcros de los defensores de la religión , que
son sus ministros? (Continuará.)

LIBROS MALO?.

Continuación de este artículo.

Aunque el Gobierno soberano debe tomar- T

las medidas mas enérgicas para impedir en el

Estado la introducción de aquellos libros que
atacan la Religión y su moral ; no son menos

interesados en velar para que no se introduzcan

en sus casas todos los padres de familia. Cuando

ellos sean irreligiosos , y permitan á sus hijos
esta lectura perniciosa, esperen desde luego amar

guísimos pesares. Si estos" seducidos por su per
versa doctrina se entiegan á los exésos , que

producen las pasiones impetuosas ¿tendrán los

padres el derecho de quejarse y reprenderlos?
A sus reprensiones ,

dice la Condesa de Gen lis,

responderán los hijos filosóficamente con la doc

trina aprendida en los pensamientos filosóficos
y en el libro de El Espíritu: "que las pasiones

„ moderadas hacen á los hombres comunes:- que

„.no hay cosa mas peligrpsa en un estado que

„
todos aquellos moralistas declamadores.. ..que re-

„
contiendan sin cesar la moderación de las pa-

„ «iones: que el senlimiento es el alma de las

,, pasiones; que este Sentimiento no es libre én.
,
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„ amar 6 aborrecer, y que asi no pude jamás ser

„ culpable.
En consecuencia de este principio repeti

do en tantas obras filosóficas ¿qué desbarros ó

exésos podrán condenar los padres en sus hi

jos?... ¿Les habla i-án de la razón? Ellos responde
rán con el autor de los Discursos sobre la vida

feliz : que "es necesario dar á la ra/tu la na-

„ turaleza por guía, y no privarse de lo que pue-
„ de dar placer" ¿Le* pondrán por delante la

gloria y el honor? ResponeJeián con el mismo

autor: "que el alma es mortal; que es necesario

„ pensar primero en el cuerpo que en el alma:

„ limitarse á lo presente que solo está en nues-

„
tro poder .• y que este es el partido que debe

„ tomar un sabio." Si uno de los hijos es malo:

si para satisfacer sus gustos emplea medios in

justos: si él oprime y persigue á sus semejantes:
¿podrá el padre para contenerlo oponerle esta

máxima de la ley natural: No hagas con otro

lo que no quieras que se haga contigo ? El res

ponderá con Rousseau en su discurso sobre la

desigualdad, que la ley natural solo dice: "Ha

ced todo el bien eon el menos mal del prójimo
gue sea posible." Asi cuando su bien particular
exija que haga mucho mal, no habrá que poder
le responder. Si se le pone por delante para con

tener sus exésos el bien público ó el amor de su

patria á quien perjudica con sus perversas accio

nes, responderá con el autor del libro del Espí
ritu, "que el placer y el deleite son los únicos

„
bienes verdaderos : y que es imposible que el

,.
hombre sacrifique sus placeres, sus habitudes, y

„
sus mas fuertes pasiones á los intereses de la

„
Patria. Tales ideas deben necesariamente produ

cir pésimos é infames ciudadanos.

Si este mismo hijo enervado por sus exé

sos, fatigado del mundo y de la vida
, experi

menta la tentación de quitársela ¿qué freno podrá
contenerlo en su deber? Si él admite un Dios,
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se eré seguro de obtener el perdón de su delito,
ó de no sufrir castigo alguno en la otra vida:

Í>or
otra parte él habrá aprendido en los mas

ibros filosóficos y principalmente en las cartas

persianas de Montesquieu: "que todo hombre in-

„ feliz puede quitarse la vida para poner fin á

,, sus penas ; que la sociedad no tiene derecha

,, de exijirle la conservación de sus dias para
,, serle útil, y que Dios mismo no puede oon-

„
denar á nadie á recibir gracias que oprimen ,

,, prolongando su existencia. Además crerá que
en ebrevi.tr su trille vida hace uua acción muy

heroica; pues que Helvecio ensena en el libro

del Espíritu, "que los hombres que se dan la

„
muerte por disgusto y por aversión á una vida

,, trabajosa, merecen con justicia el nombre glo-
„
rioso de sabios y de valientes."

Si el padre tiene unas hijas que por un

fausto insensato arruinan toda la familia, la filo

sofía sabrá subministrarles razones para confundir

le, cuando las quiera contener. Ellas responderán
con Helvecio: "que las mugeres sabias haciendo

„ limosnas á los pobres ó á los encarcelados m¡-

„ serables , son menos bien aconsejadas por sus

„ directores, que las mugeres galanas por el de-

,,
seo del placer: que estas fomentan ciudadanos

„ útiles, cuales son todos los artistas del lujo; y
,, las otras mantienen hombres inútiles y enemi-

„gos de la nación."—Es necesario confesar que
sin la filosofía jamas se hubiera descubierto que
una muger que da limosna á los infelices del

pueblo, hace una acción detestable; mientras que
la muger que arruina á su marido y á sus hijos
por enriquecer á los mercaderes de modas, hace

una acción tan bella, que seria muy preciso que

todos los confesores aconsejasen á sus penitentes
á seguir este patriótico ejemplo. En fin si ellas

deshonran con sus costumbres á sus padres, sos
tendrán con Helvecio sin remordimiento y sin

vergüenza; "que el pudor es una preocupación -y
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„ falsedad; que las mugeres sin costumbres son las

i, solas que pueden ser útiles al Estado ; que la

,, désemboltura no es una mam-ha de Ja gloria}.
y por ú:timo responderán con las confesiones dé

Rousseau; que una muger sin pudor, y que cuenta

sus debilidades enmedio de sus amantes , puede
tener con todo eso una alma pura, una alma di

vina, angélica y celestial. (Continuará)

ANÉCDOTA.

La hipocresía es nn vicio abominab'e por el cual finge cl

hombre la virtud, con el ün de adquirirle los aplausos, ó de

conseguir algunos bienes, empleos, ó comodidades temporales.
hos filósofos acusan perpetuamente de este vicio á los ecle

siásticos y á las personas piadosas, que profesan la perfección
del cristianismo. Sin introducirnos ahora á repeler estas calum

nias tan groseras, preguntamos: ¿con qué derecho los fileteo.

fos acusan de hipocresía á los que no son de su opiüion?

¿Hay acuso hombres mas hipócritas que ellos? Si debemos

creer que los buenos discípulos se aprovechan de las leccio

nes, que les dá su maestro con sus acciones y escritos ¿ quien
ha enseriado mejor la hipocresía de obra y de palabra que

Voltaire? He aqui un hecho de este impío referido por mu

chos testigos oculares.= Por una de las mas raras extravagan
cias, Voltaire tenia en el Abate Arouet un hermano janse
nista celoso , y que manifestaba en sus costumbres toda la

austeridad que afectan l-s de esta secta. Kl Abate Arouet,
heredero de unos bienes cuantiosos ,

no queria ver á un her

mano impío, y decia altamente que no le dejaría por heredero.

Tienia muy poca salud, y todo le anunciaba una muerte pro-
xima. Voltaire no había perdido las esperanzas de heredarlo :

para conseguirlo te hizo jansenista, y representó el papel de

devoto muy al vivo. Repentinamente se le vio vestirse al es

tilo riguroso, ponerse uu gran sombrero con las A las caídas
,

y andar de iglesia en iglesia. Iba siempre á las mismas horas

que el Abate, y con aire contrito y humillado como el Diá

cono Páris, de rodillas O en pié enmedio del cuerpo de la

iglesia, los brazos cruzados, los ojos en tierra , en el altar

ó en el predicador , escuchaba ú oraba con el ademan de

convertido. El Abate le creyó, le exortó á perseverar, le dio

sus bienes y murió. ¿Quien de sus discípulos no hará otro

tanto eu igual caso?

Chile: Septiembre 6 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL.
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Tempils est
,
ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dio*

Carta l. de S. Pedro Apóstol cap. 4. °

.£0* *
*
* *B3-

Bienes ó posesiones de las comunidades.

¥T
-■--■.emos notado ya en nuestras observaciones

anteriores, que los enemigos de los cuerpos mo

násticos quieren, empezar su reforma por el des*

pojo de las pequeñas posesiones, y cortas rentas

de que gozan, A nadie se Je ocultará jamas ,

que esta es una medida de aniquilación total, y
que caso que se efectuase, seria una depredación
injusta, que haría vacilar en el estado la propie
dad tle cada ciudadano. Cualquiera que se atre

va á afirmar, que las corporaciones regulares tie

nen menos derecho á sus bienes que los indivi

duos particulares de Ja sociedad ,
está en con

tradicción con los santos y justísimos decretos de

la Iglesia. Desde los tiempos mas remoto* ha

declarado por sus concilios y por los sumos Pon

tífices que los regulares pueden tener bienes en

común sin contravenir al veto de pobreza, y que
el dominio de estos bienes pertenece directamen

te á Dios ó á la misma Iglesia: por cuya cau«-a

ni pueden venderlos ni conmutarlos sin la li

cencia del Pontífice que ejerce las veces de J. C,
en la tierra: licencia que está ya* concedida en-

Jos cánones para ciertos y determinados casos y



122

bajo de algunas condiciones , sin las cuales la

venta ó conmutación serán nulas. En esto nada

ge diferencian las comunidades religiosas de las

Iglesias Catedrales según el sentir de los canonista*.

Para decir pues que se puede despojar á
los monasterioss de sus bienes Mn oometer una

injusticia igual ó mayor á la que se ejecutara ,

atacando la propiedad particular de. un ciudada

no, seria preciso afirmar que la Iglesia, en cuyo

nombre poseen las corporaciones regulares , no

tiene un perfectisimo dominio sobre sus bienes

temporales. Y esto ¿que otra cosa es sino here-

gia manifiesta? Asi se lo decia Ntro. Smo. Pa

dre Pió 6.° al Emperador José 2.° de Alema

nia con ocasión de sus continuas reformas ecle

siásticas, y de los designios de apoderarse de los

bienes de la Iglesia: "habiendo llegado á nues

tros oidos , le dice, que V. M. 1. se halla en

ánimo de privar á los eclesiásticos y á las Igle
sias de los bienes que forman su patrimonio....
debemos hacer presente á V. M. que , si pone
en práctica semejante proyecto , resultará de él

una lesión cruel para la Iglesia y un escándalo

irreparable para los fieles. ...en cuya consecuen

cia decimos á V. M. ( por exigirlo así la con

ciencia) que el despojar á los eclesiásticos y á

las Iglesias de los bienes temporales que poseen,
es 6egun doctrina católica heregia manifiesta,
condenada por los concílos , abominada de los

santos Padres, y calificada de doctrina veneno

sa y de dogma malvado por los escritores mas

respetables. En efecto, para hacer adoptar á un

Soberano semejantes máximas, es preoiso que los

que se las han niculcado, hayan recurrido á las

falsas doctrinas de los hereges Waldenses, Wicle-

fitas , llusitas, y de todos los que después de

ellos han sostenido las mismas opiniones por un

espíritu de depravación -de las ideas mas respe

tables y santas."
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"Por no fatigar á V. M. omitiremos re

ferir una infinidad de citas; y nos contentaremos

con copiar lo que en el siglo 12 escribió á un

príncipe que pretendia disponer de los bienes

eclesiásticos, Juan Patriarca de Antioquia, el cual

aunque cismático, no creyó debia callar á vista

del error del príncipe: "¿Como tu, le dijo, que
„ no eres mas que un hombc corruptible y mor-

„ tal, y cuya vida es de corta duración, te atreves

,,
á dar á otro lo que no es tuyo? Si entiendes

„
dar ló que es tuyo, imaginando que los bie-

,,
nes dedicados á Dios te pertenecen, te haces

„ igual á Dios. ¿ Y que hombre cuerdo podrá
„
dar á esle acto el nombre de precaución, sino

,,
antes bien los de transgresión ,

de extremada

,, inobediencia, y de perversa iniquidad ? Ni como

,,
el que profana las cosas consagradas á núes-

,,
tro Dios y Rey celestial, cualesquiera que es-

,,
tas sean

, puede ser ni tenerse por verdadero

„ cristiano. ?
"

"Estamos muy distantes de creer que V.

M, quiera igualar la Ig ésia con los simples par

ticulares, ponerla en una situación peor que las

de las familias menos dUtinguidas, cuyas hacien

das respetan todos los Soberanos
, y seguir el

ejemplo de los príncipes protestantes separados
de nuestra comunión. Nuestro único designio es

decir en pocas palabras á V. M. lo que los po
líticos modernos no querrán hacer presente á

la rectitud de su juicio. No se nos oculta que
entre los eclesiásticos se encontrarán algunos que
no usen como es debido de los bienes; pero de

este inconveniente y de estos abusos particula
res no resulta derecho ni autoridad para despo

jar de sus bienes á los que usan bien de elios,
ni para arrebatar á la generalidad, en detrimen

to de la Iglesia y de loa eclesiásticos actuales

y futuros, unos bienes que solo se les han con

cedido para que perpetuamente pasen á sus su-.
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cesores (a)....&c. &c.
Si nosotros dijéramos, que el despojar los

monasterios de sus bienes, es una consecuencia

forzosa de las heregias de Wiclcf, Waldo y Juan

Hus que negaban á la Iglesia el dominio per

fecto sobre los bienes temporales; si pronuncia-
ramos que semejante despojo es una perversa

iniquidad: si unadieramos que este acto violento

y depredatório solo es propio de los príncipes

protestantes, que se creen cabezas de sus iglesias
respectivas; se clamaría entornes que eramos fa

náticos, supersticiosos, ignorantes, y que tratá

bamos de deprimir la suprema potestad de las

naciones. Mas diciendolo un Ponulhe tan sabio,
tan ilustrado y tan respetuoso á los derechos de

los príncipes ¿que se podré oponer á su respe

table autoridad? ¿Se querrá igualar con ella la

doctrina de los Febróuios, Ricas, Pe reiras
, Ey-

beles y demás publicistas del dia? Vaya lejos
de los ánimos cristianos una comparación tan in

juriosa á la cabeza de la Iglesia, al Pastor de

Jos pastores, al Vicario de J. C. en la tierra.

Digase mas bien con el mismo Pontífice en el

breve ya citado,
"'

que los enemigos secretos de

„
la Iglesia, hereges en la realidad y solo en la

„ apariencia católicos, falsos doctores y adulado-

„
res de los príncipes, son los que les conceden

„
en virtud de algunos pasages mal interpreta-

},
dos de la Escritura, el derecho de poder privar

„
á la Iglesia y á sus ministros de la posesión

„
de sus bienes,"

No pretendemos por esto tachar á nadie

eon la nota infamante de heregia , ni descargar
sobre ninguna persona alguna censura teológica:
nuestro ánimo es hacer ver,que queriendo atropellar
las propiedades de la Iglesia, decretando ventas,

reformas, despojos , supresiones, se le niega el per-

(a) Breve de 3 de Agosto de 1782...citado por el contU

amador de Docreux ea el suplemento toaio último.
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íecío dominio sobre ella?, y se incide, sin sa

berlo , en los errores de Wiclef condenados en

el Concilio Consta ncieuse. Además de incidir en

estos errores perniciosos, di.-poniendo de los bie

nes eclesiásticos como sino tubieran dueño, se

incurre en las gravísimas penas que han impues
to los Concilios generales contra los que ege-
cutan tales suspresiones y despojos. El Constan-

cieuse ya citado en la sesión 43 que presidió
Martino 5. ° fulmina excomunión contra cual

quiera dignidad Imperial ó Real que imponga
contribuciones á la Iglesia. El Lateranense V.

hace lo mismo contra los príncipe.*, magistrados
y ministros, que por .propia autoridad presumie-
ren usurpar , retener ,

ó secuestrar los bienes ó

frutos de los Monasterios é Iglesias. Y última

mente el Tridentino en la sesión 22 cap. 11.

siguiendo la práctica de los siglos mas remotos

sugetó á igual pena de excomunión ,
á cuantos

oon violencia se acoderasen de los censos, reo •

tas, y posesiones eclesiásticas sin exceptuar la

dignidad Imperial ó Real.

Seriamos interminables, si quisiéramos enu

merar todos los Concilios que desde los tiempos
mas remotos han sancionado la inviolabilidad de

los bienes eclesiásticos , y han sostenido con

tesón su integridad , para que no sean usur

pados por ninguna persona sea del carácter que
se fuese. A vista de sus decretos pregunta
mos á los arbitristas y economistas del día :

esta 'constancia, este tesón drf los Concilios en de

fender las posesiones y las rentas de los monasterios

ó iglesias ¿habrá sido efecto de la avaricia y am-

biciio.ii desús prelados? No faltará quien se avance

á asegurar esla impiedad. Mas ella será desde

luego* confundida por la conducta de los gran

des é ilustres personages que formaron sus de

cretos. .Los .Leandros , los Braulios ,
los Fulgencios

en la. iKsp-ajia, los- Tomases de Cantor beri en lu-,
*.
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glaterra, los Cesáreos en la Francia ; y los otroi

santísimos prelados de todos los tiempos y de

todos los lugares de la tierra ¿podrán ser no

tados con la tacha infame de avaricia? Estos

grandes hombres que sufrieron muchos de ellos

el destierro
,
la confiscación de sus bienes

,
la

pérdida de sus dignidades , y que estubieron dis

puestos é derramar su sangre, caso que fuese

necesario
, por defender la fé y Ja disciplina de

la Iglesia ¿incurrirían en el borrón feísimo de

avaros? Los trescientos Padres del Concilio ge
neral Lateranense 1.°, los trescientos nueve del

Lateranense 3. ° , los mil trescientos ochenta y
siete del Lateranense 4. ° ,

los ochocientos del

Constanciense , y ios trescientos del Tridenti-

no ¿estarían todos dominados de la ambición

y la codicia,' cuando fulminaron gravísimas penas
contra los que se apoderasen de Jas rentas ecle

siásticas ? Seria preciso estar en demencia ó fre

nesí para calumniar de esta manera á tantos

miles de sugetos respetables por su ciencia, por
su virtud y por su celo. Es pues mui claro que
tantos decretos repetidos en los Concilios por

tantos y tan virtuosos Prelados sobre la invio

labilidad de los bienes y posesiones de las Ige*
sias , monasterios y lugares píos no pueden atri
buirse á otro principio ,

como dicen en su pas
toral siete sabios Obispos de la España ; que á

la calidad misma
,
de estos bienes, consagrados á

Dios por los Soberanos y los fieles, como des

tinados á la mantención del culto, de los tem

plos, de sus ministros, y al alimento de los pobres,
No son pues estos bienes tan puramente

temporales , como algunos se imaginan , para

querer introducir en ellos las potestades secula

res como en objetos meramente civiles y de su

jurisdicción ; porque consagrados á Dios por los

votos y ofrendas de los piadosos donantes, desde

entonces se hacen en cierto modo espirituales
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por su consagración y su destino. Por esta causa

se llaman y son verdaderamente el patrimonio
de J. C, á quien se ofrecen

,
ó á la substancia

de J. C. como los llama S. Gerónimo.* los votos

de los fieles como los llama S. Basilio .- y por
lo mismo son una masa de bienes separada en

teramente por su destino especial del resto de

los bienes profanos, como dedicada única y ex-

exclusrvamente al culto religioso ,
á los pobres

de J. C. y por consiguiente á J. C. mismo ,
á

quien se dirigen inmediatamente todas las do

naciones y vetos de los fieles ,
cuando ofrecen

sus bienes á la Iglesia, y pasan á ser la pro

piedad y herencia de esta. De otro modo loa

cálices
,
las patenas ,

los copones , las vestidu •

ras sagradas caerán bajo^ la jurisdicción secular,

porque en sí y en su materia nada mas son

que seda, lana, lino, y plata. Sin embargo en

esto no debe poner la mano la potestad de los

pueblos , pues aunque son objetos materiales en

si mismos, pero con respecto al culto y al sacrificio

están todas estas cosas espiritualizadas, y son ya en

este sentido espirituales como las llama Tomasino.

Bien conocía estas verdades la Asambla

cismática de Francia cuando en 2 de Noviembre

de 1790 poniendo su presidente en deliberación

esta proposición: que la propiedad- de los bie

nes eclesiásticos pertenecía á la nación, fué re

chazada la moción por una numerosa mayoría:
y aunque después se apoderó de lo mas sagra

do, y profanó hasta los templos; pero ya lo hizo

con el conocimiento de que la propiedad de los

bienes de la Iglesia no pertenecía al Estado.

Igual confesión han hecho las cortes liberal ¡si

mas de España cuando emprendiendo las refor-

mas del clero secular y regular , no han omiti

do el paso indispensable de recurrir á la 'Cabeza

de la Iglesia para suprimir monasterios, secula

rizar sus individuos, y hacer uso de sus rentas.



128

En esto han proe*0dk|o conformes á Ios-y<tecpeiea
de 22 de Marzo de 1811, y 11 de Mavo de 1812,
en ¡os cuales se habia declarado, que lo? bienes
de las corporaciones eclesiásticas tanto seculares

como regulares son propiedades dn igual géne
ro que los bienes de un particular. Si pues las

propiedades de los particulares son sagradas» y

no puede usarlas el Estado sin el consentimien

to de su dueño ¿por qué las propiedades monás

ticas que son iguales en derecho á las de los

simples ciudadanos, han de ser tenidas jior pro

fanas para disponer de ellas sin anuencia de su

propietario que es la Igjésía? Dt^dé los prime
ros siglos, los bieties eolesiáslicos. se lian teñido

por sagrados á eaupa de -su destino, y lo* bienes

seculares -por profanos. Ahora cambian; de deno

minación en el nuevo vocabulario filosófico, que
á lo secular llama sagrado y. á lo eclesiástico

profano— ¡ Rara
- arbitrariedad y despotismo;!

., ;.- •

t,; Libros malos.

Continuación de éste artículo.

Digiinos en el número anterior que los

padi'es de fam.í¡i;i debian celar con gran cuidado

la introducción de libros antirreligiosos en su casa,

á causa de?' que con, sus máximas petyiefsas de

que todos ellojS están llenos , corromperán infa

liblemente,; Jas costumbres de sus hijos, los harán

disolutos,; inobed-ientes;, sin honor, y Capaces de

turbar» con sus desordenes l;a paz )\ traJimJiíidad
de 'su veje/-. Ahora añadimos, que todo ,1)ombre1

que no quiere perder gU>religion -de-be evitar sii

pemiciogima lectura, aunque, crea, ¡.que-; en. esta

parte no podrán cau-sa-rle algún perjuicio. Lér

estas infames- pr¡c4uc«ionesí yp,r ;pHJia;«?ui>io$idad
ó por otros ¡'motivos ,noilai*daWes-/ es exponerse
á peligro de tha^sge tan ineré,,lulos eómó sus ds»r
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dichados autores. La historia nos presenta en

la materia infelicísimos ejemplos. Arrio lee los

desbarros heréticos de Orígenes , y haciéndose

herege como él, causó con su heregia en la Igle
sia los grandes danos que sabemos. El gran le

Eusebio padre de la historii eclesiástica, se afi

ciona á los escritos de Arrio, y cayó en sus per
niciosos errores. Los libros de Wiclef pasan des

de Inglaterra á la Bohemia, se leen por curio

sidad, y se llena el reyno de heregias que cau

saron cruotifinios extragos,
Lutero lee á Juan Hu3 y á VVíclef su

digno maestro, y de aquí sacó las bellicimas doc

trinas que han llevado al infierno tantas almas.

Voltaire, Condorcet, Diderot, publicaron sus obras

en la Francia, las leyeron cou ansia muchos in

considerados , se lucieron tan incrédulos como

ellos, y al fin arruinaron aquella floreciente mo

narquía en lo espiritual y temporal, pagándose de

aquí el contagio » todo el mundo. En lin la ex

periencia cotidiana nos demuesfra
, que muchos

se hacen incrédulos por la lección de estas in

fames producciones. Dejémonos de tener entre

las manos la pez, si no queremos mancharnos

con ella
,
como el Espíritu Santo lo asegura :

(¿ui tetigerit picem, inquinabitur ab ea. Esta pez
de los libros irreliginarios es tanto mas pegajosa ,

cuanto sus autores adornados de elocuencia sua

ve y atractiva, no dejan de mover resorte al

guno para hacer odiosa la Religión de J. C.

¿ Y no seré muy natural que hombres poco ins

truidos en los fundamentos del cristianismo se

enreden en los sofismas, cuya falsedad solo com-

prehenden los sabios á costa de un estudio prolon

gado? ¿Qué necesidad pues hay de entregarse
á su lectura ?—Hay en ellos, dicen, muchas má

ximas excelentes que aprender, y no es impie
dad todo lo que sus autores ensenan.—A esta va

nísima excusa satisfará la siguiente fábula ue
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Iriarte titulada—

El Lobo y el Pastor.

Cierto Lobo hablando con cierto Pastor,
Amigo le dijo, yo no sé por qué
Me has mirado siempre con odio y horror.

Tienesme por malo; no lo soy á fé.

¡Mí piel en invierno que abrigo no dá !

Achaques humanos cura mas de niil :

Y otra cosa tiene, que seguro está

Que la piquen pulgas ni otro insecto ^'ú.

Mis uñas no trueco por las del Tejón,
Que contra el mal de ojos tienen gran virtud.

Mis dientes ya sabes, cuan útiles son,

Y á cuantos con mi unto he dado salud.

El Pastor responde; peaverso anima],

Maldígate el Cielo, maldígate amén!

Después que estás harto de hacer tanto mal
,

¿Qué importa qae puedas htfcer algún bien?

Al Diablo los doy
Tantos libros Lobos como corren hoy.

(Continuará)
REMITIDO.

Señor Observador : he tentado la fortuna

por cuantos medios me han venido á las manos,

resuelto á hacerme hombre de importancia en

poco tiempo y sin trabajo : todo se me ha frus

trado ó por ineptitud ó por desgracia. Ahora

trato por última especulación hacerme liberal

y espíritu fuerte ; para lo que leo cuanto libro

me dicen que es prohibido. Como autor clásico

estudio á Rousseau
, aunque se me escapan al

gunos lugares ,
ó por obscuros 6 porque no estoy

en antecedentes. En el tomo 33 de sus obras

impreso en Ginebra afio de 1789 pág. 406 en

contré el pasage que incluyo, que é la verdad

me ha parado las mientes, y renovado dentro
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do mi alma , (esto es si hay tal alma) el com

bate de las rancias impresiones del catecismo,
contra las doctrinas que veo en este y otros

corifeos
,
en que confieso hallar no se que de

bilidad y aun contradicciones
, que me tienen en

una peiplexidad de que suplica á V. lo sa

que
—

Un aprendiz de libertino.

Capitulo de carta de Juan Santiago Rousseau

á M. Muolton en Monquin á 14 de Febre

ro áe 1759,

Mi amigo veo en algunas de vuestras car

tas , y especialmente en la última, que os arastra

el torrente de la moda, y que empezáis á va

cilar en los sentimientos en que os creía in

contrastable. Ah! querido amigo, ¿que habéis

hecho ? ¿ Vos en unien he creido ver siem

pre un corazón ta^^ano, una alma tan fuerte,

dejais de estar contento de vos mismo
, y el

testigo secreto de vuestros sentimientos empeza
rá á seros importuno ? Yo sé que la fé no es

indispensable, que la incredulidad sincera no es

un crimen , y que se juzgará sobre lo- que se

habrá hecho, y no sobre lo que se habrá creido.

Pero tened cuidado , yo te conjuro de poneros

bien de buena fé con vos mismo f porque es

oosa mui diferente el no haber creido
,
de no

haber querido creer
, y yo concibo muy bien

,

como aquel que nunca ha creido
,
no creerá

jamás , pero no entiendo como aquel que ha creido

puede cesar^^Lcreer. Sobre todo
,
lo que os en

cargo ,
no ^PWanto la fé

,
como ía buena fé.

¿Quieres anular la inteligencia universal? Las

causas finales hieren vuestros ojos. ¿Quieres so

focar el instinto moral? La voz interna se le

vanta de vuestro corazón , y anotando los ar

gumentos de moda os grita que no es verdad,
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el que. el hombre de bien y el malvado, el

vicio y la virtud nada son. Sois demasiado buen

racíocinador para no ver al instante , que re

chazando la primera causa, y haciéndolo todo con

la materia y el movimiento, se quita toda mora

lidad de la vida humana. Y entonces ¡Dios mió!

el justo desgraciado presa de todos los males de

esta vida
,
sin exceptar ni el oprobio ni el des

honor ¿no tendrá que esperar después algún com

pensativo, y morirá como bestia después de haber

vivido en Dios? No, no, querido Moultou. Jesús

á quien este siglo desconoció, porque es indigno
de conocerlo ; Jesús que murió por habpr que
rido hacer un pueblo ilustre y virtuoso de sus

viles compatriotas, el sublime Jesús no murió

enteramente sobre la cruz: y yo que no soy
sino un despreciable hombre lleno de debilida

des, pero que me reconozco nn corazón al

que jamás se ha acercadc^in sentimiento cul

pable, tengo lo bastante piQ. que viendo apro
ximarse la disolución de mi cuerpo ,

sienta al

mismo tiempo la certidumbre de sobrevivir. La

naturaleza entera me es garante,- no es contra

dictoria con sigo misma ; yo veo reinar en ella

un orden fisic-o admirable , que jamás se des

miente. El orden moral debe corresponder. Es

asi que él ha sido trastornado para roí du

rante mi vida, luego vá á comenzar en mi muerte.

Perdón amigo mió; conozco que me repito; pero
mi corazón lleno de esperanza y confianza para
mi

, y de interés y afecto hacia vos
,
uo pueda

escusar esta corta y tierna efusión^

En el número siguiente se smsfeá al Stnor

aprendiz de libertino.

Satiago y Septiembre 13 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL,
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Terapus est ,
ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dio*

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.°

<£2» *$* *Dg*-

espues de haber manifestado que las comu

nidades regulares no pueden ser despojadas de los

pocos bienes que .-.poseen* porque este despojo aten-
tana contra el derecho respetable de propiedad,
y. violaría -la sagrada inmunidad de unos bie

nes consagrados ; miraremos ahora por otro as

pecto la materia, haciendo ver que los capitales
ele los conventos son útiles á la sociedad en

manos de sus individuo?*. Para el . objeto se nos

ha remiti'io un comunicado con el siguiente tí-
.

..

lujo—
El Banco Nacional de Chile.

Sr. Observador:—¿Quien creyera que doy -,-

este Jisongero título á los capitales y rentas que

gozan las instituciones regulares, .cuando no hay
cosa mas común en la boca de los críticos é in

novadores del dia
, que el que debian abplirse ,

ó cuando menos absorverlas el Estado para sa

lir de sus ahogos ? Con todo, me tengo y ra

tifico en que las dotes de las monjas , censos .

y capellanías de los conventos .son útiles ,.
con

venientes, y propiamente el Banco Nacional de .*.

D
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Chile, como lo comprenderá cualquiera que de

sapasionadamente lea este discurso, y no cen los

ojos atirisiados de les antiecle,iiásticos. Llamase

Banco nacional aquel cúmulo de caudal
, que

han acopiado las naciones ppr la voluntaría en

trega de muchos particulares á efecto de hacer

en ellas mas fácil su comercio. Asi es el de

óénova, Venecia, Inglaterra y otros reynos. En

vista de esta definición ¿quien podtá dudar que

aquel fondo ó masa de caudal, que resuiía de

las dotes ele las monjas, y de las piadosas eroga

ciones onerosas ó graciosas, que han hecbo los fie

les á las comunidades religiosas, es un verdadero

monte de piedad ? Apenas con una mano recibe

la comunidad el legado que se Je hace, cuando

con la otra liberalmente la ofrece al necesitado,

que luego se le presenta talvez bajo un seguro

aparente y supuesto. Con él, si es hacendado ,

trabaja, adelanta, y pobla sus desiertos campos
de ganado. Si comerciante, cubre sus réditos y

plazos vencidos que le apuran, ó lo invierte en

otras útiles negociaciones en que se promete gran
des utilidades, En fin no hay hombre angustia
do, y que necesite algun dinero para salir de

sus ahogos, que no ocurra á éste asilo de co

razones angustiados. Es esto tanta verdad
, que

desde que comenzaron á entrar á las cajas rea

les y después al tesoro público, las redenciones
de censos y capellanías, los hombres no hallan

arbitrio para sacar dinero á interés, porque ya no

lo encuentran-, en las comunidades con tanta faci
lidad como antes.- pero sin embargo de que se

han disminuido los capitales á causa de la re

dención que de tantos de ellos se hizo en ca

jas; lo? que ahora existen, circulan al. momento

por^ varias manos industriosas en, el, hecho, de-rer
djmirse, y de no entrar .ya al tesoro ..público por
la. revocación de aquella odiosa ley.

Inconsideradamppte se dice, , que los ,regu*
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lares sbn los daetios de las casas y haciendas

por los muchos censos y capellanías, que cargan
sobre estos fundos. Bieti : pero sí esas posesiones
no tuvieran dje peníion esas capellanías y censos

¿cómo un individuo que solo tiene de principal
ocho ó diez mil pesos, tuviera üiía casa dél"vá^

lor de veinte mil, ó una hacienda que vale cua

renta mil ? Esas pensiones, cuyos réditos sé lé

hacen ahora tan insoportable el pagar, son las

qué le han facilitado la compra de esa casa y
ele esa hacienda: ellas son las que le dan á ga
nar un 25 ó treinta por ciento, no teniendo él

que pagar sino el cuaíro : ellas finalmente son

las que dan lugar á que el tiempo mismo va

lorice las tierras. ¿Cuantas haciendas se han com

prado ahora 40 ó 60 anos por tres ó cuatro mil

pesos con la pensión de seis ó siete de censo,

que ahora valen cincuenta ó sesenta mil ? Si nó

hubieran existido en ellas esas imposiciones de

las comunidades, muchos de los que claman con

tra ellas no tendrían tales fundos, sus familias

vivirían en la indigencia, y estarían confundidas

con el bajo pueblo. ¿Qué importa qué los con

ventos retengan el dominio directo sobre el prin
cipal ó censo, si el censuatario es el que tiene

el dominio útil sobre aquellas cantidades, el que

gira, y hace de ellas todo el uso que le con

viene é interesa? He aquí una razón potisima,
que convence de injusticia el que en tiempo de

los reyes entrasen en la caja de amortización los

principales redimidos pertenecientes á las comu

nidades: porqué aunque estas se digan' ó llamen

níanosTmuerta^ nó lo son seguramente aquellos
á'qüienes sé béiíeficiaba con' el capital redimido:

y estos propiamente por él uso' adtiW qué ha

cen' de él en sus¡negociaciones, son en realidad

los verdaderos' dueños y lío la comunidad ; á

quieV sé' aparta y separa de su de'techo con sólo

él ¿nutro por cielito,
,
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Sin embargo de las utilidades que resultan

á favor del público de las capellanías y censos

de los regulares segun se acaba de ver por la

sencilla demostración indicada; no faltarán algunos
que insistan en que es perjudicial al bien co

mún esta clace de pensiones, porque al fin pa

sado tiempo se cargan los fundos con sus ré

ditos, se despoja de ellos á sus dueños, y que
dan estos sin tener donde albergarse acaso car

gados de familia. Antes de satisfacer á esta

dificultad ó perjuicio que se objeta, preguntamos
á los que opinan de esa suerte: ¿seria perjudicial
al Estado un hombre, que trajese dos millones

de pesos á esta capital, para repartirlos en

todos aquellos individuos, que necesitasen de

dinero para sus negociaciones y giros ,
con tal

que le asegurasen con ei valor de sus fincas la

cantidad que percibiesen? Nos persuadimos que
si proceden de buena fé, no habrá uno solo que

sostenga la afirmativa; antes por el contrarío

dirán todos, que un hombre de esta clase seria

un hombre muy benéfico al Estado, que pro
duciría en la población ventajas incalculables ,

y que no habrían expresiones competentes para

agradecer su procedimiento generoso. Pues he

aqui ese hombre figurado en las comunidades

religiosas, que alargan á todos los capitales de sus

rentas bajo la fianza de las haciendas y las casas.

Si con el tiempo ellas se cargan de réditos in

solutos, y se sacan á público remate ¿ quién
tendrá la culpa de esto? La desidia, la ociosiedad

y flogera en no dedicarse al trabajo: la mala

fé con que se pidió el dinero para imponerlo en

un fondo recargado: y sobre todo la injusta re

tardación en pagar los intereses.

Esta especie de drogeros asociados con Jos

an ti -religiosos son los que vulgarmente claman

porque el Estado se apodere de los bienes ecle

siásticos bin uteuder al perjuicio que les resulta-
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ria á ellos mismos, y á cuantos tienen tus fun

dos gravados con esta especie de pensiones. Si

llegara este caso á realizarse
, entonces serian

mayores sus angustias y aflicciones: entonces se

veriati los padres, las madres y sus hijas expe
lidas de sus casas , despojadas de sus haciendas

por un rigoroso embargo, no á petición de los

fray les , sino mandado por el fisco. Al plazo
cumplido y sin apelación se pagarian los censos.

No contestarían á los Ministros del tesoro pú
blico con desvergüenzas é insultos, como lo

hacen con los procuradores de los conventos

cuando exigen los réditos
, que tan justamente .

se debeu. No harán con aquellos las violentas,

injustas y desproporcionadas composiciones , que
hacen de sus recargos con las comunidades, ni

menos les pagarían en efectos de que no pueden
salir, apreciados con exceso de su legitimo valor.

Entonces finalmente cesaria el banco -del refugio,
serian mayores los ahogos, y reconocerian aun

que tarde el gran beneficio que ahora tienen con

los censos y capellanías de las asociaciones re

gulares.
—

Soy de V, Sr. Observador.— JF. J. G, .

Satisfacción á las dudas del comunicado puesto ■■■>

en el número anterior.

En este comunicado se cita un trozo de

Rousseau en que elogia á J. C, reconoce la in»

mortalidad del alma, las recompensas de la vida

futura, y confiesa, que no entiende , como et

que una vez ha creido las verdades reveladas

pueda dejarlas de creer. El autor del comunicado

encuentra en este pasage y otros de las obras

de Rousseau contradicciones manifiestas , que lo

ponen en perplexidad, y lo detienen fuertemente

para no entregarse á la irreligión como desea.

Sobre estas dudas p\¿9 qUe le ilustremos— lo vamos ?

4 hacer oon las siguientes reflexiones.
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No se puede negar que Rousseau es uno

de los grandes maestros de la incredulidad, que

con su brillante elocuencia , con las gracias de

su estilo y con su talento singular h-i seducido

á muchas almas; pero no es menos cierto , que

no hubieran sido engañadas si leyendo sus obras

con reflexión, hubiesen notado en ellas sus

contradicciones continuas ,
la inconstancia (ie su

autor que no tiene jamás principios fijos , y la

adhesión que muestra á la divinidad del Evangelio
á pesar de que continuamente ataca sus mas im

portantes verdades.

Las contradicciones de Rousseau son á cada

'

paso visibles, y no hay mas que abrir los ojos

para verlas con evidencia. Entre las ¡numerables

que pudiéramos citar, apuntaremos algunas de su

libro titulado el Emilio ó de la Educación:

él pretende que á los niños no se les debe en

senar religión alguna, y que se les debe dejar
en libertad para que elijan la que quieran cuando

hayan llegado al uso de la razón ; pero luego
eu el mismo libro aíiade, que es una presunción
inexcusable profesar otra religión que aquella
donde se ha nacido. Reconoce expresamente la

distinción natural del bien y el mal
, y la in-

variabilidad de estas ideas en todas las partes del

globo; pero luego añade que la bondad ó ma

licia de nuestras acciones consiste solo en el

juicio que nosotros formamos de ellas. Sostiene

"que no se debe turbar la creencia de las almas

pacíficas por dificultades que no pueden resolver,

y que las inquietan sin ilustrarlas.. ..que los dogmas
de Ja ley natural, de la inmortalidad del alma,
de las recompensas y castigos del siglo futuro

son los que importa ensenar á la juventud , y

persuadirlos á todo ciudadano : que cualquiera
que los combate merece ser castigado como per
turbador de la sociedad;" pero luego ataca la

revelación
, niega la ley natural, se esfuerza en
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esparcir dudas sobre la creencia de todos Jos

cristianos, y quiere que se admita una tolerancia

universal. Combate á cada paso los artículos mas

claros que el Evangelio nos ordena creer, niega
los milagros en sus cartas de la montaña; pero

luego ese mismo Evangelio que cuenta tantos mi

lagros hechos por J. C. es reconocido por él

como divino, como obra autentica y al mismo J. C.

como un Dios en su vida y en su muerte. Este

pasage es tan interesante que no podemos dejar
de traducirlo del Emiüo.

,,
Confieso

, dice
, que la magestad de las

escrituras me admira
, que la santidad del Evan

gelio habla á mi corazón, Ved ios libros de

los filósofos con toda su pompa. ¡ O y cuan pe

queños son á vista de este! ¿Es creíble que un

libro tan sublime y tan sencillo sea la obra de

los hombres? ¿Se puede creer igualmente que

aquel , cuya historia refiere, sea puramente hom

bre? ¿Su lenguage es acaso el de un entusiasta ó

de un ambicioso sectario? ¡Qué dulzura, y que

pureza en sus costumbres! ¡Qué gracia de per
suasión en sus instrucciones! ¡Qué elevación en

sus máximas ! ¡Qué profunda sabiduría en sus

discursos! ¡Qué presencia de espíritu, que finu

ra
, y que precisión en sus respuestas ! ¡ Qué

imperio sobre sus pasiones ! ¿ Qué hombre ó

que sabio supo como él obrar, padecer y mo

rir sin debilidad y sin ostentación?... Cuando

Platón pintó su justo imaginario cubierto de

todo el oprobio del crimen y digno de to

das las recompensas de la virtud
, pintó ras

go por rasgo, á J. C. .* la semejanza es

tan tocante que la han reconocido todos los

padres de la Iglesia, y en ella es imposib'e
engañarse.... Antes que Sócrates hubiese loado'

la sobriedad , y antes que hubiese definido la

virtud
,
la Grecia abundaba de hombres virtuo

sos; ¿mas dónde aprendió Jesús entre los sú)oa
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una moral tan elevada y tan pura , de la que
él solo hi dado las lecciones y egemplos*.... Si
ía vida y la muerte de Sóarates son de un sa

bio
, la vida y la muerte de Jesús son de un

Dios. ¿ Diremos que la historia del Evangelio
es fingida? No amigo, no es asi como se finge;
los hechos de Sócrates son menos atestiguados
que los de J. C. Decir esto ,

seria huir' la di

ficultad sin resolverla. Seria mas inconcebible que

muchos hombres de acuerdo hubiesen fabricado

este libro , que el que uno solo haya suminis

trado su objeto ... El Evangelio tiene caracteres

de verdad tan grandes, tan tocantes, tan ini

mitables
, que el inventor seria mas admirable

que el héroe.

¿Se puede crér que un hombre que habla

de esta, suerte sobre J. C. y su Evangelio , com

bata Jos milagros que él refiere
, y ataque los

artículos mas importantes que ensena? De dónde

viene una contradicción tan inconcebible, y tan

chocante? Hé aqui la respuesta del autor del

Espíritu de los filósofos irreligiosos: "Rousseau,
dice

, tuvo solo una pasión : esta fué el hacerse

original ó parecerlo. Nacido con el genio mas

elevado y mas fecundo , con una imaginación
rica y brillante , temió parecer un hombre co-

mun y ordinario, si egercitaba su talento sobre

objetos familiares y usados. De aqui vino en él
la idea singular de atacar igualmente á la fi

losofía y al Evangelio. Habiendo visto que en

ambos partidos estaban ya ocupadas todas las

plagas de honor , quiso colocarse , por decirlo
asi , sobre- la línea de separación pira comba •

tirios á su vez, y h^lló das- le luego el secreto <

de decirlo to lo de un modo superior y seduc

tivo, y eje publicar en pro y en contra .de í{**:
verdad .,tod.4'-s ja* ideas que le suministraba una

inteligencia fe cun la, inagotable y anabidestrft, gjj(*„
le hubiese jsjd.» posible imitar la elevas)!»», la. *
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fuerza y mpgnificencia de los escritos de un

Bcsuet ; quizá la Religión le hubiese conta

do entre sus mas ilustres defensores. Es im

posible que una alma como la de Rosseau

dejase de ser tocada de la dignidad y riqueza
del gran cuadro de la Religión: y sin duda el

sublime elogio que hace del Evangelio debe ser

mirado como un homenage nacido á su pesar de

la convicción intima, que él tenia de la excelencia

y belleza de la Religión." Un orgullo pues

excesivo, un deseo de parecer singular descarria

ron de las sendas de la verdadera gloria á este

hombre privilegiado, y lo precisaron á sacrificar

la razón
,
la verdad

, y su propia convicción á

la gloria vana de obtener prontamente una ce

lebridad brillante. ¿Quien se atreverá á fiarse en

materias tan arduas
, como las de Religión, de

un hombre que escribe por vanidad
, y que

sabe vestir sus desvarios con el ropage mas bri

llante de la verdad? ¿Quien daré crédito á sus

discursos y aserciones cuando vé que se contradice

con frecuencia arrastrado del orgullo que lo agita?
Tal es el maestro cuyas lecciones aprenden los

libertinos
, y tales son también los otros en que

comunmente estudian.

Sin embargo de todo esto, es una verdad

Jo que asegura Rosseau cuando dice, que no en

tiende, como el que una vez ha creido las ver

dades reveladas pueda dejarlas de creer. Oigamos
sobre esto al famoso impío Bayle en su Diccio

nario artículo Des- liarreaux, en donde con mo

tivo de hablar de este caballero incrédulo, dice:
"Es harto verisímil que los que en las tertulias afec

tan combatir las verdades mas comunes de la Reli

gión, dicen mas de lo que piensan; la vanidad

tiene mas parte en sus disputas que la concien

cia. Se imaginan que la singularidad y el arro

jo de los pareceres que sostendrán, les procura

rá la reputación de grandes espíritus; y así se
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los ve hacer grande ostentación (contra lo que
ata» persuadidos) de bis dificultades á qué es

tán suge tas las doctrinas del Evangelio, Se lia-
1

'
• ji

bituan pues a eslos discursos poco a poco, y si

la vida sensual se junta á su vanidad
, avanzan

aún mucho mas en este camino. Adquirido que
sea este mal hábito á favor del orgullo v de

la sensualidad, embota el ¡tgtiijon de las impre
sionas de la educación

,
esto es

,
adormece el

sentimiento de las verdades qne han aprendido
en su infancia tocante á la Divinidad , á la glo
ria y al infierno; mas esta no es una fé muerta

,

es un fuego oculto debajo de bis cenizas; y sien

ten su actividad luego que reflexionan sobre sí, y
con especialidad á ¡a vista de algún peligro: en

tonces se les vé temblar mas que á ningún otro

hombre. La memoria de que exíeriórmente han

hecho mayor desprecio dei 'pie interiormente ba

cian de las cosas santas, y cJ 3 que ban procura
do persuadirse de su falcedad, redobla su inquie
tud. ...Nos persuadimos de que los libertinos no

están persuadidos de lo qiie dicen
, hablan por

espíritu de fanfarronada, y se desmienten en el

peligro."
Efectivamente, por mas que se fatiguen los

¡muios por arrojar de sí la fé que mía vez abra

zaron , solo. logran sofocar su actividad con el

tumulto de las pasiones sensuales; pero en lle

gando la muerte entonces se estremecen á la

vi>ta de la. eternidad, y recurren á los ministros

de la religión que despreciaron. Los gefes de la

incredulidad; los mas encarnizados enemigos del

cristianismo Voltaire, Álémher't y Didérot
,
nos

dan testimonio de esta verdad interesante' cóh

los últimos momentos de su vida. Voltaire que
habia jurado guerra implacable á J. C. que lé

profesaba un odio cruel, y que habia hecho cuan

to estaba á sus alcances por destruir su culto de

sobre' lá- superficie de lá tierra; apenas se vio éd ,
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el peligro de la muerte, cuando atormentado de

remordimientos, agitado por el temor de un Dios

ultrajado, y temblando á la vista de su suerle
,

llamó á los sacerdotes de ese Cristo á quien
llamaba el infame ,

se confesó con el Abale Gau-

tier, y firmó una protestación de que moría en

la fé de la Iglesia católica. Se ha pretendido que
esta fué uba retracción hipócrita,- pero lo cierto

es qtie ssgun el testimonio del Mariscal de Ri-

clielieu y el de M. Tronchin
,
él murió en los

brazos de la desesperación, y en las agitaciones
mas horrendas, cual si todas las furias infernales

se hubieran apoderado de su alma, pronuncian
do con los acentos prolongados de remordimientos

espantosos ¡ Jesucristo ! ¡ Jesucristo !

Alember, otro de los conjurados contra

Cristo, cuyas intrigas para dar en tierra con la

Religión son bien conocida?, llamado seis anos

después de la muerte de Voltaire á comparecer
delante del Dios vengador, que ya habia juzgado
á aquel impío, sintió en su última hora todos

los remordimientos amargos que atormentaron á

Voltaire, y estaba pronto á rendirse . y '.recurrir
■

al único medio de salvación que le restaba lla

mando á los ministros'- de Jesucristo: pero Con-

dorcet como un demonio que cuidaba de' su pre

sa, impidió su penitencia estorvando que el Cura

de S. Germán entrase donde el enfermo: él mis
mo confesó su iniquidad diciendo después de su

muerte: si no hubiera estado yo allí, hubiera he

cho su retractación. Didérot héroe de los Ateos,
que aborrecía á Cristo hasta llegar ala locura,
cuando se vio cercano á la muerte, hizo llamar
á- un i ¡ Sacerdote *,- para poher?e en estado;' como

'

él dijo, de presentarse' delante de Dios, y 'sé dis-';

ponía para hacer una retractación pública de sus

errpresven presencia del Cara de.iS.- Sulpicio ,

con quien habló repetidas veces sobre esto: pero
los inopios que lé rodeaba^' Jo" safcáróh -al campo
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por engaño prometiéndole pronla mejoria, y cer

rando la entrada á todo Sacerdote, le hicieron

morir impenitente. Montesquieu, y Des-barreaux

famosos impíos se acogieron igualmente á la pe

nitencia, y Napoleón Bonaparte gravemente en

fermo en Santa Helena deseó tener un eclesiásti

co instruido, declarando fu intención en esta

forma: "Aunque yo siento debilitarse mis fuerzas,

„
no estoy todavia tan abatido para tener nece-

,,
sidad de los socorros de la Religión. Cuando me

,,
encuentre en esta situación, entonces será rae-

,,
nester una guia espiritual. El mismo Voltaire

„
en los momentos de la muerte se arrojó en

,,
los brazos de la Religión." Si estos Corifeos

de la irreligión a*i pensaron en la muerte, ¿qué
esperan en esa hora sus secuaces sino amargos

remordimientos originados do las verdades, que

una vez creyeron ?

ANÉCDOTA CURIOSA.

Los filósofos se empeñan en hacer á ¡a Ht-ligion cris--.

iiana autora de supersticiones groseras; pero mientras com

baten supersticiones que existen soo en sn celebro acalorado,

muchos de ellos se han hecho esclavos de las verdaderas. He aquí .

los ejemplos que refiere en sus obras postumas Federico Rey .

de Prusia: "el viejo príncipe de Anual Dessau no creía en

Dios, pero yendo á cazar, retrocedía al punto, si llegaba a

encontrar tres v.ejas, porque esto le parecia mal agüero: y

np emprendía cosa alguna en los lunes, porque este .era un dia

infeliz. Hobbes siendo incrédulo de dia, no podia dormir solo

de noche por temor de los muertos." Nosotros añadimos á estos
_

ei héroe del Marqués de Argens, ó el impío Juliano apóstata,
á quien llaman los filósofos el ilustrado Juliano, que decla

rándose contra las luces del Evangelio, se abandonó entera

mente á las locuras del paganismo,, trabajando por adivinar

lo futuro en las entrañas de los animales, que degollaba.

Santiago y Septiembre 20 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL,
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Tempus est
,
ut incípiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dio*

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.°

•©3-* *£* *K>

Bienes ó posesiones de las comlxidades.

i queremos seguir el sistema de Voltaire

que no reconoce ni religión ni eternidad
, es

entonces muy cierto qu ■; los Regulares deben

ser expelidos de la superficie de la tierra, como

gentes ociosas que se mantienen de la creduli

dad de los pueblos, y que ejercen en la socie

dad un ministerio inútil, cual es el confesar, pre

dicar, decir Misa, y orar á una Divinidad, que
ó no existe, ó en caso de existir, nada tenemos

que esperar de ella después que terminemos nues

tras días; pero si la Religión de J. C. es ver

dadera, como lo es, en este caso sola una pre
vención ciega puede tenerlos por inútiles y gra
vosos á los intereses del Estado. Sk-ndo en Chile

tan pequeño el número del respetable clero se

cular respecto á su numerosa población , y no

habiendo medios para multiplicarlo hasta comple
tar los ministros de que necesita ; en el hecho

de suprimirse las comunidades, quedarían las ciu

dades y campanas distantes de Santiago sepul
tadas en la ignorancia mas profunda por defecto

de la predicación, se multiplicaría la, depravación
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de las costumbres, y el Estado vendría á sufrir

su última ruina originada de la inmoralidad. No

hay República sin costumbres, no hay costumbres

sin roligion, ni hay religión sin número compe
tente de ministros.

Demasiado liemos probado la necesidad de

hacer subsistir en el vasto pais de Chile las corpo
raciones regulares: y ya que los que declaman

contra ellas no pueden negar que es indispen
sable su existencia para la salvación de sus dis

persos habitantes, y para que tengan moralidad

en sus costumbros , tratan de acabar con ellas

por modos indirectos á lin de no adquirirse la

execración general si las atacan de frente. Me

dio seguro para suprimirlas sin estrépito es em

pezar su reforma, como dicen, por quitarles sus

rentas y posesiones, convirtiéndolas en bienes na

cionales para surtir el tesoro público de emolu

mentos cuantiosos con que subvenir á las urgen-
cías de la guerra y demás gastos precisos en las

actuales circunstancias. ¿Se podrá dudar que seme

jante plan es asolador y de exterminio ? Se de

clama por la observancia en las comunidades, se

vocea por una vida común tan perfecta como la de

los anacoretas primitivos, no se quiere que sus in

dividuos importunen al pueblo con limosnas, se
desea encerrarlos en los claustros con tanta es

trechez como á las monjas, se confiesa que sus

bienes alcanzarán con escasez para mantanerlos

de común; y luego se proyecta incorporarlos con

los de la caja naciona : pues entonces ¿con qué
se mantienen estos frailes? ¿Los quieren conde

nar á morir de hambre , ó á que se sustenten

con yervas como las be>-tias ? Acaso el voto de

pobreza es voto de necesidad y de miseria ,
ó

se piensa (¡ue todos son S. Pablo hermitauo á

quien traían los cuervos la comida ? Vida co

mún sin rentas ó limosnas competeutes es una

quimera como todas las quimeras.
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San Bernardo tan sabio en las materias

monásticas decia, que si no hay abundancia en

los conventos
,

no pue le haber observancia :

Ubi non est abundantia, non est obsarvantia : el

Santo tenia razón, porque faltando al religioso
lo preciso para una mantención frugal ,

reclama

luego en su favor el derecho natural de que no

se desprendió por sus votos, y trata de buscar

lo necesario con dispendio de la obediencia y de

las ocupaciones monacales. Entonces abandona

sus claustros, olvida su estudio y su retiro ,
se

ocupa en negocios ágenos de su instituto, y el edi- ...

ficio de la observancia vino á tierra, A conse

cuencia los enemigos de las comunidades claman

contra la relajación, abultan los defectos cuanto

pueden , y piden la estincion de unos cuerpos

que suponen incorregibles. Filósofos reformadores

¿ como quen'i>< vida común y observancia en los

regulares, si los despojáis de sus bienes? No es

esto contradeciros á las claras? ó por mejor decir

¿no es esto sancionar indirectamente su exter

minio ? Que queréis que haga el regular, ó de

que otro modo queréis que obre, si se le quie
re matar de hambre á pretesto de reforma ,

de

mortificación y penitencia? Mientras vosotros cu

brís opíparamente vuestras mesas, mientras pro

digáis vuestro dinero en festines, mientras ador

náis vuestras personas y casas con un lujo exor

bitante y dispendioso á la dación, ¿queréis que
él mire cou ojos enjutos su hambre, su desnudez

y su miseria ocasionadas por vuestras reformas

destructoras? ¿Queréis que no clame sin cesar,

que tratáis de concluir con la comunidad de que

es miembro por el medio de despojarla de >us

bienes? No: no se ignora que el plan de los

filósofos para acabar con los ministros del culto,
es el citiarlos por hambre. El impio d' Alembert

proponía este medio como el mas seguro para t

acelerar su ruina aplican jo al clero en general, .
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aquella sentencia del Salvadnr en su Evangelio;
Hoc genus demoniorum non ejicitur nisi....in je-
junio. Esta clase de demonios como los frailes

y clérigos jamás se expelerá de la sociedad, sino

por medio del hambre ó de un ayuno rigoroso.
¡ Humanísima y divina filosofía !

Cuando se quisiera considerar á las comu

nidades para despojarlas de sus bienes como unos

cuerpos inútiles al Estado ¿por qué título ó de

recho se aplicaría este despojo á la masa nacio

nal ? ¿Por ventura esos bienes y posesiones son

sin dueño para que se los tome el Erario ? ¿ No

son ellos adquirido* en lo general por el traba

jo espiritual y temporal de los individuos de estas

corporaciones? O cuando no les hayan venido por

este título legítimo ¿no son á lo menos piado
sas donaciones de los Heles para que se invir

tiesen en los fines
, que tuvieron á bien de

terminar? Pues si no son de las comunidades

los bienes que ahora poseen ,
es necesario que

vuelvan á los donantes
,
ó á los herederos da

estos ,
á fin que los inviertan en los destinos

que hallasen por conveniente : y si hay algo
que no encuentre quien lo reclame como due

ño, entonces herede esa porción el Estado por
la ley que lo constituye sucesor universal de los

que carecen de herederos por testamento y ab intes-

tato. Cuando los fieles se desprendieron de sus pose
siones para manutención de las corporaciones re

gulares, jamás pensaron en que el Estado las haba

de hacer morir para heredarlas, ni menos cre

yeron en él este derecho con respecto á las leyes
que en aquel tiempo regían. Si hubieran previsto
igual despojo, se hibrian retraido de testar en

su favor, ¿Como habian de querer, que las reutas

asignadas para que se dijesen misas en alivio de

sus almas, las destinadas para las festividades de

los santos, para mantener el culto, el aseo y mag
nificencia de los templos, se invirtiesen en otros
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fines profanos? ¿Querrían al donarlas, que alguna
vez no se les hiciesen sufragios , careciesen los

santos sus devotos de la solemnidad de sus fies

tas, y el culto del competente decoro , porque
se empleasen en otros obgetos diferentes ? Esta

mos bien seguros qne no. Si alguna vez el Es

tado pensase en apropiarse estas rentas, no ere

mos que podria hacerlo sin desempeñar las car

gas á que ellas están afectas ; y en este caso

¿qué utilidad obtendría de este despojo? Hay
convento que tiene de pensión cerca de cuatri

mil misas resadas y cerca de ochocientas canta

das, festividades sin uúmero, aniversarios &o. Todo
esto ó debia quedar sin efecto, y seria una in

justicia; ó debia pagarse del erario, y seria una

carga >in provecho.
Supongamos que las rentas del Monasterio

de las Claras se convirtiesen en bienes nacionales;
en el acto saldrian ochenta monjas que allí hay,
reclamando por mil y quinientos pesos de dote

que unas con otras entregaron al Convento al

tiempo de su profesión religiosa; por e>ta cuenta

exígian ya ciento veinte mil pesos entre toda-* ;

reclamarían otras veinticinco mil pesos mas que
á su profesión vincularon en el mismo monas

terio para aniversarios en beneficio de sus almas
,

para solemnizar las festividades de los santos sus'

devotos, y para otras pias memorias en su Iglesia;
reclama rían otras en caso de querer transladarlas

á otra parte el precio de las celdas en que viven,

que casi todas son compradas á su entrada al

monasterio ¿y entonces que le restaba al Estado?

Si aun se supone algún sobrante deducidas todas

estas cantidades, reclamarían por él las familias

de las religiosas difuntas, y las de aquellos ilus

tres bienecbores que donaron á la comunidad al

gunas rentas para la decencia del culto, man

tención de las religiosas, y otros santos fines de

bu última voluntad. ¿Seria justo que ei Gobierno
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de un pais libre se hiciese sordo á estos reclamos,
atropellase estos sagrados derechos, y se apropiase
tales bienes? Si esto es justo, apropíese entonces

to los los censos vitalicios que fundaron las re

ligiosas para subvenir á sus necesidades particu
lares; apropíese los legados, que para los mismos

fines les dejaron en sus testamentos sus padres;
apropíese los frutos de su industria y trabajo
personal : y apropíese también cuanto adquiere
todo regular de cualquiera orden que sea por
sus misa.-:, por su enseñan ¿a, y por sus servicios

en capellanías y vice parroquias de curatos. No

hay entre estos bienes y los otros una disparidad
racional

, pues es indudable en los principios
canónicos

, que cuanto adquieren los regulares de
ambos sexos por donaciones gratuitas ú onerosas,

por testamentos
, por capellanías ó por misas ,

lo adquieren para su monasterio, que les permite
solo el uso

, quedándose él con el dominio.

Las demás comunidades se hallan en igual
caso, y tanto en las de hombres como en las

e'e mugeres pueden reclamar sus individuos estos

derechos, de que no eremos se les pueda despo
jar. Los fundos rústicos que algunas de edas

posen están afectos á las pensiones indicadas, y
aunque son el objeto de la ratera embídia de

algunos particulares, no deben serlo de los deseos-

de un Gobierno ilustrado, liberal y religioso, qu -

ni es creíble quiera perjudicar las últimas vo

luntades de los donantes, ni menos despojar ai

religioso particular del capital que vinculó en

ellos á su ingreso al monasterio para los fines

que él determinó en su renuncia. Despójese v. g.
á la Recolección dominicana del pequeño fundo

de Apoquindo; en el acto de este despojo exí-

jirian sus dueños dieciocho mil pesos de capella
nías y censos que lo gravan; exíjirian los albaceas

y herederos del difunto D. Juan Granisbro nueve

mil que legó en su testamento para mantención
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de mas de quinientos individuos, á quienes sin

el menor interés se dan ejercicios anuales: exíjirian
mas de quince mil que aili vincularon algunos

religiosos, que aun viven; y lo mismo acontecería

en otras partes.

Después de to las estas reflexiones , los

regulares de ambos sexos preguntan á los arbi

tristas del dia ¿que quieren hacer con ellos después
que los hayan despojado de sus bienes, y expelido
de sus claustros como á unos facinerosos? ¿Los
enrían á que anden de vagos por la calles

,

pidiendo de puerta en puerta su sustento; ó les

subministran la mantención necesaria de las rentas

de sus conventos respectivos ? En el primer caso

preguntan segunda vez ¿ por que delitos se les

despoja de los cortos bienes con que se mantienen

pobremente, y se les precisa á mendigar, cual
si fueran las personas mas abatidas de Ja pleve?
En el segundo preguntan ¿qué ventajas va á

reportar la hacienda pública de la confiscación

de sus rentar?? Si les ha de mantener con los

bienes de que se les vá á despojar ,
el mas

despreciable calculista comprehenderá fácilmente

la insuficiencia de esos bienes embidiados para

su alimento necesario, y para consolidar, como

se piensa, las actuales deudas del Estado. Gírese

el calculo sobre uno de los conventos que se

eré de los mas ricos, cual es el de los dominicos,

y de aqui se discurriré á los demás.

Sus rentas entre hacienda
,
casas , censos

subirán á doce mil pesos anuales y mal pagado;-;
sus individuos son cuarenta. Sin contar pues

con la mantención del culto, y con las dit;s

pasivas que gravitan en sus fundo-, se pregunta

¿ cuanto se le debe asignar á cada frayle para

que viva pobremente? Al presen e por carecer

de refectorio á causa de que lo ocupa la tropa,
se les pasa de la caja común para solo la comi

da doscientos pesos á cada uno, quedando á car-
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go del convento medicamentos, barbeíos, médico?,
luz, calzado y otros gastos indispensables y cre

cidos en toda comunidad; con que si toma sus

rentas el Estado, será indispensable asignarles tres

cientos pesos anuales, que multiplicados por los

cuarenta individuos suman los doce mil pesos.

Después se pregunta todavia ¿con que se cos

tearán las festividades dotadas, cuyos patronos
viven en sus herederos, que reclamarán forzosa

mente por las cantidades que para este efecto

asignaron? ¿Con qué se sostendrá un templo tan

magnifico erigido á costa de tantos sacrificios?

¿ De donde saldrán los gastos indispensables para
el culto, que allí se debe mantener diariamente

para fomentar la piedad? ¿O será que se quie
re hacer del templo consagrado á la augusta ma-

gestad cuartel, escuela, anfiteatro, hospital, ca

balleriza, ó coliseo, como" hicieron los filósofos

con los mas magníficos de Francia? Ea: no ade

lantemos sospechas capaces de lastimar el cora

zón menos piadoso,
Mas entre tanto que de nadie queremos

sospechar siniestramente, no omitiremos copiar lo

que dice el abate Ducreux al referir la supresión
de conventos hecha por el cruel Henrico 8.° en

Inglaterra, cuya relación puede ser de provecho
á bis economistas del dia

"
El Rey. dice, se apro

pió todo lo que pertenecía á estos monasterios

opulentos; vendiendo las tierras
,
los bosques y

los dominios, y apoderándose de la plata de las

Iglesias ,
de lo cual sacó sumas inmensas. Al

mismo tiempo el Parlamento legitimó todas es

tas usurpaciones .... Tantas supresiones excitaron

quejas en todo el reyno. Los Señores preten
dían que el Rey destruyendo los monasterios ,

debia restituir los bienes de que gozaban á las

familias de las cuales habian salido por
donación

de sus antepasados. Los pobres que vivian de

as limosnas que se les distribuían abundante»
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mente en la mayor parte de estas casas
, veían

con dolor qne se les privaba de su subsistencia.

Las gentes del campo, que perdían el trabajo
y socorro necsarios á sus familias , murmuraban

altamente. Los Religiosos echados de sus con

ventos y reducidos á vagar por aquí y por allí,
sin habitación y sin recursos, no podian hablar

sino con horror del Príncipe injusto que los ha

bía despojado de todo lo que poseían. En mu

chos parages hubo sublevaciones y se tomaron

las armas, fué precí-io enviar tropas contra los

sublevados; y como la desesperación es difícil de

vencer por la fuerza ; fué necesario entrar en

ajuste con ellos, escuchar sus cargos, y prome-
ler satisfacerlos"

Es(as guerras civiles son por lo común 1 ?s

resultado* de la> innovaciones en m.itérits y as tn-,

tos religi -s').*, cuando el pueblo es demasiado adie

to á los obgetos que se trata de aniquilar, corno

lo es el de Chile á las corporaciones regulares,
os entonces uu ,paso antipolítico poner la mano

en ellos, pirque se. le ofende en la nina de los

ojos, y casi se le precisa á tomar el remedio por .

sí mismo, alzando el grito y tomando las armas

para defender lo que venera en tanto extremo.

La .Constitución Española tan sabia y liberal en

lo civil está en. apuros en la época presente
• la

santa Alianza la ataca por de fuera, y las divi

siones civiles por de dentro : esta guerra intes

tina es efecto forzoso de la supresión de los

conventos hecha tan sin orden, de la destrucción

de los diezmos, vilipendio de los regulares, mal

tratamiento de los Obispos obgetos predilectos de

los pueblosjániquilacion de capellanías , y apli
cación de monasterios á usos profanos y ágenos

de su fin. De a¡uí es que el egército de lo* rea

listas ó serviles ha tomado por título el egército de

la fé y de la Religión. Puede ser que por la misma

causa se esté preparando en o' ras partes alguna

mina, qne hagí á su tiempo una explosión aso-
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ladora. ¿Y no podremos vaticiniar en Chile otro

tanto que en la España, luego que el pueblo
vea que se despojan los conventos de sus ren

tas, que sus templos quedan sin culto
, que los

claustros se hacen coliseos ú hospitales , que se

extraen de sus casas á las inocentes religiosas para
trasladarlas á lugares incómodos , y que se ex*

tinguen indirectamente las comunidades suprimien

do las profesiones hasta los 25 anos? Dios nos

libre de poner las causas, que pueden producir
tales efectos.

El filosofo Federico de Prusia entendía muy
bien como político cuanto se deben respetar loa

obgetos que el publico venera: pues escribiéndo

le Voltaire, que deseaba que estuviese cerca de

la santa capilla de Loreto, para que la despoja
se de sus grandes riquezas; le respondió en es

tos términos: "Si Loreto estuviera junto á mi

„ vina, no me metería allí. Estos tesores podrían
,,
seducir á los Mandrines , ConHans , Turpines,

„ Rich....y otros tales. No es esto porque yo res-

„ pete los dones que consagró el embrutecimien-
*

„ to; pero es necesario perdonar lo que el pú-
„
blico venera y no dar escándalo; y supuesto que

„
uno se eré mos sabio que los demás es nece-

„
sario no chocar con sus preocupaciones. ...Seria

„
de desear que los pretendidos filósofos de nues-

„
tros dias pensasen lo mismo,

"

(a) Lecciones

sabias de política que debian imitar Jos que tanto

declaman por la tolerancia, sin querer ellos to

lerar á los que no decretan y aprueban las ex

poliaciones de comunidades religiosas.
Después de todas estas reflexiones pre

guntamos á estos arbitristas ¿por qué razón y con

qué justicia quieren que sola la Iglesia lleve las

cargas del Estado? ¿Hay algún individuo por

patriota que sea, que ponga en el Erario doscientos

y cincuenta mil pesos anuales? Pues esto ha hecho

(a) Carta de 7 de Julio de 1770.
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lá Iglesia por grado 6
por fuerza desde el prin

cipio de la revolución. ¿No es cierto que los diez

mos son unas propiedades suyas sobre que tiene

uu perfecto dominio? ¿Y de estos diezmos, que
este ano han atendido á cerca de trescientos mil

pesos , no quedan las cinco partes en el tesoro

publico? No han sido además los conventos, que
forman una parte de la Ig ésia de Chile, gravados
con todas las contribuciones directas en proporción
do sus haberes desde el principio de la guerra?
¿No han sido destinados para cuarteles de la

tropa, cuyos destrozos han tenido que reparar á

costa de sus escaseces por repetidas ocasiones?

¿Hace mas por la Patria ningún otro de los ciu

dadanos? ¿Pues por qué ahora han de s ifrír la

total confiscación de cuatro pedazos de tierra que

posen? Sobre todo, despojados los regulares de

sus bienes ¿en qué manos vendrían á parar? ¿Cuan
tos se enriquecerían con ellos sin utilidad de la

Nación? ¿Quiénes comprarían sus haciendas y las

pocas casas que posea? Se dice que habrían muchos

compradores. Nosotros lo dudamos, á no ser que
ellos mismos vendiesen como las clarisas de la

plaza á causa de la indemnización que les hizo

el Gobierno con las rentas de temporalidades. Y

dado caso que se encontraran compradores, sabrían
estos que deberían restituirá la Iglesia las posesiones
compradas, si no querían condenarse, como que
lo ageno siempre clama al Cielo para que se

restituya al legítimo dueño.

Noticias eclesiásticas.

Comunicamos al público las grandes y plau
sibles noíí ias de haber recibido benignamente el

Soberano Pontífice al enviado de Chile Dean de

esta Santa Iglesia Catedral D. José Ignacio Cíen-

fuegos ,
acordándole la venida de un Nuncio

Apostólico á todos los Gobiernos de América para

consolidar la gerarquia elesiástka á satisfacción de

los pueblos. Para esto copiamos un capitulo de
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carta del Procurador genaral de la Uecoleccion

dominicana de esta República escrita desde Roma

en 8 de Marzo de 1823, y es como sigue.
Le participo la noticia interesantísima y esencial al orden

gerarquico de la Iglesia da Chile, cual es la resolución de

mandar su Santidad un Arzobispo con facultades de Legado
Apostólico para restablecer lo perdido, corroborarlo existente,

y tomar las medidas corajeten tes á . fin que la religión de los

pueblos de Chile tome un a-pecto mas serio, mas extenso . y
mas sólido que jamás ha tenido. Cuantas facultades se preveen,

y se conocen necesarias para lien ir tos votos de la piedad de

nuestros compatriotas, están acordadas por la benignidad de

Ntro. Srao. Padre Fio Vil, á quien Dios guarde muchos

años....El Sr. Cienfuegos ha de salir de esta para Paris á

principios de Abril: yo debo salir en compañía del Legado
Apostólico en Junio para Francia, en donde nos reuniremos

todos para embarcamos para América"...

A la fecha el Legado Apostólico se halla ya en camino

para el continente American.»
, y bien pronto tendremos la

complacencia de ver en Chile establecidas con la ¡suprema Ca

beza de la Iglesia Jas relaciones religiosas, que estaban rotas

en ciertos puntos interesantísimos por nuestra separación del

Gobierno de España. No se puede dudar, que separadas las

Americas de la antigua Metrópoli con quien su habían cele

brado Concordatos por la Silla Apostólica quedaban estas pri
vadas de poder tener Obispos, que so-t los quicios da la Re

ligión, y de consiguiente expuestas las Iarlésias á los males

incalculables que ocasionan las vacantes, principalmente cuando

son de mucha duración. El Supremo Gobierno de (hile y los

demás independientes na podían presentar Obispos, ni el Sumo

Pontífice darles por sus bulas la institución canónica ínterin

no se celebrase entre ambas potestades un nuevo Concordato

para este efecto y otros muchos sobre asuntos disciplinares,
de que hay necesidad en toda la América del Sud. Ahora se

egecutarán á satistaccion del Supremo Gobierno todas las refor

mas eclesiásticas que se conceptúen necesarias
,
sin que las

conciencias timoratas anden trepidando, ni los enemig-os de

nuestra independencia nos traten do cismáticos y faltos de res

peto á los derechos de la Suprema Silla de S. Pedro. Este

paso de la Corte de Roma es un reconocimien:o practico de

nuestra independencia, de donde esperamos sacar grandes ven

tajas en lo espiritual y temporal. Sobre esta materia se han

hecho sabias reflexiones por O. Justo Pietas, cuyo comunicado

se halla eu el núm. 5.° pag. 34 'de este periódico, al cual

nos remitimos.

Santiago y Septiembre 27 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL,
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Medidas perjudiciales para la reforma..

ív"onovar en las comunidades religiosas las be--»

lias acciones de los primeros, tiempos de sus ins-;

títuciones, es sin duda una obra grande qu«» pro
ducirá mil ventajas religiosas y polínicas. Relu

cí i •*■• á la observancia de sus reglas, llenarán

sin duda los grandes deberes que ellas les im

ponen: el ministerio de la predicación, que es

uno de los principales de ías que existen en

Chile
, acompañado con la santidad de la» cos

tumbres avivará la fé en el pueblo, le instruirá en

las obligaciones que debe tener para con Dios,

para cen la Patria, y para con el prójimo:
y hará con la divina gracia, que conociéndolas

las ame, qne amándolas las observe, y que ob

servándolas tengamos en el Estado buenos pa

dres de familia
,
buenos hijos, buenos soldado»?,

industria, agricultura, laboriosidad, buena fé en

los contratos comerciales, .amor á la Patria, á

la Religión, y en fin todos los bienes que re«

sultán de la reunión y práctica de estos precio
sos deberes.

Es preciso confesar que tan sublimes y y
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benéficas virtudes solo puede producirlas en los

pueblos el Sacerdocio cristiano: jamas los filó

sofos con sus preceptos morales, con sus libros

irreligiosos y con las máximas de la religión
natural que ellos se fingen, han producido es

tos efectos: solo nos presentan pinturas que no

transcienden al alma , y que dejan á los hom

bres en la esclavitud de eus pasiones desregla
das. Por eso es, que uno de los principales ob

getos de un gobierno sabio y benéfico debe ser

la multiplicación de los ministros del culto con

-

respecto á la población del Estado, protegerlos
y empeñarlos para que se ejerciten en este ofi

cio interesante; y no oprimirles, extingirlos , ni

despejarlos de sus bienes. Estamos ciertos y la

experiencia lo comprueba , que el Clero secular

por sabio y celoso que sea jamás alcanzará á

causa de su corto número á llenar estos debe

res; que solo podrá hacerlo asociado á las cor

poraciones regulares , y que estas en el estado

de decadencia en que se hallan por los pocos

religiosos que las pueblan, aún no pueden sa

tisfacerlos, cual conviene.

Para comprender cuanta verdad es que
el ministerio de la predicación no se desempeña
cual conviene, basta solo escuchar la voz ge
neral de los amantes del buen orden que han

viajado por los vastos campos de nuestra Repú
blica. Su deposición nos hace ver inumerables

campesinos que jamás oyen la sana instrucción

del Evangelio, ni asisten á la Misa, ni cumplen
el precepto pascual por falta de ministros, que

Í
practiquen estos preciosos ministerios ¿ y que ma-

es no se originan de unas omisiones tan de vvK

to ? Ui.a desmoralización completa es su efecto

inseparable en estas gentes desgraciadas: desmo

ralización que turba el orden con los asesinatos,
con los robos: que las sepulta en una vergon
zosa ociosidad

, que las hace entregarse á uD
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concubinato licencioso con perjuicio de la popu
lación, y á otros vicios infames que arruinan lu

prosperidad del Estado
, y pierden infelizmente

sus almas. De tudas estas desgracias se suele

echar la culpa á los Párrocos, á quienes se ta

cha de omisos en el desempeño de sus obliga
ciones: semejante acusación seria por todos sus

capítulos muy justa ,
si un solo Cura y su te

niente fueran bastantes para desempeñar estos

deberes ¿ pero como es imaginable que dos so

las pars'»nas cate^uisen y confiesen diez ó doce .

mil almas dispersas por la vasta estension de

treinta ó sesenta leguas , que suelen componer
muchos Curatos? Seria preciso para esto que se

multiplicasen, ó estuviesen en mil lugares á un

tiempo.
No ignoramos que algunos Párrocos no

desempeñan su alto ministerio ,
ni aún «¡quiera

hacen lo que pueden; mas aseguramos -que aunque

quisiesen, jamás llenarían sus deberes en toda la

extensión que ellos exigen. Cuantas veces piden
al Diocesano sacerdotes auxiliares , y no halla

arbitrios su Illma. para socorrer las necesidades

mas urgentes, á causa de que están vacíos los

conventos de donde en otro tiempo se surtían

de capellanes y tenientes ? Este defalco visible

de regulares obliga muchas veces a echar mano

de sacerdotes poco idóneos y de costumbres no

muy edificantes, que causan mas daño que pro
vecho. Sin introducrirnos en las campañas distan

tes de las iglesias parroquiales , donde la falta

de ministros es visible y sus perjuicios remar

cables, notamos casi igual defecto en este punto
aún en las ciudades cabeceras. En ellas ca

recen muchas gentes de instrucción, la peniten
cia se abandona ,y los vicios crecen cada dia, por

que un Páiroco no lo puede hacer trido y lo»

conventos están casi desiertos. Aqui en la misma,

Capital donde el clero es celoso y los regulare»
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no dejan de cumplir con sus deberes, encuen

tran los padres de familia grandes dificultades

para que se confiesen sus domésticos por la pe
nuria que hay de Sacerdotes. No se consulte

sobre esto á los que no se confiesan ,
ni oyen

Misa, ni piensan en la eternidad, porque estos

nada saben en la materia de que hablamos: con

súltese sí á los que respetan la santa Religión
de J. C , y estamos ciertos q-ie convendrán en

que faltan ministros para la administración de

Sacramentos, y para doctrinar con mas frecuencia.

Este vacio jamás se llenará, sí no se propa

gan las comunidades regulares, y se les reduce á la

exacta observancia de sus reglas. Multiplicadas
sin observancia no darán frutos tan abundantes

Como la Iglesia y el Estado los desean: puestas
en observancia se poblarán de individuos profi
cuos, bien probados, de costumbres puras, y no

se cargarán de miembros inútiles que pueden
servir para la labranza, para el comercio ó la

milicia. No dudamos afirmar esta verdad , que
la experiencia de todos los sig'os atestigua.

Mas el ége de la dificultad está en re

formar y no destruir, y el no destruir y re

formar consiste en adoptar los medios compe
tentes á este efecto, y desechar los otros que la

experiencia ,
la razón y la autoridad de los sabios

en materias claustrales muestran ineptos y aún

perjudiciales. Es necesario deferir á la practica
mas que á las teorías en asuntos de' tanta gra

vedad, y que los que se eren sabios en la ciencia

política entiendan que no lo saben todo, princi
palmente cuando se trata de obgetos monacales,
en los que está mas instruido un fraile rudo

que el secular de conocimientos mas sublimes.

Muchos, no atendiendo á estos principios, ban

propuesto por medio para la reforma de los cuer

pos regulares hacer diferir la profesión religiosa
hasta Ja edad de veinticinco años, creyendo que
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esta es una medida prudentísima para que las

vocaciones sean mas seguras , de cuyo defecto

se imaginan que resultan las relajaciones No

sotros apoyados en la historia y en el testimonio

de hombres sabios y espcrimentados decimos sin

trepidar, que la dilación de los votos religiosos
hasta esa edad ocasionará la ruina total de las cor

poraciones regulares, ó las hará inútiles, y per

judiciales. Veamos las pruebas de estas dos ver

dades.

Los filósofos del siglo pasado que tanto

trabajaron en la Francia y en otras partes de

la Europa por destrozar enteramente el estado

monástico, no hallando^ modo para destruirlo de

un solo golpe por temor de alarmas en el pue

blo, calcularon su entera destrucción, engañando
con sofisterías á los Magistrados para que or

denasen diferir la profesión hasta los veinticinco

anos: este medio lo creyeron tan seguro, que el

famoso impío d' Aleraber en su historia de la

expulsión de los Jesuítas escribe de esta suerte:
"
Con respecto á todos los regulares será propio

„
de la prudencia del gobierno el juzgar la con-

„ ducta que debe seguirse con ellos; mas supues-

„
to que en algún dia se quiera su destrucción....

„ hay un medio infalible para conseguirlo sin

„
usar de violencia, que es necesario evitar con

„
ellos aún; este será el hacer revivir las anti-

., guas leyes que prohiben los votos monásti-

„
eos antes de los veinticinco anos (a) ¡ Ojala

se conforme el gobierno con el unánime deseo

de los ciudadanos iluminados ! En la esperanza

fa) ¡Reformadores qne r?'pe'Í3 los mismos votos! Vosotros

sois el eco de la incredulidad. Si lo hacéis sin conocerlo
,

avergonzaos, y enmudeced; y si lo hacéis con ánimo de rea

l-zar el proyectó, tened entendido, que la trama esti des

cubierta, y tos agentes^-stan ya conocidos. Proyectos de lo?

impíos pag. 87.
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de este monástico desastre se encuentra él bien

del Estade;"

fastas antiguas -leyes que cita d' Alember

son las de la ordenanza de Qrleans, que prohi
bía la profesión antes de los veinticinco años á

los hombres y á las mugeres antes de los vein-

te: y ellas son otra prueba de que los enemi

gos de has corporaciones regulares crea su des

trucción casi segura, si se dilata la profesión
hasta esa edad; pues.se sabe ciertamente según

asegura el P. Tom a sino
, que los hereges calvi

nistas perturbadores del reyno de Francia, y tan

enemigos de los regulares como los filósofos im

píos , se aprovecharon de la minoridad de Car

los 9. ° y del influjo de su Canciller demasiado

favorable al Calvinismo para formar estas leyes;
leyes que no fueron dictadas por el celo de la

regularidad en los monasterios, sino por el de

seo encubierto de destruirlos.* cuya iniquidad des

cubierta por el Congreso de Blois, se atajó re
vocando la ordenanza de Orleans

, y adoptando
la disciplina del Concilio general de Tiento, que
fija la edad de la profesión á los dieciseis anos

eu hombres y mugeres.
Los designios de los Calvinistas y del per

verso d* Alembert los puso de nuevo en prác
tica el famoso Brienne Arzobispo de Sens, após
tala público , y la execración de todo el mun

do: luego que llegó- á ser primer ministro déla

Francia pensó en destruir todos los cuerpos re

gulares; y para conseguirlo sin oposición ,
uno

de sus primeros cuidados fué hacer retardar los

votos de religión: él y sus partidarios los fi

lósofos, de quienes era órgano para las delibe

raciones antirreligiosas, habian querido que las pro
fesiones se dilatasen hasta la edad de veinticinco

años; pero las reclamaciones de las almas pia
dosas lograron al fin que el término fijado para
los votos de las religiosas, fuese á los dieciocho
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aíios, y el de los religiosos á los veinte.

Sin embargo de haberse moderado el de

creto respecto de lo que se habia tratado, "mu

chos lo creyeron , dice Barruel
,
como contrario

á los derechos de los ciudadanos, que cierta

mente deben tener el de consagrarse á Dios en

el estado al cual les llama su conciencia, y
ponerse á cubierto de los peligros de las pasio
nes en la edad en que se desenvuelven con

mayor vigor y fuerza. Se vio sobre todo, aña

de el mismo autor, atentar contra la idea de

un Dios
, que tiene derecho al sacrificio de los

que él quiere formar desde luego en las virtu-

tudes religiosas ; y contra los derechos de la

Iglesia ,
á la cual solo parece pertenecer fijar

lo que concierne á los votos religiosos, y que en el

último Concilio general habia señalado los dieci

seis años como un término en el cual los jóve
nes tenian ya todo el conocimiento y libertad

necesarios para contraer este empeño; y que por
otra parte concedía cinco anos para reclamar

en el caso de' no haber tenido la libertad que
ella misma exije para aceptar los votos religio
sos." Hasta aqui Barruel en su historia del Ja*

cobinismo, cuyas palabras hemos querido referir,

porque no se nos trate de temerarios y arro

gantes contra el decreto del Senado.

Mas lo que^ importa á nuestro asunto es,

que el cálculo filosófico de dilatar la profesión
para arruinar las comunidades regulares salió

efectivamente exacto. "En un gran número de

colegios prosigue Barruel , en que los Jesuítas

fueron mal reemplazados, privados los jóvenes
de una educación esmerada , entregados después
á sus pasiones , ó ya creyendo perder los años

que eran necesarios pai-a entrar eu religión, no

pensaron ya en este estado; Los que entraban

todavia, lo hacían unos obligados por la mise

ria, por hallar que comer mas que por servir
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■á Dios; otros Con malas inclinaciones' y con vi-

cioá ,' con hábitos' muy formados ya para aco

modarse fácilmente á' la regla.... /il.paso pues

que se disminuta el número de religiosos ,
se

perdía por otro el fervor y se aumentaban los

escándalos. Puntualmente esto era lo que que

rían los ministros para tener pretestos de supri
mirlos.''

Tan apriesa se disminuyó el número

de religiosos en las comunidades de hombres

-que desde el ano de 1766
,
en que se pu

blicó el decreto para retardar las profesiones-,
hasta el de 1789 en que ya se iban á juntar en

Francia los e>t«d<s generales, habia un graa
vacío de ellos en todo el reyno: por cuya causa

el sabio D' Astori presidente del parlamento de

Duai escribiendo á Luis XVI sobre los males

morales que arruinaban la nación, le dice: "Ig
noro

,
Sire , si el clero eu la próxima asamblea,

humillará á vuestro trono lamentos sobre el es

tado actual de los ordenes religiosos , cuya. car-

tinción total está ya como decretada por la ley
que manda no hacer votos religiosos hasta la

edad de 21 años. Lo cierto es, Si re, que presen
temente el ministerio no halla religiosos para
vuestras colonias: que faltan confesores á vues-

tras tropas de tierra y mar, y que en la

sola ciudad de París entre cien mil personas
de las que vivían • cristianamente hay veinticin

co mil
, que se crén desobligadas aun de la

comunión pascual por el enfado y la dificultad

de hallar ministros caritativos , que se apliquen
á la administración de los sacramentos; y sa

bemos
, Sire

, que esto mismo sucede en todo

«1 reyno. De esto provienen los progresos rápii
dos de la corrupción de costumbres en el pue-?
blo , que aun no es irreligioso por sistema. Aña

diré si, Sire, que en mi larga vida he visto

felices electos de una sabia reforma, mas jarais,



165
los he 'visto de cosas destruidas

, que no se han

remplazado, ó substituido cou otras. Tales son,

Sire, mis vistas políticas sobre el clero. Y vo

tengo va noventa y un anos." •

No solo los Calvinistas y fiso'osofos de Fran

cia creyeron útil medio para aniquilar los cuer

pos monásticos el dilatar los votos de Jos reli-

gio-os hasta 1% edad de veinticinco anos,- sino que
también han adoptado esta medida con-? igual de

signio en la.» otras -potencias los Jansenistas y d emití»

euemigos.de las comunidades. El-jansenista Stock .

Oo'Npo de R-.s-'tift i.-¿ pa¡ ¿ituis infidelium y su pTo-

tect'»^ Vau-Swpfcteu apoderados del espíritu de Ma

ría .Teresa Emperatriz trabajaron sobre el mismo -

plan en Alemania, haciéndole publicar un edicto

que suspendia las profesiones hasta loa veinticinco

liños, disposición contra, la cuhI dirigieron suS repre

sentaciones muchos obispos de los estados heredi

tarios, (a) Venecia dominada de los antirreligiosos
adoptó las mismas medidas de dilación de > votos-

dirigidos, segun el autor de las memorias ecle

siásticas del siglo IS ,
á minar poco á poco el

estado monástico -y (b). á las cuales se opuso vi

vamente el Papa Clemente XIII con sus cartas

dirigidas á a oue! la república. España intentó la

misma novedad en el siglo pasado á consulta

del Consejo, cuya reclamación no tubo efecto:

(.'-') bien que eu . ella se decia
,
se suplicase á

tu Santidad .que suspendiese las profesiones.hasta
los veinte anos. Esto , era por lo menos. reconocer

la incompetencia de la potestad real para pro

nunciar sobre el tiempo, en que se deben hacer

- -
.

. .-. "'-'■ :::') í':

(a) Memorias para la historia eclesiástica del siglo 18

alio de 1773.

, i>¿, Iq\ .afit» U78... ... n-o?'¡ ' > :< •■•■■'

(c; Jjucreux siglo 18 art. 12. .

,
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los votos religiosos , y confesar que solo la snnta

Sede puede variar la determinación de un Con

cilio general como el de Treiito. Tantos cuidados

pues de parte de los filósofos y hereges para
dilatar las profesiones hasta los veintiuno ó vein

ticinco años: tantas reclamaciones de los sumos

Pontífices, de los Obispos y personas piadosas
contra esta medida manifiestan á todo hombre

sensato, que ella no es, ni puede ser una me

dida de reforma en las comunidades ,
sino mas

bien una medida de aniquilación de estos cuerpos
tan útiles á la Iglesia y al Eslado.

Continuará»

Noticias Eclesiásticas.

Los triunfos de los Griegos contra los

Turcos sus tiranos deben interesar á los buenos

cristianos y á todo hombre amante1 de -la liber

tad : con este motivo insertamos el -"

siguiente
capítulo de carta del Procurador de la Recolec

ción Dominica de esta República escrita desde

Roma en 8 de Marzo dé 1823—

"Los Griegos progresan : todo el mar del

Archipiélago">stá por ellos-. Han tomado á Co

rante y á Batraso: Solo en la Morca residen

los Turcos en dos fortalezas, las que presto su

cumbirán á los Griegos por el a- e. lio de' tierra

y mar. El Gobierno se ha trasladado á' Ñápales
de Romanía, bloquean los •

Dardanelos, es increíble
laiaqtividad con que obran, preparan muchos brillo1-
tss propios -para incendiar pueblos marítimos ':J

Constantinopla está sepultada en los horrores de la
ana rquia: los Gen izaros -han- arrebatado el go
bierno al Gran Señor, el cual hace lo que ellos

le [premunen?. Had^oapitedeiilog; pviqcipeiks t-merm-
bros de su gobierno a petición der los Ge*niztt¿:

ros los que tanpoco le han querido
"

'otoédetárfr

Ja orden de ir á batir á los Persas. 'Esto és



Ib que liace asegurar la suerte futura del Es*

t»dúJ Grfego.': En JAricona está ún" Arzoibihpto
Griego que

viene á tratar con la Santa Sedó1

ApostóHca: 'de seis á siete mil griegos son sos

tenidos en Ancona á espeusas del Trono Pon ti-'

-fiero."—
'■

El grande, imperio de los Griegos subyu»
g^tl^ pbt la nrania de lds turcos fué ens los pri-
flierds siglos del cristianismo la parte mas flo

reciente dé la Iglesia, y donde se celebraron

los ocho, primeros Concilios gerierdleV desde ef

Niceno "1.a"1 hasta el 4 °, de Conáta-útíiicrpla. En

él siglo tí.9 por las Intrigas del
'

perVéfrsb Focio

iifirasor^de^ lá silla patriarcal' 'de -Constantirtopla
se rompió la unidad de esta Iglesia con la de

Roma, negando al sumo Pontífice la primacía de

jurisdicción sobre todas las Iglesias, la cual ha

bian reconocido toÑos- las ©riegos por mas da

ochocientos años. Esté cisma se estinguió en al

gún modo después de Fócio
, y volvió á renacer

eon toda fuerza en el siglo once sie?nd«/P-atriar-
ca Miguel Cerulario protegido del. Emperador
Costanttino Monomaco. . Ea *efe siglo trece" se Ásss>¡

tableció, de nuevo la unidad entre las'! .dos Iglesias;
Síe*Tonápio

J étra -tez prontañfente, y otra vez se

rolvió á restablecer en *L Concilio general de

León en 1274. Esta paz tampoco fué duradera,

y el cisma se continuó hasta el siglo 15 en qué
de nuevo se reconoció por los Griegos la pri
macía del Pontífice Romano en el Concilio ge
neral de Florencia, al cual asistieron muchos Obis

pos Griegos con éT~Tra'ifíárcá de Constantinopla.
Sin embargo, se volvió á romper la unión hasta

hoy dia, y aquella Iglesia es cismática, y ha

caido también en la li -regia de negar que el

Espíritu Santo ¡uoo^ds del. Jpjp lo mismo qué
del Padre, nay e'dh' toífo más "de un millón de

católicos obídieptesa.I.Bpmano.Ppatífi^v.-íístos y los

?eismáticos^tan0opíríniklos£lée''--,tós- turcos , que
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aunque no los- persiguen por, la Religión , peré
disponen .de , las dignidades eclesiásticas cismáti

cas vendiéndolas al que. dá mas. Esta detesta*

be sim mia es el manantial de la ignorancia y
de los vicios

,
en .to lo el clero adicto al cisma,, y

del pueblo que sigue su ejemplo. Ahora triunfando
de estos tiranos ,queda-án los verdaderos fieles

en toda libertad, y se trabajará en la unión de

los cismáticos con la suprema cabeza de la Igle
sia, para que uo se pierdan tantas almas. Dios

nos hace- ya entrever, este feliz momento con la

venídi á Roma del Arzobispo Griego á tratar

con el Soberano Pontífice, y todo cristiano debe,
interesarse en ¡sus oraciones para que se efectúa.,

NOTA

Se apisa á los Señores-

subscriptores+ que con este

niimero queda concluida ¿

lq subscripción.

¡
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Temptis est
,
ut incípiV.t judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comitnce la reforma por la casa de Dio*

Carta 1. de S.Pedro Apóstol cap. 4.°

£2* * | * «23-

Continuación del artículo anterior sobre la dila-.

cion de votos en las comunidades hasta los

veinticinco anos.

^Observamos en el número anterior que la me

dida de dilatar los votos religiosos hasta los 25

años es. una medida estermínadora de las cor

poraciones regulares , y que como tal la habian

siempre adoptado los hereges de todas las par
tes de Europa, ya que no se atrevían á decre

tar enteramente su extinción. No pretendimos
entonces ni pretendemos ahora tachar á persona

alguna con est* nota infame, (bien que muchos

eremos que lo merecen por sus producciones) si
no hacer palpable á los incautos, que se dejan
deslumhrar por los hechos de algunos Soberanos

cao icos
, que semejantes hechos no deben ser

vir de regla en la materia, cuando sabemos que

fueron engañados por las facciones de unos hom

bres impíos, que rodeaban en esas épocas sus

tronos , y que bajo ei pretesto de sostener los

derechos de la soberanía temporal, les inducían

á tcometer estos absurdos.

Es indudable en el juicio de todas las per-,-.
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sonas de experiencia, que dilatados los votos re

ligiosos hasta la edad de 25 anos, se destruiíán

las comunidades de hombres, ó subsistirán en tan

corto número que no puedan llenar los destinos

que el júblico desea. Cerradas las puertas de

la profesión hasta el tiempo de una edad tan

avanzada ¿cuantos serán ios que perseveren en

eí proposito de su vocación ? El hombre siem

pre inconstante en sus deseos, siempre variemío

de proyectos, siempre buscando un estado qui
mérico de felicidad, no se fija jamás en un des

tino donde encuentra sinsabores, sino cuando la

necesidad ó la obligación contraída voluntaria

mente lo precisan a fijarse en el que abrazó

por su gusto. Un joven pues llamado por Dios

al retiro de los claustros se halla en una alter

nativa que por lo regular debe estinguir su vo

cación: porjue ó entra á la religión de 15 á 16

anos; ó se espera en casi de sus padres hasta

que cumpla 24 para no estar sino un solo ano

de novicio? Esto segundo seria lo mas común,

por cuanto en las leligiones no acomoda mucho

á los jóvenes mantenerse largo tiempo en el es

tado de novicios, á causa de que sus cargas é

incomodidades son mayores que las de los ya

profesos. En este caso pues tendría que perma
necer en el siglo siete ú ocho ainos esperando
una edad competente para entrar ; y entonces

¿qué seria de la vocación? Esta es una semilla

que no dá fruto sin cultivo. ¿Y el mundo tan

lleno de espinas y malezas será á propósito para
sembrarla en él y cultivarla? Los hombres siem

pre dan por disculpa de sus infidelidades á la

gracia , los peligros que en el siglo por todas

partes los rodean
, ¿ Por qué encanto pues se

piensa que estos peligros han de respetar la gra
cia de la vocación al estado religioso? ¿Acaso
la gracia de la vocación es lo mismo que la

gracia de la perseverancia? No: Judas fué lia-
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mado al Apostolado y no perse\reró en la voca

ción: infinitos son llamados á la fá y no perse

veran en ella. Si se pretende pues que sobre

la gracia de la vocación, nos conceda Dios la

gracia de la perseverancia en ella entre los

peligros del mundo, be a ¡ni una temeridad, una

tentación contra la divina providencia, que con

cediéndonos la gracia, pide que huyamos los pe

ligros de perder un tesoro tan precioso. Asi es

que de treinta individuos llamados á la religión
á la edad de quince ó 16 anos, si hubiesen de

permanecer todos ellos en el mundo hasta cum

plir 23 ó 24
, podemos asegurar con hombres

prácticos que seria uno ó dos el quo abra /.aria

el estailo.

Si por el contrario suponemos un ánimo

tan resuelto en un joven para entrir á la re-

lición á nermanecer nueve anos de novicio, voi-

vemos á preguntar ¿cuantos permanecerían en

la. divina vocación aunque separados de los pe

ligros del mundo? El hombre naturalmente va

riable en sus designios muda de ellos como de

camisa
,
cuando se halla en plena libertad. El

mas pequeño disgusto, que esperimentase un no

vicio del prelado después de tres ó cuatro arios

de noviciado, lo haría abandonar su vocación
,

porque no es lo mismo tolerar un ana ó dos

que tolerar cinco ó seis. ¿Y qué se ssguiria da

aquí? que los. superiores por causa de este te

mor no podrán mandar con aquella entereza
,

que conviene á la observancia regular. Porque
¿como podrá gobernarse bien un sugeto que se

considera absolutamente libre? ¿No abandonará

los claustros con la misma facilidad con que
entró ?

Puntualmente esto es lo que se quiete,
dicen de buena ó mala fé los filósofos

, apartar
los disgustos y arrepentimientos de los claustros,

que infaliblemente se seguirían ,
si esos jóvenes
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que huyen de la religión, hiciesen unos votos que

los ligaseu á su comunidad para siempre. ¡O!
esto si que se llama con razón no estar en

autos ,
ó decidir en materias que no se entien

den á fando. ¿No saben los señores filósofos que

los votos no son causa de los arrepentimientos
y disgustos? Pues sépanlo sino lo saben. El voto,

dice Sto. Tomas con todos los teólogos que no

Kon de la comunión protestante, no produce por

sí el arrepentimiento del hecho, antes por el con

trario afirma la voluntad en el bien, fija su in

constancia natural, y la somete á un estado de

necesidad feliz. Sepan igualmente que la gracia
viene al socorro de la voluntad enferma, la for

tifica en sn propósito, y la hace obrar con ale

gría aquello á que está necesitada. ¿ Se ignoran
estos principios sagrados, ó se niega la existeu-

oia de la gracia con Voltaire y los impíos pe-

lagianos? Contando con solo las fuerzas naturales,
es imposible la permanencia en los votos religio
sos. El Santo Doctor que entendía mejor de re

ligiosos que todos los filósofos juntos ,
no duda

por lo tanto afirmar, que para entrar en religión
y profesar , no se necesita larga deliberación, ni

consejos de muchas personas , porque todo este

aparato es únicamente preciso en las cosas muy

dudosas, cual no lo es la entrada en religión,
cuyo género de vida está probado en el Evan

gelio de J. C. Aíiade mas, que es justo aconse

jar a los niños abrazar este estado feliz , y que
están ya aptos para abrazarlo en ia edad de ca

torce anos, (a)
Los arrepentimientos, y desordenes que se

abultan en los claustros vienen de otros principios.
Vienen radicalmente de la inconstancia de la

fa) Véase la 2. 2.» q. 189.
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voluntad humana, que aunque fijada por el voto

y auxiliada de la gracia ,
no deja por eso de

ser libre, y de resistir cuando le agrada á los

auxilios celestiales. Vienen ocasionalmente de la

misma inobservancia de la comunidad en que se

vive,' y si se quiere, de no criar bien la juven
tud. Es un engaño creer que los desordenes de

las comunidades traigan su origen de la poca

edad en que se hacen los votos religiosos : si

esto fuera verdad
,

los desordenes serian poco

ma3 ó menos unos mismos en todos los conventos

del inundo y da una misma Ciudad, porque en

casi todos se hace la profesión á los 16 años

da edad. ¿Pero quien ¡io vé, que á pesar de esto,

la observancia florece mas en unas partes qu»

en otras, y que bajo de una misma regla se ven

eu un convento desordenes y en otro apenas se

encuentran? ¿Cuales son por ejemplo los escán

dalos que sa ven en la recolección dominicana?

¿ Cuales los que se oyen de los monasterios de

monjas ? Si los hay, serán los imprescindibles de
la fragilidad humana.- eu el Cielo hubieron es

cándalos en los angeles apostatas: los hubieron

en el paraíso terrenal : no se libró de ellos la

comunidad mas santa que fué la de los apos
tóles: ¿qué congregación pues compuesta de cría-

turas podrá eximirse de tenerlos? Mas atribuir

toda clase de desordenes á la edad de 16 años

en que la profesión generalmente se practica, es
una quimera con que se quiere alucinar para des

truir indirectamente todos ios cuerpos monásticos.

La Iglesia que siempre obra en estos puntos
con madurez y reflexión , jamás ha diferido la

profesión religiosa hasta mas allá de 16 años.

Esta costumbre se ha observado desde los siglos
primitivos en los cuales los hombres hacían sus

votos á la edad de 14 años y las mugeres á

los 12. Los santos padres juzgaron muy á pro

pósito esta edad para que se acostumbrase á
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llevar el yugo del Sr. y para que la fuerza del

hábito fuese un contrapeso de la inconstancia del

espíritu. Muchos ignorando la historia de la Igle
sia se han avanzado á afirmar, que las monjas
en tiempo de S. León Papa no hacían la pro

fesión hasta la edad de 40 años , fundados en

que en la vida de este Papa se dice, que man

dó no se diese el velo bendito á las religiosas
hasta esa edad. Este es un equívoco que con

razones bien sólidas deshace el padre Tomasino

en su erudita obra de la disciplina de la Iglesia.
(b) La imposición del velo en la edad de 2á ó

40 años era una ceremonia hecha por el Obispo
enteramente distinta de la profesión religiosa :
esta profesión consistia en la renuncia del mun

do, en el voto de virginidad , y se hacia en

la edad de diez ó doce años
,

como el mismo

autor lo prueba sabiamente.

Aunque se citaran mil antiguos cánones.

( estamos ciertos que no se encontraran ) que

mandaran, diferir la profesión religiosa hasta los

25 años ¿qué importarían al presente? La Iglér
sia que puede variar su disciplina determinó en

el siglo 12 que la profesión se hiciese en la edad

de la pubertad, que es á los 14 anos en los thom-
bres y á los 12 en - las mugeres. (c) Sobre esto

nada se varió hasta el siglo 16, en que declaman

do los Luteranos, Calvinistas y demás protestan
tes contra las instituciones religiosas, y principal
mente contra los inconvenientes supuestos de hacer

votos en una edad tan tierna y al parecer sin

reflexión ; el concilio sagrado do Trento pensó
en examinar la materia con toda la madurez

propia de tan respetable asamblea; al principio

(b) P. prim. lib. 3. cap. 13.

(c) Decret. cap. Ad nosrrutu de Regalar.
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se había deliberado dilatar la profesión en born*

bres y mugeres hasta la edad de 18 anos: mas

las razones poderosas que alegaron muchos Obispos
y entre otros el Sr. Gueirero Arzobispo de Gra

nada
, movieron al concilio á variar de determi

nación
, y fijar Ja edad de los votos á los 16

anos.

Según el Cardenal Palavicíno [dj uno

de los motivos que lijaron á los padres para lá

formación de este decreto fué, el que por la

experiencia se sabía , que la mayor parte de los

religiosos que abandonan el mundo de mas de

16 años son los mas indóciles para la disciplina
regular, y por lo común los mas perturbadores
de la tranquilidad de los claustros. Esto alegaron
aquellos grandes sabios reunidos de todas las

partes del mundo ,
muchos de ellos criados en

los conventos desde jóvenes é interesados en

reformar las religiones para la utilidad de la

Iglesia. ¿Cómo pues será medio de reforma ,
lo

que esta asamblea respetable crejó una medida

ruinosa y origen de perniciosos -escándalos? Si

los claustros se cierran para la juventud, ven
drán seguramente á entrar en ellos hombres ,

cuyo corazón esté ya corrompido por los vicios,

y que siendo ineptos para buscar el sustento con

Ja industria , y disfamados por su proceder en

la sociedad , querrán asegurar su subsistencia y

ocultar su oprobio bajo el hábito monástico. ¿Qué
se podrá pues esperar de semejantes religiosos?
¿Se esperará que después de una vida licenciosa

se acostumbren al yugo de la obediencia claus

tral, y que muden sus embejecidas costumbres

en virtudes dóciles y austeras? Esta será una

mudanza, posible si á la omnipotencia de la

[d] Historia del Concilio de Trenío cap. 4 y 6.
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gracia, pero que no se conce le sino á raros. Da

consiguiente los claustros se poblarán de hombres

ineptos, indisciplinados, orgullosos, que resistiendo

al freno de la subordinación, y no pu liendo sufrir

el peso de la observancia , multiplicarán los es

cándalos que se pretenden evitar, y harán per
niciosas al público las corporaciones en que viven.

Ciando el desgraciado Luis 16 de Francia

engañado por los filósofos que rodeaban su trono,
dio el decreto de detener los votos religiosos
hasta la eda f de 21 años, el clero de la nación

/enuido le decia en un memorial: Señor, "todas las

personas consumidas en la ciencia de los claustros

á una voz ensena-i , que por lo eomun el gusto
de las prácticas religiosas no se llevan con gloria
y edifica ion

,
sino por aq-iellos q-ie en sus pri

meros años y entes de la estación tempestuosa
de la «-fervescencia de las pasiones, se sugetan
á ellas.1' [e] Iguales reflexiones hacia al misan

Monarca el sabio D' Astori presidente del par:
lamento de Duai en audiencia verbal sobre los

males morales de aquel reino: "Sire,. le decii,

convengo con V. M. , en que la mayof^parte
de nuestros religiosos necesita reformarse : mas

la reforma no será la útil y _.nsce-ária....si los

votos religiosos no se harán en la edad, en que

segun el juicio de la Iglesia se pueden hacer

útilmente".... El Rey le respondió: "Yo, presidente,
soy y seré siempre tutor de la libertad de mis

subditos, y debo temer en ellos un arrepentimien
to por una obligación temprana é indosuble"—

El presidente replicó: "Las razones
, Sire, son

superfl.ias contra la experiencia y contra los

hechos. La experiencia general dice, que los votos

(e) Memorial á favor de las órdenes religiosas dirigido al ,

Rey. 1780,



1W
mas tempranos son los mas felice;, y los mas

fielmente observados: ellos son el sacrificio de la

mañana que el Cielo bendice. Solamente vuestro

consejo , Sire, y algunos religiosos apostatas os

habrán hablado asi, mas no los buenos religiosos
y los prelados m;:s respetables de vuestro reyno.

¿Vemos, Sire, en el mundo
, que en el matri

monio se portan mejor aquellas personas que antes

de contraherlo han corrompido su /corazón?..„(f)
Es preciso pues confesar que la dilación

de los votos religiosos basta la edad de 25 aíios

lejos de ser una medida de reforma, es mas

bien una medida que eu breve destruirá las co

munidades religiosas ,
ó las hará perjudiciales i--?

los pueblos E-peramos de consiguiente , que el

Soberano Congreso interesado en propagarlas para .

la felicidad cL* la nación , reformará ei decreto

del precedente Senado Conservador siquiera con

respecto á la recolección Dominicana y á los mó-

nttsierioi de monjas, pues hallándose estas corpo
raciones en la observancia qt¡e les prescriben sus

reglas, uo deben compreheuderse en un decreto

dirijido segun se dice, á la reforma.

COMUNICADO.

Sr. Observador:—Soy de la campana y ven

go á confesarme aquí á la Ciudad: ia cuaresma

no me confesé .* tampoco me confesé para la

Porcincula de S. Francisco. He oido decir que
V. responde á preguntas en sus papeles : yo le

quiero hacer unas antes de que vaya á confesar,

porque luego han I n los Santos Padres con esto

y lo otro, y meneando la eabeza para absolver

cuando no está todo á su gusto, y no se hatea

(t) Paaduro. Causas de ia revolución fraccesa. tosa. 2. **

p. 467.
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cargo de nada. Yo tengo un compadre que ha

-leido libros, y me dice que estoy descomulgado
como Pilatos porque no me confesé el ano pa
sado y que nadie me absuelve. Le pregunto si

será cierto -ó mentira esto: yo no me confesé

porque estoy muy lejos del Sr. Vicario, él no

manda allá á mi tierra confesores, y ya no van

padres como iban antes á hacer misión. Mi com

padre me dice que no han ido Jos padres de

'Santo Domingo, porque la patria no les dio este

año con que ir, y que les debe dar plata de

una capellanía que hay en las cajas para que

hagan su viage á hacer misión hasta Rancagua,
y que ya no irán mas porque ne hay con que

vayan , y que toda la gente ya no se confesará.

Pero me dice que estoy descomulgado siempre.
Dígame si tengo culpa en no haberme confesado

y si tendré descomunión.

También le pregunto ofra cosa: ayer miér

coles 8 á la tarde estaba yo en la esquina en

frente de la puerta falsa de las monjas austinas

dentro de la tienda: mi muía encillada estaba á

fuera, y vino un soldado de ey de las coche

ras de la moneda y se montó en mi muía: yo
salí á atajarlo , y me respondió que la tomaba

de porreta, porque su comendante lo mandaba

á citar á unos para consejo de guerra , y que
no iba á pié porque estaba lejos. El caballero

de la esquina me salió á defender
, y le decia

que ya no estábamos en tiempo de quitar mu-

las por antojos, y á un ciudadano no le debian ha

cer esta picardía. El soldado porfiaba en irse en

la muía; pero yo le agarró las riendas, y tenia

la mano empuñada para voltearlo de un trom

pón al suelo, si no se apeaba, y ababo se apeó.
Óigame si pequé en querer darle de trompadas,
porque no tengo animo de enmendarme , y á

rala soldado que me vaya á quitar mi muía sin

orden escrita de la patria, lo he de patear ai
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puedo, aunque su comendante lo mande onde

lo mandase. Y como luego los padres le han-

dan á uno con perdónelo hermano, perdónelo
por amor de Dias : yo lo perdonaré , pero mi

muía no me la quita, y á trompadas lo acabo

si me la quiere llevar : y así le pregunto que

haré, si el padre no me quiere confesar si no ha

go animo á no pegarle. Si me dice que no le pe

gue y vaya á ver al comendante; mientras eso

el soldado se lleva la oabalgadura, y la esconde,
sin que yo lo conozca quien es. Espero que V.

me ponga la respuesta en su papel, para saber

lo que he de hacer, y para que lo sepau todos

los de campana, S. 'S. S,—

P. L.

OTRO.

Sr. Observador:—Sírvase V." insertar en

su periódico el siguiente trozo de un sabio so

bre los bienes eclesiásticos. Si los religio?,
sos parecen al autor del Espíritu de las leyes

y á sus adoradores, una gente ociosa é inútil,
á quienes se les debe privar de cuanto poseen:"
quíteseles en hora buena y sean condenados al

azadón y al arado; y los sitios de que gozan
con las riquezas de que les han colmado, sean

entregados á estos nuevos reformadores del gé
nero humano , para que los inviertan en usos'

útiles á la sociedad y humanidad. Júntense aquí
todos los secuases de Bayle: el Marqués de Ar-

geus con sus Cartas Judaicas : Rausseau oon su

Emilio; Elvecio con sn Espíritu; Voltaire con

sus Poesías , Cartas y Romancesi A greguense

á estos falsos políticos y perpetuos declamadores

contra el estado monástico y contra la Iglesia
un Owes, un Espinosa, un Tolandó y otros
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Impíos de esta jaez. ¡ Ah í estos sí que será»

Útiles á la sociedad. Estos ensenarán á los hom

bres
, que la Religión es una impostura para

tener sugetos á |os pueblos; que el derecho con

siste en la fuerza
, y que cualquiera que pue

da jugar un buen lance sin peligro del castigo
lo debe hacer : que loa maridos pueden mu

dar cada año de muger como de camisa : que
la ley del pudor de las mugeres es una opi
nión : que aquel es mas sabio que sabe apro
vecharse de la vida gozando de los placeres sin

dejarse turbar de tos vanos temores de la vi

da futura : que uo hay Dios
,
ó si lo hay, no

se mete en castigar á nadie, y en fin que todo

muere qpn el cuerpo.

'iQue Siglo de oro no se verá entonces

nacer en el universo, si tan sublimes y filoso- /

ficas máximas se propagan ! ¡ Qué paz no rei

nará en las familias! ¡Como florecerá el co

mercio ! ¡Que fidelidad no se observará en los

contratos! Entregúense pues á estos señores las

rí juezas de los regulares, para que las empleen
fructuosamente en cortejar comediantas

, operis
tas y baylarinas, ellos las emplearán mejor en

los f*'stincs y en el lujo: ellos las consagrarán?
á la g¡yía^ á los juegos excesivos ó á. la com

posición de otras obras irreligiosas, como las que

yá han publicado , y en fin las emplearán ea ,

otros entretenimientos semejantes, que serán mas

útiles, á la humanidad que los' Conventos-, las

Iglesias, los Sacramentos y cuanto tenga reía-.

cion con la eternidad,

J. R.

!:.-■• t

SANTIAGO DE CHILE, OCTUBRE 11 DE I82i -¿

IMPRENTA NACIONAL.
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Medios inútiles de reforma.

-BLJ'espues que hemos manifestado que la dila

ción de los votos religiosos hasta la edad de

25 años no es medida de reforma sino de ani

quilación de los cuerpos regulares, vamos ahora

á desvanecer otro medio que proponen para esta

reforma algunos hombres celosos de la utili

dad común, cuyo celo aunque es laudable, pero
no es secundum scientiam como decia á otro

propósito S. Pablo. Según ellos
,

la causa de

li decadencia de la disciplina regular ha te

nido su origen eu haber eximido los Sobe

ranos Pontífices á todos los monasterios de

hombres de ia jurisdicción de los reverendísimos

Obispos , sujetándolos á sus prelados generales
y á la inspección de la Santa Silla : de donde

concluyen, que el medio de reformar con acier

to será abolir las esenciones, quitar los Provin

ciales, y hacer que los regulares estén inmedia

tamente sugetos á la obediencia del Diocesano,
como á único Provincial y General. Esta es una

medida que siempre se ha considerado como inú

til para el caso, y que alemas nadie puede rea
lizarla sino la cabeza de la Iglesia universal.
Veamos estas dos verdades brevemente.

En los principios de la iglesia cuando el ■-.-
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estado monástico florecía en una vida solitaria
,

estaba ciertamente sugeto en. un todo á los re

verendísimos Obispos, sin cuya licencia ni podían
celebrar misas, ni administrar sacramentos aún

á ios mismos religiosos ,
ni hacer otras acciones

de utilidad espiritual y común. Corriendo el

tiempo y reducidas las comunidades regulares á

un método mas arreglado, mas útil, y consisten

te, creyeron los Soberanos Pontífices que conve

nia eximirlas de la jurisdicción del Diocesano

para su mayor regularidad é incremento: y usan

do de la plenitud de potestad que tienen como

Vicarios de Cristo, las eximieron de facto, y su-

getaron todo el cuerpo á su inmediata inspección.
Se dice que la ambición de los Papas y

la ignorancia de los siglos bárbaros y obscuros

hicieron práctica uu abuso tan perjudicial á la

autoridad de los Obispos. Nosotros miramos este

lenguage como indigno de un cristiano, y muy
contrario á los hechos que nos ha consignado
la historia. Las esenciones de los regulares no

tienen su origen en el siglo 9 ó 10
,
sino en

tiempos anteriores : no las han concedido los

Pontífices de vida irregular ,
sino los de vida

mas desinteresada y austera: no se han limitado

á los tiempos de barbarie, sino que han corrido

hasta el presente sostenidas por los Concilios ge

nerales, defendidas por ¡numerables obispos, so

licitadas por algunos soberanos, y mantenidas en

vigor por los ilustrados Pontífices Clemente 13

Pío 6.° y Pió 7.° que Dios guarde para la fe

licidad de su Iglesia.
San Gregorio Magno aquel Pontífice ce

loso, sabio, desinteresado, cuyo mérito y sublimes

prendas no pueden negar ni aún los mismos pro

testantes, fué el que dio principio á estas esen

ciones á fines del siglo 6.* Este gran Santo

criado en los monasterios reconoció prácticamen
te el perjuicio que resultaba á los conventos de

la sugecion al Diocesano, y en un Concilio de
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Letran asignó' varias razones que la persuadían
ser útil y conveniente la dicha esencion

,
tanto

por parte dé los Obispos como de los mismos

religiosos. Muchos Santos Obispos creyeron ser

justicia el imitarle, y los Reyes de fa Francia

la solicitaron varitis veces. Una de las causas im

pulsivas de esta determinación fué
, segun dice

Baronio en el año 528 de shs anales, el liber

tar á los regulares de las vejaciones y gravá
menes que debajo de ésta jurisdicción sufrían

por lo común : tanto que ol quinto Concílo de

Toledo celebrado en el siglo 7.a se lamenta de

que ocupasen á los religiosos en trabajos servi

les
, y de que una porción ilustre del rebaño de

J. C. estubiese reducida á esclavitud. Ademas

de las causas impulsivas huvo otra final y prin
cipal, que fué el bien de las corporaciones regu
lares y quietud de todos sus religiosos, porque no

parecia muy decente al estado religioso, que
sus individuos se hallasen precisados á compa
recer en tribunales eclesiásticos seculares, pudien
do gobernarse mejor por sus prelados, cuya prác
tica en la regularidad los pone en disposición de

conocer la raíz del mal, para aplicarle oportuno
y pronto remedio sin las trabas qué puede opo
nerle una autoridad dc fuera sin espefiencía en ,

asuntos monacales.

Siguiendo estos mismos principios el Con

cilio general de Viena juzgó que no era con

forme á razón y á la mente de los santos an

tiguos , que los regulares fuesen gobernados por
personas de distinta profesión. El' santo Conci

lio de Trento reunido para la
'

reformación" "de

la Iglesia , tubo mui presente la reforma délos

cuerpos religiosos tan calumniados entonces por
los luteranos y calvinistas: pero nunca qoi^o
hacer esta reforma por el medio de sugetarios
á la jurisdicción del Diocesano. Sabia mui bien

esta respetable asamblea que esta medida nó podia
surtir buen efecto, ni promover la regularidad
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que se deseaba : por eso es
, que sin tocar la

substancia de las esenciones, solo trato de mo

dificarlas
, y de cortar algunos abusos que en

ellas se habian introducido á la sombia de pri
vilegios mal entendidos; y ari cuaudo dá á los

Reverendísimos Obi-pos algunas facultades sobre

los cuerpos religiosos en ciertos y determinados

casos
,
los constituye Legados á látete de la silla

Apostólica, para que revestidos de esta cualidad

puedan intervenir en ellos sin perjuicio de la

esencion. Esto sin duda es aprobar claramente

todos los privilegios pontificios que los eximen

de la jurisdicción ordinaria.

No ignoramos que muchos privilegios abu
sivos sacados con maña y con astucia por al

gunos abades ambiciosos ,
ocasionaron turbaciones

en la gerar-juía de la Iglesia , y arruinaron la

disciplina regular en muchas partes : abusos que

hicieron levantar la voz á S. Bernardo y á algunos
otros hombres celosos contra las esenciones en

general : pero estos abusos introducidos á la som

bra de ios privilegios solo prueban , que ia ma

licia de los hombres convierte en daño propio
y ageno las leyes mas santas y los medios mas

sagrados , sin exceptuar la Divina Eucaristía de

que se han servido , y se sirven los perversos

para los designios mas depravados y atroces. Des

pués del Concilio de Trento que curó sabiamen

te estos desórdenes de raiz
, yá las esenciones

regulares no producen turbaciones en la gerar-

quía eclesiástica
, y han quedado en tan buen

medio , que el misino S. Bernardo no dudaría

aplaudirlas como útiles á la disciplina regular.
Al presente estos privilegios esentivos en

nada perjudican á la jurisdicción episcopal : los

religiosos necesitan de su aprobación para pre
dicar

, confesar
, y hasta para esponer en sus

Iglesias el Santísimo Sacramento : deben observar

las fiestas diocesanas
,
asistir á las procesiones pú

blicas
, y aun puede el ilustrisimo Obispo corre-
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girlos en ciertos casos bien sabidos en el derecho

canónico. De esta suerte las esenciones lejos de

vulnerar los sagrados derechos de los reverendí

simos Obispos, les sirven de particular consola

ción, porque la pequeña porción de jurisdicción
de que se privan , queda recompensada ron la

mayor libertad de conciencia de que gozan ,
no

teniendo que velar sobreestá porción que compone
su Iglesia, y que tanto le ayuda en la instrucción del

pueblo y buen arreglo de las costumbres. Los cuer

pos religiosos por su parte no se prevalen desús esen
ciones para resistir las voluntades justas de Jos

Diocesanos : su sumisión al sublime honor de que
están revestidos tiene todas las señales de una

ciega obediencia.; reconocen siempre en ellos á

los sucesores respetables de los santos Apóstoles:
se emplean en hacer apreciable entre las gentes
su sagrada y eminente dignidad , y nada mas

desean que complacerlos. De este modo los Re

verendísimos Obispos en Chile satisfechos dé te

ner una autoridad suficiente para gobernar la

Diócesis, que les ha encomendado el Espíritu San

to ,
no tienen pena alguna de que los cuerpos

monásticos gocen de unas inmunidades, que re

conocen necesarias para que se conserven en re

gularidad , y sean útiles á la Religión y á la

Patria.

No ignoran los Diocesanos celosos del bien

de su grey , que estas congregaciones tan úti

les al bien público , y de tanto honor para la

Iglesia ,
se han formado, á la sombra de estas

esenciones , y se han sostenido con el auxilio

de su gobierno independiente. Variando los re

ligiosos de conventos , y yendo á otras diócesis

dentro del mismo estado, no varían de prelados,

y encuentran en todos los conventos unas mismas

leyes, unas mismas observancias, un mismo géne
ro de vida , y una legislación simple y llana :

cosa que no sucedería en el caso de estar suge

tos á los ordinarios , pues que arbitros dé sus
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obispados variarían séganstís -conceptos lá disci

plina regular, cuya uniformidad es tan precisa
para el sosten de las comunidades. Sa entiendo

que hablamos de las comunidades de hombres,

porque de las de monjas so debe discurrir de

otra manera ,
como eu su lu^ar apuntaremos.

Hemos propuesto estaá reflexiones con el '

objeto de hacer ver, que la sugecion de las cor

poraciones regulares á la jurisdicción del dioce

sano no es una medida de reforma que pueda

producir utilidad, no habiéndola querido adoptar
ni el concilio de Viena

,
ni el Lateranense, ni

el de Trento, ni los Pontífices mas ilustrados que

han regido >la Iglesia , y á'quiene-s no se puede
acusar da- haber sacrificado á la política los .in-,

tereses de la religión. Sírvanos entre otros de apo
yó el. santísimo padre Pió VII que hoy felizmente

ocupa la Suprema Silla de S. Pedro, y á quien el

Arzobispo Pradt, autor nada sospechoso á los fi

lósofos,- rinde un homenage y loor eterno; Est»

ilustrado yr benéfico Pontífice requerido por
*

la

corte de- EspaSi á persuaoíon de I03. ministró*

que incensaban el trono el año de 1802, para que

sugetase los cue-rpos regulares á los prelados dio

cesanos,- respondió: "no permita Dios que la Santa

Sede derogue d¿ algua nudo los privilegios que
han obtenido las familias regulares, no tanto por

larguezas,- liberalidades, y gracias de la Silla apos

tólica, cuanto por reoompensa ó justa- retribución
de los grandes y distinguidos servicio* que han

hecho á la Iglesia de Dios." Esta negativa pa

ralizó por entonce» las pretensas inútiles medidas

de reforma, que después impolíticamente adop
taron las cortes constitucionales.

Por- lo demás estamos ciertos, aun sin

meternos en la inutilidad de esta medida, que
no hay en Chile autoridad alguna que pueda
Validamente realizarla. Asi es

, que cuando el

gran consejo de Veneoia agitado de las manías

de reforma subtrajo á los regulares de lajuris-
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dicción de sus prelados generales sometiéndoos
á la de lps ordinarios por un' decreto de, 7 <je
Septiembre de 1768, el Sumo Pontífice Clemente

X1H alarpiado de esta innovación y de ofras

varias del Senado, le escribió , quejándose de sus

ordenanzas
, advirtiendo al mismo tiempo á los

Obispos que no debian ni podian encargarse del

egercicio de una jurisdiccipn , que ijo estaba á

los alcances de la autoridad. civil el conferírselas,

y Ja mayor parte de los Obispos defirió en efecto

á sus avisos/Sobre este hecho del Senado advierío

el autor de las memorias eclesiásticas del siglo
18, que la mudanza de jurisdicción adoptada como

ana medida de reforma por algunos soberanos

á ejemplo de Venecia, no se ha convertido jamás
en provecho de la disciplina religiosa, sino que

siempre ha sido el preludio de otros golpes dados

á un estado que la filosofía ensena á ridiculizar

y despreciar, (a)

COMUNICADO.

¿ Qué epígrafe, ó que título es e3e de reforr

ma, Sr. Obseraador, que he notado en sus discur

sos? ¿No sabe V. la etimología de esta ominosa

voz, su genuino sentido de destrucción, , y los fu

nestos catástrofes que tanto ha dilacerado á la Igle
sia desde el aciago siglo 16 ? ¿ Ignora V. las trá

gicas escenas emanadas de una pretensa reforma,

y acaecidas en Alemania, Holanda, Cantones .Sui

zos, y en otros muchos paises de la cristiandad?

Pero no; tan vehemente sospecha seria una iin-

sion, no discernir la luz de las tinieblas
,
el uso

del abuso, ni el bien del mal. Sus discursos es

tán por sí mismos justificados, y la general acep
tación que se han conciliado del público, salo es

comparable á la gran excecracion con que se han

mirado tantos otros, ecos miserables de. los cori •

(8) Tpm. 3.° afio de 1768 7 de Sept.
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feos de la seductora filosofía, y obscuros antípo
das del luminoso emisferio de la verdad.

¿Pero cual será el origen de la punible apa
tía con que se mirt?n circular impunes tantos

periódicos, cuya tetra bilis se difunde instantá

neamente contra el estado regular? Ah! Ya se

ha adoptado por moda , ya otra cosa no se

trata, que de minar estos establecimientos de be-

naficencia pública; se aglomera por instantes la

materia eléctrica al gran volcan, de cuya explo
sión terrible, solo han podido preservarlos los ne
vados Andes que al oriente nos circundan; y sin

embargo, ( ¡ó insensibilidad! ) no ha habido siquie
ra un hombre que se, haya dignado dar á luz un

discurso apologético para vindicarlos de la colu-

bie inmensa de diatrivas con qne se ven vulne

rados unos institutos tan útiles, tan importantes,

y en cuya conservación debia empeñarse tod-i

ciudadano, por estar en ella vinculada la exis-.

t -ncia moral de los pueblos. ¿ Cual pues será !a

causa de semejante connivencia? ¿ Hasta cuando

dormirán los Mecenas de los regulares? Este será

un misterio incomprensible á cualquiera que no

conozca el carácter chileno; de cuya lenidad y

moderación tanto se abusa, y que en la crisis ac

tual ya degenera en indolencia. Solo V. Sr. Ob*

servador, se ha tomado el trabajo útil de soste

ner los sagrados derechos de los regulares, y por
eso V. solo es el blanco de la artillería de sa

antagonista el Libera!; pero á mas del honor de

defender tan justa causa, debe V. tener la satis

facción de saber, que los hombres de juicio é ilus

tración desean con ansias ver realizados sus pro
ficuos acertos, y restituidas, no destruidas no, no,

las corporaciones regulares á su antiguo expíen im-.

Y qué? ¿'No estamos en el caso en que todo

buen ciudadano amante de su pais, debe soste

ner á toda costa á las corporaciones religiosas ?
Estamos en un pais libre, y podemos hablar con

libertad. La tipografía-, que debia- servir de u:U
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vehículo para transmitir á los pueb'os las verda
deras luces, muchas veces no ha servido de otra

cosa que de un taller eléctrico para lanzar el ra

yo destructor de la sana moral del Evangelio. Ea,
corramos el velo; ó arrójese á las llamas este di

vino libro, ó en un país católico venérense, sí,
como es justo sus ilustres profesores. Intolerable

fanatismo clamarán kte^o los agentes de la seduc

ción; ¿pero qué importa? Los sabios catolices

han penetrado los inicuos designios de estos de

clamadores
, y saben por experiencia hasta que

grado ha llegado su temeridad ,
al abrogarse la

Trípode dc Apolo* para dictar como oráculos los

delirios de algunas maias noches contra unas cor

poraciones veneradas por to los los siglos como

columnas de la Ig ésia, y baluartes de la Religión.
¿No es e>te un axioma?. Véase demostrado. El

héroe de Fcrnsy ,
Mr. de Voltaire deno nina á

nuestros religiosos con los títulos tle B in-o¡, Brach-

mines, y T-k;re?; y en los periódicos liberales ya no
se conocen por otro nombre, que cotí el de manos

muertas ; pero estoes querer reputarlos, im com>

son, sino como quisieran que íu"sen. Vamos por

partes: manos muertas; pero mil de esas manos

vivas no son capaces de llenar el gran vacío que

deja en la sociedad una muerta mano muerta;—

manos muerta"; pero en todos tiempos sfi han sa

crificado. ...sí
, sí, se han ¿aerificado.... y se están

sacrificando en obsequio de Ja humanidad;—manos

muert-is; pero infatigables para aliviarnos de la

ponderosa mole, que oprime nuestras conciencias,

Apostólicos en lu Cátedra del Es¡ií itu Santo, y

continuamente ob'ando al Altísimo por nuestra -.

salud el Sacrificio augusto de nuestra Religión;—
manos muertas; pero con sus^cortos bienes nos

sostienen sus templos con magnificencia públicp ,
socorren á itinniirrabes iudigen is, y editan nues

tra juventud; --

unu- s muertas; pero nos han trans

mitido v cm-ervalo en toda su pureza las cien- .

cías mas importantes , máxime la teología dog- . .
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mática, polémica, y moral;—manos muertas; pero
á excepción de las corporaciones' mercantiles, ar

tes mecánicas, y agricultura, por el mismo
hecho

se calificarían de tales los magistrados, corpora
ciones militares, los profesores del derecho, cien

cias , y artes liberales; pues en otro sentido lio

puede haber pariedad por cualquier aspecto que

se mire. Manos muertas.... Qué tal? Si esto no

es delirar, en valde se ha erigido la casa de S,

'Andrés. Oh! ouan preocupado, cuan destituido de

todo buen sentido es preciso estar para no cono

cer estas verdades, y la gran transcendencia de

que es suceptible la gran causa de regulares; pero
estamos ya en el tiempo en que á cada uno le

es permitido el entender las cosas como quiere ,

y decirlas como las entiende.

Mientras la Omnipotente Diestra del Ex

celso preserve á nuestro Chile del torrente de la

impiedad, en cuya crápula yasen sumergidas tan

tas naciones de Europa, es inconcuso que los re

gulares y ministros del Santuario serán respetados
con aquel alto aprecio á que por tantos títulos

son aoredores. sí, pero.... parece que la ignoran
cia, y fanatismo han colocado su silla en nues

tro Chile....] Eh !..'..Vuelta á interrumpirnos los se
ñores arvitristas. Les responderemos ? Sí, pues con

"tantos insultos ya nos han sacado de paciencia.
Estafermos miserables....pero deten mí pluma, jó
equidad santa! Los insultos, las recriminaciones

han sido, y siempre serán el carácter distintivo de

los liberales agentes de la seducción: detestemos

•nosotros tan ferino carácter. Si el barómetro para
calcular los grados de ilustración progresiva de

-nuestro pais, es la revolución moral como lo anun

ciáis. O! quiera el Cielo que jamás se divise en

nuestro emisfério ese ominoso astro de la seduc

tora é impía filosofía. ¿Quiere V. ver Sr. Obser

vador un nit-go asombroso de esta decantada -ilus

tración? Vaya un ejemplito práctico. ¿Y qué?
"No es un prodigio construir un magnifico edificio
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con todos los departamentos, <jue se quieran, y
esto eu pocos momentos , y sin mas necesidad

q\ie un fiall O! esto parece ser una atribución

exclusiva del Omnipotente ; pero dije mal} me

desdigo: lo es también de la filosofía. ¿Se nece

sitan cuarteles para los cuerpos militares? No los

hay; ¿pero que importa? Consúltese á un filó

sofo ilustrado: (aquí el milagro) al instante res

ponde este gran héroe en un tono arrogante. ,

dogmático y decisivo: O ! Todavia hemos de se

guir la rutina de las viejas ? ¿ Para que sirven

las posesiones urbanas, y rurales de manos muer

tas
,
sino para estas exigencias para no lidiar

con efe demonio de los arquileres, y para fo
mento de la agricultura ? Ocúrrase sí, si incon
tinenti á los conventos de los frayles, Y enton

ces (¡ó prodigio!) que claustros, que edificios

tan magníficos , que departamentos tan cómodos,
'tan apropósito para el indicado destino. ¡O si

glo 19, siglo de oro, siglo de los héroes! Ya en

Chile disfrutamos tus luces, tus influencias! Pero

en valde se atribuye el Liberal, y los ilustrados

filósofos, tan luminosos principios tan admirable

fecundidad de recursos; porque hasta los oampe-
'

sidos de Teño los conocen, y practican, si no con

tanta agudeza, al menos con igual exíto; y des-

'de los remotísimos siglos de "Nembrod, ya esta

ba en todo su auge, y aún con mayores venta

jas que al presente; pues en lugar de una efí

mera posesión urbana, ó rural, encontraban por
este medio aquellos héroes de la antigüedad ,

Ciudades, Reynos, Repúblicas y Provincias, como

los practicaron los Syros, los Artajerges, Alejan
dros, los Griegos , los Romanos, é innumerables

otros. ¿Está V, orientado, Sr. mió, de los pro

gresos filosóficos? Pues de este modo se preten
de alucinar á los incautos, con los especiosos co

loridos de ilustración. Válgate Dios por ilustra

ción, por economía, agricultura, y que sé yo, que
otro género- de- bribias. Seanos permitido hablar
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en su dialecto. Tan efi -n^ros paralogismos , tan

inicuas pretensiones, ¿serán dignas de la consi

deración de un Gobierno Católico, de un Pue

blo culto, y re igioso? Aquella distiticioncilla de

anterior á la ley, y posterior á ella, en que se

funda el derecho á b>s bienes de los regulares ,

también es muy digna y dignísima del siglo 19, ,

y denota qne su autor, ó no ha saludado el Jus,
ó enormemente quiere abusar de ó!; haríamos un

análisis sobre el particular; pero por no ser in

terminables solo indicaremos la imposibilidad fi?i«

ca y moral, que á primera vista se nos presen

ta; pues no pueden apropiarse los bienes mona

cales, sin destruir sus profesores: mas esta des

trucción pugna con ambos derechos; pues en es

tas instituciones están resaltando los rayos de la

Tiara, consagrados por la mas remota antigüedad.
No son estas, uo

,
fanáticas especulaciones fra

guadas en el tdler de una imaginación acalora

da; son sí justísimos clamores de la imperiosa
ley con que la Patria reclama por la moral exis

tencia de los Pueblos,
Pero 'gracias, gracias inmortales al Eterno,

cuya alta protección conservará, sí, en nuestro

pais su augusta Religión, sus dignos Ministros,
é impartirá á nuestros Magistrados, las luces ne

cesarias, y una invencible fortale¿a, para oponer
se como, un muro inexpugnable, no ya al León

peninsular, al monstruo sí, de la irreligión, é im

piedad. Insensiblemente, Sr. Obsereador, he tras

pasado los límites circunscriptos; pero no obstan-

re V. tendrá la bor.dadL de insertar en su pe
riódico estas ligeras observaciones que ofrece á
su Patria

El L. C.

SANTIAGO DE CHILE, OCTUBRE 18 DE IS23.

IMPRENTA NACIONAL,
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si EL OBSERVADOR ECLESIÁSTICO. \\
* s * »

¿ •;•.*♦» n-nm******************** -f************** ************4. ¿

Tempu3 est, ut incipiat judicium á Domo Dei

Tiempo es ya que comience ia reforma por la casa de Diot

Carta 1. db S. Pedro Apóstol cap. 4.a

.£0» *í* «¡o-

Medio único de reforma.

e esperará sin duda, que después de haber,
mostrado la utilidad de las cuerpos monásticos,
la necesidad de reformarlos, y la inutilidad de.

los medios que para esto proponen los que no

tienen práctica en la disciplina regular, indique
mos las medidas para efectuar esta feliz y sus

pirada regeneración. En las circunstancias pre
sentes pudiéramos eximirnos de proponer este,

p'an ; que ciertamente efectuará el Legado, de,
la Santa Silla

, cuya importante comisión, segun
se nes avisa desde Roma, se dirige entre otros

muchos obgetos al de la r? forma de las comu

nidades religiosas. No obstante, queremos indicar

el único medio que asignan los a. .tures de me

jor nota, y prácticos en las materias regulares ,
y que hemos detenidamente meJ.tjdo desde ma

chos tiempos á e?>ta j.aite.
La rau de .todos los desordenes que, se

lamentan en las corporaciones icgu'ares es el.

defecto do la vida común
,
mediante la cual

se proporciona á to los los iudiví luos de la co

munidad el alimento, el vestido y cuanto es ue-

S
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cesario para una manutención frugal y compe

tente al estado de penitencia que abrazaren: pues
ta en su rigor esta comunidad* de bienes sin dis

tinción de clases ni personas, se cierra la puer

ta á todo género de delitos : no teniendo los

religiosos dinero en su poder para usarlo á su

libre voluntad
, ni pudiendo adquirir cosa algu

na para sí, es indudable que tolo estará en su

lugar. A la pobreza se seg iirá la castidad ,
á

la castidad la obediencia, á la obediencia el re

cogimiento, al recogimiento el estudio, y al es

tudio todos los otros bienes regulares, ¿Cómo
podrá un religioso usar lujo en sus vestidos y
en sus muebles , cuando silo se le subministra

del común aquello que sus constituciones pres

criben ? ¿ Cómo será avariento entregándose á

ocupaciones comerciales indignas del estado que

profesa ,
cuando se le quita el dinero

, que es

el fomento de este vicio? ¿Cómo s-^rá inconti

nente, cuando ni se le dá lugar, para presentar
se en el mundo, ni tiene medios para estos fi

nes depravados? ¿Como andará vagando por las

poblaciones sin destino, cuando no se le permite
la salida de sus claustros bajo el pretesto de

buscar lo necesario para su vestido y alimento?

Habrán sí defectos en las comunidades; pero
serán aquellos que son inseparables de la flaque
za humana, y que castigados con todo el rigor
de las leyes para escarmiento útil de sus indi

viduos,, no impedirán los grandes bienes que ellas

deben producir.
Supuesta esta vida común con todas sus

condiciones se concluirán los ruidosos capítulos,
que ocupan á los tribunales seculares con recur

sos; que perturban la interior tranquilidad de

los claustros con intestinas divisiones; y se evi

tarán los escándalos que resultan de ver dispu
tar las prelacias á unos hombres, que han pro
fesado la sugecion y obediencia. No teniendo los

prelados mas renta que la comida y el vestido
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;gual eon el q-úe se le subministra al mas infa-

rior de los legos,, ni manejando á su voluiíttettl
las reatas: destiladas ad c-omnn^ ¿.in duda huirán

todo ¡lo posible .de un et».pl-eo, que lejos de: pro-
diicirh-M algunos emolumentes temporales, acarrea
mas bien ana pesada esclavitud-, y gravísimos
cargos, de conciencia. Los empleos; se darán á

los religiosos ele lileratuTa y de virtud, esaos p-ro-
rnoveiáu la ©bservi-iu-ía, pensarán ín hacer úti-

les sus comunidades a?l pueblo, estenderán sus

trabajos apostólicos á las campañas mas distan

tes, y las buenas costumbres formaián virtuosos

ciudadanos. Sin netesida?] de racionar, la. espe-
riencia y. las historias nos hacen ver estas gran
des ventajas. "en- -las comunidades observantes-, ¡y
los pocos frutos, qua prodneen las que carecen

de la vida común y regular.
El Santo Concilio- de Tren-to teniendo' Ctt

consideración estas- v-erdtidesy y -prttsori'hú&idtt- eí
método de reforma regular, insiste principalmente
en que se observe en lbs conventos esaeta co

munidad, de bienes
,
como ln establecieron los

santos fundadores? en el principio de sus institu

ciones. Manda v dice, la Santa Sínodo, que todos

los- regulares observen con fidelidad tedo lt»1 qae
pertenece» la sustancia tle su profesión ,

á la

perfece-ion de sus- voto* pobreza , obediencia y
castidad, y á la conservación de la vidw común,

(a) Iguales preceptos* repitieron después- del-Con1-
ci lio los Sumos Pohtífics (¡ue desearon 1*; reforma,
y el actuil r ynante Pío Vil al restablecer én

el Estado .Pontificio los cuerpos-' regalares casi

enteramente c.-tiirguid^S' por los desórdenes de

la revolución Francesa, ha¡ dispwewtoiy ordenado

que se restaWe-w-a' !a vida común en todo»; ios*

conventos- y que á los jóv«ne« qué- han d^ v^siitpi

el hábito
,
se les haga prometer que la obs r-

(a) Sess. 25 cap. 1.a. de rcforjiat.cne.
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varán con todo lo demás perteneciente á sus

reglas, [b] No ignoramos que algunos -autores

aseguran que los decretos del Tridentino sobre

la vida común no están , ni han estado en uso
,

y que los emanados de la Santa Silla han sido

circunscriptos á la Italia .* sin introducirnos en

esta espinosa cuestión que cada uno resolverá

conforme á los principios que adopte , nuestro

objeto es solo concluir de estos decretos, que
la Iglesia ha creido siempre como único medio

de reforma la vida común, mas ó menos rigo
rosa segun las circunstancias y lugares. Esto es

indudable.

¿ Mas cómo y de qué suerte se ha de

introducir en los conventos esta vida común ?

Aquí está el nudo de la dificultad , que nunca

han querido ,
ó no han acertado á desatar los

que han tenido el poder de reformar: á nuestro

juicio el medio de introducirla es facilimo, siem

pre que se quiera adoptar sin preocupaciones ni

espíritu de partido. Antes de indicarlo es necesa

rio advertir que siendo la reformación de los

cuerpos regulares ana obra grande y dificilima
,

no puede hacerse en el momento sino progresi
vamente y con alguna lentitud. Las gentes sin

práctica en la materia quieren que los conventos

se reformen en un dia, y se han pensado erró

neamente que todo está becho con mandarles á

los (Yayíes que cierren las puertas de la clausura,

que ninguno se presente por las calles
, y que

vivan de común. ¿Pero no se ^advierte que esto'

no puede subsistir
,

ni traer la menor utilidad ?

¿ Qué se sacaría cou encerrar violentamente á los

religiosos en sus claustros
,
si primero no se les

gana el corazón? No queriendo ellos reducirse á

la exacta observancia de una vida común y ri-

[h] Decreto de la sagrada Congregación de 22 de Agosto
de 1814.
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gorosa ¿ qué poder habrá en la tierra que é esto

los pueda precisar? Observarán ,
si les agrada,

y no observarán sino quieren, alegando que ellos

en su profesión se obligaron á las reglas y mé

todo de vida, que estaba vigente en sus conventos

al tiempo de hacer sus votos, y no á la vida

común que de nuevo se les quiere introducir .*

que su intención al profesar es la regla de sus

obligaciones : que el voto solo se estiende á lo

que ellos voluntariamente se obligaron, y que de

consiguiente ni la cabeza de la Iglesia puede pre
cisarlos á mas. Asi se defenderán con algunos
autores de cualquiera autoridad que les mande,

y creyéndose en conciencia desobligados de obe

decer en esta parte, será imposible hacerles car

gar un yugo que debe ser enteramente voluntario,

y que solo sufrirán por una obligación de con

ciencia. Unos hombres encerrados por la fuerza

vendrían á ser unas víctimas violentas incapaces
de agradar á Dios

,
ni de hacer cosas de pro-

vecho. La Iglesia penetrada de estos principios
y de la inutilidad de estas medidas violentas jamás
ha pensado en adoptarlas.

Es necesario pues introducir la vida común

sin violencia, introducirla poco á poco, y en los

que de nuevo van entrando á los conventos; por

que si se quiere que entren en ella todos los

religiosos criados en la inobservancia desde el

mismo noviciado, será pretender un milagro ex

traordinario
,
de que no tenemos noticia en las

historias. Su introducción debe hacerse por ote

orden: en cada religión se ha de asignar un

convento de dentro de la capital ó de ios mas

próximos á ella, se evacuará de todos los reli

giosos que no quieren la observancia regular, y

trasladados á otras casas, se entregará á hombres
celosos del bien de su comunidad, los cuales uo

faltan en cada corporación regular. En este con

vento se introduce la observancia en toda su ri

gidez , y 6e convidan á poblarlo todos Jos indi-
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viduos de la orden que quieran voluntan ituente

practicarlo: y ^seguramos que no dejarán de

hacerlo muchos. Aquí solo se debe permitir que

vistan el hábito los jóvenes y hagan los votos

religíus is , suprimiendo esta facultad en los de

más conventos deformados. Luego que esta casa

de observancia tenga un número oompetente de

individuos, se stu.btrae otro convento á la provin
cia, se trasladan sus religiosos á otra parte , y

s.e entrega al superior de la observancia para que
lo poblé con los suyos, estableciendo en él la

misma regularidad que en el primero. Aumentado

de nuevo el número de religiosos observantes
,

se desmembra de la provincia, ^tro convento, se

agrega al superior de la observancia, y se pobla
del mismo modo que el segundo: sucesivamente se

vá haciendo esta operación en los demás, los

íjrayles inobservantes van muriendo reconcentrados

en el convento grande ó principal, y como no

visten novicios sucesores dc su inobservancia
, en

seis ii ocho anos aseguramos que e-tá toda la

orden reformada, atendiendo al poco número de

religiosos deformados que ahora existen.

Los Conventos, donde se introduce la ob

servancia deben estar enteramente separados de^

la obediencia de los padres provinciales, y suge
tos á uu superior que presida á toda congrega
ción de reformados con inmediata dependencia
á su respectivo General residente en la corte

romana, como lo está la Recolección Domini

cana : e*te es el único medio de conservar en

regularidad los. conventos, que se van sucesiva

mente reformando, y el que se ha adoptado con

acierto en todos tiempos. La orden de Sto. Do

mingo, de S. Francisco y S. Agustiu tienen es

peciales preceptos de deputar y separar conven-.

tos de peiftcta observancia regular ,
como se

puede ver en L?sana Consulta 44.

¿Pero quien ha de mandar la depntacion
de estos conventos da observancia? Por la que,
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hace á la orden de Sto. Domingo esto es ya

hecho de muchos tiempos atrás: por lo que hace

á las demás comunidades el Supremo Gobierno,
como celador de la disciplina de la Iglesia, pue
de y debe mandar á (]os provinciales que los

funden, y que les asignen rentas competentes
cercenándoselas para este efecto á los otros con

ventos de la Provincia. Mas como la jurisdic
ción espiritual que debe tener el prelado de los

conventos observantes
,
la ha de recibir de la

Iglesia para ser independiente de su provincial
respectivo, es indispensable esperar al Legado

Apostólico que viene autorizado para esta re

forma del modo que la hemos indicado. Si los

Prelados de los cuerpos monásticos hubieran que

rido trabajar sobre este plan tan natural y tan

óbio, tiempcs ha que sus comunidades estubie-

ran enteramente reformadas , y se habrían ahor

rado sus individuos tantos dicterios y sarcasmos

como han vomitado contra ellos los impíos, ó á

lo menos los hombres despreocupados les hubie

ran hecho justicia. Deseamos que trabajen des

de ahora incesamente en esto, y que todos los

pueblos de la República pidan esta reforma sa

ludable: entonces Jes hará ver la esperieucia las

grandes ventajas que traen á la población los

religiosos observantes, verán los templos restau

rados, el cuito divino en todo su auge ,
la pre

dicación frecuente, las escuelas abiertas para los

pobres, y las costumbres arregladas. Hemos con

cluido con Jos fray les , y ya en los números si

guientes pasaremos á otros objetos de reforma.

COMUNICADO.

Sr. Observador Eclesiástico : Cuando

V, en su núm- 16 y 17 se ha empéñalo en

probar que el dilatar los votos de Religión en

hombres y mugeres hasta los 25 a tíos es un medio

perjudicial de reforma, y que ninguna autoridad
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secular puede coartar al ciudadano la libertad

de consagrarse á Dios en llegando al uso de

la razón; ba disimulado V. un argumento inven

cible en favor del decreto del Exmo. Senado,

y que he creido de mi obligación proponérselo
como se lo oy á un Sr. Jurista de repres?ntacicn,
y muy respetuoso á los decretos de la Iglesia.—

Es como sigue.
Reinfestuel autor bien conocido por sus

obras morales y canónicas dice, que los padres
pueden impedir á sus hijos la entrada en reli

gión basta la edad de 25 afios : el estado es

un tutor ó padre de tado ciudadano: luego tie

ne deiecho para impedir su profesión re igiosa
hasta esa edad en que pueden hacerlo los padres
naturales.—Desate V. si puede, este nudo, que

para mí es el gordiano,—El amigo de las leyes,

Contestación.

Sr. amigo de las leyes: si todos los nudos

en las materias morales y en los deslindes de am

bas potestades fueran tan gordianos como el que
V. nos propone,* táci inminente los desataríamos

sin necesitar para cortarlos de la espada de Ale

jandro. Observe. V. que el argumento del Sr. Ju

rista (laquea por todas partes : flaquea en equi
par la potestid del Senado en materia de votos

con la potestad de los padres de familia: fla

quea en asegurar que los padres pueden impedir
á sus hijos Ja entrada en religión hasta los 26.

an.w: H iquea en fin en atribuir á Reinfestuel esta,

Opinión tun contraria al torrente de los teólogos
y á la nn nte de. la Iglesia.

Es falso enteramenie que los paires puedan
en romitucia impedir á sus hijos hasta los 25

anos la entrada en religión don. le se observa lo

sub.-tan.ial de los votos
, y mucho menos en

lus conventos de observancia: esto es lo asentado

entre teólogos y. canonistas qu*-' no son de Ja.
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Comunión luterana ó jansenística. En ¡legando los

hijos á la edad de la pubertad, que en los hom

bres, es á los catorce anos y en las mugeres á

los doce, tienen derecho para entrar en religión,
sin que los padres puedan estorbarlo, á no ser

que existan en necesidad grave de que solo pue
dan aliviarse por el trabajo del hijo: asi Sto.

Tomás con la sentencia general, (c) Reinfestuel

está tan lejos de oponerse á esta doctrina, que
antes dice todo lo contrario apoyándose en las

razones del Doctor Angélico. Oiga V. sus pa
labras traducidas de su teología moral.

"Preguntase, dice, ¿si el hijo puede en

trarse en Religión contra la voluntad de sus pa
dres? Rospondo con S(o. Tomas y los doctores

comunmente. Si los padres no están en grave
necesidad

,
ó constituidos en tal situación que

necesiten mucho del servicio del hijo, puede este

entrar en Religión contra la voluntad y precepto
de su padre. La razón es, porque el hijo para

elegir estado es dueño de si mismo , y por lo

tanto después de los anos de la pubertad cual

quier hombre libre tiene derecho á todo aquello
que concierne á la disposición de su estado, prin
cipalmente en las cosas que son del servicio de

Dios. Demás, de esto, mas se ha de obedecer á

Dios cuando llama que á los padres carnales: por

cuyo motivo J. C* reprendió á uno de sus discí

pulos, que no quiso seguirle prontamente con el

pretesto de ir á asistir á su padre en su vejez:
(habian otros que lo hiciesen dice S. Juan Cri>

sostomo.) Y S. Gerónimo en su carta á Helio-

doro dice: Debes pasar por encima de tu padre
y tu madre, y volar á ponerte bajo las, bande

ras de la cruz: (al estado religioso), ser cruel

en esta materia es lo máximo de la piedad" Hasta

(c) Sto. Tomás 2. 2. quest, 189 art. 6.c
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aquí Reinfestuel en su teología moral, (d) y lo

mismo dice en substancia en el derecho canónico.

Vea V. pues deshecho el nudo sin trabajo.
L¡:s materias de votos, Señor mió, no es

tán siempre al alcance de los profesores de de

recho civil: si no han estudiado muy detenida

mente los expositores de las decretales ó algún
buen teólogo, se equivocan en ellas de continuo,

porque sus resoluciones penden de tantos hi

los ó principios, que no teniéndose presente uno

solo , todo el tegido sale errado. Quizá el Sr,

Jurista de que V. habla habrá dicho otra cosa,

ó se habrá equivocado talvez infiriendo su reso

lución de aquel otro principio asentado por Rein

festuel con todos los moralistas, á saber: que el

Padre puede impedir el cumplimiento de lodos

los votos que han hecho sus hijos en perjuicio
de los intereses económicos de su casa, en cual

quiera edad en que estos se hallen. Esto es cier

to: pero no es menos cierto que el voto de entrar

en Religión no perjudica ni perturba la econo

mía de uua casa, como no la perjudica el que
una hija haga voto de observar perpetua casti

dad, y asi estos votos no puede impedir el pa

dre, cuando se han hecho después de la puber
tad, como todo católico confiesa.

Mas sea cual fuere el principio de don

de el jurisconsulto ha derivado su aserción ,
la

{i
a rielad desde los padres de familia al tribuna]

egislativo ó Senado es una paridad que en ma

teria de votos cojea por tudas partes como se expli
can los estudiantes. Un padre puede irritar el vote-
de castidad que hi/.o la hija antes de los doce anos :

luego el tribunal de la nación puede hacer ley
que nadie haga voto de castidad antes de los

doce anos, y que si se hace sea nulo en el fue

ro de la conciencia : he aquí una consecuencia

estraña deducida de una mala paridad : ponjtie

[d] Tr.it, 9 «¡st. 2.« <¿«est. l,»conel. 3.» nóuo. 9.



203

«e debia advertir que ios padres de familia tie

nen potestad dominativa sobre sus hijos, y por
eso pueden irritarles sus votos hechos antes de

la pubertad , y el estado no la tiene sobre los

ciudadanos en materias que no perturban en nada

la tranquilidad civil como los votos. F.n fin Dios

ha concedido al hombre la facultad de abrazar

los consejes evangélicos, este objeto es puramen

te espiritual, y por io tanto solo á la potestad
espiritual de ía Iglesia es reservado el prescri
birle el tiempo, el modo y el lugar en que debe

hacer este sacrificio. Tengo respondido á V. aún

mas de lo que debia.

Consulta que nos hace en materia de diezmos

un eclesiástico respetable desde los campos

donde misiona.

¿Obliga bajo de culpa grave pagar diez

mos de plata por uno ó dos animales que le

nacen á un pobre? ¿Obliga á pagar diezmo de

mantequilla, leche, queso y lana ?

Yo he doctrinado y doctrino á los pue
blos por ia negativa, y creo que cuantos palpen
las injustas rapiñas, ó inicuo modo y fuerza con

que les arrebatan á estos pobres sus animalillos

predicarían lo mismo; pero temo que mi igno
rancia ó celo indiscreto me alucinen, y mas cuando

oigo á muchos diezme-ros que espuman insultos

contra mí, aunque no todos, sino los que quie
ren engrosar con la escasez de los pobres.

El estilo de los lecaudadores es este: en

vían espias que averigüen si les ha nacido algún
ternerito , potrillo ó cordero &c. llegan y co

bran la decima parte en dinero al precio ínfimo,
diciendo que aquel le ha asignado el Gobierno;
como este cobro muchas veces llega en circuns

tancia en <|ne los infelices no tienen medio real,
ni quieren esperar que lo busquen interesados en

llevarse la proa, txijeu con este dilema: ó me
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dá V. en plata ei diaátno, ó iuj llevo el ani

ña I dándole yo el resto á la decima parte de

su valor, (el ínfimo puesto por ellos.) Los po

bres, que tienen su consuelo en aquel animalejo,
se niegan á entregarlo: entonces ó se los arre

batan por autoridad propia ,
ó de acuerdo con

los jueces (quizá sus dependientes,) los obligan
á que entreguen. Cuando el número de anima

les pasa de cinco, no piden plata, sino pre

cisamente el animal, persuadiéndoles que es ley,

y que quedan excomulgados sino exíben. Cuan

do ellos entregan sus auimalitos, quedan rene

gando del Gobierno
, porque les persuaden que

) lo manda, y hasta del Dios que ordenó diezmos.

¿Que tal resulta? Prodigio es que estos pobre-
cilios no desesperen de la suave l^y del Señor,

segun lo áspera que se la hacen las injustas exac

ciones de los diezmeros. Cada ano los estrujan
mas: ya les han pasado por ley exigirles diez

mo de leche, quesos, huevos, mantequilla y lana....

Per las razones, que indico soy yo de sentir

que de todo esto no se debe pagar diezmo, ni

tampoco de cinco animales &c. De este sen

tir son muchos timoratos hacendados que no pa

gan por saber hablar, mas á los pobres los ato

londran y estafan. Ojala, á Dios se lo pido, lle

guen estos clamores á noticia del Gobierno, pero
mas individualizados, porque yo solo indico dos

ó tres cosas de los veinte mil atentados con que
los diezmeros van. indisponiendo los. ánimos de

estas buenas gentes para la sana doctrina .... Es

pero el parecer de V....

Lo daremos en el número siguiente.

SANTIAGO DE CHILE, OCTUBRE 25 DE J823.

IMPRENTA NACIONAL.
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Terapus est , nt incipiat judicium á Domo Uei

Tiempo es ya que comience la reforma por la casa de Dios

CaRta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.®

.£0* *
*
* #¡33=

Monasterios de monjas.

1/
J*yas gentes del mundo en quienes domina el

gusto de los placeres tienen ideas muy erradas

sobre los conventos de mugeres : regularmente
miran á todas las religiosas que los póblan co

mo unas víctimas consumidas por el arrepenti
miento y entregadas á la desesperación; ó cuan

do no las eren en este estado deplorable , las

consideran al menos como unos entes inútiles
,

y qui/.á perjudiciales á la población del Estado.

Los filósofos impíos enemigos de J. ?C. y de

cuanto tiene relación coa su evangelio divino,
no es de admirar que hayan siempre decla

mado con furor contra estas almas angélicas y
contra los pantos asilos que sostienen su inocen

cia : pero sí es digno de asombro que los pro
fesores del catolicismo no se averguencen de ser

éeos de reformadores tan perversos y de repe
tir sin pudor sus mismos sofismas y declamacio

nes frivolas. Queremos hacerles el honor de su

ponerlos engañados, y por eso trataremos de rec

tificar sus ideas antes de apuntar algunas cosas
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que en sus claustros necesitan de reforma.

Es una injusticia manifiesta que los cie

gos juzguen de colores, y nada menos es que
se hagan jueces de los monasterios los que ja
más han tratado con las religiosas: ¿por qué re

glas ó principios prácticos sentencian como una

cosa evidente su arrepentimiento y desesperación?
¿Las han oido alguna vez lamentar-e de su tris

te suerte ? ¿ Han entrado á registrar el secreto

interior de sus conciencias? ¿Vieron siquiera ¡ or

indicios vehementes los ei'eeUi.s de su amarga de

sesperación ? ¿ Han habitado dentro de esos san

tos asilos ele tranquilidad que suponen cárceles

de unas tristes víctimas de la preocupación ó

fanatismo? Nada menos que esto: lejos de ha-

berso acercado con miradas reflexivas á los claus

tros de las religiosas para observar su conducta,

h-m huido por Jo regular de aproximarse á ellas

por una especie de aversión ¿Cómo pues se juz
ga de su arrepentimiento y amargura sin princi
pios en que apoyar el juicio ? Semejante lógica
es la de los ciegos que sentencian sobre los co

lores.

Estas imputaciones odiosas contra los mo

nasterios por Jo regular tienen su raiz en las

declamaciones del filosofismo
, que bajo pretesto

de compadecer la humanidad oprimida, aspira á

destruir la porción mas ilustre del rebaño cató

lico pintando á las esposas de «T. C. cuales si

fueran victimas condenadas á una perpetua cár

cel á impulso de un capricho y de una bárbara

ilusión. De este arbitrio se valieron en Francia

los filósofos para interesar al pueblo en la en

tera destrucción de los conventos de religiosas,
cuya vida es una lección práctica ,

un sermón-

eficaz de la divinidad del Evangelio que es el

obgeto do su odio y de su rábi-i. Sj publicaron
¡numerables iibr.is

que lamentaban su desgracia
da suerte: s¿ pedia de continuo la destrucción
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de las murallas claustrales en favor de la liber

tad oprimida por el fanatismo: se fingían anéc

dotas relativas á su desesperación: se probaba
con solislerias la imposibilidad de una Castidad

perpetua, y en el teatro mismo se presentaban
trágicas es-cenas de religiosas desesperadas , que
lloraban amargamente su deplorable situación,

pintando no a tina ú olra poseída del arrepen
timiento sino al común de ellas, listos arbitrios

hicieron brecha en la credulidad del vulgo in

cauto, y aún en muchas personas que podían re

flexionar, dando c:é¡iío á unos hombres perver

sos, que aparentaniio celo, humanidad, y com

pasión , se proponían por único obgeto la des

trucción total de estos, asilos que la Iglesia des

tina para conservar la piedad.
A tatito ha llegado en esta parto la se

ducción ó mala fé
, que eu un papel público he

mos visto probar las amarguras de las religiosas
en los claustros con la autoridad de Mr. de La

Harpe, que. en su tragedia titulada la novicia ó vic

tima del claustro se espresa en estos términos

infames

Penetrad, penetrad hasta esas celdas,
Reductos ignorados donde yacen

Esas almas sencillas é indiscretas
,

Q-ue un tardo desengaño ha sumergido
En infinitos males y miserias.

Allí en la noche lágrimas amargas
Los yermos Jechos de continuo riegan:
Allí maldicen de sus tristes dias

La monótona lentitud, y ruegan
Al Cielo, sordo á su lamento insano

Les dé para vivir valor y fuerzas,
O se las dé para morir al cabo."

Hé aquí la grande autoridad que se cita para

probar las amarguras y arrepentimientos de las

monjas: ¿Quien creyera que una representación ,

teatral formada por un hombre tan enemigo de la ■
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Religión como La Harpe habia de ser el fuuda-

mento en que estribase tan injusta imputación?
Con todo, los dichos de este impío son los ga
rantes de la deplorable situación de las reli

giosas en sus claustros , agregando á ellos las

mentiras de Voltaire, Alembert, y otros partida
rios de la iniquidad. Sobre tan débiles apodos

se afianzan los juicios de personas incautas, que
beben el veneno sin conocerlo en las obras de

tan perniciosos escritores. Sí con versos se han

de probar asuntos de tanta gravedad, opondre
mos desde luego á las poesías del impío La

Harpe la descripción patética que hace de su

convento Heloysa hecha ja religiosa por miras

políticas en carta á su esposo Abelardo, que así

dice:—

En este silencioso y triste albergue,
De la inocencia venerable asilo,
Donde reyna la paz sincera y justa
En sosegado y plácido retiro ,

Y la virtud austera y penitente
Sugeta á la razón al albedrio....

¿Qué tempestad, qué horror tan impensado
Vuelve á turbar el corazón tranquilo
De esta débil muger?
O amables y sencillas compañeras
Que la santa virtutl unió con migo,
Inocentes y candidas palomas ,
Que en el claustro esparceis vuestros gemidos,
En vuestro p n-ho solo, en vuestro pecho
La robusta virtud triunfa del vicio;
Y vuestra vida austera y penitente
Desfierra el fuego del amor lascivo.

Solo le concedéis al amor casto

De vuestro corazón puro y sencillo.

¡O como sois felices! Insensibles

Al fuego impuro del amor indigno,
Serenos dias y tranquilas noches

Pasáis en sosegados egercícios ,



209

Y no perturba vuestra quieta calma

De la pasión el imperioso grito.
¡O sosegada y apacible vida,
Con cuantas veras y dolor la envidio!

Los hombres de esperiencia que tratan

de cerca Jas religiosas, y que dirigen sus con

ciencias no saben de estos furores y despechos
que tanto se pregonan por personas que no en

tienden lo que es claustro. Admiran de con

tinuo su pureza ,
su paciencia , su caridad ,

su desprendimiento de las cosas terrenas y un

conjunto admirable de virtudes que jamás bro

tan en un corazón desesperado. Es verdad que
su vida es fatigosa, rígida, penitente, subordina

da á voluntad agena, y rodeada de penalidades
corporales : mas enmedio de este rigor austero

se les vé estar contentas con su estado, y car

gar sin arrepentimiento la cruz que voluntaria

mente abrazaron para imitar á J. C. Sus cel

dillas pobres y sin comodidades les son mas ama

bles qpe las casas mas ricas y amuebladas.

Ábranmeles las puertas, derríbenseles Jas mura

llas de esas que llaman cárceles de la oprimida
humanidad, y veremos cuantas son las que pien
san en abandonar sus monasterios.

Con suma confusión suya lo han visto los

filósofos en todas aquellas partas, donde su cruel

filosofía ha conseguido que los gobiernos ha

yan mandado abrir lo* claustros á las religiosas.
José 2.° que tanto las odió arrojó con vio

lencia de sus tristes celdillas á una multitud

de monjas Carmelitas, cuyo fervor angelical- -y
gran pobreza no daban motivos ni á sus refor

mas ni á sus avaras rapiñas. La filosofía se re

gocijó de ver estas inocentes mugeres expelidas
de su retiro por un acto de tiranía el mas vio

lento; pero quedó igualmente avergonzado al ver

que estas víctimas de la opresión anduvieron

errantes por los demás imperios buscando asilo
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sin querer permanecer en él siglo: dosoienfas y
sesenta de ellas fueron acogidas en lá Francia

en diversos conventos de su orden, y otras se

refugiaron á Portugal (a)
Esta misma Francia nido de tantos filó

sofos impíos , y donde tanto se lamentaba la

desesperación de las religiosas, vio mas heroycos
ejemplos de constancia, cuando la despótica Asam

blea constituyente decidió que la ley no reco

nocía ya votos ni congregaciones religiosas, y

que los individuos que las componían eran libres

en dejarlas.
"

Entonces, dice el autor de las me

morias ya citadas, se vio á las religiosas dar el

ejemplo de una adhesión sincera é su estado,

y e;«tas piadosas hijas cuya suerte han afectado

deplorar unos escritores impíos ó (Vivóles, á las

que habian pintadlo como victimas dr- las preo

cupaciones, corno gimiendo bajo la tiranía mas

dura, desmitieron formalmente á sus detractores:

ellas convencieron de calumnia y del modo mas

solemne estas fábulas vendidas é cuenta suya

por la malignidad , y las ficciones teatrales en

que eran entregadas á una compasión muy in

sultante , ó á una ridiculez injusta y amarga.

Muy pocas de ellas se aprovecharon de los nue

vos decretos; las demás permanecieron en su res

petable vocación
, y dieron á la Religión con

su genorosa firmeza un testimonio que la hon

raba así como á ellas (b). Fué al fin necesario

todo el despotismo de la asamblea antirreligiosa,
que para sacar de sus celdillas á estas santas

mugeres, envió decretos dignos de Nerón, sol

dados, y cañones pyr cuyos medios arrancó con

(a) Memorias para la historia eclesiástica del siglo 18. 22

do Septiembre de 1771.

(b) 13 de Febrero de 1790.
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violencia de sus cíau&tros treinta mil religiosas
dignas de mejor suerte.

La misma constancia han manifestado las

de España, pues á pesar de las licencias de su

Santidad para secularizarse por los medios canó

nicos
, solo han ueado de ellas como unas se

senta entre mas de catorce mil
, que llenaban los

claustros. Buenos-ayses que también ha franquea
do á las religiosas la salida al siglo, usando su

Vicario capitular de las facultades propias úni

camente de la Tiara, no ha visto dejar la clau

sura sino á dos solas, una de las cuales se ase

gura que es semiloca. Todos estos ejemplos han

desmentido las imputaciones de la filosofía
'

que

tanto declama sobre las amarguras, violencias, y

arrepentimientos de las religiosas para acabar con

estos asilos de la inocencia bajo pretesto de li

bertar la humanidad oprimida por la preocupa

ción y el fanatismo. ¡ Que celo tan activo si no

les viéramos las uñas !

Por iguales razones y otras mas po

derosas que tienen los hombres de esperiencia,
estamos ciertos que las religiosas de Chile no

necesitan de esta compasión : bien halladas con

su vida austera y laboriosa no piensan en tro

car la áspera lana de que eítán cubiertas por

el coreé y demás sarandajas de las damas. Mas

de trescientas monjas tenemos en toda la Re

pública ; ábranseles las puertas de la clausura

aunque sea con la autoridad de la cabeza de

'la Iglesia , y entonces se desengañarán los de

clamadores que no son víctimas violentas en sus

claustros: raras y muy raras serian las que? no

mantuvieran con firmeza el santo propósito- de:

su vocación. Sí, raras y muy raras serian estas

religiosas, y no dudamos afirmarlo al ver que

entre e.las no hay recursos contra sus preladas,
no. 'se. oyen violencias ni castigos por no cum

plir oo-u sus obligaciones respectivas. Todo lo cual
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s -ia inevitable en caso de una desesperación
la-, general, y no habria en ellas tanta virtud,
itiíi observancia de sus reglas con que edifican

á los que las tratan mas de cerca.

No por esto habremos de negar que no

hayan algunas descontentas en los claustros: sin

que por experiencia lo sepamos, la razón dice

que asi debe de ser, por cuanto entre trescien

tas personas de voluntad variable é inconstante

seria un fenómeno raro no hallarse alguna arre

pentida. Mas de aquí ¿qué se infiere contra el

estado en general? ¿Se querrá por eso suprimir
un estado aprobado por el Evangelio? J. C. que
lo aconseja ¿ no sabia que eran variables las que
debian profesarlo, y que a-gunas (laquearían en

el propósito de su vocación? ¿Condenaremos el

Apostolado, porque entre doce hombres que lo

componían hubo un Judas infame desertor? ¿Y:
qué habríamos entonces de decir del matrimonio?

Trescientas religiosas en los claustros y trescien

tas casadas en el siglo ¿entre cuales habrán mas

descontentas ? Los disgustos que con tanta fre

cuencia hay entre los casados son una prueba
que decide enteramente la cuestión: la curia ecle

siástica en solo mes y medio ha tenido setenta

y seis querellas matrimoniales sin contar las que
habrán tenido los alcaldes, mientras que de mas

de trescientas religiosas no ha habido solo una

demanda. Omítanse pues las declamaciones infun

dadas sobre su arrepentimiento y amargura , y
trátense con el honor que se merecen unas al

mas tan virtuosas y tan útiles á la sociedad.

Sí, útiles: en una República cristiana que pro
fesa la practica del Santo Evangelio, seria una im

piedad llamar á los monasterios de monjas asi

los de gente ociosa ó inútil. ¿ Por ventura las

felicidades del Estado penden solo de los comer

ciantes, de los artistas, y de los labradores ? ¿No

hay un Dios sobre todos que reparte sobre los»
^
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pueblos bienes o males segun sus ocultas pro*
videncias? ¿Serán en este «aso inútiles unas al

mas que ruegan á este gran Sr. por las prospe
ridades del pais? "Los Monasterios de vírge
nes decia un Cardenal Arzobispo de Malines

,

son una fuente fecunda de las bendiciones del

Cielo, las cuales estas castas palomas separadas
del comercio del mundo no cesan de implorar
y oonseguir del Altísimo en favor de la Iglesia
y del Estado

, deteniendo con el fervor de sus.

oraciones, con su inocencia, y con.su virtud los

azote» púbÜcos y justos castigos que una mul

titud de prevaricadores provoca continuamente

y con repetidas culpas, que irritan la justicia
terrible del gran Dios de las venganzas

"

(o)
¿Cómo se podrá pues, continuaremos con el Ca

nónigo Pey, sin abjurar la fé, sin. ultrajar á J.

O.-* y á su Religión, poner en la clase de ciu

dadanos ociosos y despreciables á estas almas ge
nerosas que fueron exforzadas para consagrarse

-

á un estado de perfección, que es un milagro de

la gracia ? ¿ Cómo serán .ociosas estas almas, que
desde lo profundo de sus soledades levantan las

manos al Cielo para atraer á la tierra Jas ben

diciones de Dios y suspender su ira? ¿Cómo
es que predicando el Evangelio con. la publici
dad de su virtud, aún el mundo las desconoce"?
"
Las Religiosas , decía Pío VI en su breve á

los Obispos de Francia, han sido arrancadas de

sus claustros por un decreto cruel de la asam

blea.... Sin embargo esas son Iíjs mismas que por
sus oraciones han preservado tantas veces á los

pueblos de los peligros mas .graves é inminentes,
como lo ha reconocido en su tiempo S. Grego
rio el grande respecto de Roma por estas pa-

(c; , Carta de 4 de Abril de 1.182.
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labras: Si no fuese por las religiosas, ya nin

guno de nosotros podria subsistir aquí Hace tan-

ios anos entre las espadas de \os Longobardos, Y

Benedicto XIV hablando de sus religiosas de

Bolonia, dice: Esta ciudad agoviada con tantas

colamidades por tantos anos, ya no podria sub-:

sistir mas, si las oraciones continuas de nuestras

religiosas no hubiesen desarmado la cólera, del

Cielo'" Sin duda á los ruegos de Jas nuestras

debe e*ta ciudad el haber sido preservada de

incendios, de saqueos, y del pasado terremoto

que asoló otras poblaciones en igual paralelo que

ella. Si pues las religiosas satisfacen á este gran

deber de rogar por iris pueblos al Señor, si nos

preservan
de calamidades, si nos traen con sus

pios clamores las bendiciones celestiales, justa
mente son mucho mas útiles á nuestra Repúbli
ca que todos los brazos que se llaman produc
tores.

Sin considerarlas bajo este respecto y aten

diendo solo á lo político, podemos justamente

pieguntar ¿por qué ó en qné «entido son las

religiosas entes inútiles al estado civil? ¿Qué se

quiere que hagan para su utilidad ? No cierta

mente los oficios de los hombres sino los mu

jeriles.' Pues bien, ¿y qué mugeres hacen mas

que lo que hacen ellas ? Las mas laboriosas en

el siglo cosen, hilan, bordan, tejen, y se prepa
ran la comida: estas mismas ocupaciones tendriaa

las monjas en el mundo , y las mismas tienen

en sus Monasterios: en el siglo hubieran consu

mido las rentas de sus casas en producciones es-

trangeras, en vanidades, en juegos y en saraos;

y allí visten con modestia, se. sustentan con par-

cimonia, y se mantienen, cuarenta con las pror,;
ducciones que consumen dos mugeres de media

na clase: entrando en el Monasterio se conten

taron con una pequeña parte de su dote dejan
do lo restante para que los hermanos se puus(í-.
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sen acomodar ¡mas fácilmente' según la calidad

de sus personas; y si hubieran permanecido en

el siglo., muchos de sus familias se verían en

necesidades. Aún hay mas, ésas religiosas, que se

crén inútiles' hafc'efc á la sociedad mas bienes que
lo que. se..»' piensa! ¿no es para esta un bien in

comparable el '-tener escuelas para quinieíitas po
bres , en -don-de sin gravamen del erariorse les

instruya vn todos los oficios mugériles? Pues esto

hacen los /¡¿fes monasterios de claras y agusti-
nas donde por lo común hay quinientas jóvenes
de las clases ínfimas, que reciben educación cris

tiana, y se instruyen en oficios lucrativos; y como

entran unas y otras salen ,
considérese cuantos

brazos útiles saca de éstos conventos el Estado,
los cuales le serían gravosos y perjudiciales por
falta de instrucción si nó existieran. Con que si

son inútiles las religiosas á la sociedad, no hay
entonces muger qua no lo sea.- ¿O serán gravo
sas porque no se casan? Por este principio ven

drán también á serlo tantas miles que no hallan

marido, aunque se áfarien en buscarlo, y otras

muchas .que no quieren
- tenerlo.

Después de haber vindicado á los monas

terios de las declamaciones injustas que se ha

cen contra ellos; deseamos que se ponga reme

dio á- dos -males -que con el tiempo pueden re

ducir á una total inobservancia á los que' stí' 11a-

m;x». .
conventos grandes ,

ó donde hay jóv'ene^
seculares para ser educadas, y para el síervíolo

de las religiosas en particular. El primero es, la

introducción en --ellos- de personas de! siglo, que
no pudiendo contenerlas sus padres, amos, ó ma

ridos, las introducen <lent,o de los cfaustio**-, co

mo sí -ftierim cárceles1 de mugeres perdidas. Se

mejantes personas van á corromper á las demás jó
venes, á tener á bis religiosas en un perpetuo sobre

salto para e-spiar su conducta, á alterar el silencio y

otros estatutos, y aún á escandalizar al vecindario
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saltando las paredes para evadir su reclusión ,
fr

á motivar que violen la clausura á la media no

che algunos perversos que, eran cómplices de sus

delitos en el siglo.. -.,-

El segundo es, reducir ma3 ^el* numero de

religiosas en los . mismos monasterios. Ya no es»

tan estos en el pié de rentas de ahora veinte

años: han perdido muchos de sus capitales: los

que les quedan se han reducido al cuatro por

ciento, y aún esa cuota tan pequeíia.se paga-
tarde y mal. De consiguiente,: admitidas tantas'

religiosas como en los tiempos ..en que sus ren

tas eran .mas crecidas, no.se les subministra ni-*

aún aquello poco que se les daba entonces para
su subsistencia, ( y Ja. observancia se .arruina ente

ramente.

DIEZMOS.

Cuantío nos preparamos á dar .nuestro pa
recer sobre la consulta del número anterior re

lativa á las violentas -exacciones que se cometen-

contra los infelices del campo, exigiéndoles diez

mo de un solo animal (¡ue les nace, de quesos,

huevos, mantequilla, ,
lana , hemos sabido que el

Soberano Congreso tiene ..determido arreglar la -

materia en cuestión: consiguientemente debemos

esperar su .resolución soberana en concordato con

el Illmo. Diocesano, que eremos será favorable
á los desdichados campesinos, y pondrá término
á tas violencias contra los /infejices. ,

~~

SANTIAGO DE CHILE, NOVIEMBRE 3 DE 1828. *. ,

IMPRENTA NACIONAL, .



t.; .-;» líqBjnp9t<,yBlNTI.ÜN0i!o.)O) (^edio real.)^

* A i***************** * **************** ***** * ********** *****?§> * :

s i EL' ÓBSER VADOR ECLESIÁSTICO."-'h i

?$■ í: • ■ -SO". i -j so-, 'i
- *»

¿ ^*.*?*^*#***í^*-*«***##*****?l-**f#*^ J
4?»>'#>*>;iii^U»-*»'':*y-*^*>-*^-?$* •/'*-/- «¿i**,/ »,^**y*x-*^«á»»*^-»^.
'■-;■ i-'- -'')¡ ii. !■>,!• . >í,í:j -?-.,¡ .-,ri jc i j!> •

-j
•

or •:

i; •.;-].•.',.'-.•.: i.'.-J )).--i;;-i|f; b o- .;i*. :■!;;• ,¡ <

, , ^ syTeolpns esl , ut ificipiat judicium á Domo Dei

. ,
■

_■ Tiempo es ya que comience la reforma'por la casa de Dio*

o¿¡\'~ . b ..[qu Carta 1. d-e S. Pedho Apóstol cap. 4. a

K9i, i. ,.iíj?-¡¡3 ee ■

-j -a-,: . eri,;;,:: i<-.> -¡iv.j •:..

in .S>ii.?.'rl •.!..•;. ¡'"', *•;' o)'-/ o-i _*. > ¿, c;;!?) o.;o>

■CO*———

;***.—, -*33^ >. ...
, ( -.

vámps,. a' desenvolver con la posible brevedádl"'■
''

PrimerQ¿f&& indudable que en la antí¿uía
ley la obligación.' cié pagar diezmos era de? dere

cho divino:,Dios mísmó. habia impuesto este pre

cepto' á su pueblo en. el Levíticp y en el libro

de los Números-, (a) y el pueblo lo cumplía con

fidelidad pagando á los Sacerdotes la decima

parte dé los frutos de la tierra' y de la produc
ción de sus ganados: mas abolido este precepto
en la ley de gracia por la muerte de J. C.

,

cesó la obligación para los fieles, y no es ya de

derecho divino ó mandamiento de Dios el pa-
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líeles tienen* la*n»»s»e*4r«cba; obligacíou do, man

tener
■ á\ l»Mp, -ecl^^p-tieos ' o-oup^dos . en. el servicie*.

del culto y en otros ministerios relativos á su sa-;

lúd e^irijiiáj:, ,e¿tí>,V<^.. una. pjbjigaciop, que d^e-
ciende del derecho natural, el cualt dicta que
el pueblo subministre el alimento competente á

los.nijntóthte' fpíéL'ises,bé«j^fiflí én - s^rvW^ sea en

él ofició qué -sé
l

fuese: n¡y aunque- Ios-Sacerdotes
seanr ricos- fró per «oso -sé ¡despojan? del derecho

de vivir del mismo altar en que sirven, pues

como decia á este propósito S. Pablo: Nadie vá

á la guetra á s*us; espénsas; nadífe -planta la viña

para no comer de sus frutos: naá-ie apacienta el

ganado para no t^^rj-d-eTSU-rleche.. ..Si nosotros

pues os subministrarnos 'los bienes espirituales,., no
es de estranar qu,e nca alimentemos de bueijíreg
bienes terrenos* (b) '.

"

"'."'?
'

Los Sacerdotes de Ia Iglesia primitiva Vi
vían de esta manera:. JciS fieles reconociendo ésta

-óbUgación natural y aún evangélica los' mante
nían á sus expensas. Para esto muchos dé ellos
ofrecían con generosidad' la decima pártele sus

bienes ó productos, como lo atestigua, Sfe^irinéb

qué vivió en el segundq siglo: (c) pera qúnque
daban el diezmo desús, haciendas, lo hacían sploTcoma
una ohligacíon voluntaria, no est amjcf; Obligados
á ello por ningún precepto de la iMésíá: Jos pa
dres y prelados djp aquel tiempo sS c<ÓD¿entabao
con persuadirles/ la ^¿üIucíqh de los 'diezmos , uo,

como una obligación liid¡s,pei|sable, sino como una
< ofrendar libre y espontánea eif testimonio de su. agra
decimiento as! & .fehbs, como á la lálésra, lá cuál

V ,.-.',. ;! -.. . >.:•.'■ -oí .£V <■ ■■■
i t: *.'j-¡

w . J

(b) Carta 1.» 4 Jos Cprintios cap. 9.

1 [c] Lib. 4,
°
cap. 34.
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1«8 ipíriírflsvj P©^fífetftooées*H0vh-abía ;ité«¿sidád *de

iftipopér ^mfterptftsflpaíaiqo^ S(e . coníriboyeséé oton'*

lo-ip-i*e<3íqi á
-

estp^abjsetos» pted^sós, porque ;^!©s

ftel)3S^ll©¿osndie"oélo> yÜe: fervor <érans liberalisi-
m»s'> e*i'í?ofireeer««büiidá!tites litaos-nas voluntarias

como S. 1 1 i neo -lo >

asegura.-
Resfriada con eh tieW^o1 la; eariáad-de! los'

6^1^8,1*6 lrettajyro¿ídé-.hacer *dáifc!fó«vo*lúií-ta-riás obla-

cfeneí», './ói'tew'; bacian -rtitf $aú- so'fitai cantidad "j; que
e-neb si<gk> £." ¡no alcanzaban .- ya para> los -fines

iadioados: fué pues de 'Consiguiente; itidi-Spénsable, _,

qae la Iglesia usaádo-'del derechonatural -que pi»es-
dribfe lá 'mantención de* los ftíinistros y del culto,
tañíase' ¡medidas1 á-- propósito; para esto, y-q^ue aún"

ertíplfeafee lias een-stlras- ateleídásticas para-obligar ?á
leV- Cristianos á*- la paga de -los diezmos. "En iél

siglo 5. ° 'se aplicaban ya estas penas como cons-

taílcl»ranseute:del<códigod-el Eovperatío^Ju-'stinia-
no, r>en ¡el' -que «apare-ce moa' ley

•'

que ;prd$«be la -<

demasiada severidad contra los que no satisfacían ...

á tó óbligoeion i del <dieamo (d) En'Jel 6 o el

Gottcilioíige^urtdd ¡de-Macen declaró -.

que
: se de-? •

b'ian excomulgar los' éf&e-*eusasenapagar el-die«-

mb^sstwbtecido.^En -fines** del 8.:'° y-p-rki-cliSK)» del

¡j-.Pi'seMvé'iínípiBéstfi ,íg-tAl-'-pe*MP'en'-'él¡ ©api-talar
delpEknpei'l'ádor'C&r'loJ fhdígfio. -En'^-el tíwsitoo-i siglo
s0."vÉffs Vtftffe&J cohcílios'í.|é>de»ando* dOn--1 'e^H^nras-.

l»-i«WlgaiíJai^*d»^dari€í áMa. Iglesia. ¡Em» el-Siglo
14'';ya'|yra-'Aesta-;i^bligiaCÍo-ii í general. Oltitoatríettte

ctespU-es^tíe1 m«0bdi^iteCi*etbs porftifieios et Conuílio

gwíiSeVaíoiál^-aftett^ <4i e -en él isiglo- "LSjIftyrriió-.
varios ésfiWtlt*í.r¥»hÍt!iíW« á- <hv pfcga

- de 'los diése

mos, que han sido tenidos en consideración en el.-.;

(d> L. 39. § 1. ° cod..de Episcopio^
• '"«'• -'^* aL-bal
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último gwtM&l -de Trento. •ÍEstas--legfwiq«e1ewáM)
ticas como conformes i )a justít-ia.-y «pii^aid 3\*ft*j
ron mandadas oliste»var?: reügipsameRíí pft&tlasn pewí
tpstades seculares, ; y principalmente e»n{a -E-fpfií}» i

donde se ordenó,bajó de-.-grafcesk-pesag qué/^tefios!
los fieles satisfaciesen á la obligación; odelípsgNí!
diezmos sin eceptuar. ni aún-d Jas pei"sí»u«8> r&fai

les, ordenanzas que se estiendieroná Ja Aifréjfjfcar-ppr»;
les? reyes de aquel tiempo. (e)- , ..*? <--i.',ksH'T!

. ..' < • De- esta suerte -.se estableció el .precepto:
• eclesiástico de paga? diezmos, y en fuera* de-, él;

Ips fieles están -obligados á apagarlos; n*u¿ como

mera limosna sino como una deuda.de rigorosa;
jusiícia según lo ha definido el Concilio generad-
de Constancia contra el . heresiarca Wic-lef. Los

teólogos apuntan varias razones que convencen;

ser esta obligación de justicia, las cuales no indi

camos por ceñirnos á la posible brevedad: adver

timos si únicamente que los diezmos son propie
dad de la Iglesia, y que tiene tanto derecho so

bre ellos como
;J cualquier ciudadano á su hacien

da, sin <

que contra esto se deba disputar. Siendo

pues los diezmos en cuanto á la cantidad) ó i la

cuota de precepto eclesiástico y no divino' ¿po
drán los fieles ser ( eximidos de esta obligación ?

Segunda.—Siendo este un punto de d¡seipJL"¡
na por su naturaleza variable, parece que no h»y:
dificultad eu que puede ser abolido, siempre, que
se asegure á ios ministros de- la Iglesia algunas
porción de bienes con que mantenerse con decoro

y no con pobreza y miseria como los infelices

pordioseros, y se provea igualmente a la decencia.
del culto esterior inseparable de la religión cris

tiana. Sin estas, y otras condiciones que los au-

<-'. .->', '•«■> c-m.,::9Í •¡.-.-He' . :..;¿* ¡a. p ,-..v;,:

(e) Ley 6. tif. IR. lib. 1. ° de la Recopilación, LL. de
Indias lib. 1,° tit. 16.

,,. \ .,[» .^ ,-j a#j ¿ n;; a (¡j.
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tares-, asignan,- no hay autoridad en la tierra que?

pueda abolir esta obligación, 4e j.u*í£t¿i)£i ,. porque-
seria obrar . coptra, el. ueref. hq. , nato r^c > y\ iGontra,

el, ..pre^epí^, evangélico
'

no^^agar.,^-^ ^mnístrajt.
el salariOjfpmjjettnte pai-a ft\ manu.tenoicpi, y no/

contribuir al esplendor del culto religioso ¿}£ qué-;
autoridad -.puede(;éximirlcs¿ de cumplir csttí pre-

; , Tercera.—--Es claro que. solo puede abolir ¡u-na?*

ley Ja misma autoridad, que la puío, y numeran-

cinse la de los diezmos entre los chico maíida*--,
míen tos de Ja Iglesia, á ella toca su abolición^

El Santo Concilio de Trt,nto [f] ha mandado que.

sean separadas cíe la comunión de la Iglesia tor

das las personas que defraudan los diezmos ó

impiden el pagarlos^, de cualquier grado ó con

dición que ellas, sean
, y que no se les dé la

absolución ínterin ,
no satisfagan completamente

esta ideada. ¿ ¥ es conveniente abolir la obligan,
cion de pagar diezmos? ¡M /„ .

, ,*

Cuarta.—Se responde directamente que no por

l§s /siguientes razones de un sabio : 1.a Porque.^ste,.
fué:, ,^el¡ sistema infernal de la. impía, asamblea <¿le,j
Eraqcia en su revolución, , .ejecutado,, del modaJ

mas sacrilego por la codiciosa filosofía ó por los,

funcionarios públicos ganados ai intento
, cuyo

objeto principal fué quitar á los Obispos la admi

nistración de bienes propios para hacerlos, der

pender de los ministros seculares, los cuales les

negaban las rentas cuando les agradaba y cuando
,

no consentían en sus inicuos designios. 2.a Porque,
la costumbre de mas de milanos en unas partes,

y en otras de ¡,m»s de mil doscientos, parece
funda un derecho de prescripción el mas legítimo.

.3,» Porque la declinación está sancionada por

un sin número de decretos conciliares, y pontificios,

(f) Seis. 25 de reformat. cap; 32



rtales y^afbriKádá-pólr -tes Sfitifó» FftffiHM,"'yf1N»J»
parece! juátftvifüe It^íjlté-peY' tantos siglos3 sé -ha \

sbsWilíftoV. taJtr' '■ 's&blamitote 'pok> esfás^áuíórtóad^' ¿J
séifftéfrfo ^¡«r1«(lita0#or'-WlK,»^fritVl<l'ttí

'
ho-'

yféd-Ad. ^^"F^úe'pbt |médtó,>ae;í>lb's,í)diéí1rríó*í;íse!-i
rfSégurá

■ fl'g '-ün 'móilb' ^abíé y permaheiá'é AVaP

CótfgruW 'süstentac'tondel'clero'pára emitir Ma-/myfi-:
dicidad escollo fatal que ha conducido á muchos'

ftWéafW '^fUab'^Sc^abtai '

¿on: filia ^ttJttducta.,
cflrtrinál. '5.* Poif'cjue

' áím> eii'él 'supuesto'-de que
'

se11' hiciese unai asignación al clero,* ni '^éáta 'séria:>

pfir!'lb/ tégtffar^súncrente para ocurrir 'á sus ne-

d&kíttátfes y a la : de sus feligreses,' ni es decoroso v,

que los ministros del íÁMsintó 'd'épwtd'án-del ea-

pricito'.'de iití: empleado ^sin Oéducaeiori , !
y -acaso

sin 'pftíbfdád , qüitjn no pocas ~'irétes tíeg&ria ó

dilataría
'

ébs nnesadas'pai'a desahogar
*
su teséntí-'

tóiéWto, 'dando' -margen .con tísto
'

á mil eowüesfá-

c'iSnW tuídosas, y á que1 lal vez 'cállen^'tíisSiiki-»'-
len los defectos de aquellos dé quiénésiiíép&ijdfitíi/1
6Í-» '-■

Porque los diéiztfjibs'. son él
'

pátltnid&WMreal
y^éPe'étfvó'para' el socbt-ro de' los ,{lóbr'¿s,34rt8e%»^|
po* érárécér :tlé- Oo 'necesario 'Se'enttííjgátf^P^ror?**
y°oíWs excesos.;?:¿Y qué? distribución 'áe ífgb^Etftífelr*
(feMo^diéiirVos;? :

' ':
--

•■ s "?

°QWrtte;^iSi ^tei^demos arderethd edleáiásfico1 cp. -í

mUp¿!lla¡:éútíta decimal' debe ídistribá^sé^hír^'3^
Dibces^Slo-y lips fcuTas,pára qué teniendo' esta1

' éfetífi11

plíeñte iU]3ofóion Pon "que -ma'útWforfcé1 *fcuB'L«:i
d8ÍbWf'3Je¡ 'su alta dignidad, ftirijáti qfAioáUft&M3'*-
su^tíJU-as áMavinstrucéíónde'süs í^ejfcsííáil&Wla*":

obligaciones' que les hnpóne ] la 'rReífeiSñ"Ves(ié¿tdu
éDios,! ásí'lfiHnhos, á sus |ttójitm>s, ybá81aítf>á!íHa
en donde viven.5 Esta ;dL^ribü.ctón°'6ÍÍíitítHca^d*bl6';
también 'h-ááeísé'- en 'laá,LAtíi1é¥H&s cfcspifés^q'ure sec
poblaron' de cristianos: túas ^óiWo'el"St¿3MlW}a%rarélu
6."° o6ñcédió~á"Tos "Reyes ~"Ca fóticos todos los"

diezmas que ellas podian produoir con la condición
,

indispensable de dotar llasJ I^FSsíits, y j¿otf8lr <te '.
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'fioogéii|&sast¡eii!Íhcíon. . á ; los mjn ¡síroa-, , (á) déidfe

entonces estos ipanaréás ¡adquirieron 'dominio sobre!

lanDfeisabdéflifaía^i.y la;.llamat?on su., real-patrimonio^
en virtud de esta graciosa concesión. Con. rtotío¿

porifeiiu concarilab) ; de ¡donación hecho, con los

priipérosi 03sispas.de. la '..América [b]. céditíronlosi
diefcreíos á> losltniiaiHis Obispos, Igiérias,, Clero-,

1Mhei*a»--yj'Hosp¿ialef tem Ia0fof-ma.qiue.h0y/sej-3lmlliai
eíBtdtís^ layes deis Ihdi-tów.E-itasidífeponeMjauidiyisioiíí
e-n ceskaiftíamfc: de/tloda ,Íh: masa^ itíomuh ■ sa .haced;

oaáifcó panfces „ <uría. para , eb Obispe^ otna parp, loa

<Jábií¡Jos;oea!llie8Íásl9cb3 , y de., tas ¡ $08 reatantes ; se¡

haden» iisjev.i-paf-té.Vítue-'sa dicen novebosymorena iyr
iHÓdioi -su dá£.paita< la i fábrica*- de Jáis. respec.tijvas ilglój;
stas ptotrrii? iioKenia;¿J»íimédioijpaKa los¡ hospitalera-*:
otro^ ;doa ^novenos sé reservaban para él? Bey, en
reronorimíento del, patronato í, y los otros -cuatro'

reatantes >£ destinaron-: para lá má intención de

IOS Gufcaá- ..'.i.'rri'i ,:i DI) of-' -''"■-■--O <i.; tr*-*?

.' e-! i-Pgr aquiasB vé qué ■

'■ éstos: monarcas- no?

creyeron' itebajauoisu dignidad tiJkaciendoietHipor-i
datos: efe donación: con lds Obispos, á pesaíf ,de

que et Pontífice 1 Sumo les habia dado un- ab

soluto i dominio sobre, la masa: decimal» Sabian

ellos mui bien
, que. si ¡su áúíoridádi eraí bsoÜe-b

rana en vio; civil
,

lo era? también- la' dc: tá*

Obispos en la- linea espiritual ; y que si' los Obis

pos son subditos del- Soberano en

'

el érdeH

temporal .el Soberano es subdito del Obispo en

el órdep religioBo^ C^otidcixijj. además que lá dig
nidad de los -Obispos éa tan. sithlinae,. y respeta
ble, que::*»:'! Jai tierra tnó<¡ hay otra, de v

mayor

ele vacion : > ubn;
'

«Prínci pes
■ de -la .Iglesia- , > dícia-

%£-i -.,:'-.-!: .
■■ :;'■ '. JíJtií. .'■ "A

'

ee
'

:e.c '.•-:;'' f(-

(a] Bula de este Papa qae comiensá: Eximia dévotionis sin.

«grite-».- c.
t ,

, ..

- -

r. ..
.■■ •

,

[V\ Se hizo' éi» Burgos en 8 de ,May$ áfc }5¿?..a£te Fjigftit
cisco de Valencia , fn otario Apostólico."

~

'
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ed' Sr. Solorzano : (b) ^ucafeones dé" los :Apó*to».
les

, sus persoias sotí santísimas y sacratísimas. .

y su dignidad se puede llamar dignidad
'

de dig-»-
nidades.

„

"•• t >o a¡.- le *'■■-,■ ¡ j

Por ser sa dignidad tan «eminente le-4<asig>q
naron la cuarta parte de la masa decimal, á¡..
fin de- que mijituviesea su expleniar- dun-.-la de^

cencía competente .• púesi aunque>oné: sucesores de
los Apóstoles en el oficio pastoral, nosenvsucesores'
de. ellos eu la indigencia: niel Pama debe ir á pes-.

car para 'mantenerse como Pedro ,>ni. los Obis

pos han desocuparse en- tejer tiendas de-*campaÍiíL'
para-ganar? de- comer; comoíPabloi J>: C. quiso»
qúé'los .primeros, fundadores lde: sur religión? fúe*i

sen póbrisimos., porque sn establecimientoj.no se*

creyese efecto de la potencia de la carne; pero»
no ? ordenó jamás- en su Evangelio que. en este

los imitasen los Obispos.- S¿ Gregorio Papa aquel
grande ornamento de la Iglesia é imitado']? de; -

lo$t Apóstoles no. dejaba d* osar de grandeza
competente, nos teniendo aun- dominios, témpora--.
les

, y segun el Cardenal Baronio reprendwábagria-»/
mente al Obispo de Ñapóles Paseasio

,. porque?
OO, se"' tataba con. decoro, (c) No pretendemos^
defender en los Obispos un- lujo, asía* ico ;y .-néej

ciamente i fastuoso que convierta en vanidades»

el pan .de los infelices, pero -^queremos si im

pugnar á los filósofos
, que predicando virtudes,.

aspiran á dejar al sacerdocio en la mendicidad. .

y vilipendio. Últimamente preguntamos ¿de que

se debe pagar él diezmo? -.-?. > re,'. s:> ;...*.»>■

10 Quinta,— Si atendemos al mandamiento, de

la Iglesia, parece que de los anímales: no debia?

pagarse sino únicamente de diez uno, porque na*

■■» ■ ■ —» .. . ' ■— . -■

^

. n .

,y\ . v.. ':■ •-,. *-,*.'- •r-e-.^í: ■"> '<"p - :.f". ül-ij nh «li.í! -.1

(b), Libro 3. de Inditiram gubernationecap%7.? taoí. 2. ?e..

(c) BiToaio afio 603 desús anales.. ',^, „,f .„.t
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ciendo nueve indivisibles no hay decima parte
que dar, y la plata que se exije cuando no han

nacido diez, no es materia decimal segun la pre
sente deíscipliua en que ya no se cobran las da-

cimas personales. Mas oomo esta es materia que

pende de las leyes positivos , segun las de In

dias libro 1. c título 16 se manda pagar hasta

de un solo viviente. Esta ley no se ha obser

vado por todos, unos han pagado y otros no se

gún la esperiencia nos ensena, y parece que en

otro tiempo estaba en uso pagar de diez uno
,

de cinco medio, y nada mas. Sea de esto lo que

fuese, eremos que el cobrar diezmo de un solo

animal que nace, es una cosa durísima y contra

ria á la prosperidad del Estado: este se interesa

en que se multipliquen los propietarios de tier

ras y de ganados,. con la exacción de diezmo de

un solo animal que nace, no se consigue siiio

que los grandes propietarios acumulen sin cesar

masas enormes de animales, y ,que
los pobres

jamás multipliquen los suyos. Son ¡numerables los

infelices á quienes nace un solo animal todos los

anos, y este
_

se Jo, llevan Jos diezmeros ,
■

porque

ellos no tienen dinero con que poderlo redimir:

y cuando tienen esperanzas Je „ adquirirlo pa

ra hacer esta, dura^ redención t los, exactores no

quieren darles espera, y cargan con el animal.

con violencia. ¿Cómo pues podrán multiplicar sus

animales,, cuando semejantes tropelías se ejecutan
con, ellos, anualmente? Es necesario haber visto

la. miseria de estos desvalidos campesinos , para

crér que no tienen medio real con que redimir

el único individuo que les nace. Los grandes pro

pietarios compran este diezmo de animales, ace-

cehtan sus masas sin cesar, dan la ley á los abas

tos,, y el infeliz jamás sale de miseria.

Por otra parte dando ellos el diezmo á

la Iglesia para que les administre las funciones

eclesiásticas, vén después que para enterrar á sus
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padres, bautizar á sus hijos, y casarse deben pa

gar nuevos derechos, que jamás pueden satisfa

cer sin hacerse esclavos de un patrón, ó vender

la tal eual besfiecil a que les resta, ¿qué se se-

guiíá de aquí, sino maldecir á sus Pastores, y
al Gobierno con quien se les amenaza sino pa

gan diezmo del solo animal que les nació? Ka

las circunstancias presentes en que la masa deci

mal es como de trescientos, mil pesos ,
eremos

que seria una crueldad que la Iglé.-ia quisiera exi

gir un diezmo empapado en lágrimas. No, no es

este, ni ha sido nunca el espíritu de esta santa

madre, que llena de la caridad de J. C. cobra

los diezmos para socorrer al infeliz
, y no para

sumergirlo en Ja indigencia y en el llanto. Es

peramos que el Soberano Congreso corte de raíz

este abuso deplorable ahora que los diezmos van

á entrar al dominio de la Nación por especial
privilegio de la cabeza de la Iglesia.

Las leyes de Indias disponen igualmente
que se pague diezmo de huevos, mantequilla, y
queso, pero esta ley ha sido abolida por la cos

tumbre contraria que no ha muchos aíios regia;
ahora los exactores quieren hacerla revivir, como

si el restablecer las leyes ya por la costumbre

derogadas no fuera propio atributo de la sobe

ranía. Esta violenta exacción viene solo á gra
vitar sobre los pobres, que son los únicos pose-
dores de semejantes comestibles. El mal no que
da solo en esto, sino que dentro de poco irán

eslendtendo la exacción decimal á otros obgetos;
cobrarán diezmo de pesca, de caza, de aves, de

tegidos y de cuanto les ocurra á la cabera,, ¿y
quien impedirá que no violenten á los infelices

á que paguen, y escuden después con -la cos

tumbre su violencia ? Algunos han cobrado d\ez-

mo de canarios, otros de gallos ingleses, y de

otras cosas que no llegan á nuestras noticias, y

que dan lugar á los antirreligiosos para que de-



clamen y vomiten sarcasmos contra la Santidad

de Ja Iglesia, Quieía Dios que el Soberano Con

greso, atendiendo á las lágrimas dé los mise

rables campesinos fije ,
cíe un modo invariable

las especies de que se deba exigir diezmo, co

locando entré las eseíuidas la lana
, pues las

ovejas diezmadas van con ella. Entretanto nó

se crea que pretendemos con nuestro parecer dar

reg'as, para que no se pague diezmo de un atiifnal

ni de lana: debemos esperar esta resolución de' la

Woberania del Congreso, que fijará con sü autori

dad lo que deba hacerse en las materias cctttes-

tadas.

CULTO DE LOS SANTOS.

El culto de los Santos es un dogma ca-

tó'ico de nuestra divina Religión, y el fomento

de esto culto es un deber de Jos cristianos. La

Iglesia los exdrta á contribuir cotí limosnas sin

perjuicio de los p ibres á este objeto tan sagra

do, y á que procuren hacerlo con largueza: mas

como no hay cosa tan santa de que no abuse

la malicia , hoy este eulto y las limosnas para
él se han convertido en diabólico comercio, su-

perticion y rapitia principalmente en las campa
ñas. Se encuentran hombres sin destino ocupa
dos solo en arquilar. cajons de cofradías , que

ofreeiendo; dar. un..ta.utjj. para. Ja imagen», corren

por las casas efe los ¡¿novantes' campesinos llevan
do unos cajones mugrientos', y unos monos dis

formes cargados de escapularios y rosarios : se

los dan á besar á los pobres rudos, y les arran

can el dinero- y--las. especies, -cjjuq- pueden, con lo

que tienen
:

abundantemente ''partí fomentar sus

vicios y pasar cu la ociosidad por mucho tiem-
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po, sin que el. cu] to, de los Santos logre ji i aún.la

cuarta parte de las. limosnas otorgadas. Hemos

visto á uno de . estos pidiendo para la cera del

Sacramento, que llevaba en, su indecente 'cajqq
una pequeña, custodia de plomo, y la daba

...
á

adorar ó besar á todo el queje daba limosna.
Las mugeres .también ,

suelen haqer votos de peT
dir estas limosnas por las calles, y. por lo re

gular hemos notado, que no son viejas sino mo

zas y bien parecidas las que hacen tales pro
mesas : lo que de aquí puede seguirse ya se in

fiere, y se infiere igualmente que estos votos no

son agradables al Señor, y que una muger ba
lando será mas acepta al Santo su devoto, que
si juntara para su jculto puantiosas sumas de di

nero. El Supremo Gobierno ha prohibido en otro
,

tiempo estos cajoneros estafadores y rateros, pero „

ya no se joumple su decreto, por falta, de celo,,
y „vigilancia én los jueces subalternos.

SAjíTfAGí?DE CHILE, NOyiEMBRE 8 DE 182$.

IMPRENTA NACIÓNAfc. .„.
••'.- oü..
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CURATOS.

IT
^-^ na de las cosas eclesiásticas que al presente

■mas necesita de leforma radical
,
es sin dúda

la administración de los curatos. Los que harf

viajado por las parroquias de los campos lamen

tan eu muchas de ellas abusos de primera orden^

y que al paso de ser grandes parecen irreme

diablos. Crémos que las raices de los graves
males de que los prudentes se lamentan, son

principalmente dos, á saber: la inversión de los

diezmos en objetos distintos á los fities cou (¡ue

los estableció la Santa Iglesia , y la necesidad

en que han puesto á los Prelados de provér
muchos Curatos en sugetos indignos de éste car

go. Explanemos estos dos puntos para que se

ves donde está la raíz del mal; vamos á hacerlo

con toda la franqueza, que la imprenta libre nos

permite, y animados únicamente, del celo de la

causa de Dios.

Es indudable que por derecho común (a).,

(a) Cap i te catn Cotingat y Barbosa de ofih-io Parodióme ,



230

se asigna á los curas una porción de la masa

decimal, para que teniendo con que mantenerse

segun el grado de su alto ministerio, dirigiesen
únicamente sus miras á la salud espiritual de su»

ovejas, mvirtiendo sus cuidados en apacentarlas
con 1» divina palabra an el confesonario^ y en

el pulpito, eh administrarle los sacramentos, en

consolarlas en los últimos momentos, y en ins

truirlas metódicamente en las obligaciones que
b* lleligioii les impone ,, para q.ne sean buenos

cristianos y ciudadanos virtuosos, útiles á la pa

tria en que nacieron, y defensores de sus sagra
dos derechos. Todo esie cúmulo do acciones ca

ritativas anexa* á- su sagrada u*mister¡o quiso la

Igiéiia y ha querido en todos tiempos, (b) que
lo practicasen los postores con sumo desinterés,
sin esquilmar las tristes ovejas de su cargo, sin

gravarlas eon impuestos arbitrarios
,
ni hacerlas

sufrir en caso alguno detrimento en los auxilios

eclesiásticos á causa de su pobreza: asignándoles
de la masa decimal y de las primicias la con

grua suficiente á su trabajo y manutención cor

poral.
No invertidos los diezmos en estos fines sa

ludables quedaron los párrocos sin congrua, y
de consiguiente sugetos á los derechos

, que lla

man parroquiales, sacados por grado ó por fuer

za de los fatigosos sudores de sus pobres ovejas.
¿Y cuales han sido los resultados de este siste

ma? Los mas funestos para la religión y el Esta

do, como los están palpando todas las personas
sensatas: porque no teniendo los párrocos una

manutención competente, ni pudiendo tenerla de

los derechos parroquiales en caso de ser peque
ñas las parroquias, fué indispensable estender tan-

(b) Concilio Lateranense 4. ° bajo Inocencio 3.
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to los límites de estas, que es imposible á seis

sacerdotes celosos servirlas con puntualidad, aun

que para ello quieran sacrificar su existencia. De

aquí los danos inconcebibles de no administrar

la penitencia á tantos infelices, que espiran sin la

absolución sacramental á causa de las grandes
distancias, que los curas tienen que superar para

poder llegar á tiempo; danos que no se pueden
evitar con la multiplicación de vice- parroquias y

tenientes, porque no siendo las rentas de nues

tros mas pingues curatos sino eventuales y cor

tas, no dejan arbitrio al párroco para aumen

tar sacerdotes auxiliares bien dotados, y mucho

menos para fundar y mantener con decoro otras

Iglesias distantes de la matriz
,
donde pueden

depositar ©1 Sacramento, y ejercer sus oficios res

pectivos*.
Entretanto las almas se pierden sin recur

so por falta de Sacramentos en la muerte, y po¿'
la corrupción de costumbres en que viven en las

aldeas y -eti los campos: co-rrupoion que tiene

su origen eu que no oyen ,
ni pueden oír í&s

instrucciones evangélicas á causa de las distan

cias en que viven
,
ni mucho menos frecuenta i"

la confesión, y -comunión, medios preciosos á .quo

por lo común está aligada la gracia' de viví*

bien. Ni aún tos qiis están «l-o-miífiados en la-.í

villas cabeceros pueden gozar de -et-U-s ventajas,
por cuanto mi *olo cora y un teniente no pue

den dar- abasto en Ja frecuente ■ admmistraai-íin da

sacr-aim-entos á dos ó tres «M'i almas que forman

sus poblaciones. Asi perecen -nsillanes áe inüs-Hcies

por oVfecto de auxilios espirituales «on -senstitnitiv-

to profundo de las almas pías; que «o ven ar

bitrios por donde se puedan socorrer.

A estos males inevit-ables en ei actual sis

tema de curatos se agrega» los que se originad .,

por la exacción de dereefcos por óleos, «•m-trknó-

DÍ0«, y funerales. ¡O cuantos son estos males 1
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¡Cuantos párbulos mueren sin las ceremonias' del

bautismo porque la indigencia de sus padres 1*0

halla medios para satisfacer el derecho de aran

cel ! ¡Cuantos viven en concubinatos prolongados ,

por la imposibilidad de erogar doce pe>os para

obterfer la unión matrimonial! ¿Puede darse ó

concebirle cosa mas absurda é insufrible ? % Es

posible que un cristiano ha de vivir sepultado
en vicios que pierde n su alma, -sin otro motivo

que -haberlo colocado ja providencia en la clase

de indigente? ¿De donde sacará un triste ganan
doce pesos para pagar este derecho insorpotabie ?
Todos lo» que tienen nociones de la misera si

tuación de ios habitantes de los campo*, pene

tran bk-n que ^&sto le es un imposible moral;

y que. cuando , un infeliz jornalero , que á lo

mas gana cuatro ó cinco pesos mensuales, en

cuentra un patrón caritativo qne le supla la in

dicada cantidad, se vé en la indispensable obli

gación de satisfacerla con su trabajo persona] ,

quedando sin auxilio para alimentar á la triste

esposa que viene á duplicar sus gastos. Asi se

retraen del .matrimonio ¡numerables, se prostitu
yen las mugeres, se cometen crímenes horrendos

y la Iglesia católica es vilipendiada por las sectas
de la comunión protestante.

Entre las ¡numerables calumnias que vierten

contra ella, no olvidan acusarla del vicio de si

monía, valiéndose para comprobar esta locura de

que no se admite al bautismo al que no tiene

dinero, ni se le administra el matrimonio, ni se

la dá sepultura. Ellas
, ya se vé

,
se equivocan

© por ignorancia ó por malicia, porque los pár
rocos no cobran derechos por la administración

de sacramentos; pero á lo menos tienen uu pre
testo especioso para producirse de esta suerte,
cuando ven, que es preciso erogar los derechos

de costumbre para conseguir estos espirituales
beneficios. Esta sola razón debia ser suficiente
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para esíirpar de raíz los abusos que fe cometen

á la sombra de estos derechos, quitando los de

rechos mismos. -

Acaso querrá decirse que no todos los par
veros cometen abusos á la sombra ce los derechos

de arancel, y que respecto á los que se pueden
cometer han puesto ya los reverencJüiir.os Obispos
ei remedio

,
ordenando á los henores párrocos ,

quel presten de gracia estos auxilios á los ver

daderos indigentes. Por Jo tocante á lo primero,
confesamos en obsequio de ia justicia, que hay
mochos párrocos celosos, desinteiesados, llenos de

caridad, y que hacen el honor del sacerdocio.

Por lo respectivo á lo segundo decimos, que es

verdad que está dispuesto por las leyes episco
pales y aun por el derecho natural, que los pár
rocos no exijan derechos de los verdaderos in

digentes: ¿ pero qué importa que se hagan leyes
para estirpar los abusos, si de hecho los abusos

no se cstirpan ? ¿Qué importa que sea el dio

cesano celoso por la honra de Dios y el auxi

lio de sus subditos ,
si todo su celo no alcanza

á remediar males de bulto? Algunos curas ob

servan los reglamentos sinodales; pero otros ma

chos los burlan sin xjue la ley ni el prelado
puedan castigar sus transgresiones^: para esto

seria necesario seguir un juicio contra eí párroco:
¿y quién lo había de iniciar ? Seria precbamente
la parte que sufre el gravamen: pero esta parte
se supone en la indigencia, y aun en la inca

pacidad de reclamar por su estupidez é ignorancia.-
y dado caso que alguna persona de luces quisie
se tomar la defensa del infeliz ciando un informe

al prelado contra la conducta- del párroco, esto

sería una que otra vez.- mas en tantos casos que
suceden de continuo ¿ donde se encontrarán quie
nes acusen

,
ó por lo menos delaten los hechos

de que se trata ? No son los hombres de tal

temple, que quieran perder su reposo por ende-
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rezar entuertos ágenos , que nada les interesan.

( Continuar á. )

Comunicado apohgético de la Comunidad Pran-

ciscaría.

Sr. Observador: — De buena gana formaría

una verdadera apología en favor de todas las

religiones para que se conociese la mala fé y la

injusticia ,
con que se esparcen sobre ellas las

manchas de las calumnias mas groseras, si la bre

vedad y concisión de un comunicado me diera

licencia para ello: solo pues voy á ceñir mi dis

curso á hacer una breve relación de los ejer
cicios diarios que observo, y observará cualquier
imparcial en esta comunidad de S. Francisco de

donde soy individuo, los cuales demostrarán que

injustamente se nos calumnia de ociosos y relajados.
Aun antes de amanecer, ya se ven mu

chos religiosos postrados á los pies del Altísimo

implorando sus misericordias en favor d« los pe
cadores y de todos sos prójimos. Apenas aparece
la aurora que anuncia la venida del nuevo dia,
cuando se comienza ó celebrar por algunos el

Santo Sacrificio de la Mita, tributando á la Ma-.

gestad divina su mas agradable eolio. Poco -des

pués al son de la campana -ocurre toda -Ja co

munidad á tener media hora de oración
, y en

seguida se continúan las luirás ca-BÓnicos para
dar al Seíior las debidas alabanzas. Bajan final

mente los Sacerdotes á la sacristía para co«tl-

nuar la celebración de las miscis, y se dirijea-
otros al confesonario para ser el consuelo de la»

muchas almas, que les esperan cJ-eseorais de res

tituirse «á la gracia. En -estos e-gewieios espiritua
les, propios cíe unas almas cristianas adornadas

de la lé, se emplea la mayor parte de la ma-,

ajana, entretanto que se ocupa el repto de la co-
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i'.iü nielad í*n ios oficios claustrales, á que la tie

ne destinada la obediencia. Apenas después de

comer dan un breve descanso á sus fatigados miem
bros

, cuando comienza como de nuevo á las

dos de la tai de la propia tarea de las alabanzas

de Dios en el coro, rezando, ó cantando víspe
ra?, completas, y maytines en que se ocupan por

dos horas, y concluyen eslas loables ocupaciones
con la oración de la noche y con la mortifica

ción de la disciplina, en los fres dias que acos

tumbra tenerla en cada semana esta comunidad.

Ninguna de est;>s ocupaciones impide, ei

que muchos religiosos llevados de su espíritu fer

voroso y amor al prójimo se empleen laudable

mente casi todo el ano en dar egercicios, no solo

en los monasterios donde dirigen para el cielo

muchas almas, sino también en las casas desti

nadas á este efecto ,
como lo vemos practicar

actualmente por el R. P. Pr. Cruz Infante, no

siendo menos laudable la dedicación de los con

fesores para sacar á las almas del laberinto ele

sus culpas. Los propios egercicios de S. Igna
cio se dan continuamente por otros religiosos en

varias partes de la campana , y desde el mes de

Octubre de 822 hasta lo presente se mantiene ,

y ha corrido todas las costas con sumo trabajo,.
pero con grande utilidad de las almas ti R. P,

Fr. Pedro Nolasco Zarate. Y finalmente son cons

tantes las muchas misiones que han hecho en

este ano nuestros religiosos en Valparaiso, Qui
llota , Maypú , partido de Colchagua y de Choa-

pa. En vista de estas ocupaciones ¿se dirá to

davía . ó no será una injusticia el decir
, que

los frailes son unos ociosos, é inútiles en la so

ciedad ? ¿Pues que el servir á Dios y espiri-
tualmente al prójimo es una cosa agena y dis

tinta de la obligación de un cristiano? ¿O está

solo vinculado el trabajo del hombre á los eger-

-cicios corporales y civiles? Baya, que solo Ja
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maledicencia de nuestros enemigos anti -religiosos
podrá acriminarnos é insultarnos con la injusta
calumnia de ociosos.

Pero si aun desean beneficios temporales,
ó que los frailes sean útiles á sus prójimos y á

la sociedad
, vengan á nuestros claustros , y encon

trarán en ellos uua escuela de mas de 150 mu

chachos ensenados sin el menor interés á lér,
escribir y contar por los religiosos que ha des

tinado á este efecto la obediencia. ¿Cuanto cues

ta al Estado la conservación del Instituto Na

cional , y á los padres de familia el sosten de

sus hijos para que se formen literatos? Pues la

comunidad de S. Francisco sin gravamen del públi
co ni del Estado mantiene muchos gramáticos,
ensena Teología , y tiene en el dia por cuaren

ta jóvenes estudiando filosofía , ó actúan para
entrar en ella. ¿Cuantos son los pobres que se

sustentan y mantienen á costa de la comunidad?

-Seguramente pasan de 150 los que de diario co

men de sus cortas rentas. Yo quisiera me di

jeran los anti religiosos ,
si hay algún hacenda

do
,
ó empleado ,

ó si ellos mismos hacen otro

tanto en beneficio de la humanidad. Es verdad

que hay muchos caritativos y piadosos que dan

á los pobres las misas que por obligación de

bian mandar decir
, privando de esta limosna á

los eclesiásticos á quienes legítimamente Jes oo-

respondía; pero al fin los religiosos y no ellos

son los que vienen á hacer por último la li

mosna
, dando las misas á los pobres para

que satisfagan á sus bienhechores. Con que no so

lamente no son ociosos los religiosos ocupándose
en las cosas de su ministerio, sino también be

néficos y mui benéficos al público en lo tem

poral y civil.

Talvez nuestros enemigos para seguir coiv
su tema no dejarán de decir

, que no todos los

religiosos se ocupan y emplean en los loables-
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que hay otros muchos ociosos, vagamundos cri

minales y escandalosos. Yo les concedo , y no

puedo negar la partida: pero esto ¿que otra

cosa prueba , sino que los religiosos somos hom
bres

, frágiles , miserables
, y sujetos á todas las

pasiones que agitan nuestra corrompida natura

leza? Si de doce discípulos que eligió nuestro

Salvador para Apóstoles y plantificadores de su

Ley, hubo un Pedro que Jo negase , y un ava

riento Judas que lo vendiese ¿qué mucho es que
en una comunidad teligiosa de docientos ó mas in

dividuos havan diez ó doce viciosos,©.incorregi
bles

, que desmientan con sus obras la santidad
de su estado? ¿Son por ventura los frailes al

gunos Angeles del cielo
,
ó espíritus confirmados

en gracia para no poder pecar? Pero que digo:
¿aun en Jos mismos Angeles no hubo un Luzbel

sobervio y prevaricador , que con su mal ejem
plo precipitó á las cavernas infernales ¡a terce

ra parte de ellos? ¿Hay por ventura alguna cor-

poracion , asamblea, ó junta social de individuos

de nuestra especie en alguna parte del mundo,
en donde uo se encuentren hombres viciosos crimi
nales y delincuentes en alguna materia? Luego
no es de admirar que los haya también én -las

religiones, que se componen de hombres mise

rables. La diferiencia está . únicamente en quo
en cada cuerpo ó comunidad civil cada uno sufre

la ignominia ó castigo de su delito, quedando
inmunes los demás en su buena reputación y
fama: pero los defectos individuales de los reli

giosos quieren nuestros enemigos, que se hagan
tracendeotales á todo el cuerpo ó comnoidad á

que pertenecen. .

No, no os engaiieis hombres de razón, que

os halláis en estado de conocer la injusticia con

que se nos acrimina. Dentro de los claustros en

contrareis hombres de honor
, de pruvidad y de
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virtud. Venerad unos institutos que han sido eu

todo tiempo las columnas de la Iglesia y déla
'

Religión , el oráculo de los pueblos, el asilo de

las almas afligidas y . penitentes , y cuyo santo

hábito han vestido, despreciando las glorias del

mundo ,
tantos grandes Príncipes, Reyes, y Em

peradores de toda la cristiandad. Dejad de per

seguir á unos hombres, que en nada os ofenden

y os aman en caridad. Deponed vuestro furor,

y unios á ellos para conservar segun el conse

jo del Apóstol la unidad del espíritu con el

vínculo de la paz. Obsecro vos ,
ut soliciti sitis

servare unitatem spiritus in vinculo paeis. {Ad

Efesios 4.°)

Fr. JST.

Hacer la apología de una comunidad de-

«nostrando los oficios espirituales que practica, es

por el mismo hecho una prueba de su ociosidad

respecto de los que se llaman ilustrados. Eso de

confesar
, predicar , decir misa

, y orar
, para el

que no eré una eternidad de premios y casti

gos, es ocupación de hombres fanáticos, inútiles

y ociosos, que quieren mantenerse á costa agena

engañando al pueblo con tales mogiganga's é

ilusiones : mejor seria en su concepto que los

■•regulares que componen una comunidad, se de

dicasen á otros oficios industriosos que fomentasen

el comercio y la felicidad de la nación , que
■no el que.malgastasen sus mejores anos en dar

gritos en el coro á un Dios que no los oye ,

en escuchar vidas agenas en el confesonario , y
• aturdir á las gentes con inútiles gritos en los

pulpitos. Aun ¡ue una comunidad eduque mas de

trescientos jóvenes en estudios y en las primeras
letras para los filósofos es esto también perjudicial^
porque los frailes ensenan á los niños la humil

dad., la moderación, y mansedumbre, virtudes
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pésimas que apocan los ánimos y los envilecen

como lo dice el impío sabio Cabarrúz. Aunque
la comunidad, dé la comida á centenares de in

felices ésto también es un .delito, porque es fo

mentar la ociosidad. En fin hagan los' frailes

lo que hicieren, nada vale para probar su utilidad

á la filosofía de estos tiempos. Si oran ,
si pre

dican, si confiesan son ociosos; si se entregan á

comerciar y á otros egercicios temporales ,
son

escandalosos y transgresores de sus votos. Válgate
Dios por frailes, que empeño toma la filosofía

■en acabarlos. !

Noticias eclesiásticas.

El Plenipotenciario de Chile cerca de su

"Santidad D. José Ignacio Cienfuegos en carta

dirigida al Supremo Gobierno desde Roma con

fecha 14 de Abril del presente ano de 1823 dice

lo siguiente.
"Los negocios que V. E. se ha servido

comisionarme en esta corte están ya todos con

cluidos con la mayor felicidad. Se couoce con

evidencia, que una adorable y amorosa provi
dencia favorece con especialidad á nuestra amada

Patria. Desde que arrivé
,
su Santidad, el Mi

nistro de Estado y Cardenales me han tratado

con la mayor consideración ; y todo se me ha

facilitado sin necesidad de empeños, de abogados,
ni de agentes. Ha nombrado su Santidad por

Legado de Chile, ó Vicario Apostólico al Señor

D. Juan Aturi Arzobispo Filipense , sugeto de

los mas respetables por su virtud , prudencia, y
desinterés , y gran talento y literatura , y con

las mas amplias facultades; de modo que en

parte exceden á lo que por mis instrucciones se

solicitaba. Se concede á V. E. el egercic-io del

patronato eclesiástico para la presentación de ca*



nongias, curatos y demás beneficios: la adminis»

tracion dé los diezmos ó rentas decimales, como
lo gozaban los Reyes de España: la continua

ción de la Bula de la Cruzada y carnes, y que-
se nombre Comisario general lo mismo ó con

las mismas facultades que el que reside en Ma

drid : que todas las causas pertenecientes al tri

bunal eclesiástico se concluyan en último grado
de apelación ante dicho Señor Vicario Apostó
lico

, inclusas todas las de los regulares y con-»

firmacion de sus capítulos y grados: que elija
y consagre tres Obispos que serán nombrados

por V, E.
, y colocados en calidad de titula

res
,
ó in partibus en aquellos lugares ó puntos

que á V. E. y á dicho Vicario Apostólico parezca
mas conveniente, y otras "muchas facultades 'en

el fuero estenio ó interno que no refiero.... Puede

también dicho Señor en caso de muerte nombrar

una persona de su satisfacción y de la de V.

E. , que con las mismas facultades egerza sus

funciones hasta que se avise á su Santidad, para

que se perpetúen todas las dichas facultades
, de

modo que ni en las actuales circunstancias, ni

después tendrán los habitantes de .ese Estado que
hacer recurso alguno fuera de él."....

AVISO.

El ¿lia 20 del corriente se dan

egercicios de mugeres en 1 1 casa

de Sta, Rasa en memoria del ter

remoto del año pasado y con el

fin de suplicar al Señor nos libre

de azote igual.

SANTIAGO DE CHILE, NOVIEMBRE 15 DE 182&

IMPRENTA NACIONAL.
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CURATOS.

Continuación de este artículo.

•os males que se siguen de la inmoderada

estension de las parroquias rurales, y de no te

ner los curas rentas fijas independientes de los

derechos de arancel
,
no solo perjudican la eco

nomía espiritual , sino que aún son trascenden

tales á la constitución civil del Estado: los gra

vosos derechos matrimoniales impiden los matri

monios, fomentan la prostitución, y de consi

guiente la populación no vá en aquel aumento

que debia
,
si el enlace matrimonial fuera nías

fácil. Hablamos aquí de los habitantes de los

caihpos y de las ciudades, que se abt-tienen del

matrimonio por miseria, y no de tantos celiba-

tarios viciosos, que pudiendo con oomodidad en

las grandes poblaciones soportar las obligaciones
de este estado, huyen cuanto pueden de sus

vínculos por entregarse con mas libertad á una

disolución vergonzosa. Estos suelen ser los que

mas declaman contra los derechos parroquiales ,

y contra el celibato de los ministros de la Igle
sia, cuando debian declamar principalmente con

tra su conducta escandalosa y la de todos sus

iguales, Contra ellos se debian tomar otras medidas,
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y adoptar la célebre ley Papia Popea (a) ¡ue

publicó -el Emperador Augusto contra los caba

lleros romanos, después de haberíos severamente

reprendido eu esta forma. "Vosotros lio vivís-

solos por aguardar el celibato, (ó castidad) pues
nunca os falta- compaiíia en la mesa y en la

cama, y solo vivís así por libertaros y eximiros

de lus cuidados que dá una muger propia y los

hijos; todo vuestro desvelo consiste en gozar en

paz dc vuestros licenciosos desórdes.
"

(b) Perdóne

senos una disgresion agena de nuestro ohgeto que

nos la ha arrancado de la pluma el amor de

nuestra Patria.

La dilatada estension de las parroquias mo

tiva además una ignorancia asombrosa en los mí

seros aldeanos
, porque colocados á distancias

grandísimas de las Iglesias, carecen indispensable
mente de las instrucciones evangélicas que ilustran

al hombre en sus deberes respectivos, "para que

sepa ser buen padre, buen hijo, buen esposo,

y laborioso ciudadano: la falta de esta instruc

ción que solo pueden darla habitualmente los

párrocos, sepulta desde luego á esas gentes en los

vicios mas groseros, y siendo viciosa la mayoría
del pueblo no subsiste la felicidad del Estado.

Por otra parte , el triste labrador , que

después de sufrir el fatal golpe de la muerte

de un hijo, de una madre, de una esposa ,
vé

que le gravan con derechos para darles honrosa

sepultura, no ama al gobierno en que vive por

que en él uo esperimenta utilidades: antes vien

do por la inversa que gravitan sobre él pesadas
contribuciones en el orden civil y eclesiástico, no

conserva la menor adhesión al sistema de liber

tad é independencia que llenaos tan justamente

(a) La Ley Papia
'

Popea, asi llamada por el Consulado

de este nombre, concedía al matrimonio privilegios singulares,
é imponía al celibato vicioso graves penas, que 'interesabas

Ja bonra y reputación.
(b) Dion. lib. 56.

/
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proclamado. El pueblo no se gana con palabras
sino con veneficios efectivos. Los habitantes de

las provincias ven estraer de sus territorios cuan

tiosas sumas producidas del remate de los diez

mos, para consumirse en otros obgetos ágenos
de su establecimiento primitivo; y entre tanto

ellos carecen de Sacerdotes que los casen , que
los confiesen é instruyan sino hacen nuevas ero

gaciones para mantenerlos, como que los párro
cos han de tener precisamente con que sostener el

culto y sostenerse á sí mismos. De aquí se siguen los

males que hemos indicado muy superficialmente ,

porque no hemos querido internarnos mas adentro:

ma(es v que lamentan inconsolablemente todas las

personas sensatas, y con sobradísima razón.

Añadimos que desde el ano de 1817 han

habido otras causas influyentes en la mala ad

ministración de los curatos, que pueden reducirse

principalmente á dos: 1.a que desde esa época
casi todas las parroquias del Obispado han estado

sin curas propietarios servidas solo por interinarios,

que se han mudado con frecuencia de una re

sidencia en otra. Nadie ignora que estos ministros

amovibles no pueden empeñarse en trabajos útiles
al incremento de la Iglesia en el fomento del

culto esterior tan necesario , porque estos piden
tiempo y dinero ; y su permanencia contigente
y quizá efímera no permite que los emprendan
con la constancia necesaria: de aqui es, que desdo

el terremoto del ano pasado en que muchos tem

plos se arruinaron
,
no tienen los pueblos en que

oir misa, y ni aun.se piensa en levantarlo*: 2.a

que desde, esa misma época se costritló á Jos

prelados eclesiásticos á provér varios curatos en

sugetps que no eran dignos de este cargo, ni

podian desempeñarlo cual conviene. Justo es y

muy justo , que los párrocos principalmente de

los j.£ain pos sean de un patriotismo conocido
, y

si posible es ■ en grado heroico: pero > este título

es insuficiente para un empleo tan sublime, cuando
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no está en unión con la sabiduría y la virtud,

porque en este caso mas bien arruina que pro

mueve los intereses de la Patria. • En un tiempo
en que hemos tenido que luchar contra las preo

cupaciones de las gentes maliciosas ó ignorantes,

que confundían el sistema de libertad é indepen-
denc-ia civil' con la libertad de conciencia y la

heregía ,
había sido mas conveniente que nunca

la -elección de párrocos sabios y virtuosos , que

desmintiesen con una conducta irreprensible estas

calumnias tan groseras. Puntualmente esto es lo

que no se ha hecho, porque el Supremo Gobierno

de esos tiempos, ó sorprendido, ó engañado, ó

por motivos que se ignoran, presentó á los Dio

cesanos personas que carecían de virtudes, inca

paces «le hacer bien
,
de exórfar al pueblo á

sus deberes con sus palabras y conducta, de soli

dar el sistema de independencia política , y dé

hacer ver que nada tenia la libertad nacional con

tra la religión de J. C. Es muy cierto que los

Párrocos deben instituirse á satisfacción del gobier
no porque no perjudiquen con sus opiniones po

líticas á la causa nacional ; pero es igualmente
cierto , que también deben ser á gusto del Dio

cesano, cuya conciencia se grava con la respon

sabilidad de las acciones de los curas, cuando estos

no desempeñan las sublimes funciones de su cargo.

Si se le coarta pues la libertad de suspenderlos
en los casos que los cánones y la justicia asi lo

exigen ¿cómo podrá apacentar el rebatió que
confió á su dirección J. C. ?

Después de estas reflecciones y otras mu

chas que omitimos, eremos que es llegado el tiempo
en que se dé un golpe maestro en la materia,

aplicando la segur de la autoridad Soberana á la

raiz de tantos males por cuyo remedio se sus

pira. Divídanse y subdividanse las parroquias ru

rales en los términos que exijan sus localidades

respectivas , estirpense los derechos parroquiales,
y asígneseles á los curas, de la cuantiosa masa
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decimal una renfa competente para mantenerse

con decoro. Pedimos una renta competente á jui
cio del Diccsano

, porque estos -ministros res

petables no deben ser tratados cual si fueran unos

miserables gañanes habituados con la indigencia
y estrechez. La filosofía codiciosa que tocio lo

quiere para sí, aspira á que los ministros del San

tuario se sustenten como tristes pordioseros, ó

como los hombres mas infelices del pueblo. En

esto lleva el perversímo designio de que no haya

quien se haga cargo de oficios tan onerosos ,

para que el pueblo quede sin pastores, ó intro

ducir la irreligión en todas partes. Seria de de-

sear que todos los Sacerdotes fuesen como los

Apóstoles, y que como Melquisedec no tuvieren

ni genealogía, ni padres ni madres conocidos para
no tener con quienes dividir su alimento ; pero
no siendo posible esta quimera sin un milagro
axtraordinairo de la divina Omnipotencia , '¡ue
Dios no quiere egécutar: es necesario que tengan
renta competente conque poder subsistir sin men

digar, ni empeñarse en ocupaciones comerciales,
que los distraerán del estudio y oficios espirituales
anexos al cuidado pastoral.

Estamos ciertos que la masa decimal, que
ha ascendido á cerca de trescientos mil pesos al

canza con desahogo para cubrir estos gastos ne

cesarios, y para dotar otras tres Iglesias catedra

les con sus cabildos respectivos, después de la

muerte del actual Diocesano á quien Dios guar
de : debiéndose agregar para aumento de las

congruas parroquiales el ramo de las primicias ,

y los derechos que se harán pagar á todos los

que quieran lujo en entierros, bautizmos y vela

ciones, porque el cura no debe estar obligado á

lo que no es absolutamente necesario.

Ahora que la Soberanía Nacional tiene por

gracia del Soberano Pontífice la administración de

les diezmos, será conveniente que en consorcio

del Diocesano arregle tan interesantes obgetos.



246

Conversaciones irreligiosas.

No faltan en ei Estado jóvenes atolondra

dos que pretenden divertirse én las tertulias,

haciendo mofa de la Religión de J. C. , bur

lando sus misterios, y tratando de fanatismo todo

su culto esterior. Contra estos enemigos del gé
nero humano ponemos el siguiente discurso de

Mr. Bart.helemy á Madama Auriac.

"La ignorancia grande de las gentes del

mundo ,
el amor de la singularidad ,

una falsa

filosofía introducida en el Jugar de una razón

ilustrada ,
son poco mas ó menos las causas del

manifiesto menosprecio, que se hace de la Re-,

ligion. Este menosprecio se deja ver principal
mente en las conversaciones, y sobre todo en las

obras que á cada instante se "publican: es bue

no pues que estéis sobre esto prevenida. No tra

taré de probaros la verdad de la Religión cris

tiana: sobre esto es mejor remitiros á las obras de

Pascal, Bosué,. Fcnelon y de tantos otros céle

bres escritores: sin embargo os ruego que os de

tengáis un momento sobre la reflexión siguiente:
Todos los que atacan la Religión convie

nen desde luego en que su moral es excelente,

pero se niegan á crér los misterios que propone:
estos misterios, dicen ellos, son" enteramente in

compresibles , luego es necesario despreciarlos.
Razcm verdaderamente infundada. ¿ No hay en

la física, y aun en la misma geometría verda^
des incomprensibles, y que á pesar de su incom

prensibilidad nos vemos precisados á adoptar?
Si no estuviera demostrado, que dos líneas pue
den irse esfendiendo eternamente y aproximán
dose entre sí

,
sin que jamás se llegue á tocar

la una con la atra ¿ se ereria esto posible ? Sin

embargo esta verdad se eré sin concebirse: lue

go la incomprensibilidad de un misterio no es

¡motivo suficiente para negarle el asenso.

Los cristianos dicen: nosotros uo eremos-
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los misterios por el motivo de ser sobre nuestra

razón,* nos sometemos sí á ellos porque Dios ha

hablado, y nos ha ordenado el crérlos. Dios ha

hablado por las profesias, por los milagros, por
el testimonio de los primeros mártires, y por la

manera admirable con qne se estableció la Re

ligión: estos son los títulos en que se funda nues

tra fé. Si en lugar pues de atacar estos títulos,
viereis que alguno esparce el ridículo sobre nues

tros misterios^ y hace mofa de ellos, decidle qué
ha salido fuera de la cuestión; y para conven

cerlo, preguntadle ¿qué haría él, si el Ser

que nosotros afloramos sa dignase manifestarse

á sus ojos, y le ordenase dé una manera ciará

y precisa el crér los misterios de la leiigion cris

tiana? Sin duda prometería crerlós. Pues así

lo prometemos nosotros, porque estarnos persua
didos que Dios ha hablado otras veces de Ja

misma manera; de modo qué si erramos, no es

porqué creamos puntos de doctrina incompren
sibles, sitio porqué eremos que ellos han sido re

velados, cuando no lo han sido en realidad. Así

para atacarnos según las reglas de una sana ló

gica, los incrédulos no deberían' ceñirse á impug
nar los obgetos de la fé, sino que deberian exa

minar los principios y motivos en que estriba;

pero esto es lo que ellos casi nunca practican:
1.° porque este examen supone conocimientos de

que ellos por ló regular carecen, y un trabajo á que
no se quieren sugetar: 2.° porque si emprendie
ran esfe examen

,
verian bien presto que tene

mos razones suficientes para recibir nuestros mis

terios por incomprensibles qué ellos sean.

Vamos -mas adelante, y supongamos que las

.pruebas en que estriba
lá religión, fueran balancea

das por dificultades
dé i-^ual fuerza; en este caso

quedaríamos en una duda perfecta, y por lo mis

mo seria necesario practicar lo que la religión
nos prescribe, siguiendo aquel axioma dictado

por la razón y confirmado por el uso : En .las



248

dudas se debe seguir la parte mas segura.
Vamos aún mas lejos, y supongamos que

después de un largo examen, descubriese alguno
un carácter de falsedad en las pruebas de nu.es-

tia religión. ¿Deberia él publicar este pretendi
do descubrimiento? No, sin duda; y el partido
mas honroso seria imponerse sobre estas mate

rias un profundo silencio. Mil veces se ha dicho,
y se repetirá siempre, que una religión es nece

saria á los hombres; y que el mas bello pre
sente que se les podia hacer, seria obligarlos á

no hacer daño á ninguno, á escusarse sus de

fectos
,
á perdonar las injurias, á sufrir con fir

meza, á amarse mutuamente, y á ser felices en

esta vida con la esperanza de serlo también en

otra. Pues he aquí Jo que la religión prescribe;
y si no se quiere que esta religión sea divina

,

es necesario al menos considerarla como la mas

bella de las instituciones políticas.
Yo de buena gana levantaría la voz

, y
diría á todo hombre; Cred. Si tenéis la infeli

cidad de no poder crér, dudad; si no podéis -du

dar, condenaos al silencio: ¿Qué fruto se puede
esperar de esos frivolos discursos, qué se per
miten sobre tan respetables materias como son

las religiosas? Si alguna vez mueven á risa por
una mala habitud ó por una débil complacencia,.
lo regular es que afligen á, las gentes sensatas,

y no son aplaudidos sino por espíritus superfi
ciales y frivolos. ¿ Qué infelicidad seria si estos

perniciosos discursos llegasen á los oidos del pue
blo bajo, cuya mala educación, miseria, y peo
res ejemplos lo arrastran sin cesar así á los crí

menes ? ¿Seria posible contenerlo en sus deberes

por solo el aparato de la justicia de los hom

bres? Las leyes humanas son destinadas á re

primir la mano, y las de la religión á reprimir
el corazón: las primeras jamás producirán por sí

solas el amor á Ja virtud, pues que juntas á las

segundas apenas pueden producir este efecto.
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Las declamaciones indecentes contra la

religión no se limitan solamente á turbar el or

den social , sino á esparcir la desesperación ert

los corazones de los infelices. En todos los es

tados hay almas virtuosas que gimen en secreto,

y son presa tíe los ultrages de la fortuna ,
de

la injusticia de I03 malos, y de los pesares mas-.

amargos, j Ah! ¿ por qué arrancarles la-?, única

consolación que les resta, cual es la da pensar

que todo se hace por las ordenes de un Dios

testigo de las lagrimas que vierten, y que este .

Dios lleno de ternura con ellas les conserva para.
él fin de su carrera bienes capaces de indemnl- /

zarlas de los males que han sufrido? Si este

sistema religioso es .ana ilusión es mil vece3 prefe
rible á las funestas luces, que se le quieren-.sustituir.

Yo no hablo aquí ni como teólogo ni .
.

como deboto ; mas apéio á los corazones sensi

bles ,
á los corazones capaces de compasión y

humanidad, y les pregunto ¿si no es una bar

barie atroz querer persuadir á los desgraciados^
que están destinados al nacer á ser sin motivó

las victimas del dolor, y que no teniendo ningún
recurso en la tierra, tampoco deben esperarlo
del cielo ?

No se crea por eso
, que iodos aquellos

que hablan ó escriben contra la i el ijrion, hayan
previsto estas consecuencias. Los unos otiran por

ligereza ó por apego á falsos principios; los otros
buscan partidarios . que.- los sosiegan contra sus

dudas- ó remordimientos : y muchos en fin se

profieren asi,, porque su alma con los excesos

de los placeres ha contraído una especie de du

reza y de abatimiento hasta parecer estinguidos- .

en ellos todos los sentimientos humanos. Seme

jantes personas hacen alarde de virtud que debe

siempre esciupulosamente examinarse. ¿Serán esen

cialmente virtuosas, ó desearán que otros lo sean s

cuando se les vé encarnizarse con tanto furor

contra una religión que no reconoce, no respira*
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»o recompensa otra cosa que á la virtud ; y
cuando no admiten sino una probidad apoyada
sobre principios humanos

, que es lícito mirar

como preocupaciones de la educación ? Yo no

osaré proponer este problema.
Si la religión fuera la obra de los hombres,

el primero que quiso establecer uu comercio de

amor entre un Ser infinito y uua débil criatura,
habria formado el mas tocante de todos los pro

yectos. La religión cristiana es el mas bello sis

tema de moral y de felicidad. Ella enriquece el

alma de todas las virtudes: ella la ensancha; ella
la hace amar cuanto es posible, y le procura por
este medio aquella paz dulce, profunda, inalterable;
aquella paz que el mundo no puede dar ni qui
tar, y que ni aun siquiera la conoce; aquella paz
en fin qup nos hace amigos de otros y de nosotros

mismos." Hasta aquí Mr. Bartelemy,
Cesen pues Jos impíos de vomitar blasfe

mias contra una religión "que une á todos los

hombres entre sí con los dulces lazos del amor:

que forma buenos padres, buenos hijos, buenos

esposos, buenos magistrados^ buenos ciudadanos „•

que hace las delicias pacíficas del hombre de

bien en este mundo: que endulza los trabajos
de los miserables con la suave esperanza de un

porvenir Jisongero: que contiene los crímenes de

los malvados prepotentes con el amargo recuerda
de una eternidad infeliz

, y que pone freno al

populacho siempre pronto á conmoverse y des

truir el orden público.
Cualquier ciudadano que trata de envile

cer esta religión pacífica con sus inicuos discursos,
,debe ser mirado como un enemigo de la Patria,
pues trata de aniquilar los vínculos que asegu
ran su estabilidad

, y el medio que forma su

dicha temporal , que es la virtud. Semejante
hombre, si es que puede llamarse así, merece

ser escluido de toda asociación de ciudadanos hon

rados
, porque su hombría de bien

,
si no es
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absolutamente nula
, es al meno9 un problema

que con fundamento puede resolverse en su

contra. Santamente obrarán las madres de fa

milia espeliendo de su casa al irreligionario por
sistema : su amistad no puede servir para otra

cosa que para corromp'er las costumbres de sus

hijos, y para quitar á sus hijas el honor
,
caso

que puedan hacerlo sin temor de las justicias de
la tierra. Es digna de elogios inmortales una ma

dre que se indigna contra un hombre que en su

conversación desprecia las cosas santas , vomita

veneno, contra los ministros del culto, y no per
dona ni aún á la cabeza de la Iglesia. La ley
divina y natural le impone la obligación de pre
servar su familia de este lobo carnicero

, y no

pudiendo hacerlo sino votandolo de los umbrales

de su casa
,
debe procurarlo en cuanto esíé á

sus alcances. Asi se confundirá
, y su confusión

será provechoso remedio para que sepa respetar
lo que hay mas sagrado entre los homOres

,
cual

es la religión revelada.

Rogativas públicas.
Recordando los estragos del terremoto del

ano pasado hemos hecho eí 19 de este demostra

ciones públicas de penitencia, tanto para dar gracias
al Ser Supremo por haber preservado á esta ciu

dad de los males que otras sufrieron, como para

empeñar su piedad á que nos preserve de iguales
acontecimientos desastrosos. Quizá algunos de nues
tros ilustrados habrán mirado estos actos religiosos
como efectos de un grocero fanatismo : en esta

virtud transcribimos aquí lo que dijo el Argos de

Buenos ayres con motivo de las rogativas que hi

cimos el atio pasado para alcanzar Ja cesación del

terremoto: preferimos sus reflexiones á las nues

tras, porque se dice que entre los escritores de

Buenos- ayres no hay fanáticos.

"Que en las ocasiones, dice, en que el hom

bre se vé sobrecogido de un grande temor por
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alguna plaga de la naturaleza, busque lá protec
ción de la Divinidad, nada nos parece mas con

forme á sus altos decretos. El debe saber por la

religión, 1.° que Dios crió á este mundo, y que

dedica su atención á conservar el orden físico que

estableció en ó;: 2,° que Jo crió á él mismo, y

que no solo es su criador, sino también su legis
lador y benefactor. En el conflicto en que la na

turaleza se declara contra éí
, y que no encuentra

en sí mismo recursos para atajar el progreso del

mal, preciso es que su misma aflicción lo lleve á^
los pie3 de la divinidad en busca de socorro....

Miradas bajo estos principios las demostra

ciones del Estado de Chile: no podemos dispén
samela de aplaudirlas. Pero donde acaba la reli

gión, suele empezar la superstición. Tal seria si

en ella se ha mezclado la idea de atribuir estos?

temblores precisamente auna especial providencia
del Cielo. ...Si por desgracia hay entre nosotros

algunos incrédulos, no habrán dejada de calificar

esas demostraciones por dignas del desprecio. Sa

teología es, ó con los Epicaros, que la divinidad

no se mezcla en las cosas de este mundo, ó con

los Estoicos, que todo lo miran como obra del

destino ; ó en fin cohio otros, que condenan las

súplicas del hombre Como injuriosas á Dios.

Cuando le pedimos, dicen estos, que nos libre de IaS

calamidades, exigimos un absurdo, pues le pedimos que 6.

fuerza de milagros cambie el curso ele la naturaleza. ...4 esto?

último solo diremos con un gran sabio, que sin hacer mila

gros bien puede la divinidad preservarnos de las calimidades

que nos afligen. La marcha del universo no es el juego'Tie-
cesario y puramente mecánico úe las causas físicas; Dios la-

conserva y lo dirige por su acción inmediata, y sin est*

todo volvería á recaer en el caoz*. ¿Nosotros no conocemos-

todas las causas tísicas, ni todos sus efectos: ¿ como podremos;
pues discernir lo que es ó no el resulÍHdo de un simple rae-

■eanismo? Véanse aquí bien justificadas las suplicas, y el prin
cipio en que debieron apoyarlas los chilenos.

"

( El Argots
núm. 4. ° tom. 2. ° )

SANTIAGO DE CHILE: NOVIEMBRE 21 DE 1S2S,

U'lPiiKJSTA NACIONAL.
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Terópus est ,
ut incipiat judiciura á Domo Dei

Titmpo es ya que comience la reforma por la casa de Dios

Carta 1. de S. Pedro Apóstol cap. 4.°
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ECLESIÁSTICOS.

Jj
■MA& incredulidad siempre solícita en perseguir
la religión, no perdona medio alguno de los que
eré conducentes á su ruina. Uno de los que ban

surtido mejores efectos en sus planes suversíbos,
ha sido siempre Ja guerra de persecución sola

pada contra los ministros de su culto. Saben

muy bien los impíos que la religión no puede
subsistir sin sacerdotes ni pastores: que mientras

ellos ex stan procurarán conservar la pureza de

su moral y de sus dogmas: y que siempre estarán

clamando para preservar á las ovejas de Cristo

de las fieras empeñadas en destruirlas. Por eso

como lobos carniceros, ya que no pueden des

pedazarlos entre sus dientes y garras, dan ahu

llidos furiosos para desacreditarlos á los ojos del

pueblo á quien instruyen, á fin que éste, confun

diendo la doctrina y dignidad de los ministros con

sus costumbres privadas, juzgue por estas de aque

llas, y sacuda de sí al fia la religión santa que

venera.

No hay duda que sí los humanísimos y

mansísimos filósofos tubieran á su disposición toda. -
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el poder de los Emperadores romanos de los

tres primeros siglos de Ja Iglesia, desplegarían su

furor ensangrentándose cruelmente contra el Sa

cerdocio cristiano: serian unos Nerones, unos Ma-

xímianos, Dioclesianos y Decios que sacrificarían

á Jos Obispos mas santos
,
á tos ministros mas

virtuosos á su odio cruel y sanguinario. Los pa

triarcas, á quienes procuran imitar estos siiorcs,

predicando la mansedumbre y tolerancia en todas

las obras que salian de su pluma, por una con

tradicción manifiesta respiraban destierros, violen

cia?, esjioüaciones, sangre y muerte contra los

min;átros del altar en sus correspondencias pri-
yadas: Voltairj escribiendo al conde de Argen-
tal le decía, ''si yo tuviera cien mil hombres,
sé lo que me haria con ellos;" y nadie ignora
que estas íropas las bubiera empleado en hacer

la guerra al Sacerdocio, cuyos indivíluos debían

combatirse en su concepto al modo que Hércu

les iba á combatir con los ladrones, y Belero-

fonte con las quimeras de su tiempo. No se pue
de dudar de sus designios sanguinarios, cuando

deseaba ardientemente que cada Jesuíta fuese ar

rojado al mar con un Jansenista al pescueso, y

cuando anadia que era una propuesta política
y modesta, discutir si el último de los J^suitas

debia ahorcarse con las tripas del último de los

Jansenistas. Diderot otro gefe del partido ansia

ba igualmente que Voltaire, porque el último de

los reyes fuese ahorcado cou las tripas del

último Sacerdote. D' Alembert suspiraba porque

privasen al clero de sus bienes, de sus conde

coraciones y honores, y fuese oprimi?lo de la in

famia y la mendicidad. Raynal con un aire de

profeta invoca el odio contra los Sacerdotes, y

en fin otros filósofos suspiraban por su entera

ruina. Si estos intolerantes sofistas se hubieran

hallado revestidos de un poder absoluto y ar

mado, sin la menor duda habrían perseguido cruel-
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mente á los ministros del culto haciéndoles ele

gir como en los tiempos de Domiciano entre la

apostacia, y la muerte ó destierro de su patria,
para que así se estinguiese la religión entera

mente.

No son estas congeturas sino verdades

realizadas en todas partes donde la filosofin ha

podido tener algún influjo en cl gobierno :

sin necesidad de presentar ahora las persecucio
nes exitadas contra el clero por José 2. ° en

Alemania, por el ministro Tannuci en Ñapóles ,

por Carballo en Portugal y por otros impíos en

diversas partes de la Europa, basta solo poner

los ojos en la desgraciada Francia, cuando el

club de Fraem tsones y filósofos se apoderó del

poder soberano en los dias de Luis 16; entonces,
sí entonces esplicaron estos señores su odio, su

rabia y su furor contra los Obispos, Párrocos, y
Sacerdotes, que sostenían la religión. El Sacer

docio, dice el autor de las m -morías eclesiásticas

del siglo 18, fué sobre- todo el obgeto de sus pes

quisas crueles. Uní infiitiidad da esta?; ministros

respetables fueron condenados á deportación, y á

buscar á paises estrangeros el asilo que «u pa

tria les negaba. Pero antes de llegar á ellos

les esperaban otros peligros. En muchos lugares
los abrumaban ron uítrages y vejaciones. Allí

los robaban, aquí los p&rseguian á pelladas, en

otras partes los asesinaban. Arzobispos, Obispos,
Párrocos, religiosos, un sin nú-mero de victimas

eclesiásticas encerradas en los conventos é inde

fensas morían á palos, á lanzadas, á golpes de

mazas, á balazos, y sus verdugos se mincha

ban alegres eon su sangre. De París se envia

ban emisarios para acalorar mas y mas los áni

mos : allá iban é buscar los sacerdotes en sus1

casas; acá los arrestaban en las calles; muchas

ciudades vieron en sti seno espantosas escenas

de barbarie , ejecuciones atroces, hogueras en- >.
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cendidas en donde la tiranía precipitaba sus victi

mas; comitivas horrendas en las que paseaban
como en triunfos sus restos sangrientos 5 juegos
también en que sus palpitantes cadáveres servían

de diversión á sus verdugos. Un frenesí incom

prensible perseguía á los ministros de la religión,
y se complacía en hartarse de sus tormentos, Le-

bón, el cruel Lebón los hacia amontonar sobre bar-

eos, y conducidos al Occeano, se barrenaban estos

barcos para ahogarlos y sepultarlos á un tiem

po entre sus aguas. En fin el espíritu de vér

tigo que poseía á los jucees y al populacho les

•hacia mirar la muerte de un Sacerdote como un

holocausto digno de su celo."

Estos crueles y sangrientos espectáculos no

es dudable que los renovarán los filósofos ,
siem

pre y cuando tengan en sus manos el poder, y no

teman los resultados de un pueblo religioso: en

llegando ese caso crerian hacera, la humanidad

un grande obsequio , poniendo á todos los minis

tros del santuario á la boca de un catión para
acabar con ellos de un solo golpe , y arruinar la

Iglesia objeto de su furioso odio. ínterin no llega
ese tiempo suspirado , echan mano de la espada
de la calumnia, de los insultos, sátiras picantes,
cuentos indecentes, publicación de escándalos su

puestos , y otros exageradas , para envilecerlos y

abatirlos á los ojos del pueblo que no sabe dis

tinguir á los muchos buenos de los pocos malos,

y que de consiguiente en odio de las personas
odiará el ministerio mismo.- mui en particular cuan
do estos señores que tanto declaman por la ob

servancia de la ley del honor
, y que espuman

furias si les tachín con la n*ta de hereges y
anti- religiosos, tienen derecho de obscurecer la fa

ma de todo el clero en cuerpo, llamando á su

modestia hipocresía ,
á su celo ambición de do

minar las coucien ¡a*, á su desinterés astucia para
obsorverse riquezas inmensas/y á sus acciones mas
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caritativas miras terrenas y política?.
Con semejantes calumnias é invectivas se

trata dé inspirar todo el horror posible al estado

eclesiástico respecto de los fieles , á fin que estos

pierdan la veneración á sus Obispos , pastores y

ministros
, y queden en su concepto como unos

detestables fariseos indignos de ser oídos cuando

anuncian la moral y los dogmas de la religión,
Este modo de hacer la guerra á esta divina re

ligión ,
es lo que llamaba Federico 2.° hacer la

guerra á la sordina , y socabar sin ruido los ci

mientos de la superticiom Bonaparte se valió de

él para hacer horribles daíios en la Iglesia: don-.

de pudo , persiguió á cara descubierta á los Sa

cerdotes ; y dónde temió al pueblo, se valió de las

calumnias
,
de los sarcasmos, é invectivas ridiculas

para envilecerlos y hacerlos odiosos. En las instruc

ciones que dio á Servelloni ,
una de ellas era la

siguiente : entregarás al clero á la ignominia del

charlatanismo ,
lo que podrás hacer por medio

de tus escritores. No ignoraba este cruel enemigo
de la religión cuan poderoso medio es este para

aniquilar el honor de los ministros mas santos, y

para hacer despreciables las cosas mas sagradas.
"El habia presenciado en ¡Paris, dice el sabio

Velez
,
el modo con que los filósofos fueron poco

a poco desacreditando al clero de aquella Ciudad

y de toda la nación, y los ardides con que lo

habian hecho la befa de la gente culta
, y el

ludibrio del populacho. Nombres ridiculos , sátiras

picantes , cuentos graciosos ,
dichos agudos que se

aprenden con facilidad , que corren con rapidez y

aplauso , que se imprimen á poco costo
, y de que

resulta mucha ganancia : ved aqui los medios que

usaroñ"~contra eí clero de Francia los filósofos que

prepararon la revolución, y los filósofos que la

realizaron."
"
El clero se quejaba de los insultos ; los

filosofas repetían -sus sarcasmos ; publicaban
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los defectos de los particulares , y deducían de

ellos la relajación general: clamaban uua reforma,
protestaban que eran cristianos , que veneraban

la religión, y que no as-piraban sino á la correc

ción de los abusos. El pueblo creia sinceras sus

paUbras, no advirtió el peligro, se unió á sus

pií-nes, repetía su-s quejas, despreciaba á los de-

fectuoscs, juzgaba como ecónomos do la opinión
púnüea á 'os filósofos y periodistas: he aqui como

nispsib'em-ente perdió el respeto á los ministros del

Santuario , igualó á todos eu sü concepto; y el

ascendiente poderoso que sobre sus opiniones ha
bian siempre ejercido, fué perdiéndose por mo

mentos
,
hasta que vieron con iiidiiferencia con

ducir á la guillotina, sus sacerdotes, sus párrocos ,

sus obispos. ...Lat religión se acabó en Francia,

perseguidos, desterrados y muertos sus ministros."

A éstos horrores se quiere conducir sola

padamente á los pueblos haciendo de los sacer

dotes el blanco de invectivas, irrisiones, calumnias

groseras, é impías bufonadas. No, uo se engañen
los fieles, creyendo que los declamadores contra

el clero secular y regular proceden de buena fé
r

y animados de un sincero deseo de reformar abusos:

no es el medio para conseguir estos fines deshon

rar en general á los individuos de que se com

pone, y mucho mas cuando se habla de un clero

tan edificante y religioso como lo es el de Chile,
reconocido por tal en todo el mundo cristiano:

este modo de reformar es propio de Lutero, de

Calvino y de los filósofos impíos de la Francia,

cuyas reformas empezadas por la deshonra del

sacerdocio, todos saben en qué vinieron á parar.
Nos ha parecido prevenir al pueblo con estos

ejemplos y reflexiones
, para probarle en el nú

mero siguiente el respeto con que debe mirar al,
clero á pesar de algunas faltas de pocos, qae
necesitan de reforma,

( Continuará, ) ,
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Ponemos aquí un troto de un papel impreso en

Montevideo en 1.° de Agosto de 1823, que es

una apología de los regulares que han dejado
el hábito en Sueños ayres en consecuencia del

decreto del ministerio que estinguió los cuer

pos religiosos.

"No dudo asegurar, dice el autor, por lo

mas sagrado, y con la3 manos puestas en mi

pecho bajo la palabra de sacerdote, que me cons

ta de cierta ciencia que nuestra estiacion, nues

tra muerte- civil y demás afrentas no han sido

obra de la provincia de Buenos ayres ,
sino de

unos hombres que no saben lo que se hacen, y

que profesando el filosofismo y jacobinismo sin

saber lo que es jacobinismo ni filosofismo han

logrado á espensas de la revolución un momen

to favorable y una hora aciaga, que ha sido de

ellos, para dar como han dado un golpe de mano

á los institutos monásticos, que son los baluartes

de la santa fé y del dogma celestial
, que ellos

aborrecen y detestan no por malicia
,
sino por

la vanidad de parecerse á Henrique 8,° á Mar

tin Latero, á Federico 2,° a Bolimbroque y á

otros, que por iniquidad se hicieron respetables
en este valle de novelerías y miserias."

" No es la provincia de Buenos ayres la

que ha insultado y alarmado á las demás pro
vincias hermanas con un hecho por todas partes

sacrilego; la provincia de Buenos ayres gime ac

tualmente cautiva, y llora mas que todas sus

hermanas su fatalidad y sil desgracia, porque es tan

religiosa como todas las provincias <¡o Sud Ame

rica.... pero Buenos ayres ordenándolo a?í Dios....

se halla actualmente sucumbida bajo la férula

de un ministerio, que necesita de temporalidades
sean cuales fueren; de un ministerio que cuando

se trata de agarrar, no repara en espinas, ni eñ-
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ruentra dificultades, ni guarda trámites, ni ob

serva decoro, ni conoce vergüenza, ni teme las

las fatales resultas por haberse persuadido que
es eterno, y que nadie le hará cargos.

Peí o esto ya es murmurar del ministerio, y

yo no me he propuesto mas que hacer apologías....
yo prosigo defendiendo á los que no son cómpli
ces de 1 1 estincion y violento despojo de los claus

tros. Entre estos deben á mi parecer colocarse

los religiosos esclausírados, los cuales no solo ca.-

rcceii de toda culpa, sino que su conducta en

cierto modo ba sido loable, pues que han abatir

donado su santo hábito por evitar mayores males."

"En todas las provincias y aun en la de

Buenos-ayres se ha recibido con indignación y
calificado de apostasia la exclaustración de los

religiosos; pero yo, no solo estoy muy distante

de calificar con tan fea nota á mis hermanos,
sino que. también llego á concebir mucho de loar

ble y de virtuoso en este procedimiento."
"

Es inegable que la caridad es el vínculo

de la perfección evangélica ; esta virtud llena la

loy y cubre con su precioso manto nuestras ope
raciones hasta el extremo de cohonestarlas y ter

giversarlas para que .aparezcan virtuosas, aun

cuando en otras circunstancias debieran reputarse
por criminales y viciosas: á primera vista parece

que los religiosos debiéramos primero espatriarnos,
ó sugetarnos á un martirio antes que obedecer
á la orden con que el ministerio nos obliga á

desnudarnos de nuestro santo hábito; pero y que.

¿asi no mas se aban. lona el rebano del Señor?

dirán que quedaba el clero secular; pero es pre
ciso ignorar, que el clero secular? de Buenos ay
res está actualmente gobernado por sugetos ven-,
didos al ministerio que retrae al clero secular da

sus deberes ,• y esta verdad puede á cualquiera
hacerse palpable sin mas trabajo que la suficiente

enumeración de partes , por ¡ue si miramos ai^
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eim> de la santa Iglesia Catedral veremos que
estaba compuesto- de religiosos agustinos , fran

ciscanos y mercedarios, porque excepto el clérigo
que está muy ocupado en ensenar á cantar á

las mugeres no se encontraba uu solo cantor ;

si miramos loi pulpitos de la Catedral, el de las

parroquias, y aun el dtf la casa de ejercicios
eran servidos esclusivamente por religiosos; si mi

ramos la universidad vemos que el clérigo Sanz

y el clérigo Afuero están ensenindo el luteranismo.

El cura de la Catedral es un clérigo se

cular de alguna habilidad pero engolfado en los

negocios políticos, que le producen palmoteos en

la barra, no puede humanamente dedicarse á las

funciones de su ministerio; lo misar) digo del

Sr. Dejn
, del Dignidad mas antiguo ,

del cura

de Sin Nicolás y de los, demás c inótiigos, que
ó por su avanzada edad ó por depender en sus

empleos del ministerio
,
ó por atender al patrio

tismo no predican sino del veinticinco de Mayo,
ó del fúnebre de algún general que muere

,
ó

algún panegírico de. S. Pedro ó algún otro ser

món de rumbo, pero nada de catequístico, porque
eso es propio de los religiosos."

"Además, ¿quien dirigiría á las religiosas
de ambos conventos? ¿quien las consolaría en

sus grandes tribulaciones ? Los religiosos están es-

clusivaoaeote dedicados á esta buena obra , pero
el ministerio ordenó y mandó, que para dirigir á

las religiosas era precisa ó i-ndkpsnsable circuns

tancia. eJ desnudarse de los hábitos religiosos; vea-
se si sería justo y decente que por. la sola ma

terialidad de conservar el hábito se . abandonase
á las esposas de Jesucristo en manos de su con

sejo, máxime cuando necesitan mas de Ja dirección

y de la enseñanza"....

La historia eclesiástica nos subministra ma

chos pasages de esta especie, pues vemos que
la. rema Cristina Alejandra fué convertida del >
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calvinismo por unos religiosos que disfrazados con

vestidos seculares entraban en su corte de Sueeia;

y también vemos que Santa Teresa de Jescs viendo

su orden perseguida aconsejó al religioso Fr. Juan

de Ruca, para que disfrazado en traje de secular

ocurriese á Roma para entablar su defensa."
"
En una palabra, si el hábito no fuera

accidental al hoii-.bre se seguiría que todos de

beríamos vestir segun la materia y forma del

hábito de núes-tro padre Adán por la circunstancia

de haber sido vestido con túnica de cuero por

el mismo Dios, pero vemos que el linaje hu

mano jamás ha tenido escrúpulo de no seguir en
esta parte el método divino en orden á la ma

teria y forma de nuestro estado primitivo,"
"

Y por lo que toca á los religiosos ,
es

cierto que en la China visten de seculares, y en

Irlanda están en sus conventos pero no con há

bitos talares, sin dejar por eso de ser religiosos
útiles al público; por lo cual me parece que
en Buenos aires aunque algunos religiosos quizá
habrán dejado el hábito con espiritu de apostasia,
pero los mas desean con ansia su redención para
volver á los claustros

Bula de Cruzada.

Desde que se proclamó la independencia
de Chile se han su citado disputas sobre la vali

dez de las gracias que en esta bula concede el

Soberano Pontífice. Los mas de los eclesiásticos

de ambos cleros han sido de parecer que eran

de ningún vigor supuesta nuestra absoluta sepa

ración de la F/spana: por cuya causa éste ramo

que antes producía catorce á dieciseis mil pesos

por bienio, no ha producido en el bienio anterior

al que ahora acaba sino solo seis mil pesos. To

dos los eclesiásticos que han opinado por la nuli

dad de los privilegios de la bula, han sido cai
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rndos por algunos patriotas como godos y ene

migos jurados del sistema de independencia y
libertad , y aún varios han sufrido duros trata

mientos é invectivas, como si las opiniones en

materias eclesiásticas de gracias fueran dignas de

vituperio, de deshonor, ó de castigo.
Prescindiendo de esta razón que debia ha

berlos preservado de toda nota, eremos que ha

sido una injusticia censurarlos de antipatriotas
por solo opinar en contra de la validez de los

privilegios de la bula. Nos consta que personas
üe calificado patriotismo han dudado sobre- si se

podia con seguridad de conciencia usar de los

espresados privilegios y gracias de la cruzada
,

muy particularmente de los que conceden facul

tad de absolver de censuras y pecados reserva

dos papales y sinodales, y de conmutar votos

y juramentos. Esta duda está fumiada en la au

toridad de todos los autores que han escrito sobre

las gracias de la bula, los cuales sin excepción
sostienen, que en el mismo hecho de separarse
una provincia de la dominación del rey de Es-

pana queda escluida del goce de los privilegios
de la bula: fundase á demás en que el Sumo Pon

tífice asegura que concede las espresadas gi acias

á los fieles estantes y habitantes en los dominios

españoles: sigúese pues que proclamando Chile su

independencia de la España, debió quedar esclui-

do de las gracias concedidas á los vasallos de

esa monarquía, como -que la gracia ó favor no

puede estenderse á mas de la intención del con -

cedente: de otro modo podria una nación gozar
de los privilegios concedidos por el Papa á otra ,

nación.

No ignoramos que algunos otos teólogos
han sostenido la validez de los privilegios de la

bula ¿pero de aquí que se sigue? Nada -mas que

quedar en duda estos privilegios: porque opinan
do los teólogos por una y otra paite, no resul-
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taba de su? choque sin» una ibera opinión : «re-

este caso ¿quien se había de atrever á usar de la

facultad que dá la bula para, absolver de- reser

vados y censuras papales y sinodales, y conmu*

tar juramentos y votos ? Esto? seria esponer Ja

absolución á nulidad sin ana gravísima razón. So

bré Ja facultad de comer carne en los dias pro
hibidos por fet Iglesia ha militado segun nuestra

opinión otra razón, y esla epi ¡taeya ó Voluntad

presunta del Pontí-fiae, la cual se podia colegír-
de la imposibilidad moral de hacer observar en

Chile el precepto de abstenerse; toda la cuares

ma de la carne, como que sus habitantes están

habituados por tantos anos, ó «omerla ; y esta

razón no milita en las gracias de absolver "y
conmutar^ voíos como que teníamos Obispo á

quien recurrir por la jurisdicción para hacerlo:

en materias de jurisdicción no parece que hay
presunción ni epiqueya.

Ahora ya cesarán estos disturbios, porque
el Sumo Pontífice ha concedido á Chile las gra
cias de la cruzada al mismo modo que los es

pañoles las gozaban. Coasta del fíat de su San

tidad por un conducto (fidedigno, y esto parece

que basta para terminar las
, disputas. Conclui

mos advirtiendo á los patriotas, que el Gobierno

de Chile uo es la Silla de S. Pedro, y que no

porque se. le nieguen algunos privilegios que te

nian los rey*** de España por gracia especial.
del Santo Padre, se ataca de modo alguno su in

dependencia soberana.

Para el dia 9 de Diciembre se dan eger
cicios de hombres en la casa de Sta. Rosa.

SANTIAGO DE CHILE, NOVIEMBRE 29 DE JS2-3-V

IMPRENTA NACIONAL.
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ECLESIÁSTICOS.

Continuación de este artículo.

MiJa guerra que en todos tiempos han deelata--
do los filósofos á las personas co!e*¡á>t¡CHg' de

nigrando su conducta con sátiras, invectivas y
calumnias, es un testimonio auténtico del respeto
y veneración que deben los cristianos á su «le

vado ministerio: éste modo de -

proceder de -estos-

enemigos de todo culto religioso prueba clara

mente loa servicios que el Sacerdocio hace al'.

pueblo en los intereses de su alma, por los cua

les es' ácredor á su aprecio^ Si el Sacerdocio
fuera un ministerio inútil, ellos se contentarían

con menospreciarlo y nada mas , sin declararse

positivamente sus rivales, y sin tomarse el em

peño de urruinárlo ; al modo que no se afanan

jamás contra las prostitutas que perjudican al país
en lo civil y moral, contra la inicua profusión
de- caudales en intemperantes festines y vestidos

qtie privan á las clases imugentes de socorro»

y contra otros mil vicios que van cundiendo co-í

mo cáncer entre los habitantes del Estado: mas

como él trabaja con esmero en sostener la It<; =
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ligion por sus sagradas Junciones, en destruir la

inmoralidad en los ciudadanos, en merecerse cl

amor y confiunza de los pueblos , y en auyen-
tar de entre las gentes honradas á los lobos fi

losóficos que devoran Ja inocencia ,
es una pre

cisa consecuencia que sea odiado y vilipendiado
de ellos. Este odio que les consume las entrañas

es el mayor honor que se puede hacer al clero,

porque es señal de que cumple cou s« «agrado
ministerio.

Dejando pues á un lado á los filósofos que

nada crén sobre la dignidad del Sacerdocio, vol

vemos nuestro discurso á los fíeles que tienen

la felicidad de conservar la fé recibida en el

bautismo, y les decimos: que el respeto y vene

ración á las personas eclesiásticas es la cosa mas

sagrada, la. doctrina mas inculcada en el antiguo
y nuevo testamento, y dictada por la misma ra

zón natural. No ha habido jamás nación tan bár

bara en el mundo que no haya tributado un

sumo, respeto á los sacerdotes de sus divinidades

mentirosas. Se encuentran pueblos ultímanos, bár

baros, ignorantes que desprecian las ciencias, las

artes, el comercio , el oro y plata ; pero jamás
se encuentran pueblos que reconociendo dioses

,

y teniendo sacerdotes no hayan hecho de ellos

alto aprecio : léanse todas las histórios de los

siglos y se verá que en todo pueblo se ha

dado siempre el primer lugar al sacerdocio, y se

le han confiado los puestos de mayor honor y

elevación. Entre los etiopes los sacerdotes eran

arbitros de ^elegir al rey y deponerlo.* entre los

persas se conservó por mucho tiempo la costum

bre de tomar por reyes sacerdotes, y cuando se

acabó esta clase de gobierno oonservaron no obs

tante tanta dignidad en el estado, que por su

consejo se arreglaban los asuntos mas difíciles ,

entre los turcos un decreto religioso del Mustí

ba bastado para deponer al gran Señor : entre
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los antiguos Germanos ningún juez poáia con

denar á muerte á un malhechor ,
si primero no

firmaba la sentencia un sacerdote como vicege
rente de Dios: los Romanos Cu el tiempo dé su

mayor ilustración habian dado á los sacerdotes

tal poder aún en los negocios civiles, .que podian
hacer mudar las leyes, y sus palabras pasaban siem

pre, por oráculos, sin que en asuntó alguno se

les tomase juramento. ¿Y qué otra cosa es- este

respeto universal de los pueblos á sus falsos sa

cerdotes sino una voz interior, una inclinación

natural que impele á todos I03 hombres á sentir

altamente de la Divinidad, y á respetar por con-
-

siguiente á sus ministros? ■

Vino después la luz de la revelación que,
descubre al hombre sus deberes, y enseñó por
boca de Moyses el alto raspeto que el pueblo
habia de tener ó los sacerdotes de Aaron como

ministros del Dios verdadero ; la- ley mandaba

tanto respeto para con el Sumo Sacerdote, que
no queria que este ministro descubriese jamás la

cabeza en señal de reverencia á ningún lego aun

que fuese de la mas alta gerarquía : respetó que
ordenaba- también para con los sacerdotes infe

riores, mandando que se les diese el diezmo de

todos? los frutos de la tierra, que se mantuhiesen

á costa del trabajo del pueblo, y que si algún
temerario contradijese á la sentencia, que debian dar
en asuntos; relativos á su oficio, fuese inmediata

mente apedreado hasta morir en castigo de ha

berles perdido el respeto. Jesucristo tiiismo en

contrando en su venida al mundo: á estos sacer

dotes entregados á la corrupción mas vergonzo

sa, no se desdeñó de honrarlos con sus divinas

acciones, y mandó que á Jos perversos escribas

y fariseos se les tubiese gra-n respeto en obse

quio de su alta dignidad, y por la cátedra de

Moyses qué ocupaban. •,

Tanto, respeto y- reverencia disponía la le¿f y
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divina en favor del sacerdocio de Aaron ,
eft

cuanto era una sombra, una figura del sacerdocio

cristiano: este sacerdocio instituido por el divino

Redentor exéde infinitamente en dignidad y po
der al sacerdocio judio aunque establee-ido por Dios:

nuestros sacerdotes no son sarrificadores de carnes

de animales como aquellos, sino que ofrecen sobre

el altar del santuario un sacrificio el mas digno
míe ha podido instituir la divina omnipotencia ,

cual es el de la carne pura, inmaculada del uni

génito del padre.' su poder no se limita á las

cosas viles de la tierra, sino á hacerse obedecer

del mismo Dios con unas pocas palabras/ privi
legio sobre el cual se pasma el cielo, como decia

San Agustín., se horroriza el infierno, tiembla

el diablo, y se llenan de veneración las potestades
angélicas. Sobre esta tan alta dignidad añaden

todabia la sublime potestad de perdonar los pe

cados, de arrojar los demonios, cerrar las puertas
del infierno, y abrir las del paraíso. Todas es

tas sublimes facultades no les vienen á los sacerdo

tes comunicadas por los hombres sino por el mis

mo Dios.* los reyes y magistrados son puestos
por los pueblos, y sus dignidades duran cuando

mucho por todo el tiempo de su vida; pero la

potestad sacerdotal tiene su origen en el cielo,

y su carácter es indeleble y eterno. Tanta gran
deza pues, tanta potestad, tantas maravillas como

ha depositado Dios en las personas de nuestros

sacerdotes para gloria de su iglesia y consola

ción de los cristianos ¿no merecerán su estima

ción y respeto? Si los de la ley antigua por ser

„ sombras y figuras de los nuestros merecían tanto

aprecio ¿qué honra y veneración no será con

veniente tributar á estos últimos, que son la

verdad y realidad representada por aquellos?
Solo puede negarse á esta veneración res-

-petosa el hombre que po 'reconociendo á J. C,

por Dios, no eré tampoco el sacrificio del altar,
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ta 'potestad de perdonar los
'

pecados, y las dé*

inas prerrogativas, eminentes de que están sus sa

cerdotes revestidos; pero los que tienen respeto
á la divinidad del evangéiih, á los decretos de

la iglesia-, y á la doctrina de los1 santos padres,
saben cuan acredora es la preminencia de su grado
á la mas alta estimación: no ignoran que J, C.

para enseñar la sublimidad del grado sacerdotal,

quiso en la noche de la cena en que ¡ba á ordenar

á sos apostóles Obispos y sacerdotes, lavarles los

pies' con aquéllas manos mismas con que se pue
de decir que formó el cielo y la tierra: saben que

éste mismo Señor ha ordenado en su evangelio
que se les dé veneración

, que se les oiga con

respeto , y que si se les desprecia y ofende se

le hiere á él en lo mas vivo de su honor: (a)
saben en fin que el respeto y honor á los ecle-

'- .siásticos está intimado y mil veces repetido por
los concilios de la Iglesia, por las instrucciones

de los maestros
'

y doctores y por el cuarto man

damiento del decálogo.
Por eso es ¡que los grandes? monarcas ca

tólicos reconociendo estas verdades
,
-tributaban

á los sacerdotes del Altísimo el respeto mas pro
fundo. S. Gregorio el Magno hacia grandes elo

gios de Recaredo rey de España por su conducta

respetosa con el estado eclesiástico : S. León 2. °

dispensó grandes favoresal Emperador Cario Maga
no por su veneración á los ministros del culto:

este mismo Monarca piadosísimo decia en sus ca

pitulares de esta suerte;
"
mandamos qué todos

estén obedientes á sus sacerdotes, asi del orden

mayor como del menor, desde el mas mínimo

hasta el mas elevado, como si fuese el mismo

Dios, á quien % representan como enviados suyos

en la: -Iglesia; y el grande Constantino después
de colmar de honores á los Obispos y Ministros

*. i
-

1 1 —

-

'

■ ■ ■■ i-'¡
- -

•

--■-■-.

■ (a)
"

Lite- te cap. 10. 16,
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inferiores, si por acaso sabia algunas debilidades

indignas da su elevada dignidad, se compadecía
de ellas hasta el estremo de decir: /'cfwisifcna

que mi manto imperial pudies-j cubrir el nauBdo?

entero para ocultar- de este_ modo todos- tos pen
cados de los ungidos del Sr." ¡ Que r«speto y

religiosidad! ¡Que veneración y humildad.!
'

¿Qué dirían estos grandes: personages¿ sí?

ahora, vieran la a! tañería y orgailoí de algunos
pocos, hombres, que sin- mas condecoración <\u&

su arrogancia insultan á- los ministros sagrados,.

procuran envilecerlos?, publican? contra ellos ca

lumnias , sacan á p lasa defectos que qui/.á no

han cometido, y se enfurecen contra el clero

en general,, cual sí todos fueran delincuentes..?
Sin duda, reputarían esta conducta por digna de

las mas severas reprensiones y aun de castigó»
ejemplares.- Mas estos ilustres personaje» eraiv

unos tiranos y serviles , unos fanáticos y ente

ramente preocupados á- favor de los ministro»

evangélicos,—Si, preocupados y fanáticos porque

respetaban el Evangelio, porque reconocían Ja

autoridad de la Iglesia , porque entendían la su

blime dignidad de los sacerdotes, y uo toleraban

su desprecio; pero ahora que raya lu luz de la

doctrina filosófica, se sabe que para participar de

esta luz y ser de los ilustrados, es preciso tirar

pullas contra el Papa, burlarse de loa Obispos,
ajar el sacerdocio en cuerpo , y burlarse de lo

mas sagrado á imitación del gran patriarca Vol

taire. ¡O témpora , ó mores \

Se dice malignamente que se declama contra

los delitos de los clérigos que son escandalosos y
no contra los buenos eclesiásticos: efugio miserable

con que la filosofía quiere aluoinar á los verdade

ros fieles. No olama eila, no, contra los escándalo»
de pocos como era consiguiente que lo hiciese si

fueran sus intenciones medias rectas; sino que cla

ma en general contra el clero sin la. menor di»- ¿
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tinción entre los buenos y los malos. El escán
dalo! de un Sacerdote es contado como un triun

fo, se encarece cuanto és posible , sé lé agre

gan odiosas circunstancias, sé cuenta en todas las

tertulias, se aumenta con la major complacen
cia, y luego se hace recaer la odiosidad sobre

todo el cuerpo en genera!. Si la caridad y/ el
deseo de reforma fuera el móvil de las arroja
das empresas contra el clero se serviría de cor

rección secreta, denunciaría' los desórdenes al pre
lado respectivo, y no los publicaría con el nom

bre y apellidó de quien lo cometió por desgracia:
aún en el caso que un Sacerdote sea malo, se
debe hacer distinción etítre su carácter y accio

nes, para venerar aquél y detestar á estas : esa

es la regla que dicta la ley de Dios; cuya man

sedumbre tanto declaman en su favor los incré

dulos. Quisiéramos que se declamase contra cua

tro ó cinco clérigos filósofos bietí conocidos en

el pueblo y cbtílra igual número de frailes de

esta clase, que' se ven por la ríóéhe en la co

media y el burdél y por la mañana éfl él aHár,

y aún eso con moderación y con respetó; pero
esto es lo que no se hace, sino que antes se

elogian como hombres ilustrados, sin* preocupacio
nes, ni fanatismo religioso1, mientras et restó del

clero: es cargado con ;loé; odiosos dictados dé loi

fariseos y escribas. Vaya én; hora bliéna^ pues
la filosofía asi lo quiere.

Entretanto, vuelva él pueblo los ojos á

la conducta- edificante del' clero dé' Clfiie en geí-
neral, y verá- que es un eger'cició' de re'igióií ,
de mortificaéion, de cáridád; y': un continuo agré1-
gadó dó virtudes.' Vuelva su vista át-iá los ai-

atares, le- diremos cori' un sábiój ú ló» pulpitos',
á' \ós confesonarios, á las cátedras; Uegtie.-e- á-: los

aposentos de los enfermos,- acerqúese á las cabe

ceras de los moribundos; introdúzcase á sus re

tiros á averiguar sus ocupaciones táas*- secretas,



y. quedará edificado y compungido. Verá ,
enfon«-,

ees sus , fatigas* sudores, y .tareas continuas por
la. honra y, g'oria: de .Dios: y, salvación de. las

almas. Verásn cele?, y aplicación incansable por,,

desterrar la ignorancia , por
■ estrrpar ,

los viejos , ,

por establecer Jas buenas .costumbres, defender la,
sana , dg?ctrina, la religión y la (£é. ,

Verá su3,vi-v

g(liíis,; ó .en la ofajt-ipn ó meditación para implo-; r
rár. Jas , divinas .piedaej^s,, ó sobre los libros para^
hacter guerra, al pec-Qüo,-. y conducir, las almas á|
la, saJvacion;e^ern¡}-' Verá,; sqsj. limosnas repetidas,.
sus; penitencias .pariBr ¿aplacar la.diyin/i justicia ir-,
ritada por. los pecados-prppios y .agenps: sus mor

tificaciones, pava,, domar sují ¡pasiones* sugetar sus,.

opetitos , y santificar, sus propias almas,
"

Todo,

este, cú nulo de¡ acciones . caritativas, y virtuosas,
hechas , por el clero en

;
utilidad del pueblo, roe-,

rece, que sean sus individuos, respetados, ya que,
el honor no se, quiera tributar ó su carácter: y.
exíje ademán que en reconocimiento de tanto bien,,
se. disimulen algunas fragilidades ea que uno á

otro
_,pueda por desgracia.deslizarse. .

Pero si apesar de cuanto ajábamos dé in

sinuar se le ,pint§ con los mis negros colores,;
y se le carga de, improperios y cilumnias crimina-,
les, el clero nada tendrá que .estrañar , porque
de antemano está advertido .que esta es la suer

te que le espera aquí en |a tie.rra en. recompen
sa de sus afanosos sudores: J. C. Ie ha predicho
lo que tiene que sufrir de parte de los enemi

gos deL Evangelio, y esta es la primera leccioa

que le dio por S. Mateo. "Felices seréis ,
dice

á sus individuos,, cuando el mundo os aborrezca,
os injurie, y publique contra vosotros calumnias

y mentiras.*, los mundanos os perseguirán, por mi

causa, que así fué como trataron á los profetas;
que os han precedido. Si el inundo conciba odio

contra vosotros, sabed que yo he sido odiado da

antemano... .El siervo no es mayor que su señor;
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si ellos me han perseguido, o» persiguirán también

á vosotros; íi ellos han exíiminado maliciosamente

mis palabras, lo mismo harán con las vuestras: os

harán todos est?os malos tratamientos por mi cansa,

porque no conocen al que me ha enviado." (b)t-
Despues de un:i predicción tan clara el cle

ro no debe sorprenderse ni afligirse por las in-

veofcivas de los enemigos de la religión: antes du

plique sus exfuerzos, aliéntese al trabajo, predique,
escriba sin temor, llénese de caridad para con to

dos, y principalmente para cotí los mismos que lo in

faman; niegue por ellos, ofrezca á Dios po,- ellos

el divino sacrificio, y esté en disposición de cor

rer presuroso á. la eabacera de su cama <n su »-

última enfermedad; para consolarlos, y darles los úl

timos remedios de la santa Religión, á que c lac

iamente apelarán en aquella hora..

Misas de aguinaldos*
Asi.se llaman las misas que se celebra?

muy de mañana los nueve días qae preceden á

la Natividad del Redentor en casi to las las ig!é-
sias del Obispado: el objeto de este novenario es

sin duda el preparar los ánimos de los fieles c,>a

obras de religión para que renazca en ellos e$-

piritualmente por la gracia el Salvador, que fué

el fin de su nacimiento corporal eu Belén, M s

como no hay cosa tan santa de- que la flaqueza
humana no sea capaz de abusar para su daño ,

observamos con dolor que estos dias, y muy par

ticularmente la -noche vigilia de navidad se han

convertido en disolución, irreverencia , y alegría
enteramente mundana.

Se observa que la gente concurre de tro-

peí á estas misas, pero no atraída de la devo

ción espiritual sino á escuchar las tonadillas tea

trales, y las músicas profanas que se tocan para

baylar en los estrados, aunque los versos suelen

algunas veces ser devotos
, y otras también dis-

(b) S. Matteí 5. v. 11. Lucas 6.a v. 22, Joanis 15. v, 18,;.
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paratados que mueven á risa y algazara: juníaü-
dose á esto sonidos roncos de cuernos, chiflos y
etras muchas sonajas indecentes de que hacen uso

los muchachos. No entendemos como por tanto

tiempo ha durado esta costumbre irracional, que

profana el lugar santo, y eu el tiempo de mas

profundo respeto, cual es en el que so ofrece el

incruento Sacrificio del altar, bi Igésia tieivj

espre?nmí nte prohibidas dentro del templo las

tonadillas teatrales y de estrado como voleras,

seguidillas, yaravíes y otros sonetillos de este es

pecie,' y de cualquier modo que se llamen (?)
S, Gerónimo exponiendo las palabras de S. Piblo

cantad al Sr. en vuestros corazones, "oig.n,
dice, esía sentencia del Apóstol los que en' el

templo hacen el oficio de cantores: Dios mas

debe ser alabado con el corazón que con la voz:

en la Ip-lésía no se deben oir cantos teatrales." No

se habla de versos profanos e indecentes, porgue
estos están prohibidos por sí mismos

,
sino que

se habla de las tonadas teatrales ó de estrado,

aun-jue los versos sean santos. Estas cantiñas ,

dice el sabio P. Concina son las prohibidas por
los Padres, por los Concilios y condenadas por
los teólogos mas graves. (<¡) De facto S. Ant? nii

de Florencia reprueba estas tonadas de estrado,

porque ellas, dice, lejos de inducir á devoción

mueven ma3 bien á vanidad y á delectación sen

sual: (c) y el Cardenal Cayetano no duda afir

mar lo misino.

Esto es únicamente por lo que hace al canto

Cn los templos; que por lo que hace á la música

teatral y de estrado, la indecencia es mucho ma

yor y la prohibición mas severa. En el siglo treco

aun no se habian introducido generalmente en las

Iglesias los instrumentos de música
,
asi es que

Santo Tomás los reprueba en el oficio eclesiástico

sin exceptuar ni aun el órgano: (f) ya depues la

fe) Cap. Cantantes dist. 42.

(d) Libro 2- diss. 2. in Decalognm cap. 4. n. 6.

"[e] Purt. 2. tit. I. cap. 12. (í) 2.a 2.» q. 91. á 2. ad 4.
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costumbre ha- hecho lícita la música en las Iglesia?,
mas nunca es lícito ni será, dice el citado Ca

yetano , tocar sones de teatro y de estrado en

los oficios divinos, porque les hombres acostum

brados á oírlos como signos de bayles-, y de to

nadas profanas, luego exitan Jas ideas de los bay
les en que estubieron y de las palabras proboca-
tias que escucharon: estoes un delito, prosigue,
en que son envueltos los que tocan, los que to

leran tales músicas
, y los que las cot'-vidan ó

pag^n: asi se cumple la Escritura que diré: "se

gloriaron Señor los que te aborrecen tnmédio de

tus solemnidades." Que hayan pues en esos dias

y en Ja noche vigilia de Aavidad una música ar

moniosa, seria, grave, y unos cantos de la misma

clase, se puede tolerar; pero que se toquen balsas,

contradanzas, cuando, patria, boleras &c. que

recuerdan á los malos sus crímenes, sns amotes,

esto es indecentísimo en el teinplo. Q-iiera Dios

que se ponga remedio á este desorden , y que

no lo fomenten algunos conventos de monjas,

que suelen ser tenaces en sus usos y costumbres.

Noticias Eclesiásticas. Puede interesar al

clero secular y regular de Chile saber lo que se hí

decretado- en Buenos ayres sobre los eclesiá-ticüs

que quieran pa-ar á aquella provincia.
Rueños ayres Noviembre 23 de 1821.—El

Gobierno ha -decretado.—1.° En adelante no se

permitirá el ingreso á la provincia cíe ningún
eclesiá'-tico seg ar ó regalar, que no haya tenido

una autorización previa del Gobierno.

2.° El ministro
'

secretario en el despachi
de gobierno queda encargado de hacer egecuti
vo el cumplimiento de este decreto que se in

sertará en el registro oficial.—

Según este decreto -ningún fraile 'ni clérigo
puede entraren Buenos ayres sin licencia previa del

gobierno; en su virtud se negó el permiso á un'fraife

que e-tuvo embarcado ocho dias hasta que resolvió

apostatar de su orden y hacerse clérigo.
—•
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Por ofero decreto se frawqpuea entrada ctt?

Buenos- ayres sin previa licencia & todo viviente,
sea cuacaro

, ateísta , judío ^ mahometano, calvi

nista, fracmason, itummado &a.— ¡Beilo contraste?

Los clérigos y fraile* deben ser peores que el diablo»

COMUNICADO.- EfcEcero!» Canónica.

Vi auli-m omnis serupultis quferfU^r, insistert Pnter tvtus deltt:

JUeg. cuín propouas, 3.. cocU de. interd- Catrina.

Luego, que el ex Director O'Higgins en

tró á la Ciudad de Concepción al frente del

egército patrio en 817, exórtó al Cabildo ecle

siástico, para que en unión de ambos cleros, ó

por sí solo procediese á elegir un Gobernador

ds aquél Obispado , que se hallaba vacante.

Congregados todos recayó la elección por unani-

mida 1 de "sufragios en el eclesiástico mas digno,
el Sr. Arcediano Dr. D.. Salvador de Audrade.

El genio de la discordia q-tiso, poco há, sembrar

escrúpulos sobre la elección , y el virtuoso Go

bernador del Obispado , para su tranquilidad, y,
la de sus diocesanos, consultó á todos los pá
rrocos , y é-jto1» ratificaron la legitimidad de la

elección-. Con los fundados informes, que compo
nen un largo excediente ,

se ocurrió á S. E. el

Supremo Director
, para quo se sirviese remover

toda duda , declarando la legitimidad de aquella
elección, con previa resolución «leí Soberano Con

greso en caso necesario; y se expidió el decreto

siguiente.
Santiago y Noviembre 18 de 1823.

El Gobierno no encuentra motivo para que la presente
solicitad se dirija al Soberano Congreso; y respecto de que el Dr,
D. Salvador d<j Andrade, fué electo de Gobernudor del Obispado
de Concepción, por el capítulo, y clero de aquella provincia como

la acredita la uniforme esposicion de los parroaos, ni hay mérito

pata dudar de ia lejitimidad de la elección, ni inconveniente para
que continú j el electo en el egercicio de las funciones de su mi

nisterio. =Freire.=Eguiia.

SANTIAGO DE CHILE: DICIEMBRE 6 DaUM3, i,

IMPRENTA NACIONAL.
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CAPELLANÍAS Y CENSOS.

-H-^ntre los planes de economía propuestos para

pagir las deudas del Estado, hemos visto pro

poner como el mas ventajoso y productivo la

supresión total de capellanías y censos vendiendo

sus principales por la mitil ó cuarta parte me

nos de su valor á los censuat iríos sobre cuyos
fondos gravan. Este proyecto no ha tenido ni

puede tener otro objeto por parte de la filosofía

que privar de subsistencia al sacerdocio , con

cluir las festividades de los Santos, dejar sin

ornatos los templos, esterminar el culto esterior,

y sustituir en su lugxr el de la ra/.on como lo

hi/.o la asamb ea piadosísima de Francia. La bri-

llinte luz del siglo 19, que segun dicen, se di

funde como un torrente caudaloso sobre todos

los paises del glovo, ha descubierto que no hay
bienes peor empleados, que lo* destinados por

los fieles al culto de la Divinidad en sus Igle
sias y á la mantención de sus ministros: por

que ciertamente son estos unos bienes ociosos ,

estancados en los templos sin destino ,
como si

Dios necesitara de oro ó plata ó de fiestas para

ser soberanamente feliz ; y como si mas bien no

quisiera que circulasen por el pueblo, para que

en las casas de los filósofos y demás gente de
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!a moda hayan blandones y escupideras de plata,
aunque eu sus Iglesias sean las vinageras de vi
drio y los cálices de palo. Dándoles estos destinos

piadosos^ á los censos
, á las capellanías de los

santos, á las alhajas de los templos en fuerza
de una venta por la mitad de su precio, se be

neficia á los ciudadanos que compran, se des

truye tanto ocioso
, cuantos son los clérigos y

frailes, y el Estado con el producto de las ven

tas saldrá de los ahogos eu que se halla sin mas

costo que ti ti decreti liberal semejante á los de

la Puerta Otomana. Diecisiete siglos ha que es

taban los cristianos persuadidos , que la iglesia
tenia en sus bienes un dominio tan perfecto como

el de cualquier ciudadano, que su propiedad era

preferente á toda otra, y que el Estado no po
dia reclamar estos bienes para loa gastos mas

urgentes , ínterin no hubiese apurado todos los

otros recursos , despojado á t^das las casas de

su lujo , y consumido cuanto sirve á la molicie,
vanidad y estravagnnte moda en los particulares.
Pero el filosofismo ba descubierto que éste es

un error grosero de los tiempos de ignorancia ,

una doctrina servil, y enemiga de la independen
cia de los pueblos, que como soberanos tempora
les pueden disponer de cuanto sea temporal ,
desterrando la potestad de la Iglesia á lo me

ramente invisible, ó á los paises imaginarios don

de la fundó Jesu cristo , cuyo reyno no ex stió

en este mundo sino en los cuernos de la luna.

El Estado de Chile tan respetoso á la

Jglésia jamás adoptará estos planes, que simula

damente van á destruir el culto estenio íntima

mente enlazado con la religión católica: pero sin

embargo de la religiosidad de sus habitantes y

de las rectas intenciones de sus gobiernos, no po

demos dejar de esponer con la posible sumisión,

que desde el ano de 1S18 se observa una ley

provisoria publicada por el Exmo. Senado de aquel

tiempo digna de ser derogada por el Congreso
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Soberano, á causa de los perjuicios que ocasiona
al estado eclesiástico y al culto: tal es la re

baja de censos y capellanías al cuatro por cien
to de cinco á que antes corrían por la pragniá'-
tica de 1608, por un motu propio de su Santidad,
y por una costumbre general en todas las pro
vincias del Estado.

Sin meternos por ahora á citar leyes ecle
siásticas que prohiben la diminución de las ren

tas de la Iglesia ó su aplicación á otros destinos,
sin el consentimiento de los prelados y el clero
á que pertenecen como propiedad legítima, nos

valdremos solo de la razón y equidad para jus
tificar la derogación de, un tal decreto, princi
palmente en las actuales circunstancias.—El Se

nado fundó sin duda este decreto de rebaja en

los muchos gravámenes que habian sufrido en

aquel tiempo los propietarios de los fundos acen

suados: y no hay duda que ésta habría sido una

razón muy poderosa, si fuera lícito despojar á
una parte de- los ciudadanos de- los bienes que
tienen derecho á percibir, para sublevar la mise

ria ó los atrazos de la ctia originados por el

tiempo. Si esto es. justo respecto de los ecle

siásticos ¿por qué no lo es también respecto
de los seculares? ¿Hay acaso eníre unos y otros

alguna diferencia en el derecho de propiedad res

pectiva? Y si no la hay. como lo hemos demos

trado anteriormente ¿por qué no se. ordenó del

mismo modo, que ks seculares que tenian sus

capita'es al interés-de seis por ciento, no cobra-

fen sino el cuatro en beneficio de los atrasos

ugenos? Además que si los gravámenes ó dete

rioros de los fundos acensuados fueron la causa

impulsiva de Ja revaja del cinco por ciento al

cuatro ¿ por qué esta consideración no influyó para
no privar á les censualistas y capellanes de sus

réditos? Pues que ¿ellos no han sufrido como

todos contribuciones y gravámenes? Los conventos

de religiosos , los monasterios de monjas, los cié».
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rigos particulares, las cofradías y terceras ¿no
han sufrido empréstitos forzosos y voluntarios,

y han contribuido con cantidades mensuales con

proporción excesiva á sus haberes ? Y si habien

do pagado estos gravámenes lo mismo que los

demás ciudadanos, se les escalfa uno por ciento

hasta hoy dia en beneficio de los propietarios, pagan
dos veces de lo suyo, mientras esos propietarios

pagan una sola ve-¿, y eso ayudados de lo ageno.
Cuando Dios dio permiso á los Hebreos

para que se quedasen con las alhajas y bienes de

los Egipcios, este decreto re fundó en las vio

lencias y perjuicios que estos habian caucado á

aquellos: si los censualistas y capellanes hubieran

causado á los propietarios las < store-iones y des

falcos que hun sufrido por incidentes imprevistos,
seria justísimo que satisfaciesen ectos danos con

la rebaja del uno por ciento de sus réditos , y

aun con la pérdida del capital que los produce.
Pero si lejos de haber producido estos males y

estos atras-os indicados, han sido participantes de

las mismas aflicciones; si ban sufrido la demora

del cubierto de sus rédito»; si han dado las mismas

contribuciones que los demás ciudadanos ¿qué ra

zón hf.brá para que ehvueltos tn unas mismas

desgracias censualistas y censuatarios, estos sean

consolados por un decreto del Gobierno , y á

aquellos se les duplique su aflicción? Antes si

bien se considera, los que mas debian haber sido

favorecidos con decretos consolantes eran los

tristes censualistas y capellanes, como que no

pudiendo emplearse en ocupaciones comerciales ,

cual puede hacerlo un secular, no tienen otra

cosa para su escasa subsistencia que los cortos

réditos de los principales por lo regular mal pa

gados.
Asi es que muchos clérigos han quedado

incongruos con la rebaja indicada, y algunos con

ventos de religiosos y de monjas están padeciendo
escaseces bastante graves origiuadas del misuae
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principio y de la poca fidelidad de los deudores,

que no tienen el menor escrúpulo en demorar

las pagas correspondientes, cuando pertenecen á

Jos clérigos, á los frailes y á las monjas , pues

quieren que se mantengan de milagro como el

Salvador en el desierto. Cuando por un motu

propio del Pontífice y por la pragmática de 1603

se estableció el cinco por ciento en los capitales
de capellanías y de censos, se tubo presente que
esta era una cuota medianamente competente

para mantención de un individuo, que gozase
cuatro mil pesos de imposición ,

atendidas las

circunstancias del pais por la abundancia y corto

precio de los víveres: con que t-hora que el pre
cio de estos víveres se ha aumentado al triplo
y al cuadruplo del antiguo, no parece muy con

forme á lí equidad privar á los eclesiásticos y á

otras personas que gozan capellanías laicales, de

la quinta parte de sus bienes.

Por otra parte ,
el decreto de rebaja ha

defraudado las intenciones de los fundadores de

obras pias ,
tanto respecto de los Santos cuyas

solemnidades dotaron en sus últimas voluntades
,

como respecto de los sufragios que mandaron ege-
cutar en favor de sus almas y las ele su devo

ción: esto ciertamente no se pudo practicar sin

anuencia de la potestad eclesiástica ,
la cual se

sabe no intervino : y aunque el gobernador del

Obispado era uno de los miembros del Senado,
no aristia ni calidad de juez eclesiástico sino

de magistrado civil: mas dado caso que su anuen

cia haya sido como de prelado eclesiástico ,
ella

no podia servir para validar el decreto de rebaja,

por cuanto las leyes exigen á mas de sn consen

timiento el del clero respectivo, á quien ni se

citó, ni se oyó, ant»-'H se repelió como atentado

la representación del Sr. prebendado Eyzaguirre.
Esto y lo demás que hemos espuesto, parece

gue exige de justicia la revocación de un de

creto tan perjudicial á los eclesiásticos, al cut-
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to de los Santos, á las piadosas memorias de

Jos difuntos, á la propiedad de los particula
res, y á las últimas voluntades de los testado

res. Quizá estas consideraciones tuvieron pre
sentes las cortes españolas, cuando D. Joaquin
Fernandez de Léyva y D. Miguel Riesco y
Puente nombrados diputados por Chile por las

mismas cortes sin anuencia de sus habitantes,
hicieron proposición formal para que se redu

jesen los réditos de toda clase de censos eri

el disfrito de Chile del cinco al tres por
ciento

, alegando en sesión de 30 de Mayo
de 1812 razones que

-

no convencieron á aquellas
cortes liberales, ni convencerán, sino á los an.

t ¡eclesiásticos : quizá repetimos ,
tuvieron presen

tes los- motivos ya indicados para despreciar su

solicitud , y no decretar una rebaja que ataca

la propiedad , y alivb la miseria de unos con

los
...
bienes de los otros, (a) Últimamente si *.

el año 1818 hubieron algunos motivos que pu

diesen, cohonestar la rebaja de réditos de cinco ,

á cuatro por ciento, parece que ya las circuns

tancias han variado: el Estado no está ahora

sumergido en la miseria como se supuso en <

aquel tiempo : el lujo crece cada dia mas

eutre los, propietarios cuyas ., haciendas están

gravadas con capellanías y con censos: el co

mercio florece por todas partes, y la agricul
tura se incrementa. No es pues justo que les

eclesiásticos sean despojados de la quinta parte
de sus bienes

, para fomentar el lujo ,
la vani

dad y la molicie de algunos particulares.—

HOSPITALES.

Sin embargo de que defendemos como ea

justo , la existencia de censos y capellauias para
fomento del culto esterior y sufragio de los di

funtos , no podemos dejar de . notar la suma -

(a) Tom. 13 de los diarios de Cortes pag. 335.
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indiferencia de «ueéíros paisanos en instituir pian
fundaciones para el fomento de los hospitale*-,
cuya pobreza es causa de que sufran una suer

te desgraciada muchos miserables
, que no pue

den ser recogidos en ellos por defeto de no

haber tanto número de camas dotadas, cuantas

exige ahora la población. La caridad y celo de

los administradores es bien conocido ; pero no

pueden hacer mas , aunque sacrifican sus per
sonas

, y aun sus bienes
, porque faltan rentas.

Es pues mui de desear que los fieles en lugar
de dotar en sus testamentos tantas novenas,
tantas fiestas, tantos aniversarios

,
se acuerden

de instituir legados para los hospitales. Dios dice

por su profeta: Misericordia quiero y no sacri

ficio : que es decir que la caridad con los pró
jimos es en su presencia muchas veces preferí •

ble á los dones que se le ofrecen en el tem

plo: el espíritu del Evangelio es la caridad, la

caridad es su fin ,
la caridad es el lazo que nos

une con Dios y con nuestros prójimos. Esta ca

ridad pide socorrer las miserias de nuestros se

mejantes que se presentan de montón en nues

tros hospitales. No solo la santa misa es sufra

gio para los difuntos sino que también lo son

las obras de misericordia, y muchas veces querrá
Dios mas bien que hagamos esta obra de mi

sericordia
, que no el testar miles de Misas y

capellanías. Se desea que nuestro clero inculque
estas verdades á los fíeles.

Proyecto de Constitución.

Hemos visto el Proyecto de Constitución

formado por los SS. Egaña, Argomedo, Elizondo,
Vial y Echeverz diputados á este efecto por el

-Congreí-o Soberano • él respira preciosos rasgos
de piedad respecto á la Religión Católica, á

los objetos eclesiásticos, á los Ministros del culto

y á sus fueros. Nada menos esperábamos de sus

luces, religiosidad y buen concepto: .pero estro»
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riamos por lo mismo que en el tituló 3. ° deí
Poder Egecutivo describiendo las calidades que

ha de tener el Director Supremo del Estado
,

omitiesen la de Católico romano : esta omisión

deja abierta la puerta, para que el Poder Ege*
cutivo de Chile que profesa' esclusivamente el

catolicismo , pueda ser administrado por un pro
testante

, Mahometano, ó Judio conocido, como

tenga doce anos de ciudadanía, cinco de inme

diata residencia y treinta de edad, que son las

calidades únicas que pide el artículo 19. tit. 3, °

Esto es muy claro: el artículo 15 tit. 3. ° dice:

un ciudadano con el titulo de Supremo Director

administra el Estado: cou que siendo cierto que

para ser ciudadano legal de Chile no es nece

sario s*-r Católico romano según aparece en la

corrección del artículo 11. núm. 7. ° tit. 2.° se

sigue, que puede obtener el cargo de Director

Supremo un estrangero de cualquiera reügion
que sea, como tenga 12 anos «le ciudadanía.

Puede ser que nos alucine nuestra mala

lógica: pero lo cierto es que si el artículo dei

Poder Egecutivo, no se adiccionaañadiendo entre

las calidades del Director la de Católico romano,

vá á ser seguramente el objeto de contestaciones

y disputas en io sucesivo. Cuando se trate de

ponerle á alguno la esclusiva en la- elección de

Director por defecto del catolicismo, se dirá luego
que la ley no escluye á nadie expresamente 3¡no

que solo pide ciudadano, y que dónele la ley no

distingue ,
nadie debe distinguir , principalmente

cuando la distinción es odiosa y en perjuicio de

unos derechos que el ciudadano eré tener. De

este principio se prevalieron los SS. diputados pata
admitir al Soberano Congreso al P-, Fr. Pedro

Arce, á pesar que la convocatoria escluia tácita

mente de ser diputado á todo regular, y se sabia

que esta era la intención del supremo poder que
la formó. Se querrá decir que en el hecho de

declararse la Religión Romana por única y e-p-



285
elusiva del Estado de Chile, queda escluidode eger-
cer el poder egecutivo un individuo de otra religión:
esta ilación no es necesaria y eremos que no dirime el

punto en cuestión: bien puede ser la religión de

Chile la romana; y administrar el egecutivo un pro
testante: ¿en esto qué contradicción hay, si la ley es*

presamente no lo prohibe? ¿No es cierto que aunque
la religión romana sea esclusivamente la de Chile

,

puede uu protestante mandar las armadas.navales, y
los egércitos ,de. .tierra? ¿No es -cierto que puede

egercer. otros empleos de consideración ?~¿ No go
za del .-derecho, de ciudadanía el -cual :1o hace

igual ron los católicos ? Mas sea cual fuere la

fuerza de , nuestros argumentos, insistimos siempre
en decir como al principio: si los individuos de otra

comunión que: la romana no pueden administrar el

egecutivo, no es por alguna ley espresa que lo prohi
ba sino por ilaciones: estas ilaciones las concederán

unos y las negarán otros, y algunos sacarán ilaciones

contrarias á esta prohibición de otros artículos de

la constitución : he aquí pues por lo menos una

duda bastante, fundada por ambas partes, que será-

ocasión de .debates agrios- y quizá sediciosos. >.

No es razón que sobre, esta ..materia se

pueda exítar la menor duda en, un Estado tan

católico como Chile, y que^podamos temer , que

por falta de,.claridad,de, -nuestra» mismas leyes ,

seamos gobernados por individuos de )a comunión

protestante, cuyo odio á la Religión romana es ira-.

placable. No debemos, los católicos, ser menos ce

losos de ser gobernados por 'ciudadanos de nuestra

misma creencia, quejo son. las otras |> aciones de te- •

lier gefes de hs suyas aunque falsas.. Los I iigleues
no han sufrid» católicos ni aun en el empleo de

tenientes de, navio: los Irlandeses católicos que tiem- ,

po ha están clamando por tener iguales derechos

con los protestantes, nunca lo han podido conse

guir, y poco há se les ha negado de nuevo la eman?,

r ipación en la cámara alta de aquel reyno. Los

Rusos no admiten á empleos civiles ni eciesiátis»
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eos sino solp á los de )a" religión 'griega ois-tfíática.-

Los turcos no conceden vlos erncius mas pequeños
del Imperio sino á los adoradores de Mahoma ¿y
Chile habrá de tener alguna Vez por Director Su -

preinti á uu protestante, aun griego cismático, ó á

qn Maljumetanó? Lhs cabalas en las elecciones po

pulares y la malignidad del filosofismo pueden pro*
du.ir estos efectos La católica Francia vió-pór in

trigas de bis enemiiios de la religión colocados al

lado del Rey cristianísimo ministroscalvinistas, qué
hicieron. los daños que pudieron á la Iglesia y al cle
ro; por(que siempre á los que gobiernan le9 sobran

medios de hacer mal á los objet s de su odio. En

iguales circunstancias se verá la Iglesia y clero de

Chile, sino se cierra la puerta por uua ley espresa,
á que ningún enemigo de la Iglesia romana pueda
ercer el,poder egecutivo, el ministerio de Estado,.
de hacienda, y otro, cualquier empleo, que tefiga

alguna intervención con la Iglesia,* este es el voto

general de los ciudadanos del Estado.

Gracia poNTtFtciA.=NuestrcrSto*. P. Pió 7. ° . en un rescrip
to de 9 de. Junio de 1807 ha concedido perpetuamente in

dulgencia pltjnária y remisión de todos los pecado?, una vez ai

mes, á todofPtos fíeles, que habiendo en él confesado y comul

gado, hiciesen todos los dias delante de una imagen del divino

corazón de Jesús la siguiente oferta:

Yo N. para seros reconocido y reparar mi infidelidad, os doy
mi corazón, y enteramente me consagro a vos, amable JESUS mió,

y con vuestro auxilio, prepongo nunca mis pecar.
Concede ademas cien días de indulgencia en cada -dia, ap'i-

cable ésta y la pleAaria por las ánimas elel purgatorio. Se ha de

rogar i Dios por la intención de su Santidad.

Noticia tastimera..= D. Juan AntonioXilorente autordel per
verso y detestable libro titulado Discursos sobre una constitución

religiosa para los paises libres de América ha muerto repentina
mente sin decir Jesús,, según nos consta por un sugeto respetable.
Ya -ha sido juzgado,- y; .habrá visto por propia esperiencia si son

verdades tantas heregías como escribió. Respetemos los juicios de

Dios, y use cada uno de la noticia para los fines que le convenga.

Se vende en la imprenta Nacional una colección completa del Observador ■

Eclesiástico.
SANTIAGO DE CHILE: DICIEMBRE 13 SE 1823,

IMPRENTA NACIONAL.
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